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Sr. presidente Diaz ordéz 

Estados Americanos y ante el Congreso de los Estados Unidos de 
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-Norte Affi~iic~·~;· ;~~~---~oli~ik~~~:~e~i-'!i¡;;.ti:b&trinJ 'mexicana tradicional 

de qÚ~~~~Zi~ui~;-~~ü<ei\ii~·f·~¡-~¡:~l~A~~ _el· régimen que su pueblo 
" ,- _-;··-".: - '!.- - -- ":'.~ :;_2.-:; -·· - .,. ~-"-'" 

damos coincidir ~~~.J.2;5::~¿~~dosy en el camino a seguir 1 

·--(.quién ··puede reba~i~ >i,L tesis de que solamente podrá ser su..; . 
''.'"''.·:··· 

,'". ,· 

. ficiente ecbnomici:im~r:ite' el país que tenga a su alrededor paÍ~ 

······-~<~~~s .vediIJ:b~·~·-'ciG~-;-~rrri~~~-no'gocen ~~-=·lo ~J~e~fl~C>, no ca/¿~~ari"- •·· 
:?": ':::.~ .. ;· .; .. ' ''· ;·; .· .·-;:·:··.:.·;· ~ -
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con.· . ia · .~·-'R'~-~-:-~.>; ..-.~ ·::~.s-i:: •o.~··.·~ .ie ~;;~~~i-;ti~~irf ~r~·~ttó'ii~·~~J.'d:'i~í6t .. · 
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dió:o pro"ci11%fr:;-·~¡z~~í~t:erra {.ff~n-cia reconocen :';i: éhi~~ .com~. 
''.·~·· "", .·.,·~)·:,>: e - -<:~::~;·•• ' . .'."';"-, 

nlst~~'ª i~~~~k.de/las diferencias políticas y de la oposición 
·., ,.,; ! ,:,- º:\'.~ ·,-,_; :"~. < 

.d.e-ú.'Os'.'.í::S.t1i'dos .Unidos, y además comercian en gran escala con-
-._,. ... ;.'.··.· : ''\:~·-~~:/'.:'.'.' >"'.'). 

J.1.Üi:eritonces, ¿ por qué en los países subdesarrollados como 
>.:.. .,:·~·~·:·:.',:, . -; 

te'fi~e'f"~'~'.~-~:ri"\l~sÚ.:..o coi.ieiéir:í e~: ter icr, er. cuar.t:o a los preciOs -
._::__·.~-; .~P~;;_~·:..:l~:~·,, .,·-:.,;-'=-'' ~- -

<'ta:n .. há']S-i'·--~~t;,'i:¡~s•~?~gar. ics ~is:s l:i;z::-;,d::_: i:n~=i_p=-=.•• .. ~.asd.~~- .• 
'o,";i-·c-'.:"-=,L'-' •:.•:;:,~··--~o·- .' ~·.:::•'· . -nu·e·s:t:a·s ~r.-~Li·~=·~a"~-)~=-::.~ ::-, .: ::~ : {;·:.-.:·=~~-~ -~:·s:.: ... -·~· .•• ~:e~;¿~:.i:.:-·-~-i-~· ,:~_~::;~-.. ~--~-~i~.=. . 

: ';. :::~:'.: .. ~ . : ·, : ' ·.:: ~ , . ' :·· . 
;r.a.-.~_a .cc.;:.:is s~s ?=6~:;¿~¿,s :=i.:~·;.;:..;-:::::·::_;::,:;,.;.,:;;s/ .:_,; ~- :;~;;;~ :~o:·f =e~·: :: 

-. :.;··: . . ' -- - . ;;·r---

.•: ' .> .... i::·_ ~- .. ):~··_.-:. _/:: ..... - ··;· 

- ....... ·-.¡as·:. =;s_~= :·;-.;:.::. :·:-.·:.'~,-. ;~·~ ci~ncs, 



•0 -

. . . -

. - ,, ·. .: ;. ; -. . . : . ~ 

ne~ c:~~~:'~1- ~b:i~f~ de; que sus it~~H~~~ ~ ~Ja'nd~ ~~1e~ ~i extran-

:_ jerat 11º ~ued<l~',¡!Tl~r~ar ~~~fi;g),dU":i~6 :dgiª~~:~ d~ mer~~~craaei 
, " ·~ ::'.~-.fr:·::~,Z~~ -. "0

;':\ ••• .: .. '.~~~, ;:·. ':« , :.'.---~ .. :-·.··-. ~-. :.> ... '.-:·'·<·~ ,::·:~,. ·· ~--.. .-.~·;_~:~.·- ., . . ... ;·-} ./ .';-·,-;·:_~:.< ·::'t·" :):~;-·:. _ . ., :-'·~~::· -

.. ·paf!;_ '¡i1/qü~/?,~~;-~isi~~~-~*\fü;t§<:~; •..•... s'':•;;, ~·:'.'.'} ,-.·-·.·. < ' . ' ;¡:·;~-·~· ~.>' ' 
· "< ···· · ;~i{úC:-~f::~t~:_.riJ~~tr~s:):-~1~:,~i6t·i~*~:;;~; 7i.~ ~i~f~~~~gj;¿~; d;~ . __ .... 

··.'-,·:-\:,:~ ' "«··-': .,; ~ ~ ·f"c.- ~- ~ ·7~~.;~,'o-~.::-;'.-n'~;~i-~"':~c-~';':~;;-.·;·.,-l-:f-7--,_-;.,_"." -,-~·- ·--,·-·,··: ·-<~\ 

. i\:<» •-:<~·-··;\;,¿ . ',:,i ·- ';.~····"''.";' •., . '•' .· •. ' . ·: .:;;¿'"''"~'''' 
· -·· <c~}s,sif ~Í1~~-;~'.-~l/pesca!J~.·;~~~~~rt~:J( ya .. que en. México no · qu;~f¿ri'i Ú. go~. 

- ..... ';fr~~~···?~;Ú~~-:m;~¡~ás'~~lvadas emprender la so~i~~}~~~aºMarcha-
;~1 Ína~ ,; ) r~i,~i~c1\lC:t:6;·.~~~W~~6Ianos derivados d~f~efr61eo, en l u-. 

,· ~. .: • .; .,: .' \. ;"1 .~-:!.;·:· ;'."' .. 

g~i de lo~ qu~:fi~pÓ:Í:'t~lnOs'má~ caros que.· los norteamericanos;te-
. ' ··', . . , . ·• l '\ ,• :, ·,. : •. ;".'-2··.·, '~.' - _,_; o-~ ~-. " 

nemes a el.a'. vista ~ié~it6' a'e la. comunid~d ~urop~a del carbón 7 del 

E;\lra~~h;así como del~~1er·~·a~o ,cbznantE\lr~~~d;rnglaterra y su com-
____ o--;.-?-Co- ,¡ ._,_ . '.~~:: .::.:~~ -~ ·-,-°'-.;=>..=:.....=.2"---'-~-~~~~~ 

.- ·'. :~; :;; ~ ·.:'.,-~.:-,;, :;~· 

monwal t.h se defienden gra6i~·~f~fHderribo de los aranceles adua-
_, - , . _, _o-·. -O..- O-"· -, , e ·' ' -

' ·: ".::.·:,;/ ~;;e>- ~· ~--:':: '· ·' 

nales, de la inflación; el~ -ta{d.evaluaci6n, y de la baja de div.t. 

sas para poder refo~~~f Cia ,libra esterlina, así como su zona de 
< ' • ·'·~--: . . . :<'.+: :~/;<-. ~,:._ ;.,. ' 

l.nfluencia-r: ¿<Y'por·q~é Francia no admite a Inglaterra en la C.Q . . ,,;, ... ...;·) .. :,;·> 
munid~d e'u:t'6~~~~·;}·~'~6r; qué -los otros cin.co países europeos res-

_,...c;_:;:;:: .... -_:.,:-:;o·;-· ---.~-.«,-,' ~- --

~~rit~~ :~o s~:h'g~·~·~~s de oponerse Cl_.F.fC!l'lci,a para que Inglaterra 
.Z'1=~~;Lp~~i:·i;:;:: . - '-~ -

- adiniúda-'j.nd~d,ahiemeñte porque, a ·sabieridas, admiten la tesis--
, . 

. de FranJ:i.·~ il"l<jia~~rra. depE:mde·_~co~ólllicamente de los Estados 
,---. 

_Unidos,·•·debido a·su posic:lón~~\isla separada del continente 
~º- >.::.: ._ 

europeo a expensas -dé lbs·-~m~ft'd~·nos, tanto en tiempo de paz 
- .\• ;" . \ ... ~· ·- '· '. 

como de guerra (Ley de pfé~f~m6s'·'~ .arriendos)·, así como de su -

' .l 



comerciO y de··l~s'f:i;-ahquicias y de la condici6n de estados más-
: - ->,. ::-~,, . ..; :;;;_,_~.;- .-~-.;-;' :.,:./ ' . 

favore6i.~°:~.;'.·~P(~,~~~~ decir de la presión que en los últimos --

años 'hi:l'il~fliri.:ia'F~~nc.ia de· De Gaulle al "venderle" al Tesoro
.,,:: .;'.:';t:\;~~-".J, /~:_o-.;· -. 

de Tc:i~:#i~~~()~''j1n'ic1os.algunos de los dólares que Francia man -
- ' - . ~:'~:,,- _,_. - ·- ' . ' - ' . .. - .. - . . . . 

""'i"»·='.; 

.~a~~rlasi:tod~Q.ros países •.. del mundo .cambiaran en un lllQ 
__ _:-_,_~-· /¿¿-~L~i~.:~·"=--:~ .7 :.-=,- _~;;.:_;,-·, -; ___ º'-

.··menta dólare~ .en el tesoro amel:icáno .por oro y pidie-
_•::-,,·,' -~- ~-; .. ··-.··--:' :"):::< -~,_-~; -~~:~.:/·;:-···'· 

-.;, ·• ' -__ :0-..o,>·o'·_ -,;',?---"-r- ~ · ---:.' ' 

El mercad~ 6C>múri latiridame~.Í.~~rio no :podrá ser integrado -

mientras ios pa'.Í~~s ·de laAmériéa Hispana tengan un criterio -
·,' ,. . '' _·:-: -,;_.; .: :'.-·:·- -;· .. ~: - - : 

proteccion{sta ~ol>~~ ideterminados productos 1 y tampoco podrá -

ser integradomientras se opongan tantas barreras aduanales; -

el esfuerzo para integrar dicho mercado, tendrá que ser, indu-

dablemente, obra de los latinoamericanos, pero de cualquier --

modo, mientras que los Estados Unidos de Norte América sigan -

siendo la naci6n más poderosa e imperialista del occidente, --

tendrán que ayudarnos y sobre todo no estorbarnos para que re~ 

licemos nuestro fin común, 

No debo de insistir más, por. ~.l.{momento en estos temas r -

únicamente he querido pintar, con :leves.:éolores. el panorama -
,-_,e,-.,,·~--~>,.';, ·.::x-

económico en que se mueve nuestr6J~~Q{~6 '-y el mundo actual r 
, , - .. - "'~ ~-, .,,, -,~--"., ': 

:, '"'"'~,·-:- '~ ,_;.~--·-:~ . . -

pues bien, me siento emocionada en[pod~rdeclarar que la vi 
·,.-'·':.',,",(<:, 

sión del panorama económico.yjÜJ:'i:a:Ú::o" que nii capacidad me per_ 
~- -:-:., .> ~-~j.>·>-· ' ' 

mi te contemplar, es debida · ai'. esfU~~zo y al sacrificio que mis 



padres.han desarrollado para poder apoy~~meenmisanhelos que-
~·- ' :·;·:·.~::;\;--. 

culmirian en esta tesis profesional, <c;~b sinéeramlánfe, .. aunque-

lo que escriba en estas lineas puea~(·i~·~Jif~J'·~J~G·~~(~~:+;------. 
teoritipado, que la capacidad qu~:~yo::~fuJ:~;~~~.I~~:r termi-

nar mis estudios la adquirí f\lnc10.m~~f~~~h~e,'de lai;fdeni;.e ele.~-
honradez, trabajo y constanciacq1Jéyo6bservéen-'mis"pcidres•au.: 

rante toda mi vidaiprincipalmente ellos representan a la genera 

ci6n que nació y se educó después de la Revolución mexicana, por 

lo cual, aún sin tener una cultura universitaria extensa, sim--

bolizan ai pueblo mexicano.liberado de las cadenas que siempre-

lo aherrojaron, , y actualmente se proyecta con gran ·fmpetu-

· · • Deboá:c·mí5".lnae!str6~..:ae .J.a~:Fa~úta:a ae· n~e~ec'hc3~-a:~,1k:urir.:; - -
•:'",:e''.\,:'·/?,~.'';: 

versidad Naci.onal \ma idea fundamental: la Economía;;~" corno cien-

cia I ~~ in~ispenSable J?ar•a 1ÜCó:n1.U todo 10 c'd~gl;~~i~-~~,,~;, la -
.· ..••.. :;·:>":;_;,}'.~i?·;:1ts~,>:.Y·.·· 

hi tC>ria, a La gélf.b.g:~a.!Efa ~H'tica, y humana, .a··'.~~s}'C,iencias pol.f. 
• " •. •- -·,. - "·.:-"' ~ e _,,'• _,. ···- . _, . . • • 

ticas, a las socJLaJLes, y e~: \E:iLn,, al éleíiieht;lb~~·icC> ~u~ es la -
·<::_/·: ;:.:,:-:t;~\.· }, ¡· ... _,.,:_~.· .,: -. 

hwnanidad-entera; y a GI'fli.en se:de~:e ~~es~~~';h~ya puesto atención 
"'.: < '.',:;.' ~~:,: ~-_-';::~~~ ·:~;,,~;~ '• -,, 

.. en la economía.?:~ a, dóso~geh'ios"cde'+ra:~~hurnariidad; •que publicaron _. 
-.;~~~-"·~,;~~:~:};7:1'.~~~~-''-·~~~,; :;, ( -~~t~-- 1·.J·~ - -·-· - -

el manifiesto '~B~~~~~'.~;,~~,,'.,,f§1a;'~~r~os 'Marx y Federico Engels • 
. :,;--' :'·"·~;:,>'·.;' " '(•.C ¡~::~ ~'¡ ',·i 

y claro e.i:r·t:i,,' ~aki~b~~;i~-6:é~ g\¡e; metl.i::ionar muy principal.mente a-

Keynes, el ~a~re ·de ·:ti ~:onom;fa macierna. 

Mis profesores univeru:l!::i?rios mi;.; produj~ron la inquietud -



necesaria que culmina en este trabajo:modesto7 y me refiero -

desde los profesores de la.Nacional Preparatoria, que me oto!_ 

garon una cultura general y me.promovieron la vocación jurí

dica, hasta los profesores~e.laFacultad, que me otorgaron -

generosamente sus cÓriocl~i.e~fos, cumpliendo con los mandamien. 
, :. ·:.:_ _- _" . ,_~-- : . : ·-.·i·!o~:: :}X' ~::.;}~-d~·;:.~ ;;-:L 

.··1:~s~ '21l~~nísticos de ,la cu1t\lfa.'. ~ue ordenan recibir los. cono-
.. · -- - . ---· ·,- ____ ,, ___ ,_,-, 

y dejarlos como ~l iegadC> má~. 

válioso ~ ·las generaciones nuevas. ·:;_;:. · .: t< l.:.ZL:~ '•~'..~~t . 
"-'~~~'.- },~:~i~~-- _,,-,-,"/'.-~" · ___ ;~~.'. ~· ~-~-~~/:.--~;~· '. ;/ ,: ···<--· >~~~ ' 

Por estas razones, me siento ·~~i·~~ª'~i~a~ia y •me<sierito

orgullosa de SE\rlo: mis maestros, 'ro¿:i~~~~~~~.: :is condiscípu-
".:·,·.--'.'-·' >.;. 

los y yo misma, somos gente del pu~b1b?~e él venirnos, a él -

le debemos todo y para el pueblo mexicano y para México en si, 

para la comunidad latinoamericana en particular y para la hu-

manidad en general, debemos de trabajar y laborar incansable-

mente, para lograr nuestra aspiración común: igualdad de opo!:_ 

tunidades para todos. 



c A p I TUL o :I 

HISTORIA DEL' COMERCIO 

' 



l.-

m~s pa.1'.ses. " 

Existen otras 

c) .- COMERCIO INTERIOR.

de los 1.1'.mites del pa.1'.s. 

d) .- COMERCIO INTERREGIONAL.

rias regiones econ6micas geográficas.~ 

e).- COMERCIO INTRARREGIONAL.

·· pro-dué::tos de una misma región. 

2 .• - HISTORIA DEL COMERCIO. _ . 

El comercio corre al 

Desde los albores de 

r!sticos de un comercio. 

Por ejemplo el hombre caza 



,···;,--·o 

...... ·, };}~":; 
,,, ~ :~_-t·~~- :~'.:.;~· :~' ~ 

.. ·· .. ·. ·.• ... ·.········· .. •·.·. r·;Dt·. l ... •;;.··:;?.: ·i .. >:'· ·.· 
y de la pes6a•pi~6 :d~~aé 'lu~{jó"'no'.jf~J8~~c~g;o-a~~icabali ~:ésta activi-

. :'·' .··~: ;:.<>>t':. ; _»<(':.-; \,::;:-:~~-::.:: /_~,~·,;:~~,~~·\\,_¿:,-~: ~"··": -·.: o 

dad;' por 16 que{file;neces#.J.o:unjfntercatnbiot~htre .• ·'los cazadores 
·-.--.·.·, -~:~,,',">' .~:. !!-::"-->:_ -:-!·, ,.. ,;./''\·~:.:,-e:·: -J):c'.«',-~'-\'~i.- <:'-·. ,":o . ,;.-: :· .-:-· ·': < 

y p~s~adot~~·.:.~~f~~.·~{;i•~¿¡~ ·~~3:éí~'}'~·bH{.~it;'
1

i~'~fcr.:a~·1·,·.· grupo. 
;:·<X--: ·::1 .<:,.·~-:0.:'.:~~~·:-~ .·,·:. --~.-- "'" ~\~;-~~-:~;:/&S~:~~·~:-.~~;~;:.,::\;',~·-;~!;:t?i·h~;;; _ .. ,~:i ·}.~t:·::~<;:-, · ~-.,, --

•AJ1ora .. Bi'erN;;•;rnás';'adeÍante'.otros•~hornbres''\ifiÜz ában las pieles--
._.·',:"::'·'~"'~·"-''· , ... ·- .,-:·r>·,:, :~-·:'-.;?_-~··,··.;.· 

par~é.v~~~.:~t~:er-,~;·,É~~~(T~t.erc.arnb~arias I>C>r • ~ú111en tos ; 

0 •<~~ P'.a~latl~amei):feL eil·.··· hoÍl\bre continua experimefitcinclo 11~~~.o~ ~=c:amp§!f :> 
:,._,_-~:.:~': ::· .-.:~-'-~.'-'.-.;,:'... :,·''.'<:j.';.,_:~:-'°~',>-·~<-:_'; . , --., '" ... , ... ,, ""' ,. -·'~;-_:_·.;-_:_-;_ 

de~:cts€~~~~~~-~~c?ct~º"i.esf~blecerse cerca de lugares~ ~~cfp:i.~1r~~~~~~i~fi·~±:'._ 
· a~·~i8~i€ff]{~W~~ q\i~ de esa manera pueden dar alim~nfÓ 'él ,'.~~~;{ª~Í1aab~~.,· 

e-:º-:~\~--'~-,_; :_ i:· "<L'.-
_·· .. :_ ~~:-;~. ·.~ ·-·-,·-,o-,; - -~ -· - ,_,__ ,, • 

=. "--- _-, 

. ':'.:··,"-

. Nos '~J~~ta. Alberto María Carreña ( 1) en siis' ~~tu~i~s ~e:chds -- • · 

. a través de ~scritores extranjeros col1lo:, cai1;:·sei~nobC>~ y ~i~I!c~f~> 
'. . ·.··,: : .-.·.- .·· ... ·. _·.-. ·-.--.,~~:. __ :.;:::-·-~-",'':'>:·.o'_;~---,,: - ,:,.~-~~¿_:_ ~--

dy nos dicen· que hay ¡'iat<:ls fiacidign6s .. qüe ri6'~{dem\les~ran qu,e~y~'é\..:r 

hombre desde el período n~C>n~ic'Ó~;'.~6 .. ·~;~c::b~ii:)rmª C:~~ a'cieit~~lr efec· 
.~-_:,: .. ,:. __ :-~> ::;::-:;.>.·:;.~· '> .. ,., __ :.' .. __ _. :: ._ .. , .. ' .- . 

tos r:::m:::·:~:~~~:·º1rt::~~~\;~~~~!i4~~tttz¡~u;• ~ulimenfan 
.. .'_:·-:·.';,· ··~:·!'' ·~ .-;·:·-~/~:,:.< ¡·,; "-:,:·';: 

:::i:::)mJ;~~~~1~~~{¿~~~~~~~li~t~li~!~·:~~J:::l:·:'::. -~ 
gº· .~ ·.•.;.·;·'.-.• :'.•,i.•.•.· ... ~.: .. •.• ·Hi .,_: .:,;:~& i:{; ;;-;· .. ~·:' .. :· .. • .• ·•)::·., ..... ,;.•···\i .• ,·~;:t.,-, 

-.. /, ,- :~:''~'-.,- •.. -... '~:.·.·.;.' .. •.:~ .·:,,',::.·.-:_• ·'·'··'. -'-'• - :~'/·'.:~-. .,·,,.:·>,.•,;' ,,,, -, -'-:<• ·,>_óLf·.:::·:·,:.~·· ,-.... : .. · - ·- . .;,.-,:.J ;, , ::'-,::{ :./,7-:~;:.~··;·.~:'~~·'-->:..f~--,: 

:::~!illllilllliiiíilil¡¡¡¡¡¡;;:;~f-
que se:·rú~:rna:·~~t?a.~á·.E>r~~s:tgny ·enJ:na.~f~F;7~º'ife.~:.;~·~~~·i~?~'ros··pro.;. 
duetos. se hari-enc'ontradÓ en ,J.Ú:e{aiia\; erí. elÚ~~'~e de Í~- ~isma -Fran -

cia, en Bélgica, en Italia y.e'~.éGia§~~~%~ suiza. 

Si nosotros aceptamos.lamo~b~~I\~sis o sea la teoría que de -

una pareja surge todo el linajehuni~no, tenemos que estar de acuer

(1) carre5o Alberto María. Breve Historia del Comercio. Editorial 
U.N.A.M. M§xico, D. F. 



do ~nq\le lasmigraciónes de 0 l.C>s g7:\lpos primitivos hacia diversos--
- :. ' "' '·~·' , '.'.·:: _.:' ,,.,-_,;·'.<·(.,'._;e;','¡ .. 

sl.tibs/d~·• la,t;ierfa:;.:forma~ori;,gi'upo~'de. poblacilSn enteros y comple--

· .. t~~~~t;}'~j~~~~ái~:J§i~~ify~~;~'.~~~L?'~~~~ciones .Y necesidades distintas 

que''~ sui~~z;·Xforzo'i~m~:Üt¿'''.~~vie:r'on': que proveer el intercambio ---
¡~·.;\~:.-:·-_¡. - . /ri>:\;,_:r~, ;:;~:-· .,<·:,., :·~ .,·~. /.' :. ;_'" ... :"·,~ <'~--f. ·., ,!_ 

ya no~~soIC>'i,~:e ~~i,~<liyic:l\1€, ya ?lolsd~ti de uri grupo de una tribu, sino 

.~,~.·~~6:~§~~fiEi:/citi6'.Jugar, d~ndo así nacimiento a lo que al correr-

~é.l. .. t:f~~po habrl'.a de convertirse en el comercio internacional, pe-
. . __:_:_~ :: ,;; -~~=-·; __ ~,;~-: ::,~,_--;~::·_:~'.:,-.-~é:._·~ '.~ .. :" 

·r'dquiz~s)eneste momento nos surja la duda 16gica por cierto de-
--~-""-=-~·'"-º~-~:~-~ ;~·ii'.1·.'.,-=-:-.:_·:c:::.. 

' - - - --ce .:=;<~~:~~:~;~o,:\:·_·;;~',--"~· ·~é: : . 

Desde ·1ue!go .qllé hay varias ·cói:dentes histlSricas 
. ';'··--~º <~: ,(;'1 • . : ···,' • ~ ' ; ', .;"," ;._. ' 

de ex~1fo'af'io·,p~ro; éonsiderdi uiia.~:de'.'las más aceptables, aquélla -
·- . ;, : _.( ' ' ·:.~ ':'." ·, 

·que diceiq~e·'<fue··.§B,i~~r;·:§~i'.irit~~'.·.c!'i:tria, Jap6n, Egipto, Arabia y -~
otros, •... la~ büria/1d~1,:~()llle#:i.6 > · > · 

I N A 

Ultimarnente se descubri6 un vestigio muy antiguo de la existen-
·. · . ., ; · .. · .. 
ci~ humana, el llamado HOMBRE DE PEKIN. Esto no quiere decir que -

en China fue donde apareci6 la raza· humana porque ade.más otros --
... -·' ·.-' 

res€os humanos se han encontrad~~:~h div~rsos sitios, anteriorrnen--
• ",» ;'';)·~J''. ·;~.-¡~ . 

. ,./~. :):- ~·"- '..· ,· .. ,::.·.;·····.~·¡·;.·.~.-~,:,~.:.·.·.,.'.·.;···.·.·.· ... ·,·· .. .. -~ \.~5\;::·;-!; --~ . --

do:: ::P:::o:":. •:o::~~~:?1~}~~1~1~tt:P:::::6: 
te. 

Este en un pe -

se admite se --

concluye que china no es :f~e~.¡d'~~.;_:~ b.hÜzaci6n actual puesto -
" . ,._ l ~?. ·,. 

>_;-:···· 
que lleglS de pueblos más antiguos_~ , · 

Hay distintas opiniones acere.a del momento en que arranca la --

cultura china. 



Ssu-Ma-Ch'ie~ dejó 

de 

ro 

(2) 

monográfica

(: ' era deber -

el --

en -



ri6 

adqui..;. 

cre6 un 

segun -

de su paso el --

metales. Mantuvieron comer -

_ ~·~-º-~S-'~µ;;#~~,~~2!~¡~~~~~~;~~·1;!~.~:"ic~~;~.-;;•~;<:i~m1ª_;-_1o_í<:>jEu~ también_ detipo _na 

327 años A. c. Alejandro el Grande por las armas penetr6 en -

la India y con esto le di6 nuevos campos al comercio. La riqueza 

de la India, comprobada por Alejandro, sería con el tiempo el ori

gen del descubrimiento de América. Para el comercio tuvieron impof. 

ta~cia los ríos IND.US 1 : BRAMAPUTRA y el GANGES. 

E G I· P T O 

Egipto Eis una de las naciones que más atrae la atenci6n del--



.6 
. ·.- ', 

mundo· moderno i ;.por ~J /i~:fÍuel1c:la~ ~n/~1 origen de nuestra civiliza-
·:-::~ L''- ·'._ .. <.,o ;.;_,~;,:v_·_· ·J' ~j:'~:·'.1·_;·~ ·._·,:·~>> . ·:~~~:;:~/ ·< :_·~~>/·_ ·. 

:~::, ~:.~~J~f ~~~i~[j~~~~~;~:~::::n:: :::c:::~b:: ~ 
meh6s''d.~f31,;Jl.ñ~~'€fk's :ii:h'R'Ei~t}ic1ia'do. se consideran como primiti 

''·-·::·\,ú(.:'~:.·.'- .. ·:"~~,.·:~.- '.:'!' ; :.:: . C•<o':·.,:c::.\~.W"•" . - - \~·· 

.. vas dei'i.~:''l;~~·~,:;l¡i'i1j;ii';i: Pirámides" del l'L.al a -
··-· --,-.. _._-. -· ·· ;, . ·'2/:·.'· ,._,~-;-; '-~!ri:-:~~·::~c-·-;-~_. \;· ~- .. ,·;.;·';-

VIII1,''~~lii'6~~~~f6:,;J~·~~~.:iJ{Yfi•, ia,xVII, en "Nuevo Imperio" va de la-
·- '.' -~~--"':~_~:.:~ , _2 ·º':'(.o-~~¿~~L ,__, :~ 

X\7úf''a*ia fii~'.!Tit~~te'efperíodo de la Dominación Persa de -

i;;i~~~~lii~4[~*'1§ fue factor de riqueza y adelantó en la -
:~t:B~~~~i~~c~.~t:i:i:0~::::i::r::t:e::n::a:::r::en-

"···/' 

pens~ll\i~'ri~ó.~}~i9A~éfdAél.lrnente tenian relaciones con A:r;abia, Asia 
', >: .·, "-.~.~:~·',', ,,.','<< ... ::~·-,:.- .. :·' 

Menor~~7r'}.~.f '.~(~;~~)f,f,i~·~·JC>.~ ~r~e~~s, muy intenso con los ·fenicios. -

E9,~~!=cf!;:·;~g~~j~~C~;~:~!~,~~11~j __ hasta~c~er bajo el dominio inglés, 

Adcr\l~J:,f6,,;·.~~·· .. ~·~~!~~~~tlh~ ~~2~?~).~~~p~ia<~1 2.s cie febrero d-e -1922, 

..• :~~f ~1~1~;~~~i~f~!fl~~IR~~~¡~l~~t:ª~: .. ::::.::::::: 
siri~, ,ú\ Repµbúca/Arabe: unida•:;/'. ~ ··;:·;:.'. 

-···_:.,:·~.-¡' .· .<· _: ,',~:--:./_ .'.-:(;~·:\)'';','' :~-?·:: :~ \:::: ;:¡/~_.( .~.: .•. <. :; ·~; -.,.,,/: - . - ~:{:·'·' -.<i~::> -< ·,•,L 

"·, /<~:;(':._ :::_,,:·~·: '·,.,~-¡'-:·.e, 

~g_'-~L c.: F.·1:i:·éc: i ;:¡,¡.' . ., .... ;: 

,. : '~t~~~:~.;}i:J::f,¿,J- ~}:-·:.· 
" .~-- >~-:~_(::. ,. '·:,, ,•·--;.:· .. '.'' :,_ '• 

P,of3ee una I)Órci~n:;p~h~i}~J·i'cii:-o;e{ islas- que le debieron facili--
c--o-'--"'r"--·-;_ ~ .' • '.-'.. ~-.:C 'ó-;:-'-~'. .4 ,-,•o:~::-~.~-; ~i'~';~-:-~~<=~..¡;h;.'./¿i;'; ·.0~~~'..-::,c-,'" 

tar rnhc110·~l. éb~~~éio/';-~ri':{~,!'~1A'%i-~k,a~d ocupó casi toda la peníns~ 

la BaJ.~~~ibi,-~~ Ú:q0~.~~~r.1i·~j!-~::f~;,~~tqu¡a asiática. Grecia contaba -
"'· '·'''>:: _,;·:·{:<·/ }::.": i~\<~ :_:·<¡ ·~<:~:·: ;::·~.~ ,,;' .. ·'; ~.-+,~~·:'.·:.~ ~·: ·., ,_ .. 

con tod'os~ios'~elefoentos;)iüejfá:yc):r'ecían el comercio, Atenas ernpo --

rio cii','i~ ~~:Ú~ra gr{'e·¡a,";;~~Jd~Üh"a Academia Industrial y Comercial-

en la que se impartíains{ruc~i6n a aquellos que se consagraban al 
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comercio. Sol6n dictó leyes notables para regular el comercio. -

Los granos fueron uno de los más importantes objetos de comercio1 

el gobierno los vendía al mínimo precio o.bien los repartía gr~ 

t~itamente. La ciudad de Corinto también fue importante comercia.!. 

mente , ya que se le consideraba el centro manufacturero por exc.§!_ 

lencia. Rhodas se constituyó en emporio de la navegación sobre t.Q. 

do porque allí surgieron las leyes de navegación que habrían de -

convertirse en casi un código UNIVERSAL MARITIMO.Bizancio) desta

có y llegó a ser la ciudad más notable del imperio de Cercano Oc- . 

cidente. Mileto se hizo célebre por los tejidos que ahí se hacían. 

Cuando el Asia M7nor fue invadida por lo~ Persas, algunos, de sus

habi tantes se dirigieron a las Ga~ias Y'fuIÍdaron lo que.hoy eI~

Marsella cuyo comercio Úegó ha~f~·",1~
1 

G;:: Bretafia' •. Los·' ~~Ú~os--
llegaron ta~~ériT~~i~\~u~f.%~~~-~~~--~f~~~rr7·r~ii7;f~;g~?~~¡~~~.{~Ji~~ .. 

,: ,.,,,:.:·.· "' .7',,' \i -~J<._· .- •'~~-C(U·i-·,M\•-);::'::;~ , •' :e','.; L,t:~.•,'•::·:. '< , i : .. ;") ~;':<\ /.~>,i·, :' .. < 

: ··:'::;:·::~:.:f~~)~ -~~~:~./ ~:_;~~:F:~~z.{~ -~·1-~~~::~i ~::_~;';;-,~;;'\é~~·r.·:~_'-.:. ','-·-·'e'.·,: .. •. ~:.-,_,·\~> .~· ::··'~~'O' ';: '.r.:\ ·: :,;: :·~~-.j '. ,·: .. 
. >::'-.:·,, ,,,._, .- '"'<v.··;:~:~··<;·:;-: c,1 ·,.- " ...• ·--· _-, ". --- -- 'c··/--.·.,_c:--<'<, -~.\'-'.: vos. 

,- :,:~·- ;~:,.t:,';.:·:' . :'.-: ., -~ ··~ .--//i:K ~~i~:.;t:;(~~:i~; ... :~~, ¡. ·. . "';-~,·::::v :·:"· .. :1 .. ~.:-.7_.::::.r::: .. ;.>;, '<~-·<1;:-' ·}: .. : .. 
·':· _'.'.:; ;·-.~·¡;, -;:·:-;,.,.,:_:., •. (·OJ.\\·.·c •,::¿\,;".:;«; .,,->¿~,:('. :·.;,· ~ .· ;',·:.} , . .-, _., 

PERSAS Y ASIRIO~~: itit:(i~;~~·~~;;,~~~~~~·~,q·.~1&~Y'n.~ ;e.rsi~, 'tI~o reu-.. 

nió a las tribus p~~sas,:y .5~~~~~;~;~f;~:'unimperio que desarrolló -'-
· ··. ·.· 

notablemente el comercio/ PafI&.1'ri'ér·e~ént6 la agricultura. 
• ··· -·- - . -'-'º=·=;--º~'='; Lo~~-,1_~_.;'.;:,o':'cóc;_~_;_'._·-~,,--=-~i;~,.O:c;'-i. - ·.:C;-.o:.-- ·•• -

<-»'·.:.·- 'J· 

El pueblo asirio bbab:i.ib'nib':éstaba comprendido entre los --
...... _:,::f>~~.~·;-_-"': -~~' ;---=--- ---

ríos Eufrates y Tigr~s'y:-"s\l.s·éprln'cipales poblaciones fueron Babi-
·----=-'~- ;;-·. i:,\:': --~-:,._, '_>_ ~-

·1onia y Ninive que alcan~.~f~Ú,.iJ~ri/Úto nivel cultural, como lo de

muestran los vestigios'~uii:~f'i~s .que poseemos hoy en día en esas 
:~ >':·,-, ·, 

grandes civi'li~ac'ion~~:t~~;:,,~i~f.frrt~s dinastías· babi16nicas arran 

caron desde los 2500 años .iLfc. Ní~ive se convirtió en un desta-
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cado centro comercial muy extenso en sus relaciones y actividades. 

Las guerras acabaron con todo esto y dieron lugar a la aparición -

de otros pueblos. 

EL PUEBLO JUDIO. - Abarca desde; el Nillo hasta el Asia Menor. Tuvo-

el desarrollo clásico .de l~;~"~~~~i:c)tprfmitivos 1 fue dominado por-
. ~' '·'¿:::_; '. 

potencias superiores, qúe gracias a lacercailia de países imi.n~~t~·. 
- -. -,- -- --- ---. -·· .,_, ~-~º~~'.:__-_:~/-·· .. :...::.~.;- -

mente c9merciales, lograron desarrollar su co~e~cio has~~ l~.g~~f');..t 
-. '<··,7' , 

una habilidad tal que es hoy uaa de sus característiC:a·~~más·¿~r.~·o:;; 
:__,.; -.~,:- '.-~ _ _;_·,_-~:,;~L..~/:..'.: '--~~-'-0:,.,_;..7;--;;·_.:, '..:_~"::.'._ 

pias, durante el reinado de Salomón el comerdo ~~ ªfjtf~'.\~:~J.~~·~~:: 
' '" - - ' -~1;.¡:,,:'o:f<'~:;:·-~~;j,.:.;·.~·' ,,_·':»• 

::::::~s.- Fue ·e1 pueblo que alcanzó mayor ~·e1e~~W~'~;'.;~~;~{i{;'.·¡g~:L~ 
: ;<;:f~JL;; ·~~-:t~;~_::~t~:_::-. 

be la invención de la moneda metálica y la del alfabeto que un po-

co cambiado ha llegado hasta nosotros. La antigua Fenicia tuvo va-

rias ciudades importantes en las que destacó: 

SIDON: 1800 años A. c. y TIRO como centro comercial que fue des --

pués dominada por Alejandro, rey de MACEDONIA. Los Fenicios gran--

des navegantes recorrieron las costas mediterráneas, llegaron has-

ta la India a través de Egipto, Arabia y Persia, Fueron grandes --

navegantes y poco adictos a la guerra. Al fin como otros pueblos -

cayó para dar lugar al surgimiento de otros nuevos. 
__ ._,. ____ _ 

; , .. -

R'· ·o 'M~"Ái 
-.:·.~,-~-:--..:;'i_,~·'._'f·"::• .. "'. 

Roma fue habitada desde. i~ ~·~~d;de piedra en la colina del P,a 
··,.;-':·. ''-:::-:·:.-;-,-¡ .. .:··. 

latino. La ciudad se dividiÓ~ri:4r~giones asentadas sobre 7 coli-



B 

cado centro comercial muy extenso en sus relaciones y actividades. 

Las guerras acabaron con todo esto y dieron lugar a la aparición -

de otros pueblos. 

EL PUEBLO JUDIO. - Abarca .. des.de el Ni:lo hasta el Asia Menor. Tuvo

el desarrollo clásiCo d.é16{p~~blos 'primitivos; fue dominado por-
-... : '. - . . ' - . : - . ' .. - . . . . '. ·~. 

mente c~merciales, lograron ··desarrollar su comercio hasta lograr.-

una habilidad tal que es hoy uaa de 

pias, durante el reinado de Salomón 

escala. 

FENICIOS.- Fue ·el pueblo que alcanzó 

cio de la antigüedad. Ocuparon lo que 

be la invención de la moneda metálica 

co cambiado ha llegado hasta 

rias ciudades importantes en las que destacó: 

SIDON: 1800 af'los A. c. y TIRO como centro comercial 

pués dominada por Alejandro, rey de MACEDONIA. Los Fenic{o~ 
. . 

des navegantes recorrier6n la~ costas mediterráneas,.· ii~~aron has..: 

ta la India a través de Egipto, Arabia y Persia: Fueron·gr~d~::; _ _;,_ 

navegantes y poco adictos a la guerra;. Al fin como otros 

cayó para dar lugar al surgimient()' .de'. o.tros nuevos. 

· . .,_.-' 
"""~~- - o;-~';_7 :-"---; 

Roma fue habi táda desd~ ; la édad colina del PS, 
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nas. 

Uno de los grandes legados que nos dej6 el pueblo romano es su 

derecho Romano, que ha sido fuente de todo el Derecho Latino, 

Una de las leyes fundamentales es la que reconoce la propie -

dad privada de la que nace toda acci6n de tipo comercial. se pien-

sa que en Roma las operaciones diarias y familiares del comercio -

no tuvieron apoyo legal, 

Hay quien afirma, asimismo, que había anirnadversi6n para el -

comercio ya que la ley "FLAMINIA" prohibía 

se a él. Muchos de los elementos de vida de que dispuso Roma 

eran producto de transacciones comerciales, sino que eran .el. 

to de los paises sometidos. Roma acuñ6 monedas sin otro 

el de facilitar el comercio. 

SHEIRER (1) dice que el pueblo romano solo consumía y no pro-

ducia. Saqueaba ciudades a costa de las cuales se enriquecía por -

lo que se paralizaban las industrias y comercios, Para los romanos 

lo necesario era "pan y espectáculos" para tener tranquilidad y --

seguridad el Estado. 

El gobierno distribuía el grano entre las masas indigentes --

que llegaron a tomar esto como un deber del estado, Sin embargo, -
.. 

debe recordarse que Roma si bien sojuzg6 a muchos pueblos, también 

les ayudó a su desarrollo econ6mico mediante la construcci6n de --

puentes, caminos y acueductos. En contradicción a, quienes piensan-

que hubo animadversi6n para el comercio(2) existió ~o que se llamó 

(1) Alberto María Carreño.- op. cit. 
(2) seignobos. Historia Comparada de los pueblos de 

Europa. Cit. por Alberto Maria Carreño, 



lo 

"la clase de los Caballeros", que vivían como reyes y con grandes .. 

privilegios gracias al comercio. Esta clase tenia millares de escla 

vos y trabajadores a su mando, esto incrementó la desigualdad econ~ 

mica, la mayoría de los habitantes del imperio 

por libertos y colonos establecidos en los grandes dominios. 

CARTAGO. Tuvo una gran importancia comercial, pele6 con Roma y Gre-

cia que codiciaban sus riquezas. Su industria de tejidos se desarr.Q 

116. Comerciaba con esclavos que vendía a Sicilia e Italia, así 
-i 

- ~ 

mo con productos del Africa Central, y de Espafia. Se afirma 

fenicios fundaron a Cartago 1 al caer en manos de Roma logró 

tancia como parte _del imperio. 

La mayoría de los pueblos que sobresalieron por su comerciot~ 

nian sus sistemas propios, pero en general usaban del cuerpo corno -

medidasr dedos y codos, son considerados como los más antiguos. 

En Egipto tenían vasos especiales para medir los volúmenes. En Gre-

cia se han hallado sistemas más exactos para líquidos y sólidos. 

Los romanos adoptaron estas pesas para sus propios usos y convenieg 

cias. 

El. hombre busc6 algo que le sirviera de medida común de los 

valores: La moneda. Las primeras fueron grano, conchas, etc. Más 

tarde serian de meta.les preciosos, en forma irregular o de barras. 

se empleó mucho el cobre. Se supone que la acuBaci6n principió ha--

cia el afio 900 A. c., las monedas griegas y romanas son las más ar-

tisticas de su tiempo., 

Causas de Perturbaci6n en el comercio. 



La guerra es una· de las primordiales causas. La decadencia--
·._.-,.<.· -:,.·e ·:,~ .. -., '\- ~:"--:· -. >. . . 

de Roma fue una causa grave yá qu~í° eÍ d.i.n~~o escaseaba y se pagaba . - ·.·· . . 

a soldados y obreros en especies,made:c:~s, etc. 

El Cristianismo perturbó el comercio al acabar con la esclavi 

tud, El Ma.hometanismo que se extiende.y.hace penetrar las arra:iiclo-

nes comerciales árabes, 

tadores. 

E 1 hombre con 

muestra gran 

Introdujo un nuevo sistema de pesas y medidas. Impuso l~yes es 
---"'---'----- ·--- --. -.-

trictas para el comercio~ A la'. muerte de Carlo Magno· su imperio -

dej6 de tener consistencia y ésto di6 lugar al desenvolvimiento--

del feudalismo. 

FEUDALISMO. Hay dos razones para el desarrollo de éste: l) La ne~ 

cesidad de protección contra tribus invasoras o campesinas rebels_ 
. '~-·__¿, -, -- - .,-,_-

das 1 2) el hombre libre pero sin territorio que necesltába pr9 

tecci6n, intereses, Así a cambio de su trabajo tenía techb;";~~; 
, .... , .. , .. ,.-,.._ 

·7·,f-: ;o,-.~;':'.- :i:!~~-~'-- -·o:--''. 

las guerras los vendedores se dividían las tierras.{Nacie!cin''a~{"' 

distintos grados sociales según el grado de.rJ~~~~ic51~;~·ft~~"i~f.:. i 
'"' ·.'..,~.: \-.~ ·.~,;:::~)'..t ',; "°'//.:·';'.':?:·~º; '2.- :;· Ó;/·,;.: ' 

había tocado en cuanto a las tierras~ La ag~.icultura ·;y'.~~. bo~~r.:., 
- ~~,;.,,,~;--<~'.-;~-~. ~-.::---~::., ., ~-'~_-,_-o.-.·.=-

cio sufrieron un gran retroceso. 
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LAS CRUZADAS 0-otra circunstancia afect6 el comercio¡ la división-

filosófica entre Oriente y Occidente. 

Oriente había logrado un desarrollo extra.ord..h1ari6; '.eri él ... 
';e'.:::,;: ;~:,·.1 .:.:A,.· ·· '""' -·~-· 

predominaba el Mahometanismo y en Occidente er6'~:i.~tI¡h¡~~¿·"· 
: ~·-. -~\{'~ -'. ··;, :;:_:'.Y." _: - '. · ~>~r~:?~ .. 

En estas condiciones aparecieron las cruzadas, éomo producto 

de problemas religiosos , económicos y politices~ La caJ?~\lrg d~~J2 ... 
rusalén por parte de los mahometanos fUe el pretexto para.iniciar 

las cruzadas con el fin de reconquistar a Jerusalén; 8 fu~;~~,<ras 
cruzadas y el comercio aumentó al incrementarse ias fuent~s :·~r~ª-: 

-'··-.¿/.: 
quisici6n, 

-)~,~: .··" 

.,· .. ~/ ' 

Los efectos de. las cruzadas son más notabies ~fr~ c:·~~rilo2a; J.~:~ 
/'-.-'<:~-~ <'· '" , 

extensi6n y direcci6n que tornó. el cornerClo. iqfí,:~~f'.,liifpifcS.'.i~ .:.'~~ 
·-. <'",.:-_;_ . • ,·\: ,,"·:--~:~:.: -,,·-~e~ ·?·~,-:·-:· . 

prosperidad comercial de Francia~ ia.~··ri,~~e·~~C::'i.~ri 'se de~~rro1ió, ..;;... 
::,_:__'~~~--·;__~_-_:_, '-'o-c~i-:I~_:¿;->;_'.~.-_;- --

nació la Marina. 

PAISES·. BAJOS 

En la edad media se distinguieron por sus empresas comer.cía-
. --"_''.- .. -:: . .';,_·_-:_.', 

les. Los ríos fueron sus principales vías de comunicaci6~~·;;.< 

Hacían ferias periódicas a las que los comerciar¡te.~/~H~~~nj~ 
ros enviaban sus productos. La industria de ciertos=~~a.~~~~t;.i'~&·~a,!! · 

_•,,-.. ·,_:;,·:·:_' 
''i· 

ge consiuerable, cultivaron el lino, el cáñamo y'cexportabari gana.-" -
" .~. : 

- ' 
do. Más tarde Holandeses y Frisios (habitaiit~s del norte de los • 

países bajos) se convirtieron en experto~ navégantes e iniciaron-

expediciones a lejanos territorios, Se afirma, que los países ba

jos no tuvier~n rival en cuanto a la organización, de su comer --
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cio. 

Los derechos de aduana, eran mocfterados re los impuestos, poco --

gravosos. Los productos que exportaban asi como los importados eran 

asombrosamente numerosos, sobre todo con los Alemanes. 

LIGA HANSEATICA O ANSEATICA: 

Una de las famosas manifestaciones de act:i.~{did.- com~;cial, la 
_:._ ~".",;~:\: ;; : __:_:,·,• > ,". '.'. '. ,-·.T o' • 

.:::r::::~:::;::::~::~~~lf [~lltll~t:~~o~ 
liga. que empieza a partir ,,del ~~¿, ~~·'.11?,9,~:~k'.P~§"~~,f~~J'.d*',·}~· nece .·.~ 
sidad de defensa mutua. En el'• ~i~i;:\b:!Ila~~d:i.há~~~·~;h~il-seáti~ás-' 

-~r.:"·co:~· -·'·.:~.~\,;_,_·.:'·)~-: .-.)::/~-.;;:~~ :::.-~'~'.·:-':, ~-;:< .1'·:~Y- -:·:_;,.:.- r~ ,. -

h~bian adquirid~ fu~kzai.Esta~ Ciudades se ~/i.'~ioki'a\f~~rt't~,~~~-,c~Ü -
otr~s 16 l del·\~f~~¡~:~:. -E i ·acta primera ·de .-1~-"~~iii~ciefk~~i~~"'(i~·~e~-..: 

. .,:,~,~-·':·.· >~·-,<•"··" ;.,. :·~·::>.--;;¡:;.:.>~-< ::}y;::··:~cJ .· .. ~_.,:. 

constit~y6 ·_·. ~ .~u#~C~f.s&Ít\?,•cia,pi· 

dist~i~~¡~#j-~~ª~~t~~~~~~~~:g[";, ~ -tal. La liga tenía gr.andes factor:fas 
-- . ·.·•'e;-; 

. _. ·_;·: ...... -.. '.:. ·.::._~-~ :; ~-- -/:;~~:¡·!:~~;~:\~¡f ;~·~:;~:·_:·I-~·-;~~:~<~:<·'.~~ .. '.i, c.:.::·.- -- ,'_ 
dades, donde se depositaban las mercancías,, EapiarLOlogr,ad(::)''establi 

- .-. .,_ .. ~_;:: ;;·:~ f:r < -~.:<.~ ~/~::_:_:.';.>.:> ,>~.::-: .. -- -

cer una factoría ~n Londres, lo cuál~~ :t,a.;d,e~;,~:Cáx,:-:t,:~af_ia jSr()blé~~ 

mas en cuanto a su poli tic~ con lngicit~~i:~-~ ;.:y;_¿;::· :< ~·;/<' ;, 
,,: .;.·.:~_::.:~- .. ~-<:f~~-·'. :)}.:·:'.·.< '<;: __ ~-~~-~,::~;\_:;;~:- '.:·,;?~·: ~-. ~-. '···"· :· . ' " 

- , ·r·· . : . .? '" ?~. ·'.~r¡-·-' - ;--/Y:::::~~-·~;;,- ,_:.~_::;;.:·:':·;->. '::-_. __ :·.·.,. 
~~:<--::;~~EC7:L\~:.:~-~-: :·!:::z:.;;:,,.; :';._····~·-·:: -... __ .,,. ,, ... - -· «:.:.·.-·.:,/>:.,_.: 

,_._. - ·, _:__ -·---- . \· .. ·.-- ,!'.·,-,~- ::-:::,.--o:--· . 

Su posición pri~ii~~J;~~~@~~?~.·-~·hn.:~."'f~~-\'~~~~i_~~f~~'? a~~~f~óllO de 
-- - ·o-:--=-~"c'_-"c.S'--~'-...!,-':;_:!:..;__,_:.•_.::. ~ '.: e "i,·.;-,.. '.=.:.~·>::~ .. ·~·~·)/",; .; 

su comercio. Venecia ,{~ic~#é~~.~~W~:~iE?X~~;~~J~g'~~ff-~ªJJ~1~t~?cruzádas 
ya que proveía a los ,~j¿~C:tt'6~'· 9*±;_~~~K~-~~;· ;cie/~:~i~~~~¡!;,;,X;º~t:Os ob- .· 

jetos i los venecianos i;if.~~~~~.6h~~ri~il'.~i~~~ ~g·¡ ih~t~~e~~oi nece ~ · 
sarios al servicio del :c«S!tÍ~rc'io:,'.z.';1iega:ron a. s:er maestros en la te-

VENECIA Y GENOVA: 

.. _.,·, >r~:: 

neduría de libros y la banca.'. '.: ,,. 
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vor. del come:rdio;v~n~6i~~~.'::;'Gt~ila~~ .úót:~s;é ai~"f:f ibüía!úia"~ ·rner~·a11~ ···· 
; ·,::<~-~-·,-. /.- ,/ ,.::~. , ;;~>:}: -~::;;:'.:-,2,,~_~j,~~~~; ;.> -i;~··. ·- ·(;:.<,·:~;v:·~,;:: ' · ,~, "·-.'."'_·,. ; :,~,. ;>.-·::·,:·_; ~~C >·2~,'¡:'";~:!-J-;>·:~~/,{:'~- ·~·--v: .: !or 1:.:;~\~~ 

cías ··.~.~c~?~i"n~~:~·~~~,~~E?~~·~'\~~~·:~~~~t~;;f~~Jí#~:~ .. e.::: ... ·t~}}~;,8Ití~~~.~:~.t:~I·~·~é~11~.·· 
· · > ,,..·-· - ·. ·~\~_:,,.;A, : - ·:;.'.;~-y- --.;j-:; ·.:::·_,,..:>_,,,~;~,.Jt~;~. :!~~:.:':_-~:.~'.:· ;_.¡.:; ::,> . ;:~'.:::;~::;:.}{.;'-~\~X~/.::) ~:-~:;~"-.'.>:-,:~:-~\:" .. ___ . <'. cia .. ···;.>>··.>:. ··:·:;:::•· ···:::>.. · <·;¡;·, •. : ·••·· •. FY·,,e:·•:•:·.:· ,, .. ···•<' ... ·, _- .. Y:J.':::· '. ¡.·,_._:; ;_,---· ·'.·,.· •. :.<' , _.:·., . : :--:~/:·:>~'-~'":<-.:" .,-,~,,.',"·.:/·.> '.~7~f:,~·/·:~~~l~?< .:;.~ .. ~~·.:~;:; ~~-~--:.,~,'!;. '.';·'i-'/.:; . .-:: . ,..; ~~>~: :·::_.·· "' 

··· ·:•.·(;é~"~~~"· ... ~~~~~1~~·~ ·t~~Y~~·ié~nt~~;,J~~~~~~~:~1~~~~~~~·~~?ei~f é't~~i;:J%·~~.~ . · 
b te. E i;·b~~c6. ~~ ~ª~ · d6r99· 's'j_~~préT~;ér'á •*~~K~~i~8 ·id~ini~ .. i'~~; prime -

o•• ·' "¡. •:;~: •_-'.; ~ -,~ :' ,' --- -· •- - - ' •o- - - -··- -.;:: • .:_"·,J;~·: 'd - ~._,_~ , - > ·~ .- ,.':..'°,';"""~- ~'T"~°'~-'"· ' - ,,,. :.--"l..;:-,:;- • 

.. ·ras Í.nsÚtuciones de· c~~a1tc>"''.~~):i:~~eJ1~!:úií!'Cic~'.Ji){.~·'.1~ .. 
CENT~~~',·~~~kcr1~~t~ -~;·'~ -, :;~7 ':--L ·,· 

,·.¡: - ·.c;;·5~·-,:-.. '.'\:_' '<'"o"""'t·:;:·:. ·:;-{i_"/ . .- ··>-/;·:~io':'.· ," '•··S 

·Alemania·, .. 'N'ortieg~í:_s~E!~A~~f (b~.ft:~í~ts~ , . ~~~i'i~,·-~~··~[gi~~~r;~ 
·, ·: ~-·'.: .. ::~'.::·)-.>- .;~e·-.::":-· ¡:;·.-;~~;.~'~'.~"'' 

'->-:·,~".:~ '<-.- '_.-.,.,-.:~ •;• ~·',°<" '°<"-,o o•, •.,.-:<{::;._,-,~C'< 

rante el .• re+i:ado. ~e ·EnJ:Aque;y;\~~·:,,~~J;;~f~~;~.;·f$fr~~~~Zft~·~f~~3f()s .. ·· 
jiaos• ~~Yº ~n· ~ug:_.c~~srae~ª1't.~Lt· .:.;;~~: :,·;.:;f o:~.D~ · '·.~~;:;\·; .. /;.·;"·E: .... 
·.-'.'.'·.~~remberg y Augsb?rgo·. t~'7ieNC>ti.•:~~:~~.fl;~#~~~~~~~~;~~~J~~fü.~I .:co~.·~·· 

. ~:~:i:m:::t:::::,:c::n::~:.::~!!!~f ~f f ~ltitil~i~~t~}; 
Dinamarca fue un poderoso opositor d.~ Í~}~~~:~~:y.:::;~~t;~\1r)Cj ' · 

m .::·::~t::o ~s s:m:::::::l:• h::i:"~tf~l~)~i~~ffe~j~{8~}i~1~:~ . 
~ • ··~?~, -·.::· ... :·:·:;~·;:.:-:·,."· • ,".T\:._.(;'.(',~ ... ';' 

portantes ciudades: Leningrado, Moscú· y ,~~rJ:gj.:º{L~~ );:~. c.'.·i~L 
INGLATERRA : 

La primera transformación qu~ · suf!-~J í~l~~.~~~., ª-/~~i,¿~m~nos 
es invadida posteriormente por: sajoneS,{'daneseJ:i';i•etc;·-;]i;c 

- .:_,_.·.-·,> , -. --.-¡·., ':_:·-:- ··-·::·~;-L:t.L·~~ :~~-~~-;~,~~ -·· .'~': __ \ .- ,, · · · 

se considera dentro de la I'li~tb~i~·:¿¡éii'c'6m~r~ib'•c6hio ~h{ re--

gión de comercio primitivo;~(E~ ·1~~1:~d~~;,2e41;/J~~.d·;i,~~6 ~~~" ~~~~~.li~ 
. -' ,-. ,:,. ;::- '.;.: ~ '- ,>.:- . ' ... ' • .'. '-·'~ ':': .--.'. ~:-". ;_ .-. : . "'.. .- . ' 

(1) Thomas Ashby. c;en0~~~~0>i~c:'~; 13.iit.. / · 
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mo en Inglaterra. Los judíos tenían papel importante en el comer -

cioí· tenían una influencia considerable en el mundo financiero de-

Inglaterra. En el siglo XIII los barones obtienen del rey Juan, la 

carga magna que produjo una transformación. El comercio de lanas -

era el que sobresalía. 

LOS ARABES: 

Fue uno de los puebl~s de mayor importanCia en la Edad Ariti ;;_ 
•, , _--:_,.,,- ,_;,'_·y·;_.="':=--- ~".--_<;-:~~· 'c~---~0·=--.- " _,__ -, - •-- ·_'~~: i~·i~-".;_'.,c ~.-J,•-

gua. Arabia era una importantei C:i.viiúación 9,ooo abes A~ .·e~ te 7,:; 
:·;;;~,_' <~-~ --~,J ;,-~, ,. ·,,.~,-~. -~ 

nían notables conocimi~~to~{~~5:1~(o~:Í.~foa que .. aplic~ban a_~Ó~t~~~r;t'.s'.> 

mas del saber, dando a cC>rio~~i iriii.riidad de productos, c6m6 ~l';~if 
~>'.:-:,>i :. ,·, ~.- :-._:·---;>·~;; 

cohol, ácidos 1 etc. Como ~if~f tB:~Fi:~~ron talentosos. Crea~on n~~~ .. é 

rosas industrias 1 tejido·s:::~e~.)~1;~~~~~···.~éda.de damasco, etc.\?P~~~Ú:o~, 
·-é°- o'-:~;::_:_ ·:~~;:~r~;-; :_~:)-.-_;. ,_ .. ;,'-' .-

bre todo de papel de hilo par~. ~~dti:b:i.r;. ai mismo ú~~p::i~r~~~arió :.: 
llaban su comercio. su fuerza: ~-oÜ~ú~sla~ora se d~j~~:: ~~~d'l'~o~re 

' -·--=-:___- ':_~~-~~~; ~~-, _,__._.::· _-_____ ,_- - -· - ' _-_;... 

todo en el mundo de habla castellana~· 

ORIGENES DE ESPAÑA: 

Después de ser dominada por los romanos pasó a ser emporio 

de-l:a -cu1tu~ árabe. En España se ha encontrado una de las más an-

tiguas huellas del hombre prehistórico (Cromagnon) vasijas primiti 

vas y dibujos, (cuevas de altamira) los hallazgos prehistóricos se .-. 

han hallado en Alemania, Alicante,. Mircia,-Málaga,.Gra_nada,.e.¡;c;_ 

La España Comercial: cartagiriese,s2y.~~~j_~iós~§a hÍ:ibían hecho.:..· 

de Espai\a una región comercial. Hu~o;i~~~@a)~~s .cultivos agrico-

las. Los Romanos dejaron una huella ~!t~~I~ e.n•sU paso por España. 
~ ---- .- ; -~:--,o'." 

Tuvo una buena marina mercante que hacía ei tráfico en el Medite--
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rráneo. 

Sevilla, fue famoso centro comercial para la.exportación. -
_:'•· ' . .'/_,_" __ ·<. e' -' ''. ; Y•,_,-:,;.' 

Los Arabes emplearon monedas acuñadas de oro;· de •p~af~-y de éo . 

. , ¡:;;:· -,:,~;-;~ ~-.. ·:~-.' ' 

Lo que se dice de Espai'ía debe ap_liC~~~~!~~_;il,;o~l~~~ir;·;~~'. 
~c.,.,-:\;0\ ·" -::, t>' -:~~>) ·'.~:;",·-.:<.:.::~:·': ".~.-"-¡:~;· ·::··~·-\:~: · 

ti tuy6 e Orno reino separado en. 109 5 ~ · · :;; ;.,~:-\~·~i~::~:-: ;.:~~i.::'.:;· ;::·.y_, ~Ü .. /" .,"'.."~ . .'_;·: .. ~~;:~-.i:·:'.'. ·,~" 

.· .. • .. C:iudades .. Y Gremios: .Dos faót=r~~s~i'~iIIT~f~~;c~nc·~r:~:~~~vol;~• 
vimierito del comercio: la .consEit~~f~~~~~-·'i~{:biudades y ~1•· 

- .• bled.miento de Gremios que fu~f~~;.~~3N~~i~.t_a~'pr~te~ci6~ 

artesanos: El Gremio tenía• 2 i}J~~1Í~~~~s: ~~fenderse de la· compe-

te~cia y defenderse de e11r;~~q;}[~~.~f:~:~i~·~§~v.~r·Ú~~;~nrnaesi:r.9~~ ' 
. -_::·.:_~-~-."/:,:','1''.~~~~-~i-;/:~»\ ... ;_-,:2-: :.:..'.'.~:;. -.;e: ' 

cada oficio se regia PC>1::. ~~~1~sj~i~~~~~~:n,a~a~ qüe~~diferfaii en •cada·. 
, • ,- ~ -~,~,:~ j 'c,~i /,\ _, '?'/:-~.: ::i;' ~ ,: : ':,· ~-" . ;:;_:.. ;:}_ .'.'.~<.~;··,:·.·.'.;'::·.~,:-: : '., ~;,' :.- ;: :: . 

. · ·:,···.:: !:<·-:· _.:~x-~·?;- :-:_L:;.·,:_ '···.o:.· ... :~.:.--· ... -, «· ·- ·' ~\ •• :::~:.·.~-:·-_:.:~~::{~--
• > -·.: ··~· -~:-:,::,~,~::·.~\ ,'¡)' ".-<>' -.:'.· .'·-.'. --·:.:_;<'.~:;·( 

¿:._: "<-: J··:~). ,_:-~~::·:·::·-'(;:.?::·~;- ·;, .. · ' :~·: _ . ., :' : '-~ .~· ~~ :- :.;;:- . 
_ ______ :-'ó~::~~~~~:Ji°'-~--;¿~~~~;~::2'~~~~-~'°" ··~L~~- ~-~~; iJ;~~-~:~:_ 2.:3~~~,c:::i~~~.:~ .. _______________ _ 

. · T:I:~MP?S.:f~ODERNO~-:- ···< ..•. ,,: <,o ,;: > ... 

Portu~Ü~ses: i.La brújulá; abri6; A~~V()s·,~¿:~izon 
,'•, ' - · ''"• ,··: - ·-:~•;->" - - , .. ·.-·;:;·/'·;:: ~::;1~,·.1;~,_;\":\~,;;":.:' ·' 

país. 

Descubrimientos 

tes así como el astrolabio~ ':E:ritique "EL NAVEGAN'J.ÍE 1i;{mp\fi'~6>.'16. ha~ 

vegación. Las primeras tr'er;as descubiertas fh~~d~i}f~~j',i:i•ia~ ~Ca.n~ 
.-.-:, --~Y<-.~:r~=,,.. , .. -" <':,·:·: . 

-,_.'.·.;-./:_·: ;,;;:~?'.;'.-?. 1'\'f~t ;.::_:,'~::"·~· . 
rias · .. : ·: ··< >< ... , •••• • .. · · · 

/· .'. ".'. ·-, ,:.- ... __ .. -- -'.~.~.\~:·~·-~:}'.:.'}'. -~:_;,,, .;., -
.:L:<·;,~·:·<: ~-~~:~_;J·i:~J ',,. '" 

Conforme al derecho públicoAe}~1-~ e~~'d.Bil~ {fsé'~C:briSiaera-
,-.--. -:::: .. ,.-'· :.:::-;-_;, ·~,,;.;>·.'·::,<·>:,'\' :¡-;~'-'/>,·;.:-. "·-·~' 

~od:: :::, ;::.:u::::~:::6:~;t~:~~~Íl!~~1!~~~~~:!~,ei?s de 

El comercio se desarroÜó".cioh":'fc)s".~hú~-&ós'e;f~fd.todos descu -
:.·:_:, ;':.,.· ·-· -~ /.:·-:-,.:~. .':<·>:¡:.;,: ;·~ -,~'.'-·.: '. . 

biertos que ya eran accesibl~s.;E:i::.paso:dEÚ·A::Érica a la India ---

debióse en gran parte a Pedro deco\Tilh~ITÍ. Le siguió Bartolomé --
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Díaz con el descubrimiento del ''Cabo 

Gama llego hasta Moiarlibíqu,ey .c~i~ü~~/ ' 
Esperanza'';~ ~asco dé· 

-~ j::· ,'··""_;.:;::;~;~·~ ~·',' ···\/.: ,.. 

Cristóbal c~1ó!l,: ,E~'t~,'~d~órig6 :\ll1a Espafia que ya •éonocía ·los 

estatutos come;d~~ie~·{~C~st\lb ~~~ no: tuvo problemas ·;~K #:¡~¿rte~-
: :-~~·.-:-,; '~-~-'/< ;'::,->·~~ ·,,,_,; -·'' _,_ - ',:·:~-... ,-., 

a 1 emprenº~:.:~~-;~~~·:;'.~-~~-"~--~~,~::~::<~,::~-- -.. ~.-· ___ . ~'·:'f;.;,r> 

El. :Li''-c1~··a#f~~fe•de 1492 el comercio del. ink~dg ~~Ú.guo se po-
• - - -~>::~;: ;_''., ~i; ~-~~~~ _:_ ' .. :·: - ;. ·-~_}_,-~ -:~:':: . ...::~ ~--~ :', ':;"·-· 

ne en cc:intal::t~_ic'Ón.éLdel· nuevo, mediarit~·j:el.f't'.rtfeiqu~'~: Todos .. los --

. e:~~~-;z·o::\~Z'ci~i~~·habían tenidó uri•obje~b'i~~ol16ÍtiiCo, una finali--. 
>",;.A 

dad comercial. 
,- ;·, .. ,--- ~ ~-· ~-: 

·_ . __ -':_ ":~-~- ~-~~:i:-r0-~-:;,~':\,-_:t;_, 
~; ,. :":< · ~'-· \-<- -·:.L:~ '· 

Nuevos Descubrimie'nt(j~'.~~':)&ri~i~SÉ3'''.(i'6:l~O de pjeda tuvo.··auto~~ 

ridad sobre territorios~,;~~r~\~~~·z~~~@~~::i:~~-~~~§~r·~~~/o]eda' .• recor~ie~~ .. ·· 
ron costas sudamericanas~;¡~~;~b~/~~~Wf~n,;·'·s·'·~.:~.b··~·i·;.:;.~.J~.·.,·'.~:.fno.~j.:ir·;·~.;.~ci6fff6·~~~~:~\lés~~ . 

;,,: '.3~·> - ~ - -- , ' ' -- -, '.:':·~~:i/~~:.'. /~·,, ,~- -·· 
las mismas costas. · ···'·".\>:: •. '•><;;;;.:'S.,;,:·· .. , ... ,:•· ... · .... · ,.. . .. ,,,,,, .• .; .. · · 

,.~ ,.>·'.:,;<,'<'·º .'>.:--~{~:::/_::;;. '··';· 'i:·>,,·,···~·· 

El tercer viaje de C_ol6n trajo ~~~oibod~~·~Ú\~¡~~f~~~b"~~ .. gf~;.?1c1€s~"-~c'' --
• - ._._·-:;,.-;:e :'jf~;/-- ,'i'-_- (-:-¡:.!:~_;;·.:::..~'"'' : . 

descubrimientos, el del Golfo de Arién (RODRiGo':;i3}\$;firiA'~:;EN:isol)~ 
·- - ','.;~-; 1 /~,;·;~:·~.~:~,:·~:~~;:~B::~~iJ;{~- .·:.' .. -~.~~,, :,:.<- · 

y el del Océano Pacífico (VASCO NUÑEZ DE BALBOA A.513y;)~:~ ~~l~o 
' .\ .. , -'-\:··~·-.. _ 

de Arién es hoy el Itsmo de Panamá. 

Pero el descubrimiento del Pacífico fue tras~~nd~nt~l en la-

Historia del Comercio. Pedro Alvarez Cabral llegaría á: Brasil en -

1500 y tomó aquellas tierras en nombre del Rey de Portugal. Perú -

y México serian los preferidos comerciantes hablando, de Espafia. 

Lima habría de convertirse en uno de los emporios coloniales de --

mayor importancia. Diego de Almagras llega a Chile en 1535. Argen-

tina sería otra mina de riqueza para Espafia,Juan Díaz de Solis 11~ 



g6 a sus costas en 1516. 

y el Río Paraguay; 

. La Circunavegación 

da . en 15~3. Diego Miruelo 

en 1516; .·· 

· :<.<Elviaje 

' ·.·_·. _,_,. -
descubrió-

el Cabo de las Once Mil al estrecho que -

hoy lleva su nombre, descubrió 

le tocó c0mpletar ese llegó al punto de -

partida en 1522. tres afios duró en la ernp~esa. 

El Comercio en Sudamérica: El centro pr:i.néipal de .las tierras-

conquistadas en el sur fué el Virreinato de PeJ::ú·~> 

Se encontraron depósitos de ropa. Lo~ natfvci~.presentaban a --
- -- -,--.----,=~---.. -~:.;:~~;~·~=--~~~~'--~-

los conquistadores objetos de oro y plata ~efo ellos observaban que 

los nativos también sacaban ganado. Existía el quinto que era el --

tributo que debían dar a la Corona. 

Bras.il fue la primera colonia fundada sobre bases agrícolas,-

ya que las demás lo habían sido con fines mineros. 
- - --

El Desarrollo del Comercio .. IngJ és: Según Gordon Selfridge 

( l) los iniciadores dÚ c-:imercio er(Inglaterra fueron los Feni 

cios. El empleo de nueva~· embarcacion~s·; acercó a los demás pue --
-.-:.-,;: ;::'..·:.,.._,·.:· -· 

blos a Inglaterra y éste.: se c~n~iI;;i~f~ri en mercaderes, sin emba,;: -. ·r .. \;;}=·,., .. --·.·-

(l) The Romance of Comm1:,:ce..·1 .clf..;~~;;~·Aibirto Maria Carrefio. 
op. cit. 



". :..- -

go el comer~~~'"'' m~i:i~4~~~~~a~~~'~f; S~~:~.~s inundacibnes 'en Flan, 

O.es C>bff~·~~;~li:.'k•:tJ.o~·~áJ:~~~~~¿li~(~!~;i~'ai~~~ l:ln Inglaterra y como .1-~:-
.. ·. :eran'·.~d:i~dd·f~sc·d~-\~~~~r·,;:iá~Ui~a~~~;~,~~tá nueva industria. A media-

dos ·4e~··,;sigló,~i{~~~::'g6fü~~~:~~1:~µ~:¡;i:~~orecido, sin embargo~· por· i!i'• ·· 

:füffi'€€~.~~§'~~:.~~4~o:honorables y otros factcires, -

·cOlner'ci~·~~ ta· forna deseada. 

F_aJTiOsos Coln('lrcfantes 'Ingleses : William de la Po le 

de. ser nombrado Óaballero se le concedió una casa en 

nombrado secretario de Hacienda y más tarde envia

do a presidio. Henry Fitz Alwyn , tapicero. Gregory de Rokesley , 

platero y mercader en lanas. Simon Francis, negociente en joyas-

viejas,quienes alcanzaron honor de ser alcaldes de Londres. §1¿ 

Thomas Gresham , comerciante, financiero, descubridor de una de -

las más importantes leyes económicas~ 

El Comercio en las Indias Orientales: Muchas naciones como -

Holanda, Francia, Suecia, Dinamarca y España trataron en los si -

glos XVII y XVIII comerciar c6n :·la :India, más Inglaterra fue la .. 

que-monopolizó el comercio con las. Indias Orientales. Poco a poco 
- .·· .·. •,' -

ésta no sólo comerciaba con las .I~Jh.s Úno que también interve -
:_; _ _ ' __ -=···"-'--·~~ 

,- ·:-.·, 

por vía del cabo de Buena Esperanza y tu~c:l é·~~to) el comercio se-

fue extendiendo para esta nación. Holanda tuvb su apogeo comercial 
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durante algún tiempo, pero, poco a poco fue desplazado por difere.u 

tes naciones con las mismas ambiciones. 

El Comercio Francés: Francia permanecía estancada motivo por-
:''·=.;" 

el .cual no prosperaba en el aspecto comercial. Gracias al rey El"l .;.. 

rique IV y a su ministro Maxi.miliano de Bethune 1 esta situaci6n'."."~ 

se compone, ya que, e se: le dá un. incremento a la agricultura ·'a' l.a.·'~> 
''· ... :.·· ' ~·- ',~''-' ··-·~-~- :.·: 

ganadería' etc. Al m6~fi. Eiirlq~e IV. el'. ~orii~rcio francés ;ª~~ª~~;¡.¡~~-- .. 
·. )~.~·-;~~-;~_-¡_~· -~-j~i~~{-,.;,L';}::~-~::\~:-~·:~:{_'t.~~~E? { ' ~ ::.~~ ~~~'~:~~~:)~-~~--º~~~>~";-,'.:;:~ ·;~ ,;~~~:·-~-~~. e ' '. ~~-.}-,' •· ~~-~}'.¿~ ~:,~¿'..~~<· _ , 

vamente y qu~~j~.i:~~1~'f6';e1;~~~~~c~endor·~Óome~~~~~¿~·2;~,~~r~¡:~~i.~t~~;,~~i~·· 
· .::_;->i \<~-:.'- •· ~~F~12::.:":_ .. ,,_- ·,--;·: :_:;~~~-:{;~:~/\~~\~ ·:-_·~,:·.' ,:·:::.:_-.•:·· ,··-·-:. _-.,-

bert. . - -;<-. - - -,:.,_Ji~<> ¡-'::~:., .,. .. . '"". -~:-' ·:>~:~~-~--~.- ';"' ,;.; .. ,;- :,·-'-.'' ~~-.. -; .. ,-
< ~-~-~~-'>/;:;~~;~L._ !;:.'~]/ . . · ·.:.-·-:" ... --~~; - ·/·:: >,:·.: (:;'' --""/,_·:'.~:~-:~:~;:··~-;t:!:i··:<:~~~~"~,;~·- --- , ~~ .. :. L·::_:· ·· ~ :J:~:. _-,,. ·· .. · .. 

. ::.·:·:::~:~~:~~~~~~:~ll~lif iif itf I~~~:~·.·· 
A ·los.·. franceses les perte!iiiÍ~;;~J~~!J~B~,~~~~;;·;J."i~i"~~~~1~Wf efTgf~el1\:~·~ 
la vendieron a los EE. UU., por ~~:;~~~. su, ~bk~~c'.io s~lb~~'~: i:i~J~~a 
a cabo con el primero. 

El Nacimiento de los Estados Unidos: En el nuevo 

se establecieron gentes de muchos países pero los que más se encon . 

traban eran. ingleses que habían recibido permisos para establecer-

se. Se hicieron unas concesiones que permitían a las colonias eje~ 

cer su gobierno. Inglaterra se.apoder6 de la Isla de Jamaica y de

Nueva Hol~nda y se dfdtaron nuevas disposiciones para regular el -

comercio~ se acept6 'els':i..~t~rn~CftiercantH. Con esto las colonias e,2_ 

taban obligadas a enviar ~\ik)pfociúctos a la metrópoli donde se to
:~-'· !~ _:: _-.~: t,<_;. -~ 

maria lo que se necesit~bar y ;J'.o ~Ú.e pudiera venderse al extranje-

ro se efectuaba. 



El Comer<?io .origina· Americana: La lucha co-
'..'_-">; .:~ ;.;-,. ., \ 

mercial con América y su~. óolorii~i, obligó a Inglaterra a procla -
: _ _ . -. -·~,_.,,<_·'. __ :·:::::~:t:~-1~/hZ~_,_·)· .',~-··. 

mar que s~ deberia pagar ~ i~(G~~if Bretaña, derechos de importa--
,._ <{ .;\e·-;;,._~~ ._ .. ,_ .:. 

ci6n ~ue estaban prohlbiJ6i.i,k';W;f'~JJ.i~~d éstó ~ra una guerra pero 
' • ~~ ,_, ,;, ,;r; • ,-

. ' , .·;· .. ·,·'V'--·~ 

sl Úancia .se alejaba de sus col()nfá~;:±ngl,aterra perderia tam 

bién ya que tenia muchos g~st~s, t~~i~.~~6istic6s como .comercia 
-, :.',"' :.·_." .,<':~'. :,{;'"(-t~··;' 

les, se ,quiso .establecer en las colon_i~S,;JW~BE?_st;o(,que éstas no -

podían~pagar; Tras· muchas protestas·¿g~~gJi~·~1~'gg'fJ~i~~-. y',h~sta gue--
: "~-: ¿_-·, '· ·· .. ·.··J;~·,;~~' ;~%{~Z:~~~- {:;>:~:~~::~::::,: : 

/rr~s.r ~e:.~irmó,la paz el 3 a.e septi,¿~:r~·,·~~·;{t7~~· ••. ~;:¿; 
' .. r.. --<e:· . :!.~- º~-:-' · :--:~:,._·:~~~~;-¡_;~~·'.:~~\:í; ---:·: ·-.L~}~('.-·- .:;,'~{~}~,-·:>._L--: :~ ,- -· ~· -

.·····•''L~-Trari~formación.·collle.~~:i~;ff~?;~~:tfti~'.;.lJ~,~·i~i:,;¿~lo~ias -His·· -

panas: Es pafia ter:ia una rie{u~~cl·(bpri·;~~spect6.'al •comercio. en sus -· 
, __ • : o:.\S:c ;,, :/.~-;:i ' -·.,~:·· ,~·,_·.¡·:··-

colonias, pero al hallarse éstfu. en 8ondiciones precarii:ls PO~ .las;_ 

guerras napole6nicas, el mi;fuo·-~~~c:Jie6ri 'ma:nd6 intermediariós para 
- - - -. .- .~ ¡ •' CC- o•_ . ' ·o· o.·,~ - C •• 

la independizaci6n de las col~n:i.as españolas, poco a pocotcid;!S -

éstas se independizaron. Alemania con gran habilidad fue to~arido-
campo en el Brasil. 

Hubo una transformación de tipo ·poll'.t~cio~•pcirque se inventa -
.: ::1:-~::: -·-{y: . ' 

ron ciertas m~quinas: los barcos y ferroóár.riles que acortaban --

la distancia, la invenci6n del telég~a'.fé». Y' 'muchos otros, pero tam 

bién hubo cambios en el desarrollo ~ahcario y el crédito. 

Un Abominable Comercio: L?- e~6:~~~J'.f~á. que permitía comerciar 

con hombres y mujeres al igual qJ~ :ci:m los niños. Desde tiempos -

antes de Cristo se tienen noticias"de" este comercio. 

El Comercio en la Edad Moderna: Desgraciadamente al cristiani§.' 

mo no lo termin6. Poco a poco los portugueses fueron trayendo ne -

gros al nuevo mercado, pero luego los ingler.es y norteamericanos

.fueron los que siguieron traficando con seres humanos. 

Fueron varios ,los. monarcas 'que aceptaron la compra-venta de-
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negros (en especial) y de ella:~ C>~Lt.i.Jroh benefiCios. Los Rol.a!}_ 
-. -- . -'':._:.:_: :.- >-·,' ~·- '¡·:~/{· __ --·-: .. 

deses también se dedicaron .Ci estei"tri,f ico.VT~llf~protestantes. co 

mo. c•::1~::r:::P::º~;"~t¡{~iWlii~if !fJj{{~i;~~;gt~ü 'ª~ 
... , , . : .: .. :~~·:·.:-;_ ,- ; -~ .!::v.\·::)l' ;.(::;:.--_ _. -'.' '::··.t; ::; ;}; <~ :~·:i~~::i~:.;~~·fr;~(~~)h~~-~-\·;;·f:?~~i;f;~;~:_:·-<:~ :,;,.-.:' /· ".: ·. ·. · . :

gal en los EE. uu .. llea6 én~~B65'fqua~;o:}•se;ab~n~·;~~~·tsc¡,avftud~c 

de 'º' ne;ro•: .~. :c;~~i~;f t1Jj~~ti~~~~r~~i~$~~f~;i~¡.c; 
una medida sentimental.· y, .de.' jüsticia ,js inq')por,:una,:jmedida: pOH ',".' 

tic a y econ6mica, en. per·~·~i~{:g/~;~~f~~i!~~t~~~~~d#i'E~t~·;~J:~~~;;1~_' 
dos contra los del Norte. <' '.' \~ ·<J'.{: :;:.:_~·:' 

El. vapor y la Electricidad: EÍd~rciyecihatni~rito en 

las máquinas transform6 en gran párte lá.'.l/'ida del hombre.·~·· 
- -.·~-- •' :· 

Hero de Halejandría 130 Años A;·;C,'./hi~c;· ul1 a.~ár~tf67.··e'.··c·· .. n.'?~~i' 
-,.' '<.; .,, •.·,· .' .. ·, ' ' 

cual se aprovech6 el vapor pero fu(.~~sÚ;~i s,fcil.~ <~~i·i,r5~A1hgo.-
Battista- Jiovani escr~~i~ ... ~~,-~,; .• ~~~~~;~f~.r~~ép~~~T~$t~~~:~~~@~~~·é·~~7 

::º:~::::::l:::::::~::~~:~~I~~~1~~1I~:l::,~~!t~~:,::~t-
::b::::::::::::;:ni~~lii~f lllif f~f!!:i:':::::::d:: : 
construc~i6n_ d,7 \l~a)~f(f,~?1,¿~f~~;~~~;1I~,}~8C: /i_poco estas rnáquinas-

viajeras'~~r~~~~~~Tu~~7.Q,:~,;~~f:~~l·~·~~~f:~~·K0[as; Más tarde Dumond orvi-
lle y Wright 'irivenj:aroif/'el'i;aerópl~no; ·después la competencia co-

rnercial' hizctqu'~·~o~s·~~~:~:ut).;"H!~~;~~ a Alemania la autorizaci6n 

para establec¿r un s~;>'f&io'hb~~al ~~reo entre Europa y aquellos 
;·_ ;_:_;';"-- •• - .- ' - ,-. - ~;.; ,_:\-".O...."-;'; __ ,._ 

y con.moÚvod~ la guerra entre Francia, Alemania e Inglaterra,-



balmente el 

importantes 

déro. 

(1) Beatriz 
Aldina. 

(2) Alberto 



{. 
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· a Limoges et G.evres. 
-.. -' . ' ·.:. ''· ' ·-~ . ; . '-, •, 

Desdé luegci .es• digno cuenta el comercio que se 
. ~--~ . . •.• - f- (:·i::.·~:::~·- :_:-.::~:~ ;··:.:."-~:-:'; _,.,,_ ... , .. ,, 

efecfuéi~~~c~n:'sus ~1lÜguas coÍoni~~· i : ' ·><: : ' . ,' ' 
· ·•····· .. Fint'ª~~i~ :, A :. pe~a.~.:~~c_Jlit~~º~·~~·i-iii~-;i:i'e~~{rih:,~~.it~{ ~~~~~ªº~ ~ 

- . - --. . , . . . , - ~ ·.c.'·~ . . .;-·:~-- q ~--; ·:,~-,~:.. ·~·. : .. r. ·\ ;:F . ;:;:--::~/·>~.;_;_:¡y .-~:::·::: ;·~·,f~-. . .· . .:·.~.-:, < :>~;-~: .- . ·- . 
eri la ag· ricultura;·. ' '>.;.· ... • ..... :.' '·· :. .·,,,1 . ., ·;·,. . .• ,, •. ,<"' · ::;,·;c;:'!,'•Y'' , 

• . ¡ ,· ' - ' •, • .• - ' ~-~' 

cio 

que 

1·ª :.ií~f{·~~JJ~~~.·'.)~··· .. gªntª~·~~~Y~:&;·~~:hf H~'.~~~.i{i~ .. ~§~m~~t-~~·:,~~~ift~:~··:~.i······ · 
tes. E:ni:re sus, principales productos sE!:~ñéuéntran'-Ía cer~mica, -- .· 

,;{~bs,' ~"' aia~-arit~¡·;·?~fc·~~·i:··· · ,/fr.:~ .. , ·· ·· h;5,7y i1,;:: .• •· :;:ti·'f:.J : , 

-.. ~:·ffl!~~~~:f':;~$~!1~~~'li~~~\1~!1itf~1~~1*'~ '.ce 

de hulla y petróleo; su comerció 'pr.:i.nci]?al.¡loi:•hace:~con:~Areman1a ;,,_:- . 
• • • ,: • •• \ .:: r •• ••• :.· ~·::,,:. ·;:·~:~~·,·~>3~.~;::i.~-.·;,<.~.!\.t'\{·~~.:1::".:.,~;t:.:.~.;~~~:::.;~~ ::·;~;~~:}~· ~:r·~1:+1·?~· htF~~ :"'~:; ~ ::.::: ~\:;: :.· 

Italia, Rumania e Inglaterra:':· : · ·< "' · :: ,;r, ... '' ·· 
·,:'.;;.:;'.:._<·'::..e:·}_-...~~.· .. ·'.· . ., . ,;: ·:'.; 

. . - ' -· . . -

;r~glon~¡;~, se ~ 
antiguas 

. :~º-.-

posesiones del nueces, - -
-. . . - -.. ~· .:·:-;\·-~- ·. i 

aceites, etc. c\;,t!;'_ ;•;-;•;·· ' 1,~ ;• •7 · 

-··-·";·C~'. .~;!_:,:'.:•'¡'~::::~t,.f~'.\.'_.'.;-:)i ':~-:'.'· , 

conocido por.· toci~~; .. ~~!:=~4-~y:·~·fu~~~t~h'ci'~¡\iqüe'~ia lll~rl~a t~~~ ~ri-., 
.... - .,,._,,,,·;·.·.· .. ,~<';. ·',,·.)' ;,-;~-·~·~,,<:-· 

esa época. En realidad• .tc:lda~i:'iJs:(colo~,{ad°Üe .:propor(:ional:Ían todo -
--_:., :~;>-;<- .. ~~,;c2~;r~;/:~;á;:~-~~-:j~~,;~-·~<!~i~-·-'°' - -_,o;~ ;-_-;;:;,; ---- - -

lo que hace falta pa.f.~;. ün;>bue.ri.'ccim,ercfo ,,,/'· ·5,.,- ·~· · 
Italia: Importa?lt~,':C:¿d_~~§t~brnerci~~,'{<~~ntro ~: ,s,~s productos 

"''.:_:::,;:.'.:·:_:'·''· 



·1'·-· -- -- O'-, 

~· ::: . -~· '~" ' .'• , ., ·' . -
' - ··, .:,i...._,.-_.,_ .. -.··:,,.:,>,·~··:·'.·.;.\ 

.::m::::::·:.i::::::.::·.~:~~i~l~~i~I~~~~ii~~~::i::::o:•::•: 
portante para el comer~¡6,{i~·~~VÍ~~.·~~;f~6t~B'i'¿jl;\l comercio en art!-

~· . -"·,;:,,- ~·:- '"'-:: '· -?~'.~;~,~~·!:;~~~~',\i:'.~~:.~ ,(-.,; 

culos de seda, ceHJ1lica,'\,ci~~{;é;;±('~ ·~·~:· ,·~·;"};'..:. 
~, ••• ;-<··- .,. , •• ;~·_,":;;::·-·'; >·--¡~>°/ii'·'-·:,,: .. ··J.:· ~; \-''-: _. 

Noruéga: colllc:í'se>encuentra:e?l .i:á:,costa'r sus 
.r·--.~ ...... , __ '.;'·~··;~}:?!/~~--··"" ... 

han dediCado 'a·•·~·~·· pé,séa:.aE! bacalao/ ~aihl6riJ~(.sardinas. 

consti tuy~r()f);\J~~ ·d~~:1:~ ~él;dres fué~·~~k·:~~i~u riqueza 

madera~'~/;p~l~~{~~~-'exportaban ya p~i s~ t~hiicaci6n de 

. =·~.;F;~l~~1;!~:··~·;c~n :~aís sit~ado·~~~~~-ii:~~nia y Rusia, lo 

· )f J~:~as'f~~o'.~uC:has difi9~it¿c1:~~;~~·ª~~tro .. de sus 
:: ~.--~:'.{f(C~.;,::;.:-::--'""'· 

dÜbt,'6'§''_('.e~~c:~~~·i:a~Q·~ ~el hüÚa;!;15'J°1:~~Í,~O.> gas natural/ Sal t 

Y Hf ;~~~~]~~f~~~.~'.·ÍP.·~! .•.•. ~~.;i·;·;~.;.: .•.. ;:.!t~{f t.·{ ... ~º::::::d:::uropai .. empos)a!;~ \?::: ·.·;···••·· 
. . -· . "'· -· - .• ~" ,- -;;; ,-.- ·.-o·,-;-.. -- . • - "~ : "-. ·' - - . -

.;:,Oi:~~~~Í~~.~~IT~tf~~~~~J[~!~1~~~f i!:!:~::·.~~mo 
-.. -.. ··- , -

6~ri€~f6'~ .tiri'~ .~r~fr .. i.¡n~_Ó~t~nc:i.~.' o~ritfo de ·sus productos mineros en-
- •• ¡- - =--~-.--- ----- =------=-~ -- .:.___:·::_______;:_-:.____ - ·-_~::..·-~ _ __::-o~~·--'---º--·-

contramcis: oro, cóbre, hierro,etc, La agricultura ha sufrido la --

socializaci6n y laspropiedades agrícolas han pasado a ser posesi6n 

del Estado. La industria manufacturera ha obtenido adelantos muy -

importantes, su industria ha alcanzado niveles incalculables, por

todo eso, su comercio exterior es de los primeros en el plano inte,;: 

nacional. 

Suecia: .sl1s~oroducto·~ •. · ... agrícolas·~-~~·:~:.:.cere•a.les·,··•·pat~t~s;'·i<remo·~·.···· 
iacha, • h.e~ot~~~~~~t~q~~~s,:á#·¡~t~~;~~~X~~~~~~~~~: .. ~~~~~f~I~t~~· .... ~;!fb;i-:.'· 
cas ·de pu¿~·~k~~·:1 ~~$~~~::~~::fa,~{~~p2~i·[' ·iao•fuiri'~i:i~Fliá ~±ác5%~11Ó;,á~'.los\~· 
f actorei ·11\á~ \l~ri~~{2~ , para' ~ü~~rc1~_ 1i~li\stfY~r:. ·"f-·~ 0 ~:A.·~ > :' . 

·'suiza: -suc Industria( ~anÚ~~~ y'.'i~:f~u~'.;k~.·~J.i~:"~~iAyan .cons~ 
- . -;--- ~--',-_.;_-,:...~~ ,-~.·~·-"= ... _, __ ,,, ., ' .-, :~z:, .,.,-~··:_'e-;~'; 

'.:'·::.<::,·:"· . ' ,. , --
\"<_~.\~; :::.'.~-~ '. '. >~ »"~·. ~~~ '.:.:·/: '.' :·.-~·~ .. :.: \: 

''• '.:.·-:··: \:···~:: ~.\~'.:·~~ 
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nlSmico. 

El Nilo baña sus tierras Y €is tas producen cereales, caña de 

aztícar y frutas diversas, pero sob~e'todo, algodón de excelente 

calidad, 

mercio se verificlS'arites\pqr:·m~di6::de' caravanas y sus exportacio--· . 
', »:~;·-..,_, ,,·· ~ .. ' ·., '' 

.nes consiscfü~.~~·~,~;~P,i~~;.~~:~~:~¡'_9:~i;~;~6.;yac,~I\o.Yl.anar .Y. <l~ll.1~.~g-~f~~~ Y;. 
·--.·"·/-, .. _,_.e;... ~;¡,_A:-•'-:..~" '•-~--:. ~··~:::..:·:·e·-· 'J.: _ -''-.---0.~,·~__'._-'• '·.~-;.:._;.':'.:~~::.: 

monos . . ··.·. ~ ;;:'~~~~~~;:e::~"'"¿ . . \~"··i··': ::·;~.é.'',c .• ~ ._.~J s ' . ..cL •.. .· 
··<:"</· ·"' '.;- ;_~--~·::_~-:,-:' -,~·-:-y:--~-.:-.·.:-.·,- , ,'_~-;:''·.·. ,,_ -.~.·-;-·,.-,.~,--;.oc-- -~)'c.-.-.1-~ ;_;::_:{-">~-'-t.:-:.-=-~:, 

impor t~1~:~~t!f~~~Wf~~!~'lf f ~l~~1~~~~~1J f~·:~2xPO~~:· 
.«:.<.·.:· '.;:'·'·.-.\"',"-:·~···:.-,, -.'· ·; ·- -~~- .·.\.\i/:;::·~':· . :-·:··:"'/:·;~·-::·:·~<::~;.:,_ '.:;'~:, {{:.~_>.'; ·;:,:-,·- .;-> ". -

... ·: ::··'> ·Ji'.>;~p<· .. ~.~i;·~iE\R,},'9'.E:;.·}~··_<;,~:.:J;.····· ... 
>•~;~;~tin~: 'Es u~o·d~}:~º::~~i~:~;~:·de··~~rica que más ha des -

arrollado sú econom1a y; su.C:6íncir'cio.:sus :if~riéras permiten culti-.. . . . - .... ~ '. -" . ' ,- •"'",, .,, " .. -

· var trigo, maíz, alfalfa, aven~/0~.'maydI' riqueza proviene de la -

... industria ganadera vacuna, lanar, caballar, y porcina. Debido a: la 
~-;~;~,~::~~~~~~)~.:O.,=-

crisis producida en España en la industria prodúctora de libios,· :.. 

ésta ha logrado un gran incremento en este pa1s. ..(~···/· :'.'.'/ 
Bolivia: Como su territorio está cruzado por. la~¡¿gi;d.'iii~ra'"" 

' , .. ·.· . , ::' ·: ': >':;~;;i: .. '.';., :'. ~~ ::\ .. ;<., ·-. 

de los Andes se encuentran grandes minas t1e esta~~1 ~\{~~:~},~.1k~.§*f.f•:" 
plomo, bismuto, antimonio y oro, ha llegad~d~ }.f~tei' 's'egÜ~i~;,pro-:.. 
duc_tor de hule. ·I.- ... -... '._<'-/ <]··--

Bra•ilf Por. •u gr/~ J.~,t!,n':~~;ii~f~~~~f1t~~~!~:~~¿~~ , .. 
explotadas .•.•• ·. Entre · lo~·. productos,m,~_s AtnPO.fJ~ntes\·:nc~nt:rainos;.<e~; ca • .-

fé, algodlSn, el ~ate y ií\-J~,~~¡-~~~\;]'.ii~iR~iiJ~'i?~-;fb~h~~~; ···- --.·~·· 
· •. ··.-·': ;~ ~-.. ~- '--,· ---~"»·". ·- .. -~-? 

- ~ ·~·-/-~ ;"' :·.;._::_::; 
- -· · :--:--· -·>:·:: .. -_':,: ... ::t·:~:(r~:<·<,: .. -... -

Canad~: su contacto con l()~ ~E~· btJ/ h~ce que una ¡:iarte. de -
--v '~~-,·~~: ' - ,' 

"Carnauba". 

su comercio se canalice hacia ese p~ís: Sus regiones lim1trofes --
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2.- HISTORIA DEL COMERCIO 

EXTERIOR DE MEXICO. 
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l. - EL DESCUBRIMIENTO DE MEXICO: E~· i~J.7;,;~'.i:-~~ de Cuba, una exped!_ 

ci6n comandada por Hernández de. C6rd6~~'.;,··'ii~g~ a Isla de Muje --

res. En 1518 una segunda expedició_n~;~O'n '.J~~n de Grijalva lleg6 --

hasta Veracruz, en donde hizo truequeis'con los. indios. Una tercera 

expedición al mando de Hernán CorÜ~'~;iiba a tierras Porteñas; co 

mo es bien sabido, ·éste llegó sin tropiezos a Veracruz y se di6 

cuenta que estaba en presencia de una riqueza indescriptible, l?.s'.'" 

presentes que les 

y l~ confirmaron que se hallaba en presencia de una regi6nque;~a:., 

br!a de ser fuente de incalculable riqueza para el J~ome·ij#t~!~~-~~-~~~t·._ 
bilidad de Moctezuma y la división entre las tribus :<lú ~a'sct~ '{~~i· 
rio serían las claves de la conquista de México. El d!~-:{j_;d~ agoe_ . 

to de 1521, una vez derrotado cuauhtémoc, el territoriC{ de ios az

tecas fue sometido por los conquistadores y'ltegóa'f~r~ar parte-

del comercio de Europa al principio, y posteriormente del comercio 

mundial. 

Después de la experiencia española, se fueron sucediendo -

otros descubrimientos y desde luego cada uno iba marcando un avan-

ce nuevo en materia comercial, no solo por las nuevas materias pri 

mas que se obtenían del beneficio de diversas industrias, sino Pºf 

que cada colonia que se fundaba, era un emporio de comercio. 

LAS TIERRAS CONQUISTADAS POR CORTES. 

México, tenía una civilizaci6navanzada en el momento de la 

conquista, el valle de México e.s~u~6'~h~bitado desde hace no menos

de 2000 años, el origen delos ~ábi~antes de Am~rica sigue siendo-
.·_,_\,,: 

una inc6gni ta con muchas res~~:e~·tas, todo es hipótesis. . : ' .. -·,.,·,,., 

2. - COMERCIO DE LOS AZTECAS; .•.. 

Conviene. hacer una escue1:.anarraci6n de lo que los conquis-



- ·,--.·.;._::·,_. ·;_-_,_, 

----' . -;--. • - ·:- -·:l~, ~- \n'."' -

_- .''..:';·;/< -~> ';):'..·,;,_,~,,::'.; .. ':'.>· 

,.·,::,_</-_>_-:· . . ·- ;\~:-;?,: -~··\: -,·· " .. ..: -
' ...• ,.. .,.~··e.e•:.• u: .•. :! ,.,.•.e·' r33' 

tadores ~n'conf;~t¿ri' e~';;i~~·~i~~~~¡: conquistadas •. He aquí·· 1a noti

c¿·;:~\l~: ~j~·5 ·~~~~~,f~f~~~·tcri}"~~t~ando cortés en su segunda · c~~ta de-
• • : <~ -·.:. ,- --~~- --é;~--1.~~:~~~-~-;~>_.:~_:,;;~_;7~--~-"~~~~·~t:~Y~:;_;:~:--::r:-~<:·?: ~--:~~~-,::;;. _:_- ----:~~º'.--:- :~ ~_,~: _) · _ 

relaci,o~es;f~7had·~.·en.J?:·d~,}ctubre de 1520 (l), 

... ·. : .:~·)::~.·'.,'.~~:,f{&f l~~~·f~i~l~~¿t~~ad muchas .plazas, dondé ·hay·; c'óh~ititio~ -
:;~_:.'..;~~-~>;'- .":~ '•'. :,~--~·'.{·, -' ' . . 

. me~d~a'.b'~~~l/li~ti{;'~ ;a~\~pori\piat' y vender. Tiene o;t:i;a,t:~~::ef~~Aa~;{e:bmo . 
. •.• do;·; •. i~~~s·Y~.:6tt~~;:·;: .. s~~f:m:~~~ .. (TLATELoicoi,,ioda,d'ercada·<le por 

~ : .'-, '..:·.>.e •' .<;_;:~-?,::._,: ';··, ~-- -.... -;;_,~.:_~;;·.;,~:--:'.':.'.-;_ 

• ~:~t:~t~i~~f ··~1~~~l if~f~~~~i~~f~;;~~~l\1!~m::~~::= 
das que en 1:oci~~''ii~~ t:Í~rf~s :'se\h~ÍÍ~h¡':~'sI:;d~,'m~ritenimiento. como 

de vitualla, . j oy~~'~,,~:,~~:;~:;;,~·~~f~~~~~~~~~~l~~ci}'):~Je i~t6~; de c6 
,;;.,----;:·: - :· .. :).·-~'./ :~:<,;··:~?J.'' ., ,. ::->.' -'·',-' ,·,·:-,~·-,_·,._ 

::::::::~::::::::d:::~:!;~~~J~~~~ii~~litil~~f ~~~~tf i~:I=···. 
de caza donde se venden todos ;l~~'~iir~iesh,~'~,Lá~~~;~·qu~\h~y'enla· 
tierra, así como gallinas, per~'i8~~~t,:~6ddi't11~:~i; levancos, dora 

- -~-~:~~--~.t%i.~~-~:Y~:0" ~:i,_-~'-_ ---
les, zarcetas, t6rtolas, -palomas;; pajáÍ"itos;·cie 'cañuela, papagayos, 

-.···,- ·-·· ' .-,:;.'- · ...... ·. 
' ' . . ':_ ':;.:·-·. __ ;'. J: :::_'. .:- ~-·:_, _::;~--;~:.; ,_, 

buharos, águilas, falcones, gav'ilanes; y, Ce'rnicalos y de algunas --

aves de estas de rapiña venden l~~ ~¡{~Q()~,.'6cm su pluma y cabezas y 
·, 

pico y uñas. Venden conejos, liebre,s~?\reÍ'lados y perros pequeños, -

que crían para comer castrados. Hay~~lJe~deherbolarios, donde -

hay todas las raíces y yerbas medi~ih~'ie~;·q~e:en la tierra se ha--
---=,_--o=_--:_-__ "" ___ _ ,·---=-=··'-· - - ----<~-co -----'- ~-

llan. Hay casas donde dan de comer ybeber:~or preció: ,Ha~ hÓmb~es 
' - . ,, , .-.·.· ·:; -.' ··\ ·<" >_: ,. '· 

como los que llaman en castilla ganapanes, .P'.i,<~,I~e!:f~[~~~Í~~:z'~-~~~-
mucha leña, carb6n, braseros de barro y estera~ :q~',·,~~dR~'~':%'a8~~~s.;. 
para camas y 

y cámaras. 

(1) Carreño, Alberto María. op. cit. 



" ,•, . ,-. 

especiálmé~~~ :~eboll.ai,. 

Venden-

melosas 

se llaman-
,;;;; - ·~~::::- "i.." ,-- ~ 

qué ;~rrope; y de estas--

plant.ái~~¡ben ~·z-acar y vino 'i que asimi~~o v~nden. Hay a vender -

: muchas :m~neras de filado de al9od6n de .todos colores y sus madeji-

cas, que parecen propiamente alcaicería de Granada en las sedas, -

aunque esto otro es en mucha m~s cantidad. Venden colores para pi~ 

tares cuantas se pueden hallar en España y de tan ru:celentes mati-

ces cuantas se puedan ver. 

Venden cueros de venado con pelo y sin ~l, teñieos, blan --

cos y de diversos colores. Venden mucha loza, en. gran rnanera,.¡nuy7-: 
---'- __ _:___;_-_:;:, __ _ 

buena, venden muchas vasijas de tin<!jas grand~S)' p~q~eñas ,, ~arres, 

.. ollas, ladrillos y otras infinitas rn~~ra~~~~}~t~fj,~i~~'.I6'ak~~~~#;·_L, 
singular barro, todas o las l!ás vidr fadas y·J¡~tád~~·;;,y~ri1~ri .. ~~íz, 

,, ,. ,"-' ·--;:;;,. 

enYgrano y en pan, lo cual hace mucf,a V'~titaja; ¿_5:{ ·sc?~·~¿:i.?9-'r~tio -
- -.. ._'.-:-.· , '··- ·, ··,- :.:. -. : ·r.,.¿ .:.·::: ·'.·'< ,. ·.: > ,:'• 

.60~0 .• en.ef.sabOr, ··a< fodo.s. l0~s~'3:'·~~~~~~~:f~;.ii~~}~;l~.~~~·~f.~f E,~.~·· · .. 
Y~nden'·;p~~f.~l.~(d~ a~~s;~:. ecpanadas d.e.,pesc~do .>yen.a~,n .• mu.cl:J.c pes--

__ ·· .. ,~ª~~~~~?~~5í.<~t·(~i'7;~;~-~-5~.~~-\~;~:~i'~:~~~~.~·'.~~~~~1~~~J~frxd~/ga1Ú~as' y 

qe a~sare"$c~y··~e~todas~.lta'?~·'i$d_5;J:áveslé;úeh~ ,4ic.hae!l_ ~~iilcantidad 
·veriaeh~· t~d~·~:~~";~.i~'~<'.;c:~~a,s'-~~'1ú1"~:;~~~-'fo6~°'Ia'''t.ie"ir.a,, -que además 

'-· ... ,,» .-;.":.- '. ·, ;-;; ~º·""'O:".'>ó~ .-, 1~ "_,;-. '· 

.. · de·J.~~ ··~u~.h~-.~·i:C:l.~;;~9ri~'Ún¡c'e~ y~e ~tis ,¿¡aÚdade:s, que por la-

prolijid~d''.~,~;h¿,,.·~e.l:>~Úúir :~i:i.b{a iaril;i.~or.iad y atin por no -

sabe~ ~~~;r -ll..Q-s. .~~~es, no la·s ex;;.eso·: cadia 1~&-e::::o de r.iercaderfas 

se ve~den ~<.:~1; g~~;i~·, sin que ~~t~-c.X:~~n .c;'t;::.~ wer1ca·O,erfa n:L~q1;r.na , 
; - ~,. ~ 



.. · •·· ·• · > 3·5 
' ,· : -,··:·-::" '~.:·· .... :.:,~ .. , .. ·::·,_ / .. :',- f;;:.~;;:>i'~-;·'.·~:< 

y:_e~ esto,SfE;?ft~K~~;~; p~den;· TCl~O lo v~hc1~·ri pg~'8\l~ht~' 

éxcé~f~Y~~f .. ~:~-~.~s.;~.~l,~)':~~~J~~;;~;.,5~a;~i,¡$ó,;~§i~'~ \~{~~f~~~¡, ··· . 
So

.: •. ;; '; ·:'úé . . '.' -. , .,. ·,· .. , '·. .., . . •, •·;·~i; '.i''\>'}'. 
, ·-· ,_ ·'-:E·-~?~~-~"i-2-~-~~::Y~~;~-~~;;~'- . :·_:{::~--~-:~\! _;/:~;_ ;=:.':~·:.;::: ~~?'_,-: ;,:.:;/',: ·:--·~ .. ~¡~, ~-:~:;·.~-:iiL}{,~~-~-.;:;:'·-· !~.-~: -: ) ;_:.~--ª: , . 

.. ~~i~1~~1~l~t~~~iiti~!~í!;~í~f r~~~f ~~=~:::~:~:::::· 
·:, .;_ ·;~·<;¡' .:.'~-~é •-: -· ___ .,, .. -,--, ..... , '.;;\:"'.';>".:'-; ,; ~',J·~:-'.·:;>;· • ;< ., 

itt~*~*rr\2~~E~:~:,::~::1t$;~~~~l~~~~;~~~~~~~~~~~j::. :::::.:. 
< .·~¿'.~•las medidas con que. midel1t·i'b~;~~~·l.i~~ªeÍ1', ; ;e ~a ·vist~~qu~/-, 

h~~~ alguna que estaba fa1s~2;;~:~~jt0/~.fY~~i < - • _- -:~<'.~<Li ; . 

Conclusión del Párr~fó}r~an~ó±ito:' El ,e~t~dfo técnico y cu!_ 

tural en que se "encontraba~ tci~~~eb'i~~irid.fgenas' a la llegada de 

los españoles, correspondía a una economía sedentaria, basada 

principalmente en la agricultura, puesto que su industria era ru-

dimentaria ya que desconocían el hierro. 

Sin embargo, tanto la agricultura'como la industria y los-.. 

productos de la caza, pesca y recolección daban origen a un gran-

movimiento comercial. 

Estaba perfectamente organizada la división del trabajo. H~ 

b!a reglamentos y 6rdenes que cumplir para los mercaderes. Se ---

efectuaban expediciones mercantiles que eran verdaderas caravanas, 

para llevar las mercancías a sitios distantes. Los instrumentos -

de cambio que se utilizaban, variaban de regi6n a regi6n, pero h~ 

bía uno con el que se podían llevar a cabo todo tipo de transac -

e iones mercantiles y era el cacao, tarnb_ién . circulaban otros, como 

pedazos de tela de algodón, canuto. de plumas de ánad~ rellenos de 

oro, conchas, cuentas de.piedra y p~da~cis•de estaño y cobre en 

forma de T. 
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A pesar de la variedad de rne~cancías d.e que hacían uso para 
,,-.~ -~-:·~-·: 

el cambio los indígenas, no es posil::>ie'afirmar que su economía est~ 

viera '!;>asada en el cambio indirecto'; ~~?g~e ia gran mayoría de sus

operaciones, eran llevadas a cabo a través del trueque. 

Los comerciantes por otra parte, se dedicaban a la concentra-

ción de capitales, desempeñando una función importante corno presta-

mistas (usureros) tanto de particulares como del sector p'1blico. 

Ahora bien, desde el punto de vista fiscal el comercio no p~ 

do avanzar en la Nueva España, debido a la numerosa serie de im ---

puestos de que fueron presa por la casa de contratación de Sevilla, 

3.- Situación Social1 política y económica en la Nueva España. 

Durante la colonia, las posesiones españolas se rigie:c;on ba-

jo una legislación: Las "Leyes de Indias" se ocupaban de lo que --

atañía al comercio, un factor esencial para su desarrollo, estaba 

gobernada por un presidente, tesorero, contador y factor. Los pue!.. 

tos de San Lucas y de Cádiz fueron los especialmente habilitados-~ 

para el comercio de las colonias. El Consulado fue otra institu ..,~ 

ci6n creada para la mejor organización del comercio. 

Los Consulados: 

&l primer consulado o juzgado particular de comercio fue c·on. 

cedido por ROGERO 1 Rey de s ilicía :~ ~ ci~d~d de M~sina, l.~s .º: .:.::: 
. ~' 

tros dos conocidos son el de Génova (1250) y el de Venecia (1244)'. 

España no formando todavia una sola .r.ación, comenzó a tenerlos al

r:eded·or de ll.283, Inglat!'lrra no J.o:s te-nfa sino hasta fines del si_-
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El comercio. marítimo tuvo tal importancia que dió origen al -

cuerpo de derecho mercantil llamado "CONSULADO DE MAR". Se afirma -

que el Código de Costumbres Marítimas de Barcelona es la más anti 

gua recopilación que ha llegado hasta nosotros. 

Algunas Restricciones Comerciales: 

Existieron en este tiempo algunas restricciones comerciales, 

los libros fueron objeto de esta restricción. La 

bía enviarse a las Indias no podía ser 

imaginario y mucho menos herético. La 

que esto se observara al pie de la 

sólo México, podía comerciar 

Visitas de Flotas. 

Las flotas que arribaban 

car lugar de procedencia, mercancia, fecha de regreso y un sinnú- . 

mero de requisitos. Muy importante era la religiosidad de -ios.V'i,::;~ 

sitantes • El contrabando era penado estrictamente y para ellos-

se tomaban toda clase de medidas, desde juramentos de obediencia, 

basté!: i"nspecciones por parte del capitán de la Nao. Rudas fueron--

las penas a los polizontes. Había ordenanzas para la carga y des -

carga de mercancías. 

Oro, plata y azogue: 

Los plateros habían tornado gran auge desde el principio de -

la colonia porque no se quéría defrau<Ja:r ~;·J.~>;~~l.~acienda. ·Este-
J.·-1··· 

auge era general en el aspecto a.e¡ cieni~rhio} 1:s·~ ie>dab~ un quinto -

al Rey de todo el oro y la piatá'~,~~tab~ ieiationado con la indus-
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tria de los plateros, la minéria y iá.~~:i.stencia del· azogue (subs -

tancia fundamental pára tr~far:;Ío§i;~l¡i~J:.g1~~~de-§~'¿~~· plata) • No se 

podia transportar el .azogU~~·,;}i~fJK(:··~,e~~ti~·;'~~'la•.'Real:·•Hacienda. 
Las disposiciones ofiClales 'ríértJ'fb~~~R':f~Í::fªó~~Fcio del azogue. 

Se cre6 una administraci6~ ~s·p~~i~{ d:b~~~ i~::l~~ 11111'0rtancia de la--

mineria en la Nueva España. ,· \}t'. :c:'.t" 
- ~-:~-;~:.·;:i~.-.:c~-

Algunas Cifras de Humboldt. y d,ej~~·~i~i'.iJ.:t::. 
-, - ·: -:----_·c_r.-.-,-.·,.-_·c--,,--;-.~-_::,- ,-- - .· ,-. - . -

Humboldt dice en su libio "E~s~~d~!~~fÍ~ib6 sClbre la Nueva . 
' '' Y'·•- ; :;''.'-~":··.};;::e-_'_~·-.-, •-;:_«·; ~ .:·~- ' '." i·· ~,', ;--,_,';' -'r ~-' -- -

E apaña" que la agr icul tu:r~ Ptci~~~1f~=~1~t~~f ~~,1i·;~~~j_~~:~"f3.;~,ª·~f,e~;.i .,_ 
--._'.' -::~- .. -. : ,·~t-i~:-¡ \<( _-::··~--;'.' ,:,.·--,;.; ?' -~-- .. )~--_,.:;··.' .i;!' : ,. ,.,-·_>:17: __ <.· -._,· -., - .. ;-.~- " :. ::.·: ·:. > :-·.,. . 

les, siendo éstos ·la base del aÜriie'iítO'~:'del: pueblo~ E:á'bia;; uria··seine-' 
; · .- · · · · -~ _,· ... , ·'.;·-,_ :~;,,>;.>:-:?\t:_Jt\,'-~~~~:·;~~}· ,_,·"·:_ ~- --··· '.:;:f:~-1 _:,_-.:,.,<·-· ·~:,:::·---~_:.:e~:.!;:~~'.<·-~--::;¿::.'..;~:· ,:·.~,-· ? · 

:::::~:. c::::.lt~~~iit~~}~ii~~~J~~~v~~~~.~r:: 
del Estado. · "'. ,, .. ,. · ,.,'> ,,, .,,,,.,,,, . .;i·?·::: :,:;: .'>> , .. ,,,,,,, · ,'.·:'':,'• .,.,., .,, , 

~\~¡:~~-~f~'.h~/i/~:- ·~;~-~:::_,· :':/ .\·:;: :~:-;-,-_:.':_ --._-. e~:;··/;;:\~:\-~:~'.~;_/:~, :-':.:x\·'..-.·_;"-·> ;•.-:.·-.--:::. 

Maniau afirma (iu,e\e1f¿~§t§lri~bid~ .. '.téiiJa:co'.~~<\ 11.i.ih~ :.,;_;~tdadera 
- -o- é_._, ~,--~-'º~7~i\~·,.~s·;;~~ª"'~~~t,~1~~~/f'-;~~~·~t~.'--~~'.}·~: ~-~-·::_~!~'=o-;,; :~~~~~,~--'~"i--º~-~~ 7~,,_~-f-~:-;~~-: ''0° -:~-_,_;~o---~~--L~- -

casa de comercio d,e irid1l~~~+~;'.'~i)~ ':>'" ,·· 
Almojarifazgos y Aic'a~~J:~~{: : < 

El gobierno españói_'¿if~:¿Jbél1efici6s ,·dei comer~i~ó Con,' sus-' 
.. ';::."\: ·/ · ":·, -,~·'.¡-.·· « --~_,-,:•,:; ,:, .. ': .. ~¿e;_:_~ <-;e;'.,<.\•:--~' 

::::::~:::~:::::::b~~j!~~t;t[~~~~~~!~í~1~1~i~;t~": 
.', ..... _; .:.!· .<~:,,~·->:.?:~~~~--=-,º:,:·:·:·~·:: ... ~~':>·:-~;'~,;:~_:_:.;: .. ·': ; .,».-:,.:·:,_-;'_'_:~~-->'..>~'· .... ·:, 

fue un impuesto que se cargabá~sobrefrlcisi\mercaderfascque 'pasaban -

de una ciudad a otra, y que ar,Í:I~~~~~,"!'!i\~mp~~Jo~c aumentaba su --

precio considerablemente, 
... : . -~ 

Los Hilados y Tejidos én la "Nueva España • 

. n gobierno español interif"~M~~stl:uir en México, la industria 

dP. hilados y, tejidos p~r consid~;f'a'~ia dañina para la metr6poli, -

'IT) Maniau, Compendio de Histori~ 'de Real Hacienda. cit. por Alberto 
Ma.t: J.a. \...a.L."" ~uv. 
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desde el punto de vista competencia~ Estodem\.lestrael;gran desarrQ. 
, , _.·· ~-LT."-· - ": -· ,°~',-.'~ 

llo que dicha industria había alcanzado~~:"./(1 ·;~'. ;,t '.''• 
La Moneda "'etáli' ca en. la Nueva; .. ··E'.!s··.·pé·ª···ñ;·a~::.'.'.-... '.·.·.:.·.c '·'Li ,.,·.·'.. ' .' _': , 

"''" J···-- ·'· ~_,,,_.,, .. · .. _.-;.-_~: . . z ... ·.• .... : .. :~./ .. ~~;.·.:{.:~.'~:····.·.,;:; ·: ·:,:·\.~-:;·\;I{f':'.~~<.;(·-· "',~- ··;:\:
7

~j?<~ - - - -

l.~.~ Nu:f ª ·~~~p~~~ .~,~1:li•'s~#6€~kgyfr~'·~~~ri~ciª ·.·• · 
metálica, los conquistadores intrb~~j·~fd~;i~·~f-of~\;~l~~~b;~~;¿{~i.~n-

- ,.,._, .. ;r;:·.·,· '-:~.. :.·_·.~,"-~::-::-:·,_--.. s-~n.-:·;·.::~-~- ~L-:·<~ 0~ ·-· 

Como los aborígenes de 

tos para 

·'m6 en un 
que se coloco 

... 

China, 
T~) ~·/•'· ;{fE~--~t ·~··:'.:>\";-~ 

, ,_ - -:~_-;:;/':~:_>:.~:<I:t1:;:.·.::_.:-}{~-~ --. ·;-_:r" J:.~.: .. :.·.:~ .. :-· •. -::.f ;·,,:~'.: .. :,¡,:.-.-:.,~-(-~~'~ ·-, ,. . ->-..• ,-- -· ~-- _, .. - --·--" ¡"<:~x~ }¿_·.r • . .• ,., .,,, ,_~~·,: ... ; -- ··.::,.r,,:~:f/t1t :r:~ ·"", _., :)'.~:\'. 
.... '-~,;~/{: :;~i .;t~~}f ":··""'-·'';,·.:~ ... ,-;~~):.:";,~·:- .. ·:.~:~"i/ú-2.~·~·:·/--,<-·, -···-- .. _., ___ ,_ ... "::.~ _;;~ '~~~/:X:;_/_~~:·f~;,;:_,.~· -,<_·'._:_:o< 

.· Des~g;"~~,~.p~~~.~.'~.}l.~~(~K~~~~¡y;·~~R~~I'~~~Itt~fiif.''..~~~~~X~k~!~Jr~~5?s~ es ta 
-· ;:::·t<· ;,.~;'.P;::1 ,,:~t~·"·; -~:··::·: --- · · · > :,:·_, __ 

blecíanentré~1 ;eva~Esoá'fi·~"y · ~~~, },;f\:!rid.':rei~'i:{:~~ri::fcid()5:~aspec--

tos ª. fª. ~º;:o:r.:;-::~iz.\.~'1i.·0I.ti~."1u,,'..i. ~d.:;ª.~~ ... :~. 'g7~tS;~~?t~;;J~~it~~~r.. "' ., ,._ 
~>~.:··i::,::;.-.._\·i;: .. ,.:'.:;:, 'f-.:;:.<:> -.:·~~·:.',< ->-. º.>' ·,, 

modo-1a ~1etr6kóif1s~"-~~i~~!6;''.~~., .. ~!~~?~a~:~~~f~~~:_?~aAnirieríac y a 1 ~mQ. 
--· ··;;·~): :,J~": ",:':(-,\:..:~·)-".' .:--,.--.. ~;·· < ~;,''.-

nopolio del comercio ;¿c¿t;':!~(i,,'é6i(:in¡~:~/~a. q~e t.~le~ actividades eran 
.,- ·.;·:/-~.,-;{./:~ ··;_ )'~-': ':" '"' ~_;-:,\ ~-:::<:-('.';,:·; 

las que permitían l~ i~~~t~~~~f~§.' ~a grandes cantidades. de oro, --

plata y metales preéfó'sos'1"/cdnsiderados en aquella época,.· de acue,;: 
,_,_,'"·"•"o.'<.:~·~.~-~· ·•'' >;" _. .. ,,-, ',<::~\<·•. '. ;'. ',•O:• 

do con las teorías m-~;~·:~~iÜst~s imperantes, como sefial ·de ;k6~r~ .• 
'-:-;:~\: .';·, .. ~.,: .. ::L·.,, 

so y grandeza. 

4.- México en 

>:,·:E:-'.:;~·~~:'.~::.··' ...... , 
-"~;:;_,;-, ,' :"t~.:·:_'-L . .'..:- - - ' 

1778 - ik~~:< . 
De 1778 a 1821 se: rc>InJ?,ier6n moriópólios ~mercantÜes en Cadiz

y Sevilla por el lado Conti.~ental ~·~~\;~á¿rica eff Veracruz lleván-

dose a cabo una política más ii1Je~ai}~6~ llamarla de alguna mane

ra, consistente en dejar· que lll~i;~~~t~s intervinieran en el co --

mercio. 
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En relac:ii6n a lbs impuesto~ se efevaron.conside:rablemente 

causa ent;i otra~-. que ~iil:q:~;s~··ii~f~~~~ª~-.:~h;~~as~.10~{ mexiCa;:-. 

nos e iniciara·~:_-1a-~:\,~f~~i6h~~:d~fo:~~~p~:~:~~:{t •;;y;;;,<;u.·.:::3~-"· e·· 

"<'~ - },~;:.·~·;; :• ,·,·,:>f/,;-,.,.c.'' ' -··' .'~¡'.-;::., ~~-·{,;_••(~· --: .. ,''.·:·'' '.::\.:;-,:: ~~->~}_~;¡·:,:-,: ''<"., ·;• ;'"' 

::.::~ffit~1~~?~~11~~~ii2~1i11~riili.~ ... t.1~1~i~~-0 
,- . ' -'.~:'",' "-:.' :~.'~;~.-:- ·-:·. --;· ,~ ->>.. . . . ' - - . f. •• •, • ' - • ', -- -,·¡;··. . -- -

· __ cia1·---~ü~~~-~;-~~~-6f~?;~;~~-~~~:~y~:K:{~i~.§i~~J·;:~~~J~W6:~-~~?-~~I:f~~~Í'-~'.~~E~f o_.co._j ____ . ·-- ·• 

. b!~~t~~]~~~~~¡~lf ~~~~~~i~f ii~~li~1iV~ii~f f ~~¡:: .. 
· irid~s ~r':Z~ ';~,-.:~~~-~{wlr 1~~1-~/.:1::a,;!: ;- ~ .:: ,; "'· '.'· • «~l:j·: ·:_f t ~·i , · ·i · · ·· - .·. · 

. -;-~ ·>: . ~:(·'~e:·-'·, -- --;.-.,,(;_e:~·'·~- ·::}.:~~:-~>,!<~~-:.~Y.'!~'..~~~::· .. 

''" • fr~:~,::~~~~;~,Zt~~!:~:~~~l:!~j~·~ieron poca. 
_ . _. ___ . :·_,_-~< ·<. : :~~:.:~:»~-~~::H;::.:;:::~~--_:J::Y::;:~_· -~tx:~-:_:_~ .. ~~ ·: .. : . _. 

y mucho malestar; el> progr;_s~.I~.~-;~~~:·obstaculizado por las probi'.'"-
-·--·!:·Y '":·;,::,;r -: .. -,., .. _._., · 

-biciones, -extensiones, .fa:?ó'~i~t::k~~q~c'i~§qrc!aªos _ p9r la Metrópoli . pa'.'" 
'>;{.::'.'.·:/ /C::V·:• .- ., -- -- ~ --

ra los suyos, todos los p~~bl~~-;~~~~i~~ Neían aumentar su población 

y su riqueza mientras que Mé~~i~";\4~~ 'cira el creador por excelen-

cia de la riqueza de la épo~ii(~~;h;~ ;i~~plata, se estancaba y has-
,.,~'.<::-,·-~ ----.-. -~--

ta mermaba su población (1) ,:/~~k~:.'.:t:~1' 1rií6fi~o el despertar de México 
-.':·;~;~-<:::.,·;~ ~¡::_:«\'f. 

de sus 3 siglos de letargo filE{in'qilpetb y desordenado: Dando tras-
-.. -->,,,l-=o¡-+~~"f,;~;2~~-~~i~:-~-~~~'. ~"' 

pies entró en un período ele ~;f~J:-~~s8~ri~i~, resumando luchas intes
. --~S:1~~1¿::i~J.;.~~i~~~~-}J~~~ti~~¿~.,.;~~-.~ ;º ~.:,:-"°-- ·---~ « 

tinas y defendiéndose de los amacjos,/e'cin.\rat;idnes ext;ranjeras. 

Al consumarse el movimiento de ,ln~é~e.ri~~-ri~ilil/ ,la concepción 

que sobre las riquezas del suelo"~e~ical1i'F~r~}~~~i~,· despertó gran 

(1) Lerdo de Tejada, Manuel. HistOí:ia d.e'1 ;c~~ercio Exterior de M~ 
xico, Memorias de la s. H. y C; P.:Méxicci, D. F. 



interés en aquellos qu~e podtÍari ~kpl~t:a.fia, pues tenían la idea de 

que el desarrollo del pai$ ~~'lB~J!¡ª{~,''~áciÍl1\ente1 sin embargo, 
' :_-;~'.,.=_;·~: ,-::::<~·!': 'i -¡ ~ ::..:;:::-

debido al largo periodo de ,'i~cha 0r:al;~(iüé"":~e"enfrent6 la realización 

de tal empresa, se dific1üt6°~oi~~,¡;~~~~;~~~;,ia: explotación que, tan -

fácil se presentaba. 

pa:i:áliz~cióri.,ri~;agricultura abandonada por lá/ :falta de estímulos

. así coni;<ras vías de comunicación y la indus~~ia insuficiente para 

cubrir la demanda de artículos manufacturados, Importantes cambios 

se manifestaron en nuestro comercio exterioténtre los cuales se -

puede citar la libertad absoluta de cambio, trayendo como conse --
º':-'-:;-o~-=-=--=-~--- ~ 

cuencia el derrumbamiento de barreras aduanales en cuanto a impor-

taci6n y exportación. También se habilitaron nuevas fuentes para -

la "eñtra"da. y-salida de todo tipo de mercancía, Los gobiernos de -.., 

ese entonces respetaban dicha política en materia de comercio ex--

terior, aunque no con todos los.países se podía mantener, debido a 

las hostilidades a. que nosE3Il.frentábamos con algunos de ellos como 
- ..•. ·y - .. -

· Espai'ía --que no queYíof"r~!~C>k~:C~~~fa~ lndependencla, así como Esta -
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Ahora bien ( 1) en general se puede -decir que en la pr irnera .mitad .;....;. 
., .. · .,_-.·,,.·-· . ' 

del siglo pasado el comercio é~t~ri.óéd.~'Mé~.ic6 rió':~nco~tró ~u cau-
.~~--:;< ,- .-\~·:7,-: -i .-,-·< -~~-}-~ <;.\·-'. <----.. .-. ' :--~ ~-:-:, " .•. . - ,,: - . ' 

ce, debido a la equivocada P;>.~t~t-~,~",i,~r,~~;,~}~~~#},~~~·K:~'~''. {~plantó. En 

un principio· se trata:ba a~ •f2iri~i1€~~1~'e1·fri:i;?~8~~~.i.<:Nde' mercancías, -

tratandC> de':borr~r: Ji<:¡~~~~~·~ir~~\~rEg~;:1~~~~f~~h1t~db~n·.nempos de-
':. >-:j::·::·:j .-. .. , .. :~\, ·:__ ~- ,-:. <-~-:.:·.~~--·~:-::::~~-2].?~--~· :,:;\6'..<·.-~:r'l:-· ;:;··::-~::-:_,e;_· ,_ ' 

•-• !~:t¡c~º~1§~~f;t,~~~~·¡~; ~.e~él:~~~:r.~u · 

cg}:;i·:··.rn.}_ ..• •.·~-~ -··-~~-:.;.: ~ ;· .. :'~--:t.·: . -< r:. :·.·',\.:\·:,·:·:: )'.: ·---- .. ·:;;::.'-- -,:~.:~-'..'(3;;\c~;;~'.;~:~;::'ti~;v.,..:., --· . . :_';,'_,:·:.:-;··: __ 
tadi6n·_·_·.'·pf_bhib_''.i_d:~.;,. ·~~· 'i.;'m''>.P .. ,._o'.f€a.'.~_;i:6É.·' .. ~.'g;"r.··~·v'. ~éi~·.~''h·:· ~, ' ., >'if~.~·;;· · · -.. · 

,·.·:.»_,,\,,. ~-,;: <~,:.'.<.~>' ·<·-··.=:<.' ~ _, :-" ·-·:·. ·.:·:·~<>'~~:~·~:~~~~F{a~:t~i~;;r~~t·i~~-~i~ i"t:~~2~~--> 
_. ···'. .::~~:~,1'.~f~Z~~~pf·g;~~1Jr~1~--···~~;6: • p~~t~···. J~····ri~~~~.~~\-~~k'.~f~~,g~¿~;'.·,·· 

· · i~~:Tl~L~~ci~•. a~o~-Í,~i~ia Ús ·. de .. n~e~ t~a- Ind=l?~n-~en~i~~~,t~~~i~:~~f~·~~~~c~--~• 
e~p~-~arori ·a efectuarse las prohibiciones, afectandq pr:i,,m~ro.:'él,} 55 :';:-'.;" 

artículos, después a 300, 400 y luego a 52 5 hasta que tah úarga'\iue 

la lista de prohibiciones, que hubiese sido más senc:Lu6 :r;>tib~ic~r',';.. · 

aquéllas sobre las que se permitía su importación, en c'.ª~{;J, tc;~'J.~: 
. '~ ' - ' :' ., .:,_,·' \,"' '. -

que ·se refiere a la exportación, la .política seguida,:fu~.'rí{á·~;;iil:>~ O!! 
.-

- - "--'-~-oc,;~=~-;L~~-~;;_/~#~;;;_,g~~·:,.oi~-

ra l, se permitía la salid.a d_e~f()da'clase de prodU'0,tósdelc,p~is/, cori 
'.,,-_,_:., , .. _,,(·-~ .:'·; /;,''--'ó·'·:·'.-:· 

excepción de· las --ventaf:l:'a~;·<ii15!;~"p'1it~"én pilsté~.·-pi:~di~'·y;~6~ivlífé);· '·-
-.-_-·:o-,·~~~,.-~::~~,f~~-\~~~~~!{,~~~-~~;-,~;~~~~~~ ., . . .,.-: .. ,. ,.,·,, ---~ -.~ ,- , .. , 

Los artículos de exportaCioTí.~'ñó~fueron ITluy' variados y en sumayo -
,L~.~ ., '· 

ría de tipo prima~io, cÍel:>{-¿{ 1{ éid~-era un país que empezaba a vi -

viren forma independieri,t~Y,~\l~consecuentemente su desarrollo in 

(l) L6pez Rosado Diego,.: Problemas Económicos de México. S,E.P, 
1960. !>léxico, D • F. 
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dustrial·era incipiente. 

Respecto a la. balanza comercial se tienen noticias que se --
·~· ' ~ . , . ',,: "' ; - ' ~; .. _: '::' ··:.' ...,:· ~ ,-: , -

presentaban casi siempre desfavorable • . ' : •. :~;. <{~~) •.. > - :.:; 
,.·;;Y: ,., ... ' " <-;:~:-}';~-: .i·~"· . . , 

rante ::, '::-~:::e:::, •:.:·~:::~"!1f ~!~?~~f~~~l:~&~~'~:> 
lor promedio. ~.riual .r1e j 15 , Óoo, .006 .oói:~z:~~-~~~~'~-··~~~\~·~;~~~·~~ib~~~~~.f~~ 

--- ::·· .: : .. :. : ~: ·;-:;_.:-- ~.~ :::,t·_,_,:;:,- -·-.· ;,, .. -.-"¡-'.-.. ''','' ·-·.-,..-, -~ .,,- '. 

$ 20 Í ººº·.º?~.·•g~p:'~}~.'r~§3af~t;~~~I~iia~to: ª:-~tphrfaaf~~~;:If :i~~;;~~,~~~n~ 
z6 un·· pr~l\1edi'o '.~~ua:5·a~~~~ irnaci~ítiÉinte de · $p.rc

0

1od:u•_ ºc~ot~?º~.:-s~().;·~e-~06_;t{~ª·( __ b~~n~.; .. ne'._:x~eE.-n~;t:;:·0~,~1s~:ª_!_? • •t:a~{s'~~·,~~c·~rt~r~flü]~r~~--¡;'i~-:w;;r~~-6~~~ . _ .. . 
-: ,.'; :::·;· _, _:-.;:;_i:·t '·' .. :;·>> f l 

de.· derechos entre· ~t:i:~~ el ~zpgue, maquinar:LaS,;:;Á~ª·t~,tr~~~:~Lé'ii ;,~JW·. -
junto repres~nt~b~rii~~·t~~~~~~ parte dei~~·¡¿·fc:~f~'.?fr'ff~:~!.;r ;é .... 

. ·".-,,e'~~ ;- i'' ;·,5 ~:·;·.< "<·'.(.;/;·~:-:-:>.-~< 

Los paises con que 2 C!omerci6 Méx:i.co ;.f\.le~o:ri/Ciiver~C>s~ 

nos demuestra que ri6 exGfí~ un mÓnopoÚÓ-d{r~~~~·;¿h~~ ·~J. ~'.~Je'\~nk • 
mos actualmente;· aqué~l.~~ ~países/ eran pr.¡W~~~i~f*~h;~~·'inªlate~~~', ~ · 

- • ·~- ': :·· : >.·· .. ,· .. :,.--~.:;2_:;~-''::.:_; •_:-; /'_"- .- -

que absorbía aprb;¡ima:d~me~~~ ~1 45% 'c1~ ~Je·~&b;66n;~~ád'f .• ~·6bfe '.to~ 
._ .... !:. , -- ·: ... e~ -· <:L:~'/'. ·. 

do· de · .. iinpOrtaCl"6ri:·-1·e:~i~9uía\F~an~~él;W{~~t;~~sJ~t!~~~~~;j
5

~~~~~1-2t%:~ ··· , 
cada uno: Alemania con 6% , Espafia,· '.{~ ':tl{dl~;~''d~Ba' Jbb,'~~·2'3~;c~da- · 

.-'·- . '-'~~-,;·. :.·, ·-·;~::.···_;.~>· ·,<:-\ ~.(!.'~>~:-:¡ ·;·;;.-':<' 

uno+ y Gtres-en mínima parte como J3éi~ic~ 1'Guatemai~;<Ecuador, Co-

lombia, Venezuela, Chile, Perú, etc, 
r. 

b>'. - LOS BANCOS EN MEXICO. 

Antes de 1864 las operaciones bancarias se realizaban en Mé-

xico por casas comerciales que no s_6lo representaban capital ex 

tran~jero, sino que estaban manejadas por extranjeros. En el año 

citado a~areció el México y Sud-América que ini-



-no. 

y fue hasta septiembre 

con funciones de Banco 

c) .- SEGUNDA. MITAD DEL S±(;i.,Qi,j{¡}(!: -· ·, ~-.> .. ~.~~~;;~;p-~'. >' :·:·,;;,·· 

Durante el-perÍ.oci6'iss6' Lj910 se logró un notorio ávance. en 
""'.:-'.:. -~: ... :~: '<,.; ·.>\::·"'; ~---~';'-

el comer6i6 e>::fé'ri'ól:--:!«de-.M~xico debido principalmente al desarrollo. 
::.: .. ,:-_·;···,<·:<>..-',,·_'<<-' ,,- ,. - .. - • _-._ --- o--

de l~s tii~~ ~t\:'.¿~~~K~á~hió!l ferroviarias y marítimas, taiTibiéh eL -
· .. - . ·,:~ \";· -- '·' - ; 

sistema -araríc~fa;:ib;:'bklnbi6 del prohibicionismo_ impera~t~ ~~~tr,_o~-=: _ 
·:·:~_-.'.-~i':i:~~~-~~~~~-~*~t~:i~:tµ~"; ·-~-~·<~:-~.> ----o·o-·--~---- --- --,-~~-~~--- - · .. ','.;:'~ •·-

más moderad.ó,; ;i: ,·,;:}/, r< ' e,] ;>;;/ ;¡ 

En 'mat~t{a--:~:-:~~~6rt~6i6n se:~i~iiief6; fo~';:1r~~¿*¡~n-{ti,-~-~:-1~ 
período an ___ t_-_e_~·-·~-•----_-_-_._}_. __ '.º_,• ___ ~_-_._: __ r_;_·_;¡ __ ._".•_:_.~_-·_··_,_[_•_.~_:_~-;_•_n_._'_·_·_~_:_l_-_,_-_;,_-_:_•_;_;-_i ___ ,_n ___ ,_-~_:_:_._._'_~_; ___ :_¡_._.•_:_._•_~_._:_,_,"_:_-_-•._;_._;e_'"-·.;_;._;• __ :1_:_·-·-~----_º_,_ •. '_;_'.f_:_-_::_;_¡_:d_;~_••_e_•~-•-:_,_._-._; ___ 1_:_ •. _m ___ ~.'.._:_·_P_'._··-~~-;_:_~_~_._-_._r_,_._;_:_t_._._~._)_,,c_,_:_•_~-i-;_;o_,_-_%~~~~'~~~~~ci~-~-¡ª:/4-~_~ 
cambio.• radica l':éO-rnoi'c'onseéúericia:'deiI~''desarroUo ¡~~~t~-€~f~·{'\;~~~ :-~~~ 

pr•s•ni~Zj~f~~~ir!~!ll,Ji,l!t~~:!t~~~itr~~t4~~~f~!~,~ 
'su mayóría''má:nufífC:tura_dos~yfbleries· de_ '.capital;•'l::_elegand9 'lo_s arÜ;,;,- ..• 

- .~ .. --~':\._{:/;:»i·;··,-·,··O:, >-1>;".-·:/;;-·~T:f,i.'.'.~> \~~-~.·~· .• -,---.. A ·•e:~·~:·; e:.---~·-'':··.',:,-".: '' . __ ,,.._;~ -:···,.;;_,.;_'._·::.··. ~·'."'.·:~:~:L .. ,,e_.~., -- , 

culos ,~~ií901~-~~-~~cui~'.~é~üilak~itk6:~.t'~Y:.~---:?¡t:~;c:t''.u,~~:-~tjc~'·'~;:::;::J ·••---·-_ ·- ---
~- - -:: -o - -~~;:;t :.:.~;";~~-:~:;:' i ·. ./.:~~0~~~~/:,:~~~~:1::;~'.~l.·W.~::?~.-~-·~ .~~-"~:;~~:·,~-~~-- : ~---,¿=~~· ~--,~-~:~::~ ··~;.-.·.-, i, > .·: ·,,:. :>. ~;/;_-~:;:¿:: :,- ¡-/~:.--;----º _,_· 

-· E1.~oi~eri~~áei-~·gni~f~i6'.ie~t:efio~ ~üfüéiilti5' n·6f~F!remen:C:e(-;a 'q\le 

e1 ?~rí6eio i8~i .. 1~ii-~~~ .. ~¡·G_·a'~éZ?t.'~~,a~~l{~~ lif~·rtició· a sO~i11C,~-
,' .-·.·::-, ·-.~·-:: ,.;, '.~-~,-~_;•_-:-:~',' :.:;;:) /";:< .·,:-,.. :« ' ' L; :.:,·.· ',· ' 

(1)-_ Alber~~~ .. -~~!:.~~~- ~~r~E!~?·"' <o_p_; ~-~i{. '):Y _ 
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., , 

nes de pesos, en 1890'."'91 alcanzó los 121 millones y en 1909-1910 
.-·.'. ~-.. ;. ~-=·"-· ·-~-:.:· ·., ._·-·~ . 

.. : '.ºd~Qfig.~~'.\'i~:~.f~~imeri Porfirista la expansión del comercio ext~ 
·· ri~rr'd~'.U~k~¡:¿~:t'.~i:.~~pÚó gracias al ingreso de capitales extranje-

, , .. : ·'.~ ,,, , ' _;' ' - .:., .', -~·: : 

ros?Ci~:\~-~~if:~~~~~:~~~~~an al desarrollo de , los ,transportes, pero que -

nÓ f~t'ir6ri'·f~uii·C:i:EÚite~ para impulsar el desarrollo de la industria, 

ya··-~~~:f 4r~~~{¡nv~rsiones que> se p~rmit¡eroll.se implantaron sin --
· -

ningún control organizado por parte del Gobierno, pues gran parte

s e .utilizaba para explotar los recursos naturales del país y para-

abastecer de materias primas a industrias extranjeras, sin realmen 
, ' 

te enfocar sus esfuerzos al desarrollo económico de México. 

Por otra parte, el comercio con otros paises se modificó, 

en relación con el período anterior, ya que en éste el mayor núme-

ro .d~ importaciones y exportaciones se hacía a los Estados. Unidos, 

relegando a Europa y a la América Latina a un plano muy inferior, 

Además, los vecinos del norte se habían conver~:i.·db' ~Il-;~ex--
. ,' :' ~ -'.i'._ ,.~;·-. :~:; 

portadores de ciertos productos nuestros, si tuaci6~·;g~1H:~?.~·"·~~nY-

en un plano de inferioridad, ya que tales produ6t~~)a'i~f~'~~J:. iln mg, 
,.;':/!"~:,:;::;~{:~t:f';.:, ;-- ... ~:--. - ;: ·;_ .. _ :f·· ""· ,. ·-

yor grado de elaboración tenían mayores mercados'~<''!.}'.'.'\ ir{;~; ' ;;)'. :. -
-- ~--> :..:;;:~~:'o~r~-.~:-~~;---;=:::~_7'::~'~-~ ~~--:o_~:;~:-"-:·: 

En general se puede decir que la políti~.a·~bm~rC:i~i' d~l si -

glo XIX, hasta 1910 se caracterizó porla}p~~'tecc:Í.6n que se brindó 
,~·<:.:; .. :<.· 

·a la industria nacional, esto se lógr6::a':fra.vés.de elevados aranc~ 

les pero más bien, en la práctica'se:.g~~,~;~6 que el objetivo prin-

cipal fue 
':.:'§:'~! . ::···<:: 

el de obtener ingresos~SÜficlentes para s~fragar los-
:~ ·<' ~ ~~~: ¡'./ ~·:\(': ·~'. 

presupuestos nacionales, pues se calcula que .entre 1870 y 1910 los 
:"',,··. 
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ingresos fiscales por estos conceptos representaron aproximadamen

te el 50% del total. 

EPOCA CONTEMPORANEA. 

a).- PRIMEROS CINCUENTA AÑOS DEL PRESENTE SIGLO. 

El comercio exterior de México, entró en una etapa de creci

miento determinado por una serie de factores, que como ya antes.se 

han mencionado, radicaban fundamentalmente en los medios de comuni_ 

cación ferroviaria.y marítima, en las constantes inversiones ex -

tranjeras y en el establecimiento de nuevas industrias de transfo~ 

mación, que aunadas al empleo de técnicas más avanzadas contribuy~ 

ron a la baja de los costos de producción. Dichas causas lógica -

mente dieron como resultado, un incremento en nuestras·.exportacio

nes e importaciones, 

La minería se desarrolló grandemente gracias a los nuevos --

-mé.todos de explotación así como por el uso de la energía eléctri-

ca en la misma. Al haber México confirmado su posición como pais -

minero, utilizaba el fruto de sus exportaciones en la compra de -

artículos de consumo en su mayoría, algunos de primera necesidad -

como la sal, el maíz, etc., y otros de lujo como los muebles, las

telas de seda y otros¡ también compraba materias primas para sus

pocas industrias y mínima parte de ella se destinaba a bienes de -

capital. 

Ante tal situación la balanza 'de comercio era desfavorable-

como es lógico en un pais en desarrollo y dependiente de las fuen

tes externas. 
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Al final de la p~imér . guerra mundial los Estados Unidos de -

Norteamérica se conv¡~f_{:~~·~~~~n· el acreedor más fuerte de enton -

ces, ya que, su reservk' ;de bienes. manufacturados pudo competir ve11 

tajosamente con la de los. paises; hasta entonces principales abas-

tecedores, como Inglaterra y Alemania, resultando 

tante en la politi~:·i~ternacional de comercio. 

Uno de sus efecto_s :principales en relación a México y a la-- -· · 

América Latina en genéraf •. C:ori~~.stió en que. obstaculizaron las tran, 

camente de él: o sea· t~nf~-~·~;:11\ercado de las importaciones como el 

de las exportaciones s:¡:bI'I~:~6 a los Estados Unidos. 
-:· , .-~ ::· .; 

En el período 1935":"1939;. México experimentó una participa -

ci6n en su comercio ei~~~io; de más del 60"/o en sus importaciones-

procedente~~ de<io~\~~(a~~s unidos, en tanto que el resto del mundo 
-=~-=-~-:.._-,;__;·~~-'.:~__:;;.~==;~~~:)',-:;_,;_¿~-~--;-~;--;-o~~';-;""-;~ -;,7~""'·....'-oo:-.'i~--'- ~ _:-;~~ --o=--'_'.o.,c_ ·-o -

~rove.Í~ri:po~6 in~~()s, d~l:~Qi. Bri esta relación nuestras compras a -
·: ·-~· .:'.:~~-' : '--/~::'''. - , ' 

Europa i"eí:iI'e~~ri.f~bari.'apfp"irnadaniente un· 33%; las de Asia un 2%, y-. 
,: ;, <; > "''>'.:: ':,~ ·-· . "'' 

las~.:er·_···i·:_lc' oa;.s.:.•_•y{p··.·.·~.:. ic:.;·eª• .• ~./n;~.~rí~La;;.¡t_t.;16¡·;·:n1\o0:_~ª.' .•.••.... me''.:.•··.:ib~n~~ otr~ 2% y los demás procedentes 
de m. ,.;.~,.,,,.,,,,,, .. . . ~():.~~?~~ ;t6~~{:(1),·~··· 

·.•· E~>i~·~~i~~~·f~,i·~~~~·t~~~s .~l1lpof~~~i9h~.s\ e~; .. C:on~e~iente .. repetir-
, ;,~.:.~ -:-~:' ·:, ,·_,}:~~:?:~~~·"-~-~1"-~i~;-~d.~;~~~-~~-~;!.!:o:.:=~;~:"·~.;_._~,:~~-~--~~--c;k-'C±'--';-;-~>-~';°º ';~:~.~+:~:~:¿;~~¿'~~:~;-~~~~~,;:~~';"-=·~~.:~·--,- _•'.:;_ ' 'ia composic16n~que .... _fen~an:. en . su mayori~ "'.eran. b_ien¡;;s' de consumo:--

sin eiMar~d'~i~$~~!q;j-uf ae~i~tvl;at5.}1~un~,mbd~u:rs~-~t·=rr;.·~1'faj_~ªP·~"rf~t1··~v:~nª!dd,;ea{_iy~I?e::l.~h-c.~aG~co:b·~~1·e.ir~0n.·o~ \f~- -:·· 
nes de produ~-~Ús~~ •. •:y~ . .se 

preocupaban por d~s~rfi1[~·~- ¡;1·;~·~~~¿~~., ~Ü~~·~ff~~-.~·g~~:l~i~iK . 
_ . ._;-;-:<_·;::·_:·-, '····' .'5/-h~.--:<:·>··:;. ~-~;/:~~_:,:···.' 

( l) Mercados del comercfo. E:xtef:i.or Mexica;;o1_·~c~;n~rC::i.o' E):tedor, -
Banco Náci(;nal de Comércio--CÉxterior. \1953; México,. D/ F; 
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niendo la primacía ya 

tura 

de lc.s materias prima~ en i~s,~erc~do~ ~~ndi~les, imp~de que sus -

(l) Mercados del c~~~r~i~ E>:terior Mexicano. op. cit. 
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. . . . .. , 

exportaciones sean su:Éicie~tes .. '.•par~" financiar las. compras de bienes 
'.~-·\~,·'::·".:;;::'.! : ::;.''}~-~;~:;~..;. < '.~ ~-l- ,·· ···: e~.;-.~. ·~:·,:, -: _· .-. 

manufacturados, cuyos. preCios'flmeno~ súj etosla 'las: fiuctuaciones de 

oferta y demanda en :rOs .. ~~~f~·=J6~::i~~·~i~1~s<van r~J ~6nstante aumento 
,. ·,-.'.·::~,~~<~-L-{,·.·,_:.:,,.'~'~'.~;¡::~::.ft:g~ '-".¿ ,,- ·<, -~-'"'..· :>.;·/:-:~>:-~,::\ :';L·-~-~~~(.·:·.-: ·-

Al iniciarse. fa•·i~~~9iú;'éi~lªti~~'fa·;fri~hd~~l+-:ri~~~t~a situación ---
. :.-. ·:'. t;:~r ~ '/.;.<:.::.: ":;'.:· 1·: ,~-: .'.':ói:>,,,. , ~ . ., ·: .;·:,~,' . e·<' º~· .. ,,;.-'··-' . -·..;;_,_: .. :', . 

::::::c:.::~§t~~~}~,giiWittt~t~f ~;~yj~~~?~~g~·::::t:: ~ 
·: ··, ·._;~..:~:.·-,;>, . "' .':"·,.-. ,., .-- . ::,: . . ~;-/·'>:~'.-~~~r. ~;-~:, ·::~···:~":.,,~-- .. 'h...:' . ..,, __ ', :·· §;_.:1::~-~j./~\-';·~::i:J·:~'.L_:..::_-·,:.~t.G_·:::,:: ·'- . 

:;;:~~I;i~t~~1~1tt!lilit\f llilii:l~i::c 
. beligérante.n\lestra; sit\laciión\se;v,ióJ mod;i.'ficadiid ya):que bi."tinoam~ri:". 

::.:::n::::::·:~~~j~~~m¡¡¡;:~~i llll!f~~~~j~p~~: 
·~-: :.: ,·f:::··: c" 1 :,::~'.~'j·. ·.·Y:;"::· ,. ~ ., ': ,< ;-:; 

·> ,._ 

En 1943 nuestra situación>~~11:Iá~.fu~tados Unidos se tornaba-

en un monopolio ya que de nuestra importación total procedía un --
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88. 5% de E. u., y les exportábamos el 87% dél totáLde nuestras -

ventas al exterior. 

Es al final del segundo confliÚi;~~k~!~i~~~~ClÓ.iá '.P()~iti-

:: :::::::~ ::º::e;º ~~~:s;?~~¡~t~~!i~~~!{~[~~~{i~1?~::e~ 
el desarrollo de. núes·~"~~-s, •. ¡~dÜifif¿~":·i'~;~~f{~~-J!~~~¡·;·-~~ja~~~~n- un 

. ·~.:~{.;~:,-.... · :b--(·.<:;.~:.:::·¿;,~~:;~·~, .- ... ,.· :,o. e,•. ';;_:···:~'}·~ .:.:·:I;,:-:<.C;'.<·,.:-, ,,., '·,;,_:.·r -

segundo plano- ~ ::~?~' 11 ieh~~;'.C!í3·::a~~ ·i*'é::Ci~-~umo • n icha ~J¿{i!ica ¿: f ?ri ~f-_. 
también afeC:t:i ~t_;~ü~,~~~7f~~~~~~~--:B~Mr:~i6:· ;~:q~~,,~:~J~~~~i~Y~i~~,~~\--

_, __ -:~---~\,~~,,,~~-\ ,~~º,:.·.~:·.·(:;::_--;::.··:U~-~--·}(/( __ ,., - . -¿-~~~~~;;5>~:·~~. 0 ~-~~; •• 

qreuaenundoasre····-_
1rªa/n~·-_•_;_.rn-~_ee-~~c?_~e:_,~0_.s~~a~fr·-_;~eoi~s;,_~_-_;_•_cy·~;_º_-_-_fq5-.uf 7Ee·~'u_{n·_i_ºo}s_··~_:_• ___ .,_.r, ~e_.-_ •. ºsmu' plrtaabnda· 

0n. de eú~.~]~~}J~~i~:~?f 
' ce."::;:··:.,.:::,.•··-·· •,'' más ·e?~r~.m.~~:o'iJ;_;con"" 

Latinoamérica ~~~d~~~~~ en .;~a ;·~q~c¡cf6n que existía •árité5Níe;i~";;:-. ·• 
.··• " .. _ _,,>_, "·; :;·:· .:-',~:'L;;_. .. '~.:-~ 

guerra, en' táÜf6 que ·~~nrok'fl:i~~~do~Unid~s}i¿gf'ci~ci~~"~~.~~~~·'.~~2- · -
:.:-~ ·'.~~ ::___-·~ · .... ·" ·,:.~-~\.:.- .\· ~-· ,., ·';~·.:-e ... \.,·?:~ ·"' ''"::_·a'."".;;_::=:~~------· ::~_::.~.~'----'-

par tici paci6n _ tanto····_én--_.-i~pO~~áó?l:~~~~~I\C,t~~{;~~:~~~i~{~'~t~~--:~.~J~~ .un• 
•;. ,_ .,,:_ "',-~ -.· t; - ~- _,, ·':?i~."\}·: ' ' 5--~-~-·-·: 

103 aproximadamente. · -· •-· · >\,fé~ C"h• ~···"-:/:. D/;:•t• ;·.· __ :. 

-. sin -embargo, la Si tuacfan;d~:~Ü~·~~f~~);~lr~~~~~~~ffÍ~i que-

tantos a•os nos fue favorable, sufrió){:~~~í~~r~~f ~~ ya oue-

la demanda de bienes manufacturados que:,dur,~~tt?'.•,láY·g~~rra no füe-
_.· :-:.:.·,~,u .':t,/.\\~· .. -.. ~-· -

mercio exterior se conservó, en•:C:Jer,ta:~meciida ei esquema antes tra 
--~·-,:;o~< ,:,_,::;·)~--~·:·:,.:" 

zado¡ sin embargo, se reg.:i.sG~~~6~ffibios 'importantes en las diver-
·_: .. ~·. :-:'-'·· !;:·:: . .-: '-·~-·: ·:~~---:~~~-

sas áreas de or_igen de ~~~s~;:~ importaciones y exportaciones. 
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, •' - .~ 

La dirección de la política econ6rriica 

las importaciones te.ngan una naturaleza el -

punto de que las 

nes de inversión 

resto 

e -
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.·.:'« ·,_, 

Por otra parte dentro de 16~ n~;,con\estibles, cuya participa-

ci6n es de mucho menor signific~ci.6ri' qüe el de los alimentos y be-
,-.·: :.: ·, . 

bidas, quedan englobados una amplia . variedad de productos medici--

nales, de la industria textil, artículos para deportes, manufactu-

ras de artes gráficas, lámparas y pilas eléctricas,tabaco labrado-

manufacturas de hule. 

Por lo que se refiere. a ntiej:;tr¡;¡s .CÓJYlpJ:'aS de consumo duradero 
E~~ y-o-=:)-~~:'.;_-_~>~~----;~~-"='~-~_.;::::-_ :.--; 

han representado sólo el 2% aproximadamente en cuantd á. voi~ . 
-'•;,, 

ción mucho más alta que es alrededor del 10%, hecho que s~ expl.i.~~ 

tomando en cuenta: que los productos que forman este sub-grupo son-

de precio relativamente alto con relación a su volumen. 

El renglón de transportes para personas y sus refacciones y-

en especial los automóviles, por su valor han ocupado uno de los -

primeros lugares en el total de las importaciones mexicanas, junto 

con las refacciones necesarias a este tipo de transportes. Es por-

eso que el Gobierno se ha preocupado por la situación antes menciQ 

nada, tomando una serie de medidas tendientes al desarrollo de la-

industria automovilística, así como eliminando marcas que no bene-

ficiaban al país. 

El mismo sub-grupo de bienes de consumo duradero comprende -

además de sus transportes y refacciones una diversidad muy amplia-

de artículos que en general conservan niveles de reducida magnitud 

y que son considerados como suntuarios o de los que ya se cuenta -

con substitutos de producción nacional, tales como: aparatos eléc-
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tricos y sus partes, máquinas, artefactos y refacciones metálicas 

de madera, instrumentos musicales, artículos de porcelana, o cris-

tal, alhajas y antig(iedades, alfombras, linóleums y otros más. 

2.- Bienes de Producción. 

La política seguida por nuestro gobierno en esta materia es-

superior a la importación de bienes de consumo. Estos bienes de --

producción comprenden tanto materias primas y auxiliares como bie-

nes de inversión y han sido factor bás.ico para el desarrollo eco .. 

mico de México, considerando que entre mayor pueda ser la compra -

de bienes de producción más rápida será la tasa de expansión econ& 

mica, así México se ha esforzado año con año para abastecer a tra-

vés de la importación de estos bienes las necesidades de ·su capaci 

dad productora ya existente y crear aún nuevas pla.ntas industria.:.: 

les y, al mismo tiempo elevar así su capacidad de pago de quien . ..;_ 

dependen básicamente estas importaciones (1). •< - ',. - . 

Dentro de este tipo de bienes tenernos a: Materias primas y -

auxiliares, tradicionalmente formado por trece renglones, de los -

trece renglones, el de compuestos químicos y el de combustibles y 

lubricantes han sido los más importantes tanto en valor como en 

volurnen
1
de las compras de materias primas au.xiliares, considerán-

dose de menor importancia el resto de renglones formados por mate-

rias primas vegetales, metales, papeles, y sus manufacturas, fi --

(1) Comercio Exterior de México 1956, Revista, Banco Nacional de -
Comercio Exterior, s. A. México, D. F. 



bras y tejidos de todas ólases,'ma~erias: co~o:í:antes, m~ter:Í.as pri-
'.:'~ r.-,:.:·:,·_ "~·~\:':)''¡_; - ,"· '.' - ·:'·.:,·-·.·. 

mas minerales y animales, pellculas; : Eútp~~~~vos, 'grasas.• y ideites,.;. 
':·: ¡ :·,·::.,·'; .• ;:·· 

hule y sus derivados. ·:: .. :.:.::-··:\t/,i 

El sub-grupo de bienes de producción duraderos o ,sea Xd~ 
nes de inversión o de capital, tienen una especial importancia para' 

nuestro país pues se considera que a través de la compra dEi esto~· - .. ' 

bienes, México podrá elevar cada vez más su grado de iridusE~{i~R~~~ 
" -o-=-~ _:·co-:.z ,- ;~·-o_:.~-'--'-i-.±~~~·:_· ~ :,:_~ ---~ 

ción, y al mismo tiempo, la producción nacional .ya qu~- éstbs~fforilian 
-,-· ~~~---::-'. ;_·:;.,::.~-... ~ ,· 

la planta industrial y la planta agropecuaria,"por '.1C>;~·g~§".:ia_~,rl)a .. yor.;;> 
-,_-,'--.~ • - ~ ·/-.~~~:;,_~z;~:;~~'. .. ~:~~~~'.-:,,~,,:-~1:~:~~;,'.,_ !e;~,~-~- -;o-;¿~~'.-~; ''-·· • 

parte de nuestros recursos financieros, s~·.c:~~~I:t~;~~ ~~i2~~i8'.~;;ex-· • 
\ J{~' ;<«- :::.t.~<~ _:_.-J.;>~:; )~:»~;::-:i;~~.<~~~<·:/:):~i.; 

terior por la compra de estos bienes. ···;·:.--·.· ''<"';:¡:: ¡•·••>' ·· 
i .. \_~-~-:~;-i!: )j:~¡'.~L·;~: :~;::~;;-, :.;~~~ ~i''.0:',{·~ ·:·'.·~.,:· ·~,··-- -,;: 

El capítulo más importante dentro'Úl~~¡~;si::.o ·, '.'f~h~'~';tiei'(i\.'~~r ·~..: . 

sión. tradicionalmente ha sido el de inst~fahl~~~~;j~l~a~~ll:l~i~s~~·\,~-
i ''·~·¡_·:;~ ':';~ :,:-f:t::;~:(: :'~'- ·:··: ,-.,,~-·.:>;' .· -.. - . 

composición del capítulo está formada por muchos, prOd~'é·t,os /pero --

son dos los que participan en forma primordial, las iti's;taiaciones-'

de maquinaria y las máquinas impulsados por medios mecánicos. Si --

guen en importancia, el capítulo de transportes y sus refacciones--

cu:;cn=; ~oñlprct'S' se aumentaron durante algún tiempo en el decenio pas~ 

do a consecuencia de los cambios en ·la política de compra de camio-

nes. 
-;/,_:;.. 

La· importancia en· el/capít\llo' áe';1a~6~~6~Ió~~~P~i~~i~stalacio -
~<~t:.:-·: .. : :-:¿l} .:;/· :.;·· . ,;::L-;~~ ~ :~.~¿¿::_J;.\~~~:';~i'.:Ai ·:~::=~ ~~n ::.~~;./ ... :'-~~·.t~-~--~.: 

nes industriales, · .. se· consid~t~~ ~i/tS,P.'.r~:~f*,~\~~r:,#~i;~fü{~~Jt~~~;;~,·f~ ne-
cesidad de mantener en operación' i~:~_'ffris~~f~c16tiei_~:y~''ex'f5terit~s, ~-

, r~ .. ~- ;,, ":-·--: ·-.•. ~\~!.~·':.:: ·':< "• e·:· ··..: »,_ 
: ·:~.--- '--~-:·)~::-;-_--, :··5_ •<!{~ )-' '·-~;. ·>·>··<. 

por lo que su valor se duplicó. .;~;:c';,f, :· , '\' • .L~ 
L.a evolución de las importaciones' de ~~quf~~~s ,y ~~t~riales 
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. . 

para ferrocarril .:Éue C::f~cii~rite du~~~te,-.e~te·· pe~ioclb, determinada ,.. 
·- ,. __ "_;_-"·· --~ :_,.,., .. :~-=-~:,~-, .. '"' :·.-:~í ;:~;.r-~ -- ,~,-? ~-·;''.<;~/·:;:·~·;: ~<;-~---' .;:-,:-- .. - '<--:;_·'-:'.-

. fundam7.n~~iina~~"i~"~~f}··f~1~)[(~5~.n~~t;~~~~V~~~·~~~·f~,~J~tf~~:~P:~a,~~s.}º1l.• -
la· co•~.t:~~~.~~6:~i~~·;:~f'.~~:fff~~~C~~~~;gt~i~~.~h~~ .. ·.r.·.·.'.ª.:.•·.·.·.•.'.•.;,.~~-i·.f.~:~~f.z~'2f,'~~~ de -- -

- 2<:: . ' , .•. ~- - ·, -~.-·: - ·,:·:.::'.:·,:_.·1_;·"_ ··s~~C:~;:·?;,, ';,~: :!· -- . .. o•¡-,""-~,¡·,·_:/-:;:·~_:>;,;. ;,.;-· -,;, ' -·:··. 

ellos. ·. :~(:/• .. >;_·ce . ....... · .. ,./:\F/··.;~ .. :·;:T•>''' ' ,:,:.1".,, 
·-.'·.·,' '-",'O..-,- • , ... "' ¡-.:::.:;<\::;'.~i':'..~. ''.•>/:_.: ,,:~,·:.:·,_.'; ":y_;,;;~~~:, ··'<"' .. '-·;·i;~·.<)·: . '•'_,".~:-:.- v-. -"~~:_.,.-»~: ·-

. ,·E1"·f:~Pf~~lo;~~ rnaquiriari~\~'4ü·{~12, ~y.,¡_~~~~t~~~ª~~~; P.~!~Xffi:~~~r~:: 
cultura : ~~t~,,i~r~~dº . en. c~-~;~~;~;t~~~:·~~~ }d~~~;~,~·~·=~·r~.~~-53WK~,~~r .. \~~:- . 
part.;s sueltas así corno refaccfC\~~sc·;g POl" maci\lil1aJ;ia~ªg~{~oia'.·'.,I2:.f~::" 

--- -- ,·· ·--.-~ : __ -_-.···:_-.. _-~~~~;:_·~~~~;~y~ir~~~{;~~;::_,,~~-~~~:.:~----.--·---
ªPl7rªtºs Y, '1tiles para la avicultura,· arados y molinos)def,vj,~nto~ 

·-· . - ·:-- :_ ,-_-_:>/ '~;~~··::)::;<''·'y;>':~·,,,,,:,}:_ 
' .... K~[5~:c~,, ~-_,_;;}:Lé~ :.,,;.\--~---- _. 

- - n-. b).- Situaci6n de nuestras expoftaciónes: 

Nuestro país es por naturaleza exportador de prod~ctos pri -
-, __ ·_;,' 

marios, lo que trae como consecuencia la competenci~ perj~diciál..;.:.. 

para nosotros. Desde luego México viene tratando de exportar cada

vez mayor variedad de productos manufac::'turád.os, sin embargo toda•

via tiene que vencer muchos.ob;t~cul.o/,{uri() d~·losprincipales· pr.Q. 
. -. ~ -;--=~-=~~~~ ~_if·f~?~;?~~~~~~~:<-:J;i.~~~-;~~~~~rI~~=f-~:~~~#-~~~ºO:~~~~;~~ -¿0=~--' ~='.::-,,=---·:_,·_. - ---º _-· - ---

b l erna S que ha tenido México para'::~t·~}~xpan#iónTha sido ei •de los~-

transporte~, ya que al .. no:·g?~~~f:.~;p;:;~;;}~~~i;,;.~:.,.~'.~,;;,;~i; t~:rii~b:· ~ • 
que pagar fletes 

bles, por lo que 

ses . Seguiremos el 
!o-::, ;_:e··,· , ._,_~,;0• ·;'.~~-;L:, )·,.·.~. .;,, i'r_i2i'::\°.,,::1',~:;.'.~:<~<'_f~,:: 1.- Bienes de consumo. ':"r::, ·:.•2 ···· •:;• ....... :·;.·· " 

•1 ·· g""~•··~.cp~6~~~,é~~if~i~~~~~~[t~,Gf~i~~l~i;iit~;.o ---
por. mer~an'cias:•q~e:,?o~~~~~;l~~~~~:p~~~t;.9~~4~fün~#~f~c§~rero~ :,iJOr .. lo 

que su vaiof' ~·e{f\,é:;~6Ti~t~~~~~ci~f~ ~i·~c~~:ci6' ~ói,'·im~t.ua~iones en 
~. -:.':" ·~·: __ :: _ . :-<·~·,.-.--. -,- ' .. ;; ., 
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los mercados internacionales, Está constituido por alimentos y -

bebidas, en relación 'CO~"J.o'~,~i;:~e~n6 duraderos, ya que, las ven-

El café ha encabezado l~ :frst~~''cie'~é'kta~· dé. alimentos y babi 
· .. ·,·-.···- -~< .(.;¡~_, •\: . .;:)7:·" '."'>~: 

das, además de ocupar una posfsi?&"~~;,/:~i~~~~~f:ª\,en el total de nue~ 
tras exportaciones, solamente 'supé~~~6~$0~~~1·~algodón. Las expor -

··.·; ~~·\:i/::;:- -~~!;r;:,;~~\·'i: ........ ::~·.' 

taciones de camarón han sid~ 'excéi~'fit~~'.fd~ri'v'irtiéndose en una rama 
:" -~~'.·_ •. _ !,l.:'· 2:.·:. {',~.:_'..:.-~: 

sumamente importante de ia irid.Üsttfa·": 7~:i:B'iiria~cya que además de -

representar apreciables ingresos a1\;~!s' a través de sus ventas, -

proporciona ocupación a numerosos trabajadores. La exportación de-

ganado vacuno registra un notable crecimiento desde 1957. Las ven-

tas de tomate son otro renglón de importancia dentro de nuestras -

exportaciones totales y han llevado sobre todo en los últimos afios 

una tendencia francamente altruista debido al aumento de la pro --

ducción nacional y al estímulo de mejores precios en el casi único 

mercado de los Estados Unidos En exportaciones de carnes fres--

cas o refrigeradas también se han encontrado unas tendencias alci~ 

tas. Las exportaciones de azúcar y sus productos aumentaron nota--

blemente aunque hay que hacer notar que esos aumentos son menos --

que proporcionales en su valor que en su volumen, derivados de ---

nuestra dependencia directa del mercado norteamericano e indirecta 

de la situación del mercado mundial, a través del régimen de cuo--

tas establecido por el gobiernoh6~t~americano para este producto. 

Existe la exportación de ot:~[a~~mentos y bebidas que registran--
'• ""•o -- - ., 

cifras de mucho menor consideración· entre otras' las ventas de· me-



J.ón, vainilla, miel 

preparadas, jugos de frutas, etc. 

La exportación de bienes de 

una importancia mínima y está 

tas de tejidos y manufacturas 

manufacturas de cuero 

Como referencia 

tituyen cuatro renglones: 

clases, manufacturas de 

dera, carrizo y palma, 

2. - Bienes de 

La exportación 

de nuestras ventas 

liendo entre ellos 

primas y auxiliares que son las que da~· el.tono a nuestro comercio-

exterior, y al mismo tiempo reflejan clara~ente la estructura de --

nuestra economía productora y exportadora de materias primas, 

Este tipo de exportaciones representan más del 90% del .total"'." 

hecho que se explica lógicamente ya que en él están clasificado~ 
. ::: -."' . .',._'.::'. 

la mayor parte de nuestros principales productos de e~portaciÓ~{ ?52. .. 
. ' . . 

mo el algodón, el azufr.e, el z:i.nc, espa'tofluor, fibrás duraderas/e-

forrajes, ploinC> afiriad6, cobre, petróleo;hormonas etc 0 Productos -

mexicanos que tienen una alta.demanda en los mercados internaciona

les y que estamos en condici;n~~ ·dl~ s~t.:i.s:facer. 
··:··:>,>::: . .. 



portaci6n meiic~~a Y~~~·.o~c~~aá8° ~l. primer lugar de nuestras ventas· 
'~·~; ;; ;;~:; -, ···~·<:~~~;·~;·.~ ·."~il~~:~_{;~\~,;; _,_-_::.~, -~¡:~:::~;-;;}~\~~ . ·,,' -- -· : . 

. to ta les á l'éxterioÚ;en:' du~nto'~ai vÜór ... Las exportaciones de azufre .. 
·. ··.:. ··· · ,, · ::-~ · -"-~, ~ --= )4 ~~:-::i .:.->},;-,::_.; \:.:~;x,:)~:'.:::y :~,,_ 

ócuP§r{'~~ri;,¡4~~;ta,'.f:~l~~;~~~~~:~l§~,~Eo}el total de nuestras ventas, pre'-
·;,~;J/:·~ ;2~'~/;5-::··~; -,~~,~K~--::·-.::·:{::· ·.·.: ,~''' 

sentando hasta'.{:1aS:Eecha·,uria ~constante tendencia de aumento. Las ex-
'.· ''.';,.= '.;>-:>; _:;-;;.,:!~·.:;~~{\-::::::~;;\':;:'.' _:;>::.~:, ~~:~':'~ 

pc)rtac'i6J~·~ga~li:i'iri6X:~~;'J~~li~~~ ·p~incipalmente en dos formas conce11 

······•· ~·~~if J~i l!~il~~f~,~e~:::c::;z •: •::::6~::,::::_ 
dicfcÍs'ciéf?fic{5trÜJÜC:fü;;a,éios ixtÚs de lechuguilla, bagazo de "he--

.· neqÚéri {i~~i~}J~~~:~c:i~;~~i~~i~tJ.~:'de lechuguilla de la que en fo~ll , , 
-<:..:~~:-~~-;._(-;·~-'~~~~-;~· )l·,t,;'-o~~- ~-~· ~.: ~~, . 

muy ampÜ~ ~6~~ª i;f'.hEin:éql.:i¿n(; Las véntas de forrajes las form~ri".""." 
·-'.·:::,; --;: ,·;3)/.{ ;<,,·:..-· ·. 

doce renglones de lo~ ~üi;{:c~J;'rná5; de 'un 50°/o están consti tuídos pot;.....: 
-. ·, .;-.. '.,, __ .}:;.··~~-·:j.;\:!~;~·:'.,5;\.'-:·:.·.-;- e'-,;>.;' >~., ... :·. ' ... -

pasta de semilla ·de algod6,ri.CEh)a's de. plomo sobresalen en primer -
,_·,+-··'>oS•"',• ,-,,. • •' .. 

lugar los de afinado y ~~~~~116J::'~();,ic~6n los de antimonial, en b~ 
'.,-,·-~ <, .=- :: ~ ·: .. -·. 

rras impuras y concentrados, Lis 0~rif~~,·rnexicanas de cobre también
- -co-o- -- -~~>~¡j~~~--i:.~~ 

se realizan en varias formas siendo la' ínáyor parte de ellas en ba -

rras y en mínima, concentrados Y, ele'c¡~chíticos. 
' ; :-\,. > 

Al analizar la composiciór( de n~es'tras exportaciones de bie-

nes-de inva--si6n se nota clará~~~~e:que no somos exportadores de e,g, 
-'¡e 

te ;tipo de bienes sino qu~H,gf':~J:\~cb~tr~r.i.o que estos constituyen -
· ----~';:~.:~_,:/~'~/~,;~:'.:t·'.=-,::::.¡}F~l-:~+-~;, .. ;:_;_::: -_-<.' ·• -· -· · -

un papel muy importante en'~'fa.~~ríeé'esi'd.adide' nuestro ··crecimiento por-
.. - : . '·'. ; ·;:,¡-;g;_-~.¡/- ~h;~;'/ :.pi",~'-"·". '•, o 

lo que lógicamente en su~Cl~bi~t~~J~l;'J:~~KV~~~~s"registradas no se -

derivan de una producció~ na~~·ori1it'.;,·tG'ft~{¿~~~ sino de ventas más o-

meOoi CfrcunS tandia téSi ,¡,e~~~~~1.l~ij~~'.:º Jj~fü por sobrantes que-

en tó~os. los casos, son éié pÓ'.ca's~gri:Í.tJd .o ·i~~ortancia. se comentó":"-
',";; .~ '" ,, .. '• 

>.1:-:=:-~'.·:=-;;'."-: ,-,.- _ . ., ~ 
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en la Revista de comercio ~xt:eiior 0 en su ~.ecc.i.Óh EditoiiaF 

cienmre de 1966 . c1) . lo;;~;i~~Gi~:~~~~'.¡1;;é,::'1·r;·:~i~~~ .. J'.:;~'.( :,~;:_S~ ··: : -.. 
,< .. -,e~":/,·:'.\s-·-:::.:e· · • 

alean 

zarán una tasa de' 

fue de 8, 6%, porque 

tos _de exporta ci6n~~ ené·i~'.s"·:·ve~i~¿:i-.. ~d-'i:'l~i~~,~6h-: cJ~~f1Wt;~~f~: ·ca tria -

r6n (y de 'm~n~r 'tf~~~:r{~gg~ri~wg~,¡~~~f·_;·~f.~~!;~()i }~:"~~~{~~:ente' --

.· me~~s· importarites;_ 1os:·l~e~f()6:er1 .frijol,ca~~~>~:g~.~~;:.i cobre -

·-·en barras illlpuras. 'i>or~bt~Ó i~Cio, cabe seffalar ia•C:óilsiderable r.!: 
. ' - -

v~ntas cl:e maíz, azufre, frutas Ü~¡'bas y trigo, 

De otra parte, el creCimiento de las importacione~ ;iJe
1

d~ sÓld 
·:·.·" ,·, .. ' ' 

2%;- Sin duda, ese lento ritmo sería motivo de pr
1

e6~~~~6i6~ s{ rio-:-
~'" e ' ',.¡' ·.°'.',',-·, 

ci6n son los de autom6vUes y camiones de carga y ~j:'a'citbi'~s/ que-
'.~ (\~:_·;;; ,•;/ .-.-.;.· 

•1·.··"·.·-:.·, .. _,:,·--_:'· ... 

tradicionalmente han tenido un peso considerabi~{eÍ'i:la estructura 

de las importaciones. En realidad elfo sl.gnifica?qúehan comenza-... - -. "'"' ··:· ·'·" . ·, ' 

- .';·' .::· ·.·'·''' 

do a sentirse con amplitud ilos,efecfos .. dél prdc'e~o d~ integraci6n 

de esa industria. En cambio1 h~~ ~\.!mentad~ :i~~ ihip6rtaciones de -
.. , . - , •' ' '.~ .. ·~ ; 'e(' '"--;". ::"· 

destina des a .. u_s() ·~~~g.~f~~?·~~*;;~i-~yY,.?§r.~~!~~~ -de 1 incremento glO -

bal de la.s: ~~R?~t~§~~~~~~s'f:~t:~~~{J~~'~;l~~;~~os de las compras de pr2 

duc:tos • quf~~~~·;~·c;t~~h~~?~' ~i~~·~'~~~'.~f'€~~n· de hterro o acero" 
. ::~:>-,·'"·-" :·_,'.{·:· ,·.'.:t¿:::- ,?~·::-:~)···_._., ·;:_-;_.-,)>'.-¡;'.}·/}-.:····Y->":~ _;¿~',· , .. -. ___________ ., .. ~ :., ... •/'• 

( 1) Revista ~de~ corn~rbi9 'Extetió'J::>L 8a~¿~ de com~rdo • Ext:er.i..C>r: -
- aic:~· fg6'6:~·foáxiC:o, n: r; ·· -. · 
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De las páginas anteriores despr~~d~~9~-que~xi~t~n.varios 
. - ,. ~-. J. ·~ • •• : •• -< ... :· __ · . :'~ -··, . - - _:-,:{~:~.~ :'.(:'.2:~->~·~·- :><J. ~~-">~~;~~·::::···:· '.-:~-'-~f~~: -

·,. <':.::::. - ·;~\, <,- ·, ( ··,:¡_:',--', ·\;:_~~~~~:.:. ·,· ' '·' ·;::;, ,.·)'. "' !:·:·,:.~. 
""' ·-.. '- :~-'~:7.:"'"- . __ ,_ . , . . -);:::.., - -· ,:;'>-~ ·</>';.,;, ... -.- ::'<.: problemas:.·· 

- ;_:;;:_~) =i_:...?,"").;'~~~~~ -""~ :~~/?/;;:-:,~;s..,~-~~;,.:'b:~t~ -:~-... ');;.:;.._ :f:iio-~·;_.; ~- .,c~-~,,,;-.=-ó~.' <=-·'" -- :. , ~ 

l~- Importamos en .-6~~hf~ a -'~e-f?i;}~~,,~g~;~:~?lt~~~'.1iª~p()rt.~!Tiós. ·-· 

2'.~ Sufrimos una inestab~J.J.:¿~~~-}~·}_fü~~~i~~-/¡h-}_el{~~~~~~O inter-

nacionai en relaci6n. a los. ~~~:~9qf~~Í:-~~~~fü';-~:~t~~k~~ '.}~~~te al cr~ 
- ciente valor de. los ar~~c~i~~;:'}_~5t;_rtw~~~~~w~,~-::~~11Jti0}x '.;~::.' 

monC>~~i1~'tib'brn.f~~t6'.·g~'!-~~6~-- ~f li~~lo~ de im--

·bs~~~1;:q1~rr~r~f~~,~~iJ~W~~t~ti~~~]~!~~~a, -
· ---· EÍlr~~-;--:A~i~-,~I~~-~ffi;~~~~f Ji~t~'.;~,f-~K\¡[~é~;:';"?f [ftljlf.2j;f~~~~{Ó~?¡;-~f g·;f ,:,·;'~-· ;•······ 

•.·.···Por ih· .. fanto .~nás- posih~l¡d¡-cie~?aei::irie:iorarnie?ú:'.o 'fa~~aríamos~ 
si -t0mamos en .cuenta los siguié~t~s~r>}ii?~~··t".'; /~L':< 

"';·:,. ··,: '. ·¿·;:_,\~,,;: ~~;.:;,: .:' ' -

l.- Tratar de lograr un equi.ib;fióc~~ritr~· :Í.~portaciones y ex-

portaciones a través de un incrementó ~~:Ü;~~tras industrias, pr.Q 
- -.,- .. :.o,---;'.<.:.-~:'.{.::'·:,:-;._·-

dUCiendO cada vez más articulos manufacturados que no sufran tan-
-'..:c.....:.:i-~ ____ -c-'3~~~-~-,-:!..:,~: --' 

to el deterioro en el mercado int~~na~iC>haf1 para tal fin e.s nec~ 
:-.'> '··;·~:t::~-\_·~. 

sario que el gobierno así corno la iniciativa privada trabajen co12 
",' .. ·,::; . .'·::;·:::<·· 

juntamente y formulen planes eficaces ·al3egtiir de industrializa -

ci6n tanto de productos agrícolas ºC:>~i.4~;(;J~Eº tipo de materias -
.¡ ."" '\é:,'. <~;~-:¡ ;.·; __ ,'.;~. 

primas susceptibles a transformac:i.6~·.ihatí'5'fd~t:·•,c <•••>' 
-· .··:°>'" .·. -.. ;; _,,, ·,;.,; '" "'< .J:::·~~·· 

2.- En segundo lugar e¿-j_n{p<Jrf~iii:~~~J§~*crttr~~t· J1\i~vos merca -

dos tanto en Latinoamérica =~~? .'~r;.~s~~~/~~~~~~~~~~~d~"üna poli ti 

ca más eficaz, prueb~ de qJ~)es ;unatiBW~~'~'·¿t;~~~i6i1; ,la hemos teni 

do en los últimos. áfiosi· ·}'~~;;4~:, ~~:;r'.i~~~h~t"tm~~os- magistrados 

Lic. Ad0lfo Ló~~~ ;~~-feó~;~¡¡.c. Gust~~~ ºi~z Órdaz - han estado 
... -~-;:--,',' --- ·"-~-.-,;-·;?~; ,-=-: <·< ,-,,.-- ·'•c.;;.--';.""';~--.o"'-,- ,·-,-,, - 1c;.-=..J'.'-=.~·-, 
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realizando viajes al extranjero con este fin. Para lograrlo es -

necesario armonizar tres factores fundamentales: 

a) • - Precios. 

b) .- Calidad, 

c) .- Condiciones. 

3.- Es necesario tambiéri llevar a cabó,'ún~ substitución en--
'J,,:·:,;. 

nuestras importaciones a través de arG~tiii~; ciu~:~se elaboren. en -

el país. 

Ahora bien, estas soluciones las considero necesarias desde-

un punto de vista netamente económico, dado que otro punto a resol 

ver seria la reestructuración de nuestra politica arancelaria, el~ 

borando un grupo de leyes que sean un incentivo para los grupos --

productores y exportadores, asi como revisar nuestra organización-

administrativa en relaci6n a los controles directos. 

También es necesario reconsiderar desde un punto de vista so-

cial que muchas de las deficiencias de que adolecemos se deben 

principalmente al elemento humano, a la falta de preparación educ~ 

cional en todos los niveles académicos. 



C A P I T U L O II 

IMPORTANCIA DEL COMERCIO EXTERIOR (BASES 

ECONOMICAS DEL MISMO) 
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I.- DOCTRINAS ORIENTADORAS DEL COMERCIO EXTERIOR ACTUAL, 

Para entenderlas hablaré primero del ambiente en que surgen por -

que de esta manera cuando se hayan expuesto ya nos resultará ~s sen-

cillo entenderlas, 

Podemos decir que en la antiguedad las actividades econ6micas al-

canzaron un gran desarrollo, tanto en el medio rural como en el urba-. 

no, hubo ciudades enormes que lo serian· de más de un mill6n de habi -

tantes y en ellas se desarrollaron actividades econ6micas, hubo bu,rO.:.: 

cracia estatal, comercio muy importante y se empl'e6 el in:strumel1tc·{~-< 

moneda en las transacciones econ6micas, pero vin~ la decadenc:itJ~/ ~6< 
ma los bárbaros la acosaron, un imperio qu~;:·~e;}'e'~fab~ desir&:gr~A~~ G 

;./_• ____ .~ 

fué fáci1 presa de ellos, por eso se dicé:~~~€:C1~~¿~~~~·; ~~'. -t6rna~a~: R?ii~;;.0 · 
. • ¡~·, ,- '· •• _co_ -. _;-: • - ' ; ·.;._,_ 

-·-' .:-,\ /::-;i(};· .. ~t,i( :'-;.o~·· ,-; ',>·>:··· 
-,-.. ,~: ..... -~" }_':?.~;: _ .. -.·:·.~·,··,.'··· .):'¡::; ... ~-.·:... _,_, ... 

·.~>: ··;.·.~,,·.; .. ;' ·;-,c:,~;·;/~'':·~\·3:>.: .--,~·~:--.·. 
por Alarico empieza la edad media, 

·-, - ' 

Elfen6meno que nos interesa ··en ~'es~·~Up~f~~s';q\l.~ .. pái~a~a·.;~i:imer ..... 
'.·\~,-:· ;, _:'·-_>o,.;.: 

plano la agricultura, el medio rural adq~:i.ere ~~~ i~p6rf~~c:ia. que el

urbano, las industrias se vuelven raquiticas la burOcracia también: -

se vuelve hacia una economía natural consuntiva ,·. es decir las opera -
' . -~ \: <' 

cienes comerciales se reducen, la moneda. casi· n~' ;se emplea y en algu-

nas trans:icciones se vuelve al trueqµ~, !~ .. ~E~~~~f~i{s~~ retraza y -- ' 
,,··:--· 

todo esto porque los bárbaros establec:i.ef~~{~~:CÍ.ctivi~ad'agrícola a -
-=-<-·~--,-o;--= ;-c;"".~-.;·j-1--·-:-' ---;- r-.- -'--,_·, ______ e_ 

ba<'e de grandes latifundios en el qu~:y~,;riciº;Je~'t-fabajaba como ,en la -

antiguedad a base de esclavos, sin() de s:i.er';'os ,q\ÍE!, dentro de estos -

latifundios se llamaban feudos y que quedaban sujetos a un se!'íor, ---

quien era a la vez que propietario de esa tierra, él que ejercía so •· 

bre ella la soberanía. 
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En la edad media surgen una serie de ·hechos que intentaremos cla-

sificar y decir: 
<'..2: · <> - - ' ;,_, - •. < •.. ,, 

.' -· __ , ,-;-;• '.?.~'.:.~-:~~_;·_~:_-,•.-_._ .. _,_,\,,y·~-·; .:-,__i""/ .--- .:"->>·:<~~ 7_';·::~-
·cc,.·:_o··-c·-- ··:_ -~~:::~{~''.i;· .. ' 7" . . ·."':--: ~:·--~·-·>- -'.~;;:<~;'; 

Hay lucha entre sefiores~~~;GciaI~s~yl5\l~;si6r,jo5; por '.J~~~Como' na 
- ' ~ .·.-' ·-~-.-, -''.<::.< -.-

tura lmen te .• el -~f ~~:~;{~~~f~~~k~·<,-{Ú,c"~~~~~¿Ó~;,---i~;~Cl~; t~~j:~~-:~~- défen 
•,.:-.·...-.:;::· •;' •'·,. - ,'?' ,,."-' • •• •~';'"\~ c;!J_;;. {:~-~.)}::';.'¿ :'" :·;~ !_,·<· ,'· ,::::;• :'.·J::, "'\·.', ;·'·\ •. ~>:.~.:;· 

:::::n:J}1#!~!~ti 4~i~lffe~~~~1f~f~~;l~~if~~~:~::~: : a·~:::: 
·:>'.<_:;·~:·~~-~:,~ ;: .. :·.it>" .··;:-:~._:·.:~" ;,,·:::,:~:::~ ·· ... \;-; -.¡~-~~ .. ~-'.-~ --·.,.,, >.,::.1:.-_:<,\ :_~ '~>' i;.·. 

-. asesir1~ri'~ai:X~e~6~'..'iet'iaai6~\i':·:Ea.It\iiia\i:li-6fub'i~~;él~c.-a~rnas .- . 
-__ :~·~~;;: •Ji:_~;1¡/;i "~-~~~:~;~º:~ _o_, ~~;_,t _. __ -----~ <~ :~>~;_-.:- -- - -- -~ !~~:~ ~-:·~-~~:_"·:i-~:~~---;?:;:~',' ., ' 'i~,;~~~-'-·--C 'º'-·' ~ _- .. --:- .--

• 'Hay lüclia:-~ainJ:iJél1 erltre\16~·:,~~j=¡oºr'~s _f_~~~awsentre si porque _ cla -

-ro ·--~~-~s~~~;~··i.~~d¡~2i~~.~át~&%~€t~~.Y:~-~~~r~{~~-~;~,~B_~~º·,~-.}~~~eari·- entre si -

t>Or ._·a p0dera:~~~'tó;.-· i~·~ ·tie\ir'a:~::~·;:i~f~J;"a'.1!~~~~;,~i~:~~~~iE;~~ºªc'y~\:ienen • Piira 
-,.,<, <-.<:::· ' . .::-.~-:-'"" ..... -,;. , . :::.;- .·1:: -·. - ,~'"' .,.,_, ~~--~~<,;\.JY.'..~'.;~-)~,~«~/::i:·-~1:::~.:-~;{·r:: ;.~,~<:: ,-v, '<-·.-: "'•; , . 

ésto urlíi>~~r1~·.ciE! ·~·~;¡\lj;f~·~,~:;_;{·~¡R'~;_t:k~;gJG·r· <.·::.·-·. -.i "it ';t,. ~:;·:-e· :··._ .. · ... ;;• 

· •••0#~''.i~~?~ef1~~~~~~hi1;~~r,~~~~t~f ~~fV:~J~~;a~?~f~i!~i~~~fieci ci 
llan<i~,'1~'~, ciudades 'empiezan" a', sürgir-'y; comienz~an'~á- ~e'stablece:i:se · 1as 

industri~s, - ~~; ''? ;~,,_:<, ~'.'¡;f:'.;;:,'8~g~hi~!~~~ 'g~~~~;~~~'.~:~fª~~~j~~~f;~s} 
::.,~'/::"~,." - , ... -._-.,</:/:_:{.~.e-_,:: 

etc. "-";_ ~~,:;;_:-~..;-~,~;..o.-~;~'o0;-~~.'~-'-~~:;:-o-;,..o.~~ ... 
·- .. 

Pero hay una lucha má'.s y es la del poder real contra -los señores -

feudales. Todavía en la edad media no se constituyen las nacionalida-

des, no había reinos o imperios sino que había un señor feudal que no 

era más que eso, un señor feudal que era el primero pero el "Primo I!}_ 

ter Pares" o sea el primero entre puros igualesi tenía la misma posi-

ci6n que el rey y el emperador, por lo que éstos, mucho tenían que so 

portar a los primeros, estableciéndose la lucha entre el poder real -

unos para abatir el poder feudal los otros. 

En estas condiciones tiene lugar una aliariza entr,e ·el poder real

y el poder de los burgos, y entonces de esta íli~r~fi-a de lucha, esta --
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alianza resulta triunfadcira¡' 9.~~~nt_e~rá~C!~ el.pC)c1er delos feudos e 
·;-,- ,.--i .. :; -,>.:_ . _ _. _ ~>·,(_ ":·~·-:·:<;·r. 

integrándose las grandes_:naCionáiiá.aéies,· 
~ "-·'\.~-;~ .·:/<<:~:· :_-.';~ ., ;/.-<· 

La industria ven.Ía'a~scil:~6'.l.i~nd.6~~. el comercio también, pero ca-

si cada sei'íor feudal te~~~··de~t~~ de su feudo sus sistemas de pesas 

y medidas, su propio sistema monetario además cada uno controlaba con 

sus hombres de armas los vados en los rios, los.p\lentes, los caminos, 

todo lugar estratégico, donde las mercand.as';,telli~n·que pasar de sus-
-~. . ' '; : _'"~ .. ·._ : 

lugares de fabricaci6n a sus lugares de ventá,. de manera que los in - . 
-- ~--~:. __ :_'._\'e 

dustriales y comerciantes tenian que pasar por muchOs lugares y real:!:_ 

zar muchos cambios, a la vez que hacer pagos y toda esta serie de pe-

culiaridades regionales resultan aliadas al poder real, porque canfor 

me fué avanzándose sé vi6 que la idea de agricultura, comercio, i~dus 

tria nacional iba a facilitar todas estas operaciones, de modo que.en 

este proceso hist6rico surge el sistemame:r,can.ti.lif¡ta que dura tres -

siglos ( trescientos años ) de 1450 a 1750, 
.· <_ . ·. - ' '. 

La edad media, no fué propicia a las acÚviclades >econ6~iéa~.;or: . .;:. 
·>:<-\" ···:: >.\» ',::.~·<_-·.¡,. -

que la gente pensaba más en el más allá qu~\·éri;ef•;má'.~:acl~\:L~ iglesia 
.... . . . _ · ,/:-·: .. ::;;-.. ~r,-'..'?:;'.~~~r~~~;:f).:j~i~J~~;;~_;;,;tt~.~~7{~1~;;:!1~~,~1~t·::~>~ -~-'·:;:: .. "---~ :; ·~- · · 

aconseJaba que se tuviese poco apego; a l~~f,r~qu!=.zas;;:·n.o .~uc1i1nd.ose de 
"·'' -. _,.1;;:; ·:, ~-

sarro lár. las ~ctividades econ6mic~6",'~~;;~;~'i~</é~6d~·}'.5:i:'i·~9· va .. a necesi -
,"~ _:_~~;;~';e;.~,'- ·~·'-=!C,·-~ !''·- - 2:~,_,_;~-S~~:;'.:J8~~~~:~~s;~.:,~ ~~!::~~-;·~~~~';, ~:_- .~ ,,,_ --

tar 'salí~; ~e la edad media y; erit±ar· ai]'renacirnifint.C> para que las gen-
-- _ -~------'-~~- :-···::t;,~~~,~-~~~~:~:::~:~:~_~;- ·- __ , , - ,,. · -· . · · . - ·-. ~~/~-~º~t ~,~~~~:j [~L~?;~~;---~~::L,~:: ;- -~- ·_ «·~---~~'.~-- , : 

tes ;~~~,f~~'.-~ realizar ~Yº~i~:~~~;Jr«i~á~~·~écon6micas y en consecuen-

cia' ai .C:ailibiár. este ··.peli:sain:te!ito'.Í~:s·. actividades econ6micas se des en -

vu~{v:Ip~~n ~¿s libert~d~-;~s~;gf~~do ias ideas de carácter econ6mico -

que tratarán de estruÚ~~2~;~ ~:~i-·~~~n6menos econ6micos, para dirigir --

los mejor. 



de ca -

de la iglesia al per-

ade -

caer-

, se cierra el comercio-

ma siempre 

tado y por 

2.- El 

edictos. 

(1) cátedra 
Fac,de Derecho. UNAM. 



las 

Francia~ 

carecía en su -

Patria, trayendo como resultado que una gran parte de sus metales pre 

ciosos salieran, resultando una balanza desfavorable para ellos. 
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Si tuaci6n diferente .. ~ncont.rarr1os en Francia e ítalia, éstas no co!!_ 
-:';\~.,,!.'· ·:-·:/~:'. 

taban' con ~-j_p~~~11~;~c1-~{-~~~'.ffr-~9~\pi~ta por·._10 que fhé'n~c~~~fio que e~ 
nalizarán .ihcfüs ;~ti~ .~~f~~riós h~~ia'. la agricultu.rá'~.:-~:¡ii~Js{~-:ustria, 

'~}..'. :·.:i·.:' ~~';>;;;:.;' '-t~,Í~~-~%-.\.:-:~:. -.:"<·:'¡.:;... ····'""'.,'·' .. -. :".'·~~~-:- -::;- __ 

. rndeersac. ra·_·rnot.li:_.11~a1;,ns~'dt~:a~s6:'_ª_:,;¡_t_·.ª0'.'r.-.~-'-•-:.·_rs·;;et!a~--ª_:_ •. _._:_-_;t;·:er%~na; tt_::ea·····r;'.:Pfro ' ~iri perde; de:. yi~:~~·:.f~~-:;;'.~~-~eainien tos . 

· · - _ _. . : :' -·· ci~ obtener ia:·m~Vc:>i,~~~€fd~gyde !ietales -

.pf~~ic:>~g~- -~:~t~~~i:-~-~~-(iri6f~~~~rn-de_;i~~-~f ~~~~5-2~';gf;¿=f~~~~~:·.·-.-•··-
; ·---:-~:~·::e~-··':.';,_·.·: ... 'ifi/c.::~_:(:' .-;'.:,..,,,:¡ ·-,'·ft:; .~;.:;<.; "">/ '~~·> :._::',':/·, "'"' -~--~.;:'.-·.<! /;- _,·,:,. ;:;¡~-!.<:'-:_;.' . 

· · ~'e:~~:~-'~~~~:~~::_:; :~'.;;--0.°"~·~-j~~~~¿¿~:~~:\~}~ ~?,~~~~~.:!: .~.~~-·\:~~"' é;i- _c:.~,-~~~·~:-;~:~::~~:.¡_:.'.:~c:':~ " '.L' ~'·'~~;~e~;_ ; '.~~::.~c-':.~4.-", -. ,-",~i:-~';~~"=- .: ------

e~-br~~~~~~~;,~~i~~~~}~~1~g;~~~f~~~1~~,q9%~~~~~~'"t ~1::,.-. 
, ' ·-''·:~:\.,;~~-,;:,,T00~ '-\+~ ~":.~\-,~,,-., .. '~;~::({~-. "::::,;)::•'!,'~;~ '{,;;.·"'~,'·,, ,,;):.:: ,;-~:~~:;f;·.;:;~'":>• 

intf ;~~lj~l!f i~~~~~l~~~~~li~it~~ii~~~l~~0f r t~1·.-····· · 
::::~~!~~~ll.t_lf (llli!f ,f il.f i)l_i.!.ill~t: ... ~.:_~_·.·.i_lt~~1:.' .... y·•_E 

>-;·, '·> '·•;'· .. ·: :--:_:·:· . . :f·,::/::: ... :e-~-; 

.c1ima".y; al ·s~~i6·f:;~{n'.k~f~-a~d.e ~1~s;:.inet~les:"pfecios6~(y~~su~~.;ci18t:·+a~·¿;íai'.-~ 
11 No es la ~~~~~~n~¡a de. oro y plata, ni la cantidad ~e ~~-~:i~:?~\:fa~ 

, .. 
rnantes las que hacen a los estados ricos y opulentos - y-agrega -aú.n 

cuando no llenáramos nuestras arcas de tantas monedas, que impo~taría 

si las cosas nos costaran poco corno a nuestros padres, es verdad que 

. . . : . . . 

Este autor aún cuando seguía -~ieJ r;,!lc~.!g~l1~~~."k~lf~2~-~~iÚ·S.9~~C2_:}~ª ... 
,·;.-,,;-: , ... ,. ·' 

r.orriente mercantilista, deja ent~e~~i.·{~:~ ~~~;"f;e-~~~S,}~f~i.Sf~i~~~,~d.ig ;_ · · 
"'' de tornarse en cuenta en_ contr~>a~f:'nl#~bái:t~fisll\c)~y;~;:~i~,)'.t~z 
t~ece conocedor ya de la teoría c:1l¿~.g.t~'tir~~ ·de la ::~~~~a~.' 
(l.) cátedra de Economia PolítiC:at~:-bpici'E.~ 



de 

tos 

que el es -

lo tocante a la -

exportación desea que no. se pague ningún derecho por tal concepto 1 o 

sea moderadamente inter.vencionista, aconseja el impuesto de una mane -
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ra 

,-,_;:,·. > .. ~'~·c.- ':·-:· .;; •.. -. . " ··. : .. , 

E 1 res uitado .;:g'~·rc:J1":'~{l~f'fil'ffi~~~ ;~ > .· 
'·~·,::··-~~:~,:,-(, .. ::··.:' :. 

El resulta do il"l~~#~i;~~~~;nc>~~i.;~~l:hí~ ia 'ci~e había' uria serie ·de -

reglamentaci9ries: qJ~.·.l~ o~~~,~~~{z~~~¿.~~.:~~~~rrol~:. <:'. .\·.· . ·. 
'"·1:~)!.,h ... ~:::·,·:. ~.·~;'~~~-;:-/-:,_,.:_, -~' ', ~'~ .>-·,.·~~<¡; .. , -~;..~~."~;~,,""~-:.-- '.-)·· --

P~·~~,;er:~ri*~:ª~~~,i~~\la,~i!~~¿~t~~wi~~u.W~d~';, iu• h.gati "º, ~ 
ya q\l~.: ~r.áj~rd~~g;_j~};J~~·~~~~~ia'f·J~i;~ü~·r.é.: __ ·r···~·· .. ~·:····.i.:.: ... ·.-.e .... :.·.n·'··.·.~r·········~.-.. ~.·.~ ... J~ib'(;~g~~i;J~~.< . 

. -' .. ' . ~~~~-~~-:_;(~~-:-~'.}~.~f~\:,~;~;.:b~~7~.~\~~~-;-~-{~~-~>~~;o~;!~~~'.:o-'-:. _-.' -.. ~-~~,"~"<;~ '• -- -- ' . '~ ·~~:f.d~~-;:: 

.To~~6~;~~()~~~~~~~ffi.e.: .. :~~J~t!t'i!~~~:~:~,~iit~]1,~~.~!~~~Il~ÍI.;~:;~~ci~,~º~.;.;. ··corrie!l. 
te. eco~6írd.cia.é~c~:tá·:~ief·N~i aaesc'aniiar,;·Ci~f:,5¿,beranC>'}:S < :·'.y· ., . •··· ·· 

"',.,. :·,', ' '. :: ; :/""'-•' ' . "-" ' .. ' .. '" . . ·~ .. ;; .. ·' .. " ": .: .: >·::. . ' ···-~~· ·.¡' __ : :.. ·; '-'~'_:_..;.. ; :,:}.:·~-,- -._ '" ___ ; ~ ·, ;: .. . -

···• Un~;·~~: l~·~.•.:JríÚCas más~ dignas ci~ ·~¿;~~i~~·\~~ )~~Jht~ es·· l~ que ---

provi¡~~·;i?C:ii:~id ·~~m~: Dice, ciu~•riri. ~~}C:i~;~Ó ~~:. ici~ ~ase de. ia riqu§_ 

··za ~~t:é:c'ó~Ff~upda PC>r rbs·metales pre'.c¡osOs' ~iriC> que la, verdadera;_ 

( 1y2) Historia.de láEconoinia. J.M; Fergusor •• 3a.Ed.Fondo de la cm;¡,_ 
tura Económica •. México, D0F. 
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luego esto no lo entendian los .. mercantilistas._ 
,,.,. "·;\~:~.-·{ 

En cuanto a la' balanza ae: éalll~~S;iº\-e~c~a Hume que e_ra imposible -

mantener. un~\~~l~nza 1>ermanent~h~~~M·~~i~~;~~~6agregaba·- -_supongamos -
_ 'e ' ·---- • .: - . :::_.):,- '=;;/:·:~- >'.>"- ·"'··:C/· ,. "-'. ~!'°:¿:¿~':>>·'.~· -: 

qué sl/~i_.f>u.~~i? ·r; ~ti~·:iiil';p~f~--J~-~~-~)~()~~s_··1.~~:;::~-~~~X~~-?~esi6sos·•-de -

-E uroí?a ;.~i~;:¿fü~ --~Jó~~~r!X })'qui)'rii~ie{~g;#f'~~i~;~~~a~:t~éstdi~~- i~¡:)C>si -.. 
-'- · .. ¿ ~~:·;; ;::>''.~ .:~- "e::';·,,:;:: " . ''"'-· _ ~V . -~ ~-·'", .'.:~:; ('">;:~ ·-.;~/,;·; '-~:; •,>; (·'.i-~~J":~;~;;fr~:.¿?\_~;·\~·;;:;,~;:'.'.~-'~;;\'.,'!-~;:,~~:;;: __ -· ___ ,¡...:.:,~,_ .. .:;:>--1:~: ~--> ·.,-,-s 

. })J.~~-"~";:_~~·\SW;~·~\b -S>\ ' . fi"_'.: \;~}d':!;.Y:J:c;; --. ' ;; •: ·:o. +-.- •· - ;-,--~;:; ''.\ ., ---- ;:.:. ---
- -., ,' ; :'<;'> . ' '-.'· ·, ,:'I\·/.),' · .. :;~, ;\_:~~·~>~:: ,':.;·:~,'.:;,:('·:<.. • ~-~;.(;· <--;,~··.; _:,-· /,·· .~/.;'_: '/- ·. -;.\~:.;~·: ;~.' .. ~::~~ ;·~·<;:;,'.,. --<:·~:k•''~ .:, .. ·.·:' 

c.• _ 1 ~Y,:;$'gfr~~~:g~5~~;f8~~1!~i6 ,_._i~_-_\_~t~ft~"r'r~~~~~~~--~~~t~~fé~{'''f:O:tg~r.r-~c:;~i~~:·d_-_-_f!~. 
-:.-.{ :,_::-~;:~< . ·::-::.-~ .. -... ~;~,,,,,, . ' ··" .... -··' . ··~ ' . . .. <- :_,_.--;-

:;~~·ibtI~ ~f' dl~~fÍh~~¡J1~~-it~~a~t~~-;.f~?Jíerrenos /d __ -___ i __ -~_•_"e __ •_:_-~_-,:~e_·_ : d_-•---·-~_:_~e_-_i_1_·~- ·.• 
e· .. ·.,,., • '-;·,:;::,'1~<; ;.,,•;·-·~¡ •>•: .. ··- .. •·--. ,;;¡-,_. - . :· ~I ",_r __ --:'·'·· 

vai~~J_Í!~~,~~,t~'.~~~~~~~-~~#t~~~~j·~~~f~~~~~W~'.l~~~~~~~~~~~i-i ;P,~r~ué···ae. esta~ 
IÍi~nJf ci'~~~B~~tif~~t~?jº;,•, ~~~;,.·t·6~a·iym2~.~.;~«~J~~-D-rtJ~'6á-~ia~se-- libremen_ -

te. Era e~~ffii:~~;;~~Í'.·'~~~~g4Ji_;~~ciri~~·j_~~/!'.~_.:~~'f~b-i1: con la -importaci6n 
,·::·<~·-;:·.:' ,,··.<.;«·;.-.---·.;·,,, .. ,_.,--¡x• .. ,.,, ,. '" ·"«·',.·:·->". _~,;..-:·;.~ .. -.· 

y exportaci6n de. t~~·-'~~i6~~'~1l~'f~.-,~0z;;~¿~~-;;;~_::s·_'~i'f'}~ii
1

~·· .···-·-
' ·, -· •',c_c. ;:-; ·' - .,- .. ,. · "•F' ·' {_.~;_¡•~_;-,·_,•_::,·_·._.: 

.· >, )~_:).- •, ' •, ",.• ' • '; ~<~ ~;·:~ _:.; :::' ... "./~~~c~c_':~ 

Consideramos 'q~e-c~~\Í'~~ ideas de .b~~ld H~~ ~~fá perfectamente-- -

establecida la critica en contra de la teoria mercan_t~~ista, pero._ade .. -,, 

má'.s actualme~t~ es insostenible, puesto que el comercio internacional 

se rige por principios de interdependencia y reciprocidad. 

B.- FISIOCRACIA. 
- -

Corriente econ6mica que va en contra· del mercantilismo_ se _encue'n-,.·' 
:~-~:_~-=:--=_,.':-~)/~~~L~-:,~~ l·L:~:~_é. 

entre---~ro-s:~:~aUtO"r-e·s\~-tná-s·'.~-~7C-;ino'téid6s :/i:..~·,..,·.-: 
·'· ; --;-:'_ . : \:._·_.{_·;-_:_'; __ ,_-_·:- :: ~ -;:,· : '· '."} .~ · .. :._., ·,. ·. /:-.. _;_} :.. ' 

'• ..... - . - . ¡'.,::_,_:_._,_· ;'._. ·-: "" -· , ~ 

tra fundamentalmente en Francia y 

::: : ~ ¿:{i'.·~:;¿;_:i_~~¿}~ : ':·" __\_:, '~:'(';-o::i,::_• ~~.-~~~ i '-!'.~-~~~~--;:~~~~~: '.'.-°-·-

.. ·::r::::::n::.::::~~::::~:stfft3'~{~f ~~~lf &~~tyt~f? .;.l~2~un~ 
damentales era el orden natural', ~Í~ ~~~i.ci~.lfi.i'.i~} '-~i·¿;.'s~ ~~~~d~ era -

el inductivo y de un análisis e~en~iifm~nte ~~s:i.~l~~. -9onserva en co-

mún con los mercantilistas la preocupación de una finalidad práctica -
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utilitaria á.iograrla.con la exalta--

ci6n de la agric':11~urA~.. > /;•S\;; . . 
··'( f ·~·· ¡ :··,,-,':,l~·-J'c.;· :'>·,:, ;•~:·_~;,.;",;",_:._•.,-o· .. /,(;;:_::'.:;, 

es l:~::~;::::.~~.:::¿!:~:u::: .::~~~-:~:;~~~~~~;t~~;tj~~¡~~tl 
-,·~ ·.,. ,·~·< -_._.¿ ~:-i.~~~:;.~~d·~~{~:'.;f;f}~''.·· .',·\.;'.-L., 

comercio c6~8;:~•ctivi.dades estériles~· •.•....•. :\,,..~. •/•';; •,• ' .... ' 

Los .. iF~r~hrai:as ~n general er~n'tt~jt'i~~~~~~r~Ji ;:~ef; comercio int~ 
¡,, -\.'.'~··\, ·,:-;.,-;.-_'>,-,·: ; ;: ·:<J -_;('/¡.,~:;.. \~ t>····" 

ri~~<' .. :¡g~c'!~fu~fü:~~ la libertad de .• cambio~ :'co1
rolari.o básico del derecho 

de.piri~{~~~ª~'~-ci~n la; ~~=is.c1e1·~¡:s-~~-.~·ittZZ~·r~·iss~z passer - que los e 
·.···~;~--=:~-:-,:X.¡:-i'.:~~,,:J, ~;'~,,:,~.' . :>~:'.:~----~-;~" .. ":-·::l. .. -~-----~~--~ 

,11;~iJ~·.~~/ilii+~f.~~J~~:~4~ .•... ~e_._·-~~do5:•·. ~:~:~~~~:~os .. de· aduana·. 

- . 1o·~L,,1~s-" Úmi tes> de los estaaos no 

'.:·w~;;ei:l derecho de propiedad no es 
::\·;,:;,~ff: •. '.. 

clú.siWY."cié}:dt~frutar·, no s6lo de los productos 
:.<.(~i:~,;·i: 1z:~~~;~. ,-~:~·:~. ~" ~-;: · · 

··do~ aci~~llo~'c¡'üé .• puedan· obtenerse cambiando "'''º-·-·¡-Y,- .;-:o-·<~·'-;;--._..,_._,:--. .--.. 

: .. su'.'d~ct~ iria econ6mica por lo que 
,._·:c., .. 

caracteriza por el impuesto 

tura era la 

la tierra el único 

M. Turgot.-Su 

tida, al establecer 

suprimir el rég :Lmen crn-rlnt" a :-:~-·.:.~:;·>·"':.·,:•;;"'~'i,Ci¡::;;¡,é~';ii ·¡;;.:~.'é~,.•é;,.,'<·""'-':i'· .• :.~"• ,,., •• é·:-·•···-~·"' '"'"''':,e:_.,: 

lema de " Dejar hacer-

La agricultura no es productiva es solamente -
. . 

uno de los factores de la pro~ucci6n necesarios para llegar a feliz 
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término eI ciclo productivo; 
.. ·::_·.:((_!_ 

. - . ' 

.Uno de los;.cr.f.1:.i.c~~ ~s_. ~i ·e.ga~~~ Gal.ia?li.,_ Este admite las venta -

jas de la libertad¡ sobr-~ .tbdo en lo ~eférente al comercio interior, 

pero como finalidad ª la c:~~f-B~i:~~i n~~~r con precaución, suavizau. 

do las transacciones y en ~~~~~%\1h·iibertad exterior del comercio --

exterior del comercio de trig~s~\:co~'sidera que no puede darse una so-

- lución general, pues todo dep~na'e'á~{-tipo de estado que se trate. Pr~ 
-- - -,- : __ "'-~"':.~-;__~~-c..~-:_ 

para la economfo nacional y su d'C:ictri.na entrela.zar.á como eslabón la 
- -~, ~-~}_·'..-~:- ~;:~---; , .. 

cadena que va de Moncretien:·a-~i;i~t-;\~i\:;~ ,. - -~-:~_:_~.:;.,;:~---~ 
--'-~":o.'.::~"- ~1-~~:-~·._:~ -~~ '.. -- . - ~:~i~:- .. >- --.-~;~ __ ;_~~ -----~~,-, ''" .. _:.·. ' 

>::~;·~·~·j!t , ~''" -\; ~·''.<<\J,:::c~~'.•J:<' '; ·. <' '}·,y''':·,;>·••, 
c.-·L I BÉ R:Á I.i'.l:Ys''M';o;\\i;:'if/j.> 

.( Pr¡~c:~~~~~g~~·)·~~+i~-~··.··•-

Después del medievo en que;~-~rl~i~~1::-;ii~ ;ropietarios '·de í~ :tie-• : 

rra, del mercantilismo en el q~: refü~i~n los comerciantes i~~~~~~~{.a • -. 

Inglaterra en donde predominal5~-~~-~empresario y·e1'in\T~?lt()'.~;;_~~~j;:;-~;!'·~:¡-;--7c 
. . . ::>-:'•'.' ·:_:':--~.-_:· ,- :·-.-. •·; .. · --;'.,><:' ,---~: -

Mr. Adam Smith.- Partidario del orden natural. Deb:Ldo a su natura·.; > 

lismo-optimismo, pregona ~a -poHt.ica económica de libertad,· de ihdi~ ·. 

vidualismo, libertad que se impuso corno consecuencia de la idea de_--- . 

orden expontáneo, natural y benéfico y como resultado de que el indi

'viduo es soberanamente apto para discernir y ?'::i·seguir su interés pers.Q 

nal. Considera que el interés es el promotor de la acción individual 

(aunque no lleg6 a ser un individualista categórico) por lo tanto el 

estado no debe intervenir en materia econ6mica. 

su teoría como 

tos fundamentales: 



--.'--

l,- El Cosmopolitismo,- Decfa'qu~· fb~ e~tadé::>s se .. abstendrian de 
- -> ,>·,:(, ~ --~:~·:·\.') :'.? .:'.··.: ,'-·~ '.::;·~{)~~;, :\_• :· : L.~: ... ~::.. 

intervenir y que e1 mundo. ent~rof~.~l~~-;~~.?~;~~~~en~~*~~.\1lJ~ica 
. " ·.:,c•:;·,,::·~-,2'o·;>,o">·· i.;,:(~:z:,. ,'.<'-'.-"' ~!'._"- : : ;' ,,;.¡; _., • ._- • '""·'-. 

:,~'..'.;._'':/"?---~: 
ductóres y consumidores en conÚriuoFinterc~mb1ofti1"'~· ' ·;.>·· ·' ~ 

":.<_-• '-:;t'.:{-t:; ;·,·~.: ~~·:'.-'.'¡.;~'..;:'"-.. ''}·'"º .. ·.:._.Y.'J'.~· v,·;' "-'·, ~~,r;-~_{,:J" 

2.- Materialismo.- Deciéi qci~.·h~~-f#~1~~~~f~~I%}f~f~~~~:.~~jW~yi~~. 
posible al mayor número posibie ·á't;~~~~~1i:h~~:~~;: L·':c .s •. ' 

. » ,-: <~ i-~> ~\ ',·! .--/'::- .~:, :;,:,:·.-·-, /:/}: ~-.::·.-:-..,·· /' . 

come::i:n .:0::::.::::;~~:;~~~}~~í~¡~:~~;i~.::: ::rl:•:::i:::n 
: ..... :::/.~"~ :. :~~!:.~·. ·.".. . ---·¡·: \·"'.:";";;-;.'----,.·:::.,-. -~· 

del parlamento, ya qu~\}~ii'~·~i¡:;'~~'y'.6~i~~;~i~~ft~;X"~te1'lientes y saldrian ~· · 

perjudicados si· les "~~ft~~;~11(f~#;~~~f:6~~d~fü11·. iEnjuicia a la 
. -\_·,:;}: ,' .. -:,- , ?,E,·:~· -:_-,:,_; . .! -·~i-: ::· < 

comercial. ·•• ·,·, .. ,.,e:'·<}•.';' (~·~·,,•:. • ... : .... 

su critica en con:: d~~:'.~¡·,ifs·¡~~fab~a·~.:s• mini~, .·pues . 
. ,-.:·,,-;,~\\\ .:.-,;-._:;->,- '.,._;.;.· ', . - -.:'_:-,_ ':_'.~_; 

que no ha hecho ni hará daño m.inca~~·nadie; ; ,, ~e 

~ gran teoria de Adam s~ith ~es\J.~· ci~ la divisi611·1dt~;n~~¡r~~1. -
Considera que como hay países c¿n ventajas naturales.ita~-·~c~~~cf~s'f~r~~, - -

"' ' " ' ,, ' . '· " ., ' ' - ~ - .. ' ' : ' 

sultaria antiecon6mico tratar de competir con ello, aunque:,p~di~se he!_ 
-,, .. -,:t~'.t·-<:{; ,• . 

vino, pero a un precio superior al que costaría 

factible eiab8rar:,_;;.~ .· 
"'' ::;.-: >~1·;, :¡, ___ _. ¡ 

tra~·i~6{~~~;;¡~~~f~~i..~t··• 
cerse, Como ejemplo cita a Escocia, donde seria 

::~.::: ::: ::º:::,::.:i::::,~:;J:J~l~:·:i~~Jf i~:::~.~*:Ek 
-, ~.:.~:/-::;~>-",'~ ··, : ', ';., ...:• - ,., .<·;::_··~~'.> ~:f:~:; .',.'e'' • -

•· . -· ·:· .. ::--.. -:~~~\,;: ~~;:::_::.; ~-:--¿::." '· >:.{:~,_\·.~-/: ... ··::<-:,t:J/."·:.~Z~~/¡:~;:}~~-;'~r'.~ _ ...... ,($:·~·t;1~,'.:?;~·.f,~;~(~··::·. '..· :· ·-·._::-, 
En su teoría substituye~ la;;Nacion~ por~ el,~I;11div.1ciíio.';iy¿,J:o\convierte 

:: ::.::·:~:.::r:::,:::~·~1~~2~~1ii~f~~l~il~~.~¡ .. t.~t~~~trt::: : 
·.,:,i;_,:-,: .. ;,::"~ ,',-'.')'~-;;_,,;-; t - "'- ,, ~ '-" -- ' >>""'. 

torea de la agricultura, de la ·~i;~~~~f·~ai,''.~'~X~;~~~i~~ >~_()·~q~i~tar los-

~::~•:• r:::::;:0~.: :::º:}~~Í~~~f:~~~~:"<~~;~i•. por ., 
Lic. Hugo Rangel Couto~ , ::;::,:· 
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perjuciio de· los ingresos ele l~s pai~es po'J:¡:i;:13s _que }'ea r~di.lc::iX' su po-
~ . ';-', 

· der .-?~--# §rrlpta·~ inÉúÚda que:1úrii~rit.ah~&~ ···.riiié~Úd~c1é~··ci~/d.es~ife>i'10> --
.Memás/ se• nota ,un~' mayor'c1:~~·:;~~~i.:•'~~~-~::~~m~;~¡~·):~~~i¡f{~:;~J·.~s'tos
paises·, ···a\Í~: cuando• e~; ·5~; ing~~~o ~~:~:~~;,·~~~::: ;·~;~~¡'.~l';;Í~~-·;~rt¡c~ 
paci6n de. dicho comerci6 ~~'i~.~ .. :.a.··'·8~l~.i~i~:,¡.::~g~g~(i~fJ'i~~[!f t' .. _·•·.·~~ ,k_·.:_-.·_ª·~·.·.i'~-i~ 

>;'':i :;',-:'./); ~;'-·---._ d· "'.9!.i·-~<f;: ·C\ló'"·'• t:,_"· . ' "{ -- ~ ,,'?>''°' 
. ·' . ':··· .- ·--::- ·.-. ., i ; .. -·: .. ';\·· -- -:·:' · 'é::_~~ 'º~·-0:-~ -.. :. ;'.·,-: ~ .-_,;·.V:;;L~:"~:-';;~;:,.~:-' 'ú~.~~:·:;!~~;'~f;~;~:~~;-~: ,:<~}.±,'.2t~:'t}('i~~-;;-'.; _-~·:<.::'.>;,_'. ,\ .1.w.:::·.:')'.0~<_.:·:,- ·.".'. ': ::,--, ' .. '.'<. pobres para lograr .. su desarrollo .ecori6mico1 •,ne!cesi:tanjre'S'c:>rver'~Tos '.'.'" 

'.' .}'/-~ 2:.-:-;.·/, '>_'.\~~_.J;-._;<~;:',~ '~', · .. - ¡. .. ;: -·"-,,.;-i,,- '·'·-~e_ 1,:<"• •· ,. __ .,. •"-·.• <.·,_,,, J 

Pd·. ro .. : -·.ma·bi····n1···ae·.·--.-.-man ... -.· ... ·• ... ~.~e: ... ·.·_._••.l_.•·.·.q···· ....•. --.-•. u .. c•.·.·.···ea·-~-···_·.-ín~.~.•-.:.·.'..!.•-~_··eo .. ~ .. ~.-.r .•. •.· .. ·.·.--.·.·.----.;1····.:···Pn~.-.···~····~t: .. _···ee·_.~.· .•.•. ;. __ ·.·rs .. _:~ .•. -•.~.~n·~.:•."-'.-.• .. ?.•a·.~.·--_'._·_._•.tc'; __ ._ .. ·_:.~i.·_-.-.·_c_-.•. º~.·.-.:_ •. :.•nl··.-.·.~ ... •.: .. ªa~··:····~1·.; ... -.'_d·-.·.:.:.·.: •. •.e.• .. -.•_._ •... :.·.··_···.~.·.s·.·~·.··········.·~.•.·.~.· ___ ····:.·gu.'.·.·.-.·····-·_·.-)~~é€ci~:~~e.>_-_;~_:~E~-~~_i_._·~-··~--~-~-;~-;_'.;_.g~J~~fi~;~t~-~~~M·. 
. .. - - - " .. "'·'º'''' ·--~ ...• ·,¿;;~i~:~ñ;-i~~~~~ ;o;;,,¡;,~~ '>•:1 

.. •_. "•'"' >:_.,·~\.:_·'.'. _' ,:,.,: ... • • -,'"{--' .,_·.·-·, - ,,.. ,;:~~:'; ~'::,~¡~.'.... ,: -~:·:_ .".~.'< -.,_-_);",_:.., -,"° 'L.•c;._· '··'-'· ~ .·, •'.;"···· 

>: .:.~~th~~ --"--~'. ;:·_ ·.;\-. :-~;.~---> '.,_:}h~t:'i·, ;'.~~.-.-.P~;~~~t~:;?:~ ~:;(:;;~~;'.~"~:;_~~},;¿·-- -,~-¡~~f~~:,,_-;,:._~:AJ;~~~J:~{:t' -· x--.:i :¿L;;;t:t~~::~ .. ~~:;:r~-7 . 

·· , .. ~ ... sg7.~~~~t~I .. 10.5 '~-}-1!'~~g;:t~~;ttBiI¿~~~~I~;~5~ª}~1i~j;~~g~~~~}~Eic~~tisf i0
"7.-, 

n1• s:.tas··•·.<.". .. ... · .· · .... ; '""·\· ... •/.• "·=" .. -.. ·:-":~.\' ,.,. · · · ..... ;',{ : . .'/ ": ........ :.·:.A.: .. :" :·: ..... ::,-..:.·. " 
·'/ .. (::,_·~'. :·<;·.:>::.·- '··:·,,; ;.(~:.· > .';_::.~: .. ~: ::.·,; __ ."-.','.'.< -~:'-:_;¡,_' .. -,~~':': ~!~\~\~ .'!3 '.· .... :~ ... _;,·. >-.':·;. ::-

.· ' '. «' ,.. • .,.·•., .~ '.: ;~:. ,;,.:;-J.;':'.~:_,·-_t .':~~{ ::~.- ;.,-_'.'.. -,º .. ~<.:·;· .. :-):· , ~:'.:·~~.~- ,i:,··Y." . ;•/",'. ;~, ,., :-: .. · .. , ... , .. -;· ,~;·, .. 
. -·- -__ ··:,-- : -.? ,.·--_ .... -:-::·~:,::-;~ :- ;,, ,. ·<~ · :--' ": :::~··- ·~ . .,__{~·:: ~ :;·.<~·~~~-;~:::i;:-: .--.-, :r: ~-:~u_:.-; ~ ·:t~:: f/):'.i}.7-:f<- ?'.:~··/:~:: :-. : ';· -

' <'•- ••• ·-/">'·.-~ .,:~.,'."; _, .. ~, -- " ·_ ·-··:·:<' . ·+.;!"· . :,.. ·.: ::. <;-,: . :. -· , .. 

..... .. . -.. ·. n:~~'Xtos"'Aí>VERSARfos.-iY: .. :~':;> F·> 
segun tektos es:J::~~J~;:ft~?:Ig'.~J~J~b~~.;J;;~~~t~~;]~'Ú~;(i) ...... · 

cen que una vez conciuída:ia/~if~~: .. ~~:·'.1~i-~~gli·~{~?;~~é:~id~~:·~;,fr~~és' ~.· 
' :-~ _'.-;·>:~-- ' ... ~:,-': '-'~:: '',"\ ~:-.:. :-';. .. ' 

de smi th, Ricardo y say · parecí~··qu~." ~a ~doii~irir~~~pof~~~,S~~c~~~~·~i.c~%~"" _c.;,0 

talmente integrada. Sin embargo estaba lejos de seil~'cct~f:~~~t~~ .. t?~? .. ~~+ 
·'"~-' ,;•.;.· --:-'•2.·c-, !}~·-... , 

za a sufrir una serie de críticas dignas de tomarse' e;n~,:C,~11~~~~·\'Mrre 

los primeros que la atacan encontramos a Sismondi. Esp.írifu:•,netainen::. 
... __ · --~··-.:_,:,~·::«:-~E:;;f'.~-:-.(:;;,):-·., _.· '·-: 

te crítico que trasará un inolvidable cuadro de los ~ufrfirii"~fi~Cis,<yr-: 
• • ~ '. e'. • . ;;:;:º~'.~;~~*,' ~ ;·>o.::"~,·~.-.~:.'. 

de las miserias que nacen de la_ C'21l\P~tenci:r~.d.~~E~~:~;~~J.~k:~!~Jti,:t~s;!: · 

:• .::::::: ::.:• ~S:: :~i:~~tIJCT)it'J~~~~~~f i~&~~~~ft~;c -. 
. ,,}~·.: .---• '"-',-.'-,'.:,.!-- • ;·<_,;;::,\::;,~: '':-"--;'--~ .... ,-.o~--~º ',o:;,• 

la industria por un gOb:Í.erfl;s!a.~t_~~uf:i.ci.ei-i~e~; .:leI{dráÍt'<ieis ~ocfaÚstas · 

(1) Historia de. las di~tr:i.~~~;:~¿~n6mi'cas>·car~b·s 6~~l~s ~ist 
Insti tute Editorial R.Eus·;· ~j>RID~/·'. :, "- '. ,.< ·.· · · 
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asociacionista - Owen, Fourier, Blanc - pretendiendo substituir el -

reinado del interés personal por el cíe' ia cooperación voluntaria 1 SQ. 

ñará Prudh6n en conciliar la libertad con la justicia mediante un 

sistema perfecto de cambio, del cual quedará excluido en absoluto la 

moneda y finalmente el interna~i6n~lÚ!llo generoso de los cla§icos 

encontrará en Federico Lizt un temible adversario, mientras una nue

va doctrina proteccionista basada sobre la_J.dea de nacionalidad ven-

drá a dar nuevamente un poco de brillo a aquél .mercantilismo que pa -

recia ya aplastado definitivamente, bajo los formidables golpes de -

mazo de los fisi6cratas y de Adan Smith. 

o sea que en síntesis todos estos aut·or~s pa·recen:· decir·· ·a la:·_:·or.·,~:·.:- >>:: > 
- ,· ,: __ ,__ .-.:.::·: -. ; .. -: .. _, ,. '"' ~- :. :-?;::;_);_> :·:_.,<;·~·:: ::·-, -~ . 

todoxia - lo que Hamlet dice a Horacio- 11 en el. ~iel.6 ~ .. e~·:i~' _f~·~~i~C~~~ 
he.y muchas más cosas de las que sueñas en tu<i~~~::;Í~:.~r-1i;}''t~ ... ;::; ~z;;~·;; ...... ' .. ·:, •' 

:·:~·-·>¡~-. . ' . ' -;,.:· .. ".. 

De todo - este conjunto ,de doctrinas, la .. qu~:~~;_g~~,}~~,~f~~~~~~~~~~~~~~-·¿-•• 
dio del comercio exterior I es la de Federico Lizt, mbti':Vi:i;~'6·:r·xe1'):~;. 

, ; '."-- --z~~~,: :!;{/:-,~~:~"~~;;:s.~:{_·,~,> 

cual la examinaré con mayor detenimiento: <:: '.' i. ' <;;:;:: ·;' ··.,, . 
·: .. :-':>{.;::<.'.:}:~,;f.·, :>;.J.'. ·,·_: .. '.-;.-::.·-~·<·', 
· · -·. >':.~;~',~:·:: :,; ·~·;r~·~:" ;''.·;.;;;-·~~:;/- ~ · -

Federico Lizt. - Uno de los principales pensador~~;;·~n.'."ciÓ~t'~kt~~-- . 
,·_: . . ·~ .)-''. ·'.'."::· i; !' .• ' 

las teorías clásicas. Llena la primera mitad 'del sicjio)tixf~:Eís ,al,lfor ·, 
, :: . - .· . "' .· ·;._<; .. -.·«<., ;"·- ":":.:~·.::_·:'7:~z-<c,,\':'i.:-::::"-,\\. -~':.,·;<./. ·· .. 

de la Libertad y las Restricc~p_n~sE?n~.e(~cim~r'6~~:?~~f~~i6~:f1~c;c;h~.icl.k'." 
-/·'.''-:\¡".'- ,> ··~ .... '·::.':;;{:~·':,: :/, . • ..... ,:.<~·.· 

radas desde dos puntos de vista'· ~f#~4~I~() X'~-C,R-~\~.~~;~*1'.'.;;~~a.~J.fupor -

tancia de la industria manufact~r~:f.ª-·:~a;~l'?~~l,i·~tyff;~~,fJ6'~J.~1Jrk '1Siste-
~·:<~~: - :~'.'.. --~·:. ;>'':" ... ;,\ .~--·.',f:· .: 

ma Nacional de Economía Política" •.. , , '.·~ó.,~:n::-~:,L;~U·., .··.···· 
·,':.:'.~:,~/- !-\·.0:_--~~~,; ".,;/~h::~- >-«<; ,,i 

Considera que mediante el comercio'iibre''cori,puebl?S más adelan-

tados, los atrasados salen de la ba~~!1i;~'~, :~pi()c:Jf~sa la agricultura, 
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después por medio de restricciori;;:s'. logran eifl~~~ci~¡entc:(de .·sus --
~· ---,;~-; .-~- -·-· - -\~~~~~~/;,.: ~(:(:: :~~·'.":; ~ - :~>."'~~·~ -¡;;"':,;_,:-< ,-: /{ ~:·_-,-

la esperanza. para c611servá~- t~~{-~~~~~fü~-~~~::;~~~~;tr:i~~-. :/ ... 
· Par~ Lizt el mercado '°i'rit~!S~f~~~-'.;izna.W~~I~~;~'~j-incomparablemente 

m~s importante que el mer9~_d()_~~~~~~~~~·~H .. ~e>~"'-~;~i ~i iriterés nacional-
:__·~·i". •.,'~<,.-~-'oc.=_-' ::,-~:'=~·,· -::_·_·:i _ _, 

debe estar cifrado en la asoC::iacicSri naC::'ioilá:1'cc1e las fuerzas producto 

ras y en la subordinaci6n a eÜ~ de; 1~ ~~oC:ia.c.i.6n _internaciona_l. 
- ,·,, .... ,- :·-

En resumen el contenido del sistema de.Lizte~ 
~ - ~'- - -

, .. , - . 
,. -,· ' 

Nacionalismo e Intervencionismo de estado 66ri: ~~~l~b:,~~:z.onablé -
- . , -··. ~~/~;"·;·:::'°~-,-.. ~" .. ::,:.~: :?::·: 

de un proteccionismo educador. .{,'.'re: /{/ ·< • 

Industrialismo y realizaci6n del '-~~~o{~~~~tt:~~;~~t5tj /~i·;:Lc 
.·,;:·< ,..:.:.:~::-; ;.,{;·.:._:).:·,. 'L>' ,_ .. """., . 

Relativismo de la política econ6miC::a'/cÓrtsidefando J.~g/::~erZas 
.; ·:\<>·.~':;~;' 'J;,~<~.;·:ti~\~·'., ·~~.;.;o,~;:'·<,·:: '.·;·::,.-··/:>. -. 
'·;,·:·.::·':··.~· ·,,· ·.:·· \ :{~::":;:~;;·>:··~.:;>::'. ,·-;é,.' 

- \ :,;:}-?:-: ~:.-:.,~. e_-, ' • - . .._ .. _,' __ ·,·,·.·,;·;; 
.. -·-< ;:'~-, f . :· \-~ > :;.;~{~;j~~ (:,}' ' ... ' -

su criterio es realista ~'ª "cfü~>no;~;~e ,~ri6i~:~ia >~ti '~ü:sCU.~iones de-

ideolog!as sino de realidadesr:>_._._. ;;i~;{~&_,_i i1~:C( : . 
, 1 .: : ·:~--

productoras. 

El pericdo de 100 afios'~qu~'~f~~J~~~fti.6 entre los ?rimeros años -
-;~. . . . 

Napoleónicos y la guerra Ji.unctÚ1;f,6.:J..; constituyó una época suigéne -
- • ·, :· • • • _·, ~ •• '·" • ~ 1 - - ·- .- : • : • : 

ris er. muchos asP:éctos muy importantes para nosotros, pues nos demue~ 

tra cómo en este tiempo reglamentaci6n 

del comercio cedi6 el puesto a la regu:arizaci6r: Ue•;,ada a cabo pot:-



80 

las fuerzas del mercado, las naciones fueron libres de especializar -

se en producción según los estados· de los costos relativos¡ el cons

tante aWl\ento del co-nercio interrlad.6rla1 v'i.nculaba a diversas regio-

uniforme y alcance m.mdial. 

al libre comercio, la .. sit~~~t~~';1~:f·~~~;'.~~7~f.¿;.~,~~~?~~~;r~6~~~~~.?.f~~(,lfe;~'é\ .. ·. 

·ron a su punto máxiillo :yftfe'~C:l.~it~~~qij~~s..·fi[~:/pg{agC>~ii~~s~ tuvieron ·C!\l'.e.2 < ,; 
luchar en la• retag~2.0di.a: .. ,:~6if~·~~:&~{diJ~~~~~§;'.;~CionaÚsmo con sus po > 

liticas:•·. ari~ie66ri~~i;§~g:~Q~é'.~fü~J·~ff~~~ig~~i6c~d~·:~oder io · econ6mf~o; .i :<~--
El parioram~ ·~u~;•Hg~;·Pf~2:;~f~t:~§~~~~¿::~ aquella época es el --

·.· '": > ':: -;:·;'.·'~ ' 'i ' . - ' t¡ \ ·, ~~:- '·/~, ; •• '. .... '.:.·•.· ••. ·•• .• : •••. •.·.·.;·.·.·.·'.•.~·.: •• ··.:.· .• «:, .:; 
' . " '-~~~~::- ,.,.,.,_., .. , .· 

.guiente:· · · <.~. ··".• . ::•;•:··:.;.·:;·"·:··· 
_:,::.:.:::~:· 

~:·.::T-· '''.~- -,:~;-_::.~·(.~-:~---' 

a) La Gran Bretaña compiE!t~¡Zsci'I;.p~¡;grama 

cio y otros siguieron su eje~~l~·~~J~~ lBGO el Parlamento s\lpriÍne con.; 

excepción de 60 los 400 artic~Ún•·lde ~la lista de productos••sujetos .• - __ : 

al pago de derechos e incluso ellos se fueron eliminado;~:·a.sr;.,~f mE?r 

cado inglés qued6 abierto a las importaciones sin resfr:i.6diÓn'falguna 
,, : .... '·/.::. 

hasta 1914. 
:_·; :_:.-:\--~ • t • 

b) Bajo el régimen del Emperador liberal Napol!e6~< III Francia 
.·.· ... ,'; •, .·. 

substituye sus aranceles de carácter proteccioni'S~a;pb~·otros más 
--=---- -" -'-'' • - .. =--~-'- ~- _, '" . ___ -- -· .:· 

poderosos mediante una serie de negociaciones internacionales que se 

iniciaron con el Tratado Cobden-Chevalier ·de~l860. · 

c) Después Holanda y Bélgica en 1850ádoptaron tarifas arancela

rias liberales, e incluso los Estados Unido,s: que habían seguido una -

política proteccionista desde 1816, modei'aron considerablemente sus-
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derechos aduanales con la tarifa arancelaria de 1857 •. _ 

d) Durante 1860 la zal verrain de Alemani~ c~ya moderna_t~~i~.ª d~-
1834 había sido posteriormente aumentada·, se r.indíCa·· la l.nfi~en.cia · -
del comercio libre y redujo sus derechos de :un nivel pr~~~Sé_iR~is~a a 
otro que cubriera simplemente la necesida't:i de :irigresps,~ p1:íbl1~6s.\ 

--~,-·-:;.-'-'; ~~:/:~e:.:·,. 

r.as ventajas de la reducción arancelaria se,hicier6n•palpabi~.s··-- -

en todo el mundo y con ello el comerci6_:iht~~~~~{bj:¡~J.~\''~~~~fü-;~6~T~ ~,-
. ,_••·,:.~.' ~:·.; •:j, '• • é• - .. «')·"·r '\":;.·. ;:•'. •"';\~-~j<):';:(.:/ .-··, :\/' 

radamente, de ser un auxiliar~reliiti.va~~h¿~·~_;;;~~~,~~~:·:~~:'j~6:~§';~}~'.o¡;b"é'/' ------· 

la_ especialización luchaba··a·,~i~t0~~ii~b~'if~~i;~a~s·if~i6'rí6";;,8~iri'Ji}¿ff~i-:~-;-~~.)c-•- -
. ·- ·:+:;·,:·;:· 7~:- -- ~~::S<:::--: -~--~(:.·:;~_.:.,-;-~'.<'',~: .:.-.-.-, .. --:- -.; . - ':-~---'.·:·:'. « :<. , .. .-.:':.·.· ... ·,-.· .. :»;. . .e:- .• -·::: ' -::: . - --. . 1,': • '; ";· ~-::<~' ··, 1 -:C~,,'v~:-i:.:.::-:' :~· _;~-

convierte asi en una cuesti6n-á~/.ftd.'~';'é5.'n\Ü'~rte~' •e\• ··· .... s;: (>' 
-- - ., ,- ~-:·L:<~;,:"0,~:{~·:0:~~~:~~~::·_- "~- 7,~-, ~~-;-}~t~¿;~~¡;,~t;~~~ :· ;::_:¡(~~·:_-

En cuanto a las doctrin~~'. soc.iifrf'sta:s· ~mperkntes s6io7'é1Triiti66(;;.;.: . <, •• 
···,. -- ·. \ "c..::;:z:-·,- ,.;._~;-.::~:,~,·~·t·:;«:"" 1~><-;:··-:.,:. 'i; _¿·:_ ~ 

que fueron un tanto utópic~~A! •• ~~;;;dc~+faban la cornbiriaéion~d~*-~~hg.~\. < 

lismo. _industrial y dem~c~8:c_f~N~fJi~ica que se prope.~~~a'.«~~~;í~~¡5~~~t6.2 }< 
nes occidentales, ni .le~~ihi::~~~~ciJ;~-:~r comercio i'ri~e~Bá.'sf6~~Jj{'·-: ·;:_ •x ,.,. - - -

_. ,,->~.'-·.:, ... /~!:·: 5.:-.--:. ' ':·, -· ... :.t._:t,'.:);:_ ·:~~::_\~h~~-~-~-\.:f_:_._._~"~---~_: __ -_~--~.~-_.-.::_._; )2 •/ --- --
;.,.-. - - - ·-_ ·'}:,;';'''=.:: 

E. - TEÓRJ:A MOD~RNA D~~ 2-~~:isig.i;~{s~~-~7r_~_·.-~.•·-~---·~---·.•·.· .. ~_; ___ ;'"~·;·L 'C~·~· 
<<~/.''-) ~- - . 

El enfoque rnacroeconórriico de. la teoría modetha'd~L·~~~erc:fro ex-~ 
,; ': . .;,',',:,; ;·: ',;·;'.. ,;·;,',) ·.~'·. -'·( • ~~·,e·•) '.;~~,.- .. 

terior, tiene antecedentes en las ideas de ios mer~~~t.ii.:C~t~si ~n:-:::::: ·-
los clásicos, como su enfoque macroestáticoi poster~~~~dt·~~~,-¡~r.'F:. _./ 

ideas de Sismondi, Malthus y Marx, hasta llega~ ~ la pri1Tl~i~;9ü,,~~~~~5 ' 
·;.,.:_\;, ~:\: :.>.--·{ '::>:. ?>··,·:~/. ,/.:, 

mundial, en que surge la teorfa t~:,r~l:~e 1a_:1~neda r.:,~=-~~~~.J_f:'i~~~~io,' 
sirvieron de antecedente inmed-iato;.;;a",ia o:br;i-- deKey~ef;. ,cpfi~!~·~:"r~·c.:i?\ :· ;· 
ria General de la Ocupacion;-e!;;~~J~~~~·~I el{~I>i;~~oi'~J~{~~~~~~~t~~:;¿ :.-· 

samiento macroecon6mico de tipd ~t~g~~-{y~:; tAfci;·~~.•-·~-·~-•-~_n_·.-.. ··-.·-·.e_:_.:s_•--.· .• _·_1_-.·.·_-.ª_'._.:.i.•_•-.·_·_'._:.·_s_•-_-.·~---•.:t_-.• .. _·.·_·-·~··-~_:.:.·:~~~ci'C•·· -
-:·: . '· -.:: ... ;.,: ": ": . ······f-_,-,,,_,,~'--;:;;--;¡, ... -'-> 2¡7 ;·· . . - .• - - f.,,, .~ ·' . 

las ideas esenciales del- Eimpleo iL4i-1;'¡<f:r1,~§~~§,·§~.°'·~~~-~t~:?:~·~;M~~~6- aA~ 
más, los grandes agregados ___ estadísÚc~s·_;;·é~'te'rJ:afiiÚÍ~is';?ci~/'1~"/macl:'o'dt 

. -·'-~.,·;>~·,".:~{ :";_·'(¡" '··.- , .. "/-'·· _;,:;;:-,~~\~·:::::?::".\ .~'-._i'_:~----~.:i":~·~'/f'',-- "·.-
_:·:t:\ ::;~.<.)~f~~-'-i.> .,.,/·~:'. :;;_,, ~ 

námica económica.· Las ideas Keynes.f~~~~( ór~e_i1t:aaa's ;háciáel desarro-
... --.. ,_' (:·:~;t( ~(.?:~-, ·,. :' ,_":- .. 



.-", - .,-~ -·-·-.-'---'- .:' -- . ~-:,_-. 

llo" econ6níico, se· int~r~~~á.~ fundamentalmente, por la tasa de creCi -

miento y por.la~~tr~C:~@~de la econorn!a del pa!s en que ~e ~~ff 
'¡ ·.,-' • 

. . 
quen. 

El efecto multiplicador de las exportaciones similar al de las 

inversiones, genera incrementos en el ingreso, en el consumo y en 

la ocupación nacionales~ y las importaciones producen el efecto mul-

tiplicador contrario, considerando los cambios en el comercio exte -

rior autónomos y sus efectos inductivos. Las importaciones como fil~ 

tr~ci6n de la corriente de gasto, obstaculizan el efecto multiplica-

dor de las inversiones y de las exportaciones. 

Keynes(l) recomienda el libre comercio internacional siguiendo~ 

una pol!tica de aumento de ocupación y exportaciones y simultáneamen 

te buscaba en el plano de las relaciones internacionales, la justift 

caci6n de medios análogos a los que preconizaba en el mercado inte -

rior, para asegurar la vuelta a la ocupación plena, interesándole --

más el equilibrio interno y no el de las balanzas internacionales. 

Considero que la teor!a· de.Keynes es una de las más destacadas -

en el mundo contemporáneo. 

ll.- IMPORTANCIA DEL COMERCIO EXTERIOR. 

Considero que ya se está en aptitud de entender porqué es impor-

tante la teor!a del comercio internacional. El hecho de que se estu-

· die preferentemente el comercio internacional, se explica de la si -

(1) Teor!a General de la ocupación, el interés y el dinero.-Lord John 
Maynard Keynes.-Fondo de Cultura Econ6mica.México,D.F. 



guiente manera: Por una parte es 

especiales que surgen de las relaciones económicas internacionales 

(corno el tipo de cambio) , o los fenómenos artificiales derivados -

de la acción de los gobiernos (aranceles) y, por otra parte debido 

a que el comercio internacional y en general las relaciones econó-

micas internacionales, tienen un matiz y una importancia muy espe-

cial en el mundo entero, todos los paises juzgan necesario estu --

diar la forma positiva y negativa en que las relaciones económicas 

con el exterior afectan el nivel de su actividad interior (ideas -

del maestro Torres Gaitán) (1) 
, ' ' -.- ,- -,~ ~ ·": 

. - ·; . ~ :-" -

A. - IMPORTANCIA DEL COMERCIO EXTERIOR EN LOS PAISES EN VIAS -

DE DESARROLLO. 

El comercio internacional tiene gran importancia en los pai -

ses subdesarrollados, en virtud de que los ingresos que reportan -

las exportaciones ayudan al financiamiento del desarrollo económi-

co. 

Asi, podemos decir las exportaciones en estos países desempe-

ñan el papel que las inversiones tienen en los países industriali-

zados. De ahi que en ellos las variaciones en los ingresos que re-

portan en las exportaciones tienen un efecto similar sobre el ni -

vel de in~resos interno al que ejercen los cambios en la tasa de in 

versión en los países industrializados. 

Situación semejante se encuentra en el papel que desempeña --

(l) La Política de comercio Exterior, Apuntes 
U.N.A.M. de México, D. F. 

BJW..lOTEGA GINTRAC 
p.!~~ M. 



:' ·>.:·, .. ' 

el ahorro en estos paises corno factores limita ti vos de la demanda-

de bienes de consumo de producción.naC:ional,. con el que represen -
·,;··:'~·~,'.:.".'o ,_. : - ,' ' 

tan las importaciones en iC>s._p~;Í.:íi.¿s:'~\l~Ci~sarrollados, ya que la d~ 

manda de bienes y serviciris.:·~~;'~?Sd.~~;c;i.'i~>nacional, asi corno la g~ 
-- . ;.,:_~ ~2~:' "·~f ;;º~, -;~·· .. :;;i{·~¿j·:~J:: :~~ :.~ .. ;T>,"~· .·/ -

neraci6n de ingi:-esos;,a quÉi1:{~a.:·áú~~fü;l:·t.~~ri'á.en a ser. menores debido-
;_·;~:.:. ::,.,:-.:': ;>-... -~ .·· .'-: .~----

ei. la 
. . ' . . 

;-:;:. 

",'~./;:·~\· j~~~~ltado. de la trari.§. -·- - ----.-::.--:;::: ·--

<!':~~~i.~~·--~R;c:: i ''"" 'i~~" ''''r.(''"c.~.,;;=:~·-i ·'·+""·~0···.,. ·. ~:~i~<l,}s:\§iii~~~~i-~_ 
'.•,.,,,;~~..:_:J,._:;~~";~:~:-~;~, ···-·· ,-~·· .. :. - -i-'"',:---=: -

,. -- · -t·. ·a~':-,.:··-~-.·. · ,._ .. · _, · · ·'· · · " :.'~~:,_·~:~;d:f--::~:~~ .. "-~o;--i.!..:\<~':':~'~.=:;~;s~.:;;:~)-;~;,.:;~--'.'¿¡:0~-L.7'-"''.:,:; -~ .. · .. :~.~'.'.~.·-.-,--~ .. ·•.. . ·.··.·.~·.•.·.· ·~:..-.. ·.··':···. 1~--.:·-'-···· _,.·, .. -·.·_··.: .... : ..• -".·- __ -.. _. · .-.~~-~"= <· --, ·, .• .:.::- ..• ·,;.; ,,. . ... . . . . . . . .... - .. -. . .. -. ... 
··~·"-.'.". :··; ~.:. "' _,)·:<: '~;~;g'..';:~:;· ~- ~~,,,: ( '<. :::~:·~'-:~¡;«: ·j:.,~- ;t>:~···: ?:·- ( _.:",::"< ~~:::,?,:~,·- ,;.~:,;.- '_, ·"<· / :;~-p~\ .::~"(•-" '" ·~--> ·~- ->f,'.:-,-'-; ~/:::: ~'-'>·: -;.··,~\\'.·'": ·,,'._·•·, ~:.":·:'·:.' : 

: •· ·· 'Eri:~icis· ílais~s J~.J~i·~~~?&l~~~~~i~{i~ .. '.~~~~~~.'.:k_ t~:~.-_'/'.W¡i·.~tYá_:ri,·si?i~i·.·· :.-·; ·:;{,:-f.:.::;>" .... -.-"~ ·,.·;.,:~>·~, ,·;_.· - ' . "·.' ..... ".-- -. ..... .,.,. - . , ,.,,,..,." ;, -, .. ' 

'?ciióri ;f3~·;i~~1iza generaJ.nl¿·~~~- e?-l·'·1~--p~opiaSe.cói1~m~a-'t·:\;Il:"~f¡A~c)jc~h,e e~: .• · 
·,-;,,;,:;'~;.::(-.,_:;;.:·1.-~····:;>:-: .. '.·.' , ... · ' . .. --- ~<:.~;~_,-~_-r .,~·-~··,":'<'.'.' ·-·· ""·:1-=',;;-

}l.o;;i;iaíses subdesarrollados·~·.· por· ei cémÚari6'~6ió~~~;.pási~i~.:i9·0n,"'..:".·· 

fuertes "importaciones ya que estos países no pr~~\l~~~-;~~~ifh~~t~-~: ~Y: 
bienes instrumentales o en todo caso, no en la cantidad ~LcafÍ.d~él.;'"_;;;,:. · 

adecuados. 

El desarrollo de la tecnología exige cada vez más la existen•"". .. 

cia de máquinas y herramientas 

países avanzados. 

En estas condiciones la formación de capital de los paise~ 

desarrollados depende an una forma considerable del exterior. 
·:· - .~;~;e'--=:~ 

Así el comercio exterior es para estos países unode.lds.fact:.Q. 
_::.,_ .. :; __ ;,._,,. 

res determinantes de su actividad económica y, a la vez, iurió d~.los 

principales factores limitativos de su desarrollo ebonÓrnic~, puesto 

que los ingresos derivados de las e:ipoitaci6~es, no crecen con la -



.. 

' ij ;;> ' : ' ',, ·_.·.,·•·· ·_· .. • '.·. ' 
rapidez suficiente p~ra frna~a~i': ~J.<'i~t¡;~~J;Ji~{a~- ias;ifupbi;tadones 

,;~· ;\"'\:•'(<'o-;,. ·-.,, .. ~;.·:,..·'-""''~:r ~-~~ .. -\,; .. ~;{):- ~-'.;:o.:'·': ·--~~'.~~ .~e:: _, >.:,:_ · 

· ' · e• ·>. · ·-, :.-~'.~·~:._ 0' ;:>\;/:' •'e~'; ::·¿¿;\¿~~~·:;;;: ·_~::~;~;'.~i'é~;):··:·~ --~·: ;~:~ :::~ ,-º~ ''.··~ . ~. -
--~:~·-~·},--.. ~ ''(. :_,:«l;· ~).;;:,-.,-. ¡;·- ._-,·-·.·., -- ,---.•,.,•:. _, - -

' -"",. - ~-e;··:,,,-::~~;~ i-··;·::·:~~ ~'/ __ -::~z~:_):~,;:,,:t;;J:~;· ;-->.· : ... ~·::~:~~~; ;-.. ~;-; ,·!:·-; --

_ .••. _ ..• La s'pf i~cipales •, carasfeJ/~,~~g~-~w~~t~:.R~~~.~~€~:~gt;~~i~~X~f .. ,-~~·)~º~· ...• ~--
,·<-:.f:i.~.~~ -- - - .---.,·--.. ,>;"u''''':, :::z;_~; -··-·--·- ... -··-. " .. --

p~¡~~S :i subdesarro lladós····s6n;, i.a's'.:~I\%Ü~~:~~~·fü··~~~c%kp~f:t~6-ic~ii~s~s()r1 ~-
. ·.: ~ -,;~e:~::;~ ·.··.";,:···:.:>;:::~'·t~·:-~ ··':.;-,:··;·,,_-. ;-,:,:,::~;;¡-;~;}: __ ~ -~~,_·.<·-' ;, -;~-~~:'<<{ '.f>. ·>···.,-: 

:m:::n:: ::~:::~7::1i:~~1~~~q~~~i~lf ~~!~~-~!~~:~~:, 
a veces violentas i el vaibr cónj'~{;'s~iJ~~~~~~~f~2-~~~~fl%f~;f~~i~-~~n-' 

-~ . ~~ ,_ __ --- -~'.- i-~~-;::::.:3~~2:x~._¿-:¿;:-·-;-;;.-:;~:-~~ .. º;f:~·_;:_::~ -- .:;:~-~;;- .; · 

ta generalmente una alta proporci6n dei'Ii;'gié'so;(hB:&i.ona ,·;1as' fmpor . 
·" ~.:·-.~~ :::-:/:,_~;s];¿;-:- ~--~-;~~)>~~ ~:·_~:~--/.~f::::-1~~~/~~{/:·.~,;;- :- . -

taciones tienden a ser mayores qúe la~"~~'K~~~Jf~9'i·~H~·s:~';Í.~,itf~I~~i~fü_.; 
- - - -~-;---~?--· _.-,-;,_:¿-.:;~---;;-:~~-- .--.:;-.~- 7,_-y- ,-,,,';' -:-:.;:~ <-';':'"'' ~--,-·.-, --, 

de intercanil::>io tiende a ser desfavbrabiéi ~~ist~ \lria itlip6~t.~rit.e'L.;_-

dependencia hacia la situaci6n queguarda"b.ri.sbio mercado, ei':come!? 

cio exterior_ constituye una fuen~~.Z~~itante de los ingr~s~s.gub~f 
-----

namentales r las< principales aci~áidad~s de exportaci~n y ~~c~()~>~~~-. 
gocios .de importaci6n están en··~a~os de. empresas extr~~jc=~~~~'f '.~~~{ 

-'~---::.___,,_~--o~--0:-""- ' --~- -- ~-=--~--~--;-~::_'-· 

mundial y comprender mejor sus problemas de comerd:b,'ex:ferfori se -

. verán en ~rimer lugar ia. c~~·e;V#.~\iaF ~~¡11,": ~-~~~~~~~~~"?riao: 
los países poco desaripl:l.~;a3~ ,'~ri¿ri~~tfa'ri su -

' d~senvolvimientb económic~ .. i ;'·;~¡~ .~,·:.:·,~}e:·:· ;:~~'fy;"' ;;g':;r: ., ·.·., 
- . -

0 n~ri tro de la ~cori~~:(~'·ri;tW~'~·~¡:¡;:: '[§~~-· .• :~'f~'t~ .. ~~·~~~ 
'':·1;· " "· <', ·"·;,:_'.;;~- :>,··:.<~'-·· ;» . 

de acuerdo con el P~P~[~~~~~~:~;~¡~~*J~~¡~~ª~~~;t;~";;~~i~~i~;\Kt·}s~m~·~;r · 
países del centro cícii~Ó·o' CJ.~;l~'.P%'~~;f;~FJ~-';:;jl]~·~~JJ'.n'~:~~~;?un\pais ·es. 

·-· • ~·:__-_º .'< .:x.;- ; '~'.-·;~~-~--''-' ,~:.~·.:_~;;~i:-\.,~.~-c'",:.~.:·'.!. ;;_:.~:,-·- r~~->;>;-~~'.--~;'.--.~< ,:_~:-. ·': 
del centro, cuando tiene un'd~6*~.r~~~~i,é'~~ri6hi'.f~~ d~ industrias 

(1) Economic development 1 Theory, 4i~~~~;.'~h~:2~~lic~. Yerard M. --
Meier and Robert Baldwin. · 



bcísicas 

dad( 

Los países 

nos, pertenecen 

dental, de la 

tanto, de ahi 

exportaciones. 

los precios de 

ingreso 

colas, 

Por 

cuteñ ªsoore "."fas· ec·onomias 

nes en la<paridad cambiaría 

rrient,eda capital. 
'.•;._' . '' ' ·, .. '• 

·, M':Íchos 'países·, entre ell8's México¡ hanteri:Ldo ~üe:~r~~tiri:i.r·a-
- .·~·-_. -, _·-»~:.:-.,\~;,__. ·-:. ~- ;·-~· 

la á.ava1uación monet.~ria durante los últimos ls a'i'lo.5/·dóriCel.'~r6 ":" 
• ' •. · .. ·• -.,, ,. ·:. -, !' , .••.... •' .. ,-;·- •• >·'-.'··"··.-' ... · ' 

pósito de dismi~u:i.r sus -i~portaciones y ~sfilll-~):ai?'.(5~~ •i~ij~·J:'\a.~~C>· "- ·· 
< • < ·:.'>:·.--~~-~ -::-~:~:·~ •.' ... 

nes con E. U., reduciendo su capacic1ad para ~-¡n~or,t"~~} ·a):'~~ba']'ar"--

se el valor de sus exportaciones. 



do 

<a .ir~o·ber todos esto~ p~obiernas. . . 

(1) Comercio Exte~io:c:».J'!' tE:U.. Desarrol:lo· de México.- Graciéla ~-
Wright Quezada,- Tesis. Escuela de Eil:l.J!:u~mfü;;. .. E., 11\~ ¡;,·ii~. lJií!'iiJ'.c'Xl' 

-D. F. 



parte Méxido desde 

en productor 

misma situación, ya que su inseguridad fi-

nanciera derivada de impidieron el de~ 

arrollo firme de una industrialización.que aprovechara racionalmen 

te sus recursos naturales. 

Las dos posturas adopfadas~por ías'Citadas naciones, hubieron 

éie trascender en el trato ~~~efc::{~i de México y E. u. éste lógica-' 
·:;'.~-.. '.~-:.·:/_::· 

mente, se constituyó en cÓmprad~r\de .. Ías materias. prini:is mexicanas 
·-·;·.t· . :··;,, ': ,.; ... · ·. -

-y aún en exportador (ij,~~~~~~~~~:~i.~~·s:· .. ~f'~m~~; ~O-~~~v~~ de concesio ·-
·<::¡ ·. 

(l) Nueva Política cÓmerciiif 'para ei,Desa~rollo. Informe de Raúl-
Prebisch. Fondo de cultúrá.:EC::onómica;-México, D, F. 



nes de la infiltración 

el primero, carente de 

necesidades, 

por E. u •. y, también, 

en el 

Esa 

norada en 

más justo, México 

quinaria 

mientras 

Actualmente 

proporcionados 

de Industria y 

a $ 

89 

Las importaciones pasaron 

a $ 12,801,526.00 en diciembre 

Como se ve por 

disminución 

panorama mexicano y 

satisfacieran sus 

comercial con res-

citar algunos de--



los 

del mundo, 

to de 



econ6mico 

con la c •. · 

de los 



ción en los mismos r 

sistemas de transportes mexicanos 

en contra del incremento 

do común europeo. 

Las perspectivas 

bles a México, dependiendo 

guen los países asociados a 

aplicación de una política 

posibilidad de que se actúe 

de paises latinoamericanos 

3.- LA ASOCIACION 

mineros 

La creación del llamado "GRUPO DE ESTOCOLMO" refleja el vivo 

interés que existe en Europa Occidental de una mayor cooperación -

económica internacional, a efecto de mejorar sus condiciones eco -

nómicas y como defensa a la creación de otras uniones regionales. 

El comercio de México con la A.E.L.C., conserva un lugar im

portante también, sin embargo, el volumen total comerciado, ha ido 

un poco bajando debido a la reducción de las compras mexicanas al

grupo, a pesar de que las exportaciones de México con ese destino

no se han visto incrementadas, lo que ha producido una disminución 

del saldo comercial negativo a México. 

Los problemas a que se enfrenta el comercio mexicano con es

ta unión guardan una gran similitud con los encontrados en el co -



mercio con la e.E.E,, 

bas agrupaciones están 

ciones econ6micas 

En cuanto a 

nes de México con 

hasta el presente, si no se llevan a 

yecten dinamismo al intercambio comerciaL 

4.- LA ASOCIACION LATINOAMERICANA DEL 

Después de 15 años de expansión económica 

pida, la región latinoamericana ha venido afrontando 

cultades desde los •comienzos de la última década •. Ei. satisfactorio 

crecimiento económico logrado fue posible porque el poder adquisi-: 

tivo de las exportaciones aumentó viéndose ello reforzado por una

fructifera política de sustitución de iniportaci'Óné~=;~a~~t'aiisecl.l~n·;~_ ·· 

cia de la industrialización de la considerabl~ ~~t~~~a.;deJcapitai._; 
·' - _-.-··-.·,,;:,·.~·. ·-"··¿~''.,-=·-h>>'· '\:r·:' _, 

extranjero que permitió el aumento de las i~ver~\9riei~i~~q~~ridas ;.. 

por el ritmo de desarrollo de la región. 

La situación descrita era dificil de presentarse nuevamente-

y la región necesitaba continuar a ritmo acelerado, su proceso de-

sustitución de importaciones, para lograr desarrollarse ·a una tasa 

semejante a la lograda en la postguerra, era poco lógico pensar 

que el proceso de sustitución iba a alcanzarse encontrándose la 

economia latinoamericana fragmentada en 20 mercados nacionales es-

trechos y aislados. 



se 

con 

cación de rnerpados 

5 países pe~~efios 

para llegar a la coordfo~ción dé s:- ~es~;r~Ho-
por. el 

.-
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económico. 

El comercio efe.ctuado por México con los paises centroameri-
. - '" ·.. ., . 

canos no .e~ de· gr~n• cuaht:.ia[··ÚE!ndi la corriente más dinámica en -
-· . - .. ·>'·.:. :,·,-,-.-,"~:;~·;.¡-':.;::=~·;;:' ~~·--:; 

es.te····~om~rcio, · l~·i66i;~"1:i'f~{d~;.~g~;ita~i~xportaciones mexicanas con-
, · .. \ ,_-:' ', ·- ··'. ~- .'-,):::,fr~:_:~st:: ·i' ~ _ ... \,~-~-~-'.·~:~~;; ~:;/-:.,·v-::..'-~: ,-" -

ese' desÜ11:0,''.ya ;qüe:/prá(;t':i.:&amé'i1t'.é¡';yi'~s·.i~portaciones tienen un ca-. 

rácter .. o~a~i;~~·iG"·~i.12I~/lV~:f c;;'.t('{~.,/~W'0'.:/~.~.fJ' < · · 
,. ~--- :-\-~_:_~·<:.:;;:·-- _;::·::·;.'L;5:f.-~-~~~;r~·:r.}~ . :- --~_,. ,._ . 

. . ~~~~;~:_i~~iE~l~s=~renos ,al a~=~:t? ·~~~~~g~ª+ .. m~~i.~f' 2-c~~tro-
americano i~s constituyen, ia ~arencia d~ rnecanismc:is para ei finan. .·· 

ciamiento de las exportacionesc()n elfin 'de' cornpetfr.·~ne~;e:r¿á...:) 
do del Mercado Común Centroamericano en condiciones ventaj()~~s, -~~ 

.,._,,._ ·' 

el desprestigio por la poca seriedad que tienen los exp~rú¿~~e~~· 
mexicanos en esta área, el deficiente transporte, tanto mexicano-

como centroamericano y los derivados de la tendencia general de.l -

intercambio. 

La perspectivas con el Mercado Común centroamericano presen

tan una fase positiva para México y otra negativa, laprim~ra e's -

motivada por el mismo proceso de integraCión cehtroa~~'r:i.2:na que "~ 
. :.: \"''.~ :,<·, .·. /.;·~:<·.~·._:'·:: ·::·, 

C:Eniah'Clmerrre demandará bienes de cons~Íiio 'durable's Y' no dura:Oies y,:.. 
· _ .. "_;-·./; .,:,~'~·,, ,.· · :;;~·~~?:."St··:~.'. ',_~ .·~;.'~·:>>.;!<.::·::,~:}~~\ ·<< ·'. ·. '·,: -·. :-:~/.·º , 

algunas mercancías necesaria~:~ ~~~~"~~'.~;f~~~~&S,.Jf f~,l&t,9~óij~,t~?'tanto-
que la segunda es debid() af-p€ó~~~6'-'d:.~,/~@st.it~8:l~n' .ae·· .. ·~ill!fortaCio~ 

nes que marca la irl~egr,a?~~11~r:~~,f~'~{·.: ,-';;(~:' :t ¿ ' ;.; ,.> •... 
:··."·.'!' .. ,:,·...,~,:.~, ·--·<·_,;;:-· ,;:··. :- .. '" 

·.·'.:J,'.~-:..~·.- i ''·=-~·:_,, __ -~ T - ·~ O·-··.-<-

. 6 >- EL coN'sEa-o ni:fAYJJDA ftok~~:rc:A MUTUA. 

·~~~1Ffb~~ijo·~db~ó0f~~?~~ Ay\l~f~M~tua.se··· fun~am~nta sobre la-~ 
misma ba~ec.~cÓ.rúS~i~a.:qu~s~ ha creado en cada uno de los' países --
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asociados: la propiedad social dé los medios de producción. 

El comercio de México con,ilos paises socialistas que forman-

parte del COMECON ha sido tradicionalmente reducido y bastante va-

riable, sin tener una tendencia, ello es debido sin duda a la posi 

ción aislacionista del grupo que le imponen sus postulados ideoló-

gicos y a la actitud un tanto represiva de algunas naciones 

Eri~este caso los probl~mas .. P,rimordia,les que detieneir¡ t~:~!Jléi,~d#~ 
.cha ascendente del intercanlb~o ~6TIÍ~rcial de México cori el ·2CJ~~BN~:·:·.: ·• .. 
son: . La g~all~ di.stancia d~f~rk~~~~~6:~;-'oc~a H~ta y ~f cdescÓno¿i~Íentq:;_•:'· > 

··.·-···- '·· :: . , 

del mismo, la f.alta de una '~~h~;~a. promoción comercial, de ambas --

partes para qué el probl~~~ ~~~~.?:Ior ~e subsane, los planes poco--

flexibles de desarrollo eC:()ricSml90 a que' estuvo sometido el comer--

cio exterior socialista, las circunstancias políticas pre\ralecien-

tes en el medio mexicano,,la falta de dinamismo de los exportado--

res mexicanos para ganar e~os mercados, las presiones políticas y-

económicas para que las compras mexicanas de ese origen no adquie-

ran demasiada importancia, poca visión de las personas encargadas-

de los negocios de esos países en México, dada su impropia locali-

zación y algunos otros que tienen importancia decreciente. 

Dada la situación que prevalece actualmente, las perspecti--

vas de aumentos en la corriente comercial de México con el COMECON 

parecen exiguas, situación que difícilmente variará si no se toman 

decisiones que puedan vencer las barreras existentes, tanto por el 

sector público como por.el·priyado. 



C A P I T U L O III 

ORGANIZACION ADMINISTRATIVA DEL COMERCIO 

EXTERIOR MEXICANO 
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l.- ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION MEXICAHA. 

A).- LA CENTRALIZACION,- Es un régimen administrativo en el cual -

el poder de mando se concentra en el Estado o Poder Central que .es la -"'.'. · 

~nica persona jurídica ti tu lar de Derechos, la cual ~nti~ri~ '·ia ~nid~d -
' ,. -·; :_;>c.::-::¡;\'.>:"-;/,~.;("\;(·.~: ··,··~:~ ·:{>--· 

agrupando a todos los 6rganos de un ·régimeri j~r~fq~!ci6;:'.·ffí)~·~e; .• ~,;·."'· 

.. "G~bino Fraga nos comenta 
: -'~,_,;~·-+::/,::-:- i~x~"~Z~i~;\;~ ~3~;~:~;;.:~:~.A~~~~~~\ ~~' :~{\~-~~~~~~~--*:'¡~ ;{;~~~-,~~~:.< ~r _: ~-; 

lo Oi;"¡ente' (2) " Existe el :::i:AM~~~¡~~~i~1~f ~~ii~~)g;~~~~C · I 
cllando los órganos se agrupan ··cJ;•,. 3ct0~iif,.~~~;.:f9~'>~~:~-~-~:S~c~}.~r;;·~¡;~ .·:7· T 
situación de dependencia tal q~~=~~\~~~i~1;1~~t~Í.f~:~~~~~~~]~!·~~i.~~~~~1:~;'.~~fiL,-J 
t2rtiendo del órgano situado en el !ílás.:~'.~~ffJ·.~f~~~:'.·.~~·\t~:~.-:.f.f~~~.~·t~{"·;Í~~~·~. , { 

ligando hasta el órgano de ínfima éateg~ri~ altr~vés:·'de í3.~y.érse~.9r~-~?'s'éh ' 
' >< ''~·.. 1 

en los que existen ciertas facultades," 

La Organización centralizada se puede entender como un conjunto de-

órganos coordinados entre sí a través de un poder de decisión y de mando 

Entre las funciones propias de la Organización Centralizada se en -

cuentran: 

a).- El Poder de Nombramiento.- La posibilidad que tienen determi' -

nadas autoridades de nombrar sus subalternos. 

periores de girar ordenes e instrucciones,a:}'.i6~·;6fganos inferiores. 
-- .. - - ·--- - . ,,,.,,. . . . 

, .- -_· .--·~:.;-~\~~::·;.:~ -,":~:~~r):~~/1.;;:f ~;);k~:}:t*·if~:~t.~·; . .? ~- · -_ .. :· · 
c) .- El Poder de Vigilancia,,.-;cori);il?,:t~~~t=P.~~:~~·~facultad que tienen 

'·-: . .-:-~ ·_;, ·.·. ~~~-~-j'>;:~""~~~::~~·J~:··~~~-;·:_.\_- ... · 

los órganos superiores de vigilar:~:.'..i?~ ii'.h:feri_qre-s. 
-·· 

d) .- Una facultad que coaci0iia·~~~'fa<~~~e~ior es la del Poder Dis-

ciplinario, a través del cual se i~p~n,~n~la~ sanciones que las autorida

(1) ,Derecho Administrativo. Andrés $erra Rojas, Ed,Manuel Porrúa.Méx.D,F 
(2) .Derecho Admtvo,Gabino Fraga,Ed. Porrua,S,A, México,D.F. 

:,;.:~; . f 

-·-\ 
1 
\ 
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B) ,- LA DESCENTRALIZACION.-
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( 1) • -
( 2) • -
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a través de facultades de nombramiento, mando, pod.er,:'dikb.ipÚnario,etri: 

-"' - , .. -:-, .-.,-. - ;;'.,'.\-, -:~.,:·;~ 

. _- -:.- . - -. . . --" .:' .. '-':- -:-:::;.-::.:.'~-:.,\>:::--~~~ .. ,_>,;,,,, -· ''. ;· - ._· :- > 
sin embargo si hay una Facultad por parte. de la central' hacia tas 'des ..;. 

centralizadas que es crn.On con ambas formds{¡@~t~:~i~~i~;~¿~!J\;{~e" 
vigilancia, en este aspecto considera_ ~i __ ~je~~~f(.G~;~~?.If:~:f~-'.-~u~('~sos -

pequeno_-v_í~~ulo6:,~-~; e~-i-sc!totn/s'eJ6r{v7ta __ ••~~r-e.'_-l>~a:r_•.:•ªu~••n;;)d:rma'i¿·;-~_:_;d·;-ªe;~;dm1\'¡Pt'no~,¡id:te;;;r~.:_r_~_;_'._-_t_;_~_:_._~_v_._¡_•_._·_ª_-_;_._~-·-~_._.:_~-~---·_--~_!•'._º_•~_: __ t_:_~_-_•-_-_·_r_:_._:_jL~son 
las indis'p~ri~~b1~·9:/pii.~~ _ ___ - .. __ .. _- __ 

, .-,- ;. :;;--'-~~ - ,'·~~:;::_'.~~.'.~~-~));~:·~, ... ,,._, ',:, ,~~::;~:--_::".:-~<):-,}_I·_.,;~."-.~~~;! : ;':;¿'¡;,~':;~~~-'.-.'i."<''/c~; -~ ~"'.J'.">.- };' --~:ú;.;_o,'.: ,'~ '·· _.,:·.'·'. ._, < ,.: ;. '~- ~ 

. ___ -·---·-·•• 9~fc)t~~ECl_;i~i?~r1:~nte;CJ.úe .·~g~··~-~"Qüi:l~'~~f~~ft~rÉ'T~·;?FJt\-oi~Cl'.ii~·~:I>~s'cii~· 

traúi~4:;;[~c~~6~Z~:"e~;·ztit~~~'\Z~~~~~1~~~·~~~g~1~''dt e··· 
1947, donde_ -se encuentra consagrada ia·:Ley de uri .cóntrol por parte del:.. 

Gobier~J,~c1:ra~ de los organi~~i~'·b~~~~~~~~;~['~~-~~f/;:~ri~~f~i~s de Par -
·(.;":-: :;·: ,,;-~~'.':<}/. i,~;),·.~: ' .. '·,-'·.¡ --·- ..,-._:; 

Úcipé'.ción Esta tal' que a· ia.-ietr~ Ais~i'[F•(:S~~·;()rgariismos Descentraliz~ 
~-o_•; .;.'.<-·/'f~' -";·-·,.":{.-~:;·:¡,~-::;.j~ "'':'(t·:(-.;:;~;;".,"-:é. 

dos la~_;_ personas morales creadas:·por c~i{E:'stlii:d.o?rl\ediante leyes expedidas 

por el' congres~ de .1a Uni6n;o~~/~~i-t~~-~g~~I~i~ie,der~l, -en ejercicio de -- -
- ·' ·. ' . . . '.,_- ,:·<-.:-.·· :;:'.'-·~ .· ;:_-:··-:}'.-". ;.- ... ,;:_·;-<_~;,~"' .- ~" 

sus facultades admi'riistrativa:s cucl.iqu'i~f~·qh~j: s~a. la _forma jutidica que 
j .i ·._,- ~- ~-. 

adopten, siempre ~:e ~~-;~s ~;G:~i~I~~Í~h~~'~c1~~~Íos requisitOs sr-'."~ -
guientes: 

a)•"'.'. Que sus recursos hayan sido o sean· suministrados en su tata-

lidad o .en• parte por el Gobierno Federal, ya en virtud de participacio-

nes ~n•1kci~n~-titución del capital, aportaciones de bienes, concesione.s >: 
"".I .. ·-, ·.· ' . ' '· .. 

o- d:
0

~~~~~,f~iiiediante ministraciones_ presupuestáles1 subsidios o;pori~i ;~.1~ 
'·;-o~ .. ~-·~.~-i-~;-~"~·t_-,~::','; • · .. 1 

, • • ; ·,._ -, ,·;-_:,.:,- ,·';v.;';! _"·'.·-'.:;;' 
l "',- - ' . ' >.}_-.·,·.\:~('.';,~~¡ .:./;.~:/¿ .::···.: <:-- .... 

aprovechami~nto de un impuesto espéóHib; ~ ·e ' - .,~c~c,,_._;;!o>_i¿;y; ·~~.-,;~-C. 
·-·· - ~-- -- _-¿~,-~·< ~,,:· ~~ ... ~=·º;~~,.~_-:;->:- ~ ~· ·~ ·::;~~'.~~·~~~~·:-~.-~\~Jº~'.r: 

técri:c:)::.:::a::.:::·:r: ;::}:~~~if f ~~~~f '!:~j~lti1t~!?··· 
o social: explotación de recursos na i\ú:~'i~'J.:o G~,:~~~~~if6~c~d~: r~~Uf~~~-

:--, ·;,-...;_'-,<·:,.::-.·~,·· .. '>~'··:\.·X·~:-.,<-'· o- .. -.-,-.,-,,, __ ., 

destinados a fines de asistencia ~acial,·; _: · '• :J 

-, 

1 
1 
) 

! ·· ¡ 
-¡ 
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··:·{.j,'~, :· 
C) • - LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA.- Viene a ser la -prepara -

ci6n de un organismo en tránsito hacia 10 des;en~a,'.f¡~ªÍ&~~/i~~~~)~e•-

:~~~:n:: ::.::::ta::. a r::c:::·:::~~~¡~~~{~~~~~ii~~~;~~¡f ::e:~. 
• ,'n--. • ;;;y: -• • 7 "•• • •• ( • '-;-:.~~-·:-:.':' C ·.<, 

de entes centralizados, pero adqtiieren';idi~~1t.~~~Í~~~ff~aes't~J;·~~K~-b'~¿ti~~ · 
-.. -~;~;: .:1 ..... ;":·•>,_ .~:~ '.'(~:::>' -~·. ~ .,_.-: )t« 

::e =~~~::~~:~~Sj:~llll!~~tf Allf ~:::~_J¡ 
a pesar de re~ibir ·tales· facultades:';siguén'!Jsomet.i }iú'fos: podei;es ~je'::h ... · :j• · 

rá~ui::::n 1:: ::::::e:":.;-i~~ój:í~f ~~~i6:· .una <orina .. a~¡í;~C' .. ·.J¡ • 
:ce_" .. ;:_:• ~-' .·_· ' .. _ ,...,_, -;;~.1 ·1 ~- :' _- ., ;.., ' - , • 

".'}'.;•'.;:<! ce•:,•·;:·;·· , .. 

trativa en la que el Estado le, atrib~*~}~~Niimitá.do poder de actuación . ¡ 
y decisión pero que siguen bajo ·~~#lf~d~ió~YLa Desconcentración 1 

· .. '.i· .. >: .. _,- '''.,é- ,( ~-, .. -_ - ' ·¡.' 
cuando el reparto de· competencia::;,;d.~;~~t~~k~·~%~"t:c'.ación _Pií~lii:a.~-s~;l'l~~~~~7~)~ .·,;.te" 
dentro de la misma persona juridipa:dán'd~le('facultades para .la .actua "°"" .· J 

. ·-.~- -~'-::- : - ·-

ción y decisión a sus órganos. Estas ~6ri 
· .. .::.·,¡,: 

ción ad!niriistra ti va. 

¡ 
·····¡i 
;'.'' ' .. 

2.~· ADMrnrsTRAcroN DEL coME:P.ci6_~xTE;RroR .MEXrcANo ••. ~ · .. , 
' . ·~c.~.-.·.-.•--.·-· r 

Desf>ués de haber aludido -~_';lascd{feren¡e:-~o~~~·-Je Ürganizadón-
.-\_~"'~~·-';·-~<i~~~;;~~:.:~~~: _''.;:5:_~: __ ~·-~y~~~ ',j,, ,,- ---· 

Administrativa de los órganos que:;intei.vienen, eri•nuestro comercio exte-

- -·~ 

,_.: -:-~:-:'_.::·¡;< t>1 :.o.'-\~1'>;":.-:~ 

rior, pasaremos a analizar l(l, 6()~~~t.· .. e.'ri¿\¿'fd_~'.-J:rn~· mismos. En primer· lu -
,··t.\':;)'~- ,; _~1->-/ 

gar, es necesario aclarar ~J~>l~~t:f~:f'i:l;~~/de~t:Í:'itas son parte del engra-
-.<~ -:.:_-'~:-.~.,·,:;.·· ··-. .,, ·;_;;,..::; ·.·c·'.,.._~:; .. -

CUal f\l!lbid~a' .~~'e~ti6 ~i~tema. administrativo comer --naje a tra\'és del 

( 1) Andrés Serra Rojas. Ób •. ci-t!.;> 

(2) Gabino Fraga, ob. cit. 
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cial. 

ORGANISMOS CENTRALIZADOS, 

Este tipo de órganos encuentran su base legal para intervenir en 

asuntos de comercio exterior, en la Ley de Secretarias y Depártamer.tos 

de Estado. 

l.- SECRETARIA DE .n.GRICULTURA y GANADERIA.- Art. lo~- Dentro de -

sus principales funciones está la de dar su opinión paraJ.l~',L~e~~~\zaciói:l 
- '. ,:·- «· -~:-

de exportaciones e importaciones de productos Agricolas;'.Gaxiaéfo~os o Fo 
,,· -~--/~:"/~~~ '.;.i~~~~;-/~ ·-. --- -

resta les. . . •. e ' ~:::~: ~:;·: " < ;o ': 

Esta Secretaria tiene una relación directa c~: la ~~)R~Ii~iones, 
Exteriores, ., · ... ···. · ; . . / : 

2.- SECRET.".RIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPoRri~L.~i~. 10;'"'.; :rae. -

rv y v. - 11 A la secretaria de cornunicacf°.~e.s.y Trans~§.~~~~ ;~~rre~ponde '

el despacho de los siguientes asuntos io.~fa0~~:;;=.t2~¿;tiú".;~8;;~·.JlJjj,¡~'AJ~i:}if~ij;fü~jC; 
'·-... ·'f' • ')·,·,. • '.·e;,; ; ·,;=~~ ·- '{ . ''-" 

.. . _,:·· :,·:,;:·./·: ... ::i}<--~~ --'.·: .~>-º-: ;-_::·,_~;::;:r:_: _-';':-~;;;~-1~\~;t1.;x~ .,\':¡::,:'.-~'.· -~~~ ·: __ -,~: .; -: . ·:.: .. 
IV. - El otorgamiento de concesionei:¡,•y•;,peft!Us~:s·,.·:;ia.;a•~-s'j;abl:a,cer •· z - • ·· 

operar líneas áreas y comerciales en'.l~~~i~,~~~~~Í'~~, <'i.:2:!i;{~~:~%;i~~~~a,; Úc-
.. . . ,,.~ ~\.:-·: :·-"' ~>r.~'.:.~~t.~::= \ ~~ ... _, ... _.,. :~'~.:. .-;_.· ·;···<< 
.. ··- '...: .,. , ,~ ..... , -- "' '" '.~s,\..:;~· , { »f,':;_'. -~ ·~··'.''.,. ";-

nica d:. :uº:::::.:::. y yo::~~tl~'l;~:;~1{~li¡i""~J~~~~~w,~~'d;,l! 
neas aéreas internacionales''. • . ... ·.···.•> ,~·· c,~~~~J~~i~~~~1~~~:.~~~;~:~~~J~41~~~"~¡··.~c-·~···''. 

,.,,·~ .. :;;/·r'..\•:7~'\:;: ';.·· '·· ·,, \;i -.;;·,·.•,·:;•• .. ,~-'<e " -·-· >.:<\: 
3 • - SECRETARIA DE HACIENDA' y. ·CREDITO~PUBLi'~o~~;:5:Art~·45X~~'°::ra.C:-. '!X .. 

-e , ~ :-;. ~~~::';..;:··-·!~\- :.Ye(~- - ' .. ~.'.~::::·.;·~~~~:(.'," ;.-~\j:~:t :/~/,_e ·:;_· ,, , _ 
··· .. -··-~-. ·"(!?Y':::., f(_::,·:;~z,~>~;~~~.?;:{\~- " .. ,., ... , .. --~ .: _ 

<.:/ .,_,._:.,;_··_;:·.:;~'.;,f~·-~ :~',};:: - .;'"_,_;__:~-"';',:{·) -'), '.;;¿~,;1~~:;~;~,"~,.:: ·;.:..:~::./ -,,_ ·.. .·. 
.. , .. ;;¿:t;,~.:~:.~:-~ :~\-~;::,;·_: :;:; ~---'?-... ;~:~-.<~ ·i_(~~: :-:-_<;·~ •. '.·}:'··~ ...... ''. --.,, '· ~-:>-. >· 

IX. - 11 .n.utorizar los actos··. y 6C)~~i~~?j~~~~d~J l~~';:qü~i{f:~sU.lt~::' ~arec::-:6s 
,:_:,;", '·;;:· ,., ;:: .,·,-. -' ,,_ ...... - ' .... , '.'' '",.-. ,_,_, 

y obligaciones para el Gobierno' Fe~~r~L~-.~i~~' ei·~)~;~r;~:7.~'~.:o del Dia-
:-:o;,_ -~~ __ ) --~. ·~:_' -~-;-:i-~',.-

XV. 

tri to Federal con la intervención de las se~retaria de Patrimonio ~;aci.g_ 
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nal; en ~fos casos previstos poi está misma Ley. 
-~-,.;·,__,;·<';_:'_ ;, '-.~>-",.-, '•,:-":c~\.:2~': ~ --· 

dito, Seguros, Fianzas y Bancós." 

PRINCIPALES FUNCIONES DE ESTA SECRETARIA •. 
~~ _, ":.-·':::.·:.,~. 

l. - Formular los proyectos de leyes y disposic:iones qu~.estable -
-,.--, ~, •. ~---":::- ..:~:;:o,= 

cen los impuestos al comercio exterior y materias;.c~rie~a'sS; .······ 
.. · .• :, _,'.)_·~·,_ ':-.::·.,_:'._'.! ,;, . ~-·:.;- ,-<,_:) .. ,<.>= .: 

:;~ ·- :;:_:·-:i:' . :._· 

2, - Cobrar impuestos, derechos, prociÜct:C{§~~~Í,~~~~t§~~~~~~füi:>~:·~@Í · 
- ·-· - --·--:·- '"< -~~~::\-.--.:-.•' "~~: "' •• ,_ 

rales en los términos de dichas leyes. :\,~;,~ ;., ;?.~~: ,})'. :;;'.._' ' 
3. - A través de sus direcciones y 66~~~'.i~w~~'~:, ·~{~'{'~ifff~·~.~:~~rvf ·~ 

cios aduanales e inspecciones. Intervenir>f~;,~;~~:t~~¿};j~;~~~:i~~~~> 
que se haga uso del crédito público. Did.gi~:ia ~~iAiC!a ~b~~tar:Í.a 

crediticia. 

4. - Por medio de la Dirección General de P.d\lanas est~b~ece; ~is -
' - .,_ -- •.·_·: : -. ,_ '· •'; .. -- ,.'.·:·;_'._/~----.:,/·: _:·:. ·, 

temas de control para conocer elmovimientode.irnportacióny e~porta.-:-

_ _:f---· 

ci6n de;~er~ancías e interve~¡~: ~'~: los ·estudios. para el est~bleciir.for~ - ' 

to.º m~·ÚE~~6ión de .ras cu~Ü~ ~~aric~J.afias'> :··.•··· ·~ ,. : , ·· .·~·;·j.·> . 
· / .. 's.·;.~··· Lay~s de'ia •c6~i'~f'g~i~j'[cuti\Ta a:e·}ll:á~6¿Íe·~·.~~.~l.f:Gd:f~1·';Y: <.;·. 

:-,~- ~~::~~-~i~~~~, j_~~-~;;,:¿~:~{2{;; ~::~~~-_-;:~~.t---~l\;J"~~~-~~~~~:é, ·:?·:·:<·~;._;~:__~ ~ ._;\~-<::_:, :·:::~,.--~-·: .··:_,,_-,_~,-':·:;;;_,r. ,,;"::· .. -~~::1t·1:;;_.;. ,_ ~.,,'~t,~f,::.::x·~'::._. -~-;~~~<~, _ 

~:·¡~~~~J!~i~¡~~~ii~?~~ll~~~~llªllll!Wl~t .. 
su1 tas; cti!'e ~'¡a~'.;;t~·:~c;t'.~.C tek~ri· inkt~ªia.'·+~i:~~~~farU~E'.:1· .{J'Hd~· :~If:?:éj"''' (;;;.:~····•· · 

··6·:-:~~;::'.~~ai¡'. 'de •1a.··~b~iiÚri ·Na~·~·~~.~.i(:,~~·.~#:~;:#-~i.~;l¿;~~~~.~t~~.·~. 
promover_ ~~s .)i!!e~mie;ntos generales d~ la poiig;~;·~º~·~b.~f~:i~;~~fü{ > , 

-;·. '·'·- ,, ' . ~: :/~J,;,· "-> .. ,_ ·;·,. >--'.•" 

; ;_-·,"'.., - -:~.c.:•.'· ·.:· ;~ ; 
,;,,- ' 

4.- SECRETARIA DE INDUSTRIA y COMERCIO.- Art. So. Frac. iI, III, 

VII, VIII y XVII. 
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II .- "Fomentar conjuntamente con la Secretaria. de Relaciones Ex.- . 

teriores el comercio exterior del pais". 

III.-"Estudiar, proyectar 

ría de Hacienda y crédito Público, 

nar las restricciones 

que celebra 

y controles que se dicten 

rior. 

Por medio de la Dirección 

sos y las estadisticas del comercio 

S.- SECRETARIA DE HARINA.~ 

VII.- "Intervenir en 

cante"~· 
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nicaciones •por. agua . y opinar en el estudio y fija~icSn de ta.rifas n, -
' . ", ·, ~.;:_ >.··. - _'.: ~.~c\C. •,.':-'l - ., -·' '~ '. 

·de;Rii~~i6ne\~ ~·~xteric-
·· . ._-\·r,_,·:.'.-_·; .: -,.1· ,:)::·~_:2;' (,> ~1· >->-,\... .: . 

·~.: .. --;_~_:.:: ... ·.;.":·_:~_:--.... ~· ---:~::.;· :~>---- ~:/:·::··-"·~··-~: ,·_";·-~::,·:-->:;~.-·" 
-- ;·~ '• ... --~ :(,)'.'.~_<:::'~ . --

EXTERIORES. _-·~~~~JE:'.· ~:~1:~ ÍI ¡ 
. ·.,._:·;:·/;>' '. <-:_ 

II:, 

IV' 

·u. 7 :"Dirigir el ser\'icio exterior··<:!~ 1~~ :lspe~t~s diplomático y -. . -. , -·;, -'. ·---/." -,-: >:-~~~·-: ' - ·-... --i~{-~:) 
corisU:lar ·.-en los: térininos d.~ i~·~~ejf-~~l?s~i~t~iÓ~E~terior ._ Mexicano; y, -

·, ,,: , - ~ , -, '.'"_.. :'¡) .. - '-: .• - ~~_:,---:·- -

por. conducto de los agent~s_·~ei~t~~~~--~~"~y!8} .. ~¡ '.velar en el extranjero-

por el- buen nombre de Mex"i~o; ~t~~~~):~!-~{2,~~:~WnF6n a los mexicanos, co -

brar derechos consulares y-~t~~~~r;f~~~+~-t~~-~~1~;~~rber funciones federales 

y de registro civilJ auxi.li~r a1.;ei<áií~tt~1'!Mri~6':~e~p~ctivo en la promoci6n 
. . . . . . ·: ~ .-·; · .;-~--:'.·~- :._.-\,:~;·':\<~:7;~~:~~·;~;{,~~{~:g~~\\~!tI.;;~~:-;:.:':,_~,-:;.,.;· ~: ;" . " 

del turismo, y adquirir, administr<tr:~y,;co~si¡i:i:y:a:~:>las propiedades de la 
J~.~:"~ <rt· . - ;:.;,: . . :, .<_·:~:~¿ j~/,~:,,_-·.<'.~:\1 ·:·" 

.. ·· .. · '¡ .~. . ·'e·-~·,.'; + }:·~'<; naci6n en el extranjero." 
' : ;-~.: ~-'.--::~ ·: '\ ;· ·• - c¡:\ '. -S:·· -:. . ·. - -. ' .. ' 

III, - 11 Recabar en el extranjero~las_k'informaciones e técnicas e yiec~nQ;i~::0.~ - ----.-··:. "'~~;j~"::};·~-:~~~\~n~~?~~--';.--,-,_~~_.::::--~---:·::·;· ·>, - - .. ---- .,..- -.- .- ·.·: .. -·;.:,·· ,, .. 
micas que sean de utilidad. parci~;la":'¡J~()c1uddi6n a7rí~ola e in~us~r1al'del . 

país y le permitan concurr ii :~~}~i~;:~t~~~·¿;il~;~ie~ de· boop:;~:~:¡;~,··.;¿t:~i-- _ .. 
·. ~-<;i;r;~~:· :'·\J;;<~:<::o ,_.~::c-''S;'.f'_··-·--· <, ,- --·.·· -- ,:-.~,:_.~/-.,,.,.,'-> ~;·~·': ~. :·::'~----. 

cambio y comercio internaciona l~s.'.f~:-~f',,::;;~ - ·~:r" \ \. i " j~,/;':j,\fc' '">:-.1•· ;.( 
-·· ·., ·;': ·' >· -, ~~~i~~'.:;.l;'.t~.(;~vt~é:_~~:~.::_i.:~.:.~,'-·-~-.~~ .. '.·.:·:-.;, .... _· -. ·· -\- ~-- <. - -

._ .. -·•·•·•·.·.<¡·,: :· ,." ; ·.~;-.;.· .;,·,:, 'fré.;0: •.• ·.-·-,,.,, •. , .• ft~';:~:t'f,\~t~·:Yb~, ''.C.\ ·.·' · 
IV.- 11 Promover conjunta:nente:con,,la(Secretaría'·'·de;::rndustria•~v co-;;: 

. -~,l.\. ~::.~·-:.~ ·''.\'/·,r:~;::· ·,~·--\~: '' "~:::'.~::,·., ;;:·-~::~t;>·;:.::,1>;;(~:~:~~::;:·,~::~·--.~·:,~;' ~'.: '.- . o .. ··¡- ·.- - . 

mercio, al comercio exteriorA~J .P<i,f~J;,ii~;~i'~~i{~~#:·~~~,'f~'.~,"~xfa.~ii~f, l()s,,.~ ... _· . 
• - .. '•"''>".·; <-,,'<. ,. -·. - <' ' -

da tos convenientes sobre la c?l:t:ura)j}~~~~g~~J..sul~~~~ ~.;~~.fatl~q~~i;i~ na --
:;~~:;-, ;< . .. -·. '··-= .... ~' ~: ·. ·,·. 

- <i·,,· ', ;< ., -. ' _.-. . -
v.- 11 Intervenir en lo relati~o·a c;:omiúohe~, congresos, conferen-

cionales". 

cías y exposiciones internacionales, y parÚcipar en los organismos e 
- ·' - .-o.~--:.-_,_' ~:-_--=o---.-~~,---:-.-,~- '_ "'-

institutos internacionales de que el Gobierno Mexicano forma parte 11 



de los de uso 

en,la Convención de Ginebra". 

ORGAflISMOS 

Instituto Mexicano 

como 

106 
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Art.2o.- El Instituto Mexicano del Café, dependerá de la Secreta-

ria de Agricultura y Ganaderia, y la representaci6n legal del mismo la 

tendrá un Consejo Directivor presidido por el titular de la misma Se -

cretaria, e integrado además, por dos representantes oficiales, uno de 

la Secretaria de Hacienda y crédito Público y otro de la de 

y Comercio, un representante del Banco Nacional de Comercio 

un representante de los Productores o su Asociación, un 

de los exportadores o su Asociación, y un representante 

factores o su Asociaci6n. El Director del Instituto será nombrado por 

I, - 11 Con el patrimonio de la Comisi6Il Nacional del Cáféio • 
''.:_ 

II. - 11 Con el fondo proveniente de la venta del café retef1~~()',c~-n -

la cosecha 1957-58, o el saldo de este café, en poder del Banco NaciO-. 

nal de Comercio Exterior, S.A., cedido por productores y 

III.- 11 Con las aportaciones que acuerden el Gobierno Federal, los-

Estados y Municipios. 

IV. - 11 Con las aportaciones de particulares" y 

V.- " Con el aprovechamiento de sus bienes". 

Art.4o,- El patrimonio del Instituto Mexicano del cáfé, en caso - . 
~~"o-o-~,~~-:-,--, : ' , ' . ,:_ '- ~~_,_i-=~·- ; ~-~ '' • • 

de exÜni:liÓn·cie este. Org<l:nismo, pasará ª'. forrna:r pal'."\:~Id19~forbieries de 
. '·_ - " ... -_,·:·;~·:.·.~_,'=-~ '.~:·· ':.·. _,_ · .. _ ---:-··,:' . ' ... ·.. . ,. . .. · :: -~~.' :,: . ~>;. <:~ '-~-:<·,~::--!:(/ . ' 

la n __ a,· ci_-.6.n_'_· .. -_•_.•_.•.\ .-·._·.·_-_···--· .•.. · •. -·--.•.·-·.·.··.·.-·.·.·-•_-.--•.• -·_··· .. ··.·-··.-.-.·._·.· .• ·••••.•• <,,,-·: -' : ·, ,. -,c_;j --:=;;>;-+}' ·, •, '• -~ . -<<-·--~~--:~:-e/-: ~:, -·.'.;:;:, -- -.. ;:·-é.:,,-...... ., ·.- - ,_ -,~~-;,~:~(->--· 

En_ r~la~ión _c?~ '.~~~:·;~f~~?_:-.0€~a~Í,~~/~.~~;-5~~·~y;-4~;R;gf~Nehl6 eri el -

Diarió oficia;l'de lo demario~~J~é~§;~~~~c'~,if~h'-:"~;1~'{i·~~ffd~Í.~i~. -nos 

sefiala para los efectos ·que nc>s._ int~ie~~g ,~~~,tr~'~i ,·l~':iguiente: 
.·.',:~-":~ ~: ~·.-:~· _\, .. ,. '.~·::r. > .. 
-;.-.:-f·:: ~:-~-·.<>· 



el consumo del café mexicano en el exteridr)Y~~Úi~6i~ridÓ'~6ri1a propia 

Secretaría en la reglamentación y certÚi'~~~¡;;;¡i :a~: ~~s caÚdad9s;'y en: ' 

la regulación de su exportación; clasific~f:I6~· datos para la, formación< 
e-,--,_._ ,.:.C_:_,_._.'• 

... ~.>d~ la estadíStica· nacional del c:aféf'adcW€~:r~füt~n1ea.i.aa.s cari.J;,¡n.iefrite's::: 

·para evitar.la adulteración del café, gestionando la expedición de las 
- • ~~-'~O~:~)~~'; ~- -~~'=.~_:-_:-e·--'-

· d.Í.sJ?dsii:iOnes legales correspondientes. 

e).- Tener en el extranjero las representaciones necesarias y es-

tablecer, en beneficio del interés cafetalero de .:.1éxico, relaciones --

con organizaciones privadas y con particulares,estudiar los fenómer..os -

que afecten a los mercados internacionales del café con objeto de adop 

tar las medidas internas aconsejables en defensa de la cacicultura na;.. 

cional; asesorar a la Secretaria de Relaciones Exteriores en la·rescilu 
~ , ' -

ción de los problemas internacionales relativos al café 1 .. ~ediI~~te -~. 
,· ···. - .. , .,, . ,.-;. , . _-T·'··~-- ·-:-o.'·;,,:,,··:.:·,, ' , 

,,;,-''" ,,•:>: f.··' 

~~::~ó:::::·~.:::::~r~Wá~~~~I~~~~~~!~l~f ~~.~f~~ff~~:~~ 
cripción de los· copv~~f?~Ji~~~~·,~¡~·.~?:~.~~~~~~~~" .:, , . :J. ';é :.:q.,;,:,'. ,,,, ', <.> ~·.• ,, . 

· · ··~~:ter .~·~~j~~iI~~[~~~~!~l~~f~~~!!~I'1'/6• . 
Gobierri~:~, de, ~~~·~,:~.~,t~áó~}'··:~-t~E~f 18 relaci~.r~do' ~cinc 61, cáfé , pudiendo 

interw;:{lr ante ellos' para gestionar, que· 16s .impuestos que lo graven -

sean .. e~uitativos·'·y __ ;P~~i~~~~"Bh~.:~~~r~bl~ desarrollo ~e la· industria; -

colaborar en su caso, co~.l~·~··au~ori.dades competentes en la represión-



?~~~,·,:.:_~'., -; . ~.~-~~-,-.:·>:- .. . 109 (, . . ... ··.···. .···.··········· 

del contrabando del café .y de .166 acitb~·iJ.í~'ita~· qJ~··~\l~i~ran. verifl. -
-:-~_, :: ·":..." ;·),:~ "';,:;. 1'- ::'~;,;;_··; 

caree en el canercio e industriaiiza(;"i6ri'·d~i~U:'c3.~é·~·· ~·-· " 

INSTITUCIONES NACIONALES DE CREDITO. 

De acuerdo con la Ley General de Instituciones 

nismos Auxiliares se define como " Aquella empresa qu~ '~{~~:;:;;¿;~;b~'.;~ 
:· __ ,e<>;: ?.~t :.·-. _S :'.,-::, · ·><- ~.; 

jeto el ejercicio habitual de la Banca y del Cr~ditC?.;.:_~--~:·~::~·- _._¡: .{~~: 'jf;j~-;>~.;:- ~·:-·.:: 
-;._-.,-- "':''·· ._"::-_,·::;:-<~· ·~~~~_i'.':>'·_·: 

Concepto Legal.- Art. lo. de la citada Ley: 11 . Se''r~~~~~i~hfc·~Ksti:;·· 

tuciones u organizaciones Auxiliarez de crédito las C:o~~fauid:s ,con -

participaci6n del Gobierno Federal o en las cuales éste se reserve el-. 

derecho de nombrar la mayoría del Consejo de Administración o de la --

Junta Directiva o. de vetar los acuerdos que la Asamblea o el Consejo -

adopten. 

Su patrimonio está formado con fondos provenitentes del Gobierno-

Federal principalmente, pero sin embargo también participan en algunas 

ocasiones, los particulares. El Capital Social se descompone en varios 

tipos de accionesr unas que las podemos llama::- tipo "A" que pertenecen 

al Gobierno Federal y otras de tipo "B" que pertenecen a los particule_ 

res, pero que forman la minoría. 

El maestro SERRA ROJAS (l) dice que las Instituciones Nacionales-

de Crédito son Organismo Descentralizados enfocados hacia el ejercicio 

habitual de la Banca y del Comercio, así como que se ocupan de cumplir 

con determinadas finalidades públicas. que les asigna el Estado. Se re-

gulan a través -de. la Ley General de Sociedades Mercantiles, ya que, se 

organizan bajo la forma de Sociedá:des :AÜ6nimas, sin perjuicio desde 

l. Op.-cit, 
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luego de quealgúnas tengan además en propia Ley orgánica o sus Esta -

En relaci6n con el problema de la naturaleza, juridica de las meu. 

cionadas organizaciones, el Autor mencionado las coloca dentro del mar 

ce de la Descentralización y se opone a los que piensan que son Insti-

tuciones Privadas de Crédito, sólo por que interviene la Legislación -

de Derecho Privado para regular varios aspectos de su funcionamiento, 

ya que nos explica que ésto se debe a que SE!' trata de lograr de esa -
..: /e' 

manera, una mejor armonía entre el sector-p~i~~do y el-público; y que 

en segundo lugar sería exagerado crear un régimen exorbitante de Dere-

cho Público para estos organismos. También va en contra de los qüé --

piensan que se trata de Empresas de Participación Estatal pues dice 

"que esta confusión deriva de la circunstancia, de.que los particula 

res pueden tener alguna representación en la empresa y participar en -

la constitución del capital , y que a la vez debe observarse que estas 

empresas no son Instituciones· Públicas, sino privadas, y sigúe cimen -

tando su tesis cuando afirma que la opinión dominante considera a las-

multicitadas Organizaciones Nacionales de Crédito como organismos de -

servicio público descentralizados ya que se constituyen por los ele --

mentas sigúientes: 

1.- Personalidad Juridica, 

2 - Patrimonio Propio, 

3,- Régimen Jurídico adecuado. 

4,- Realizan Servicios Técnicos. 

s.- Mantienen un Régimen desligado de la acción del Estado, 
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6,- El Estado sólo se reserva determinadas facultades para el po

der de vigilancia y control de dichos organismos. 

En apoyo de su tesis cita algunas resoluciones 

como del Tribunal Colegiado del Primer Circuito, en dori~e;.~f:~:~,'q~~'.;.

ellos les dan categoría de Organismos Descentralizad.e)~ a l~~·.:Írisfffi,Í, .;; 
··;! ...... _:_, 

::·~:~~~· .:, - -' .-

cienes Nacionales de Crédito, por ejemplo: ···, .. / 

: ::>,.,',_ ;· 

a).- Al Patronato del Ahorro Nacional,S .A,- Amparo directo •niiffie -

ro 3~06-56, y el 3183-56. Seminario Judicial de la Federacióri;'SektaA;.. 

Epoca, Volumen XII, Segunda Parte, página 160. Tribunal Unita~io~~:·i·- ·. 
·-..._:.:, ''_::-~-:. 

Primer Circuito. Resolución de 11 de marzo de 1957. Toca nÍlmero 3'3§~s6. 

b) .- Al Banco Nacional de crédito Ejidal, S.A.- Tesis Jurisp:d~,.;.J 

dencial número 191. Competencia Federal para conocer de lOs 6~ri~iÍcf~s 
.':•-;:·_; :-'.;-~:_;,;.:.:,_;'-:.!.:.+;:, ¡"' 

de trabajo. Y otra tesis en donde se dice " El Banco ;N!i'C:io~~~/de'Ói~dL. 
i>. :··:. ~-, - ; .. :f·~ .:;:, 

to Ejidal,S.A. constituye un organismo de Servicio Pl:ilti:fC:C)'?¡)~§ce~~ra -
<¡-,'\ '····--::;·· ··-·:, 

lizado. .)_ ,,~~~-iJ~~ '••e 
·'"'·' .. ;~, •' 

En síntesis considero fundamentada la posición d~l p~bfE'.sb~',$~~ra 
- -- . - ". ,~--·.·r: --,,~~- '; - -

Rojas, y para concluir ésta pequeña información acerca de Í~fi~~:~~tu,_ 

blico Descer.tralizado, describiré las razones de tipo gen,E'.icii ~~~. se :-

exponen en su tratado: 

-···-·.: -
"e\·--,_-·, 

Públicas y su régimen jurídic~ es;,(~~ 7 .J:>~;:~cJ10 Púbf-iCo; : . ' '. 

B) .- Realizan finalidades o ~ró~~si~ós'd~l,Estado; ;g~e ~o:~~spon-. 
den a .ittevai!l modalidades del int~;t~hdi~hismo público. 

C) • - El' régimen de Derecho PriVadó, que en parte los r"~guia, es -



accidental y en parte 

privado y el público. 

D) .- El artículo 

cienes Nacionales de Crédito. 

les son delitos federales. 

F) .- No requieren 

para funcionar, el 

es legal. 

G) .-

organismo descentralizado, 

::ontradictorios. 

ORGANIZACIONES NACIONALES DE CREDITO guE INTERVIENEN 

EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR, 

l.- Banco de Mexico, S.A. 

2.- Banco Nacional de Comercio Exterior,S.A, 

3. - Nacional Financiera, S ,A. 
~ ·.; ' :; 

:,:';~6~ ;nk MExicg('s:.A> 
, -_ ::.~;;.¿-~:iU:_··~~·~~:..~rs::;-:'..:-~~~ .. ~_L2._~:_c~_::-;.,.-·-:__' ~..:_,,· - ~ -~ 

,-.. . . e;· .. ;~; ' ' '.·, -__ '.;:5';:;. 
i'-¡i'.' -,-;······ - ...• -;_.·- ... 

Nueva Ley o;gañic(l·"-cl~.~~~~~g~:~~~~!~~~~is~~;~~3~~~~ca,~~ -~n el Diario Ofb_ 

cial del 31 de mayo de i94I:~ ·iP.~~~,t~a._;~tj'.rn~~s't:~crJ~í.~- funciones pro --
.-,,~;;_,:"' ¡;·>.;···.. : :;.· .. _- . -.--. 

pias del Banco central. Regula tci.\--~~~-~i6rii'y;ia ~irc\li~ci6n de la mone-

da y los cambios sobre el·exter{~~.-~b~;i~~omo agente financiero del -

Gobierno Federal en las ope~acion~~-- -d~>~ré~ito externo y en la emisión 
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y atención de los empréstitos públicos: participa en representación -

del Gobierno y con la garantia del mismo en el fondo monetario inter-

nacional y en el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento,asi-

como opera con éstos organismos: elabora y publica los estados mensua_ 

les y anuales de las Balanzas Comerciales y de pagos del Pais y en ---

fin participa en comités y comisiones creadas para controlar o fornen -

tar el Comercio Exterior. El Banco de México ha venido desarrollando--

tambien actividades muy amplias entre las Sociedades Financieras y las 

Instituciones de Crédito Privado del Pais, induciendolas a canalizar -

parte de sus recursos al financiamiento y a incrementar la producción-

de mercaderias destinadas a los mercados del exterior, disminuir ces -

tos financieros y de transporte con tal de favorecer la posic_ión de los 

productores nacionales en los mercados exteriores; permitir a los ex -

portadores nacionales conceder a sus clientes una suficiente linea de 

créditos sobre todo para el caso de exportaciones de equipo y maquina-

ria, a reforzar el aval y las garantías necesarias a las operaciones -

de exportación cuando se lleven a cabo por conducto del Sistema Banca~ 

rio y proporcionar ayuda en lo que se refiere a costos adicionales por 

reaseguro y almacenamiento ~n el exterior. El Banco de Mexico maneja,-

además los recursos del Fondo para el Fomento de las Exportaciones de 

Productos Manufacturados cuyos recursos están constituidos por el 10% 

sobre el valor de las mercancías importadas consideradas 

indispensables para el desarrollo económico del país. 

Este fondo se instituyó originalmente con base en el 

tro de la fracción décima del articulo lo. de la Ley.de Ing:c:~~os_~;d~ la··· 
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Federación para el Ejercicio Fiscal de l9G3:y~; sús ~eéúrsos se desti --
;~_,,:.j'.:,: --

nan para financiar las operacioI1es de ex'p~.~r~.6i:c5n de productos manufac 

turados y para proporcionar créditOs ba~ato~'~1i>1as ramas industriales
,;.: . .:~-· :·é·;·;:\.;>;·~ <~:.«:··;, ,··. 

conectada con esa actividad, Al respecto}se':encuentran unas reformas a 
._-_ -:_ . :')-.-~~~;,~~--:~·~.- ;~,,~;~_--; ~- ~ ~ ~; -

rencia del Banco de México, S;~;;pub}:L_@:'~~LC!_ireular No.1608/67 que 
--·:::-> .. '-_:~._-}?i:~ ,-:;;::·;~-:- (:,~:¡ :::,.~ · .. ·:·j'. ~"-",'-. 

contiene . las " Reglas ~:,~g~.~i:,:~~4~,E'~~~i,.,~~g~~.~,~~a el Fomento de las --

Expoi::_ac~~,~~~<~~)n3¿1~f;~~-it;¡~i~~~~5~ti~.ü~~;:~fsi'q~e ·substituye a la.No. -

1562/66, -....•.•• _••••.•'-. ,, ;~ •ii·>C·j · , - · •<·fr ~t ';'. · 
'."• -~·-. . ' ·.·_ ·:: ' ·, -· '> .. -<:.<.-,=\1"· ~'/:.'.·\<:-'. .' :.:~ ;·,,· -

La. imp6~ta~cia d~ ia.·.;~~ÚciciÓI1 que se comenta, radica en que --

según su conteni~o - la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y el 

Banco de México, S,A,, han convenido en la ampliaci6n del objeto del -

fidicomiso referente al Fondo para el Fomento de las Exportaciones de 

Productos Manufacturados, de manera que los beneficios de las garan --

tias de dicho Fondo se extiendan a las exportaciones de materias pri 

mas y se financien las ventas en el mercado nacional de productos de -

la industria mexicana, a fin de que ésta pueda afrontar la competencia 

extranjera dentro de las fronteras de nuestro país. 

Anteriormente, las exportaciones que podían acogerse al Programa-

Financiero del Fondo estaban caracterizadas por tres aspectos: 
-- ~-:' .. " 

1.- Que el bien objeto de la exportaciónfuer?-\ln,p;:oqU.c::t:C>manu -

facturado en México. <' .··.·., '~:~(:;;; .,\;: . 

2. - Que el pago de la merc~ncii~ :,~~'.tp~~~~i·s:f m~~l~ me~i~ana o 
··:·- ·:·:·_·' ··\: ;:;··· ·-:;~:6,-~i'-,~1-. '-~;~·; :<\:···--. 

'i_:_:j~:~i '.'.;{ ~·.:_,r,_,:_·-.: f(\ -~:~~<>--¡:-.··, en dólares de Estados Unidos. 

3. - Que cuando la venta se c6!1c!¿#ta:i:~ a:·<c~éd.ito, el plazo de éste 



su forma de amortización y la proporción que representase del valor de 

la mercancia, estuvieran de acuerdo con las prácticas del mercado in -

ternacional, respectó del producto de que se tratase. 

En relación al primer aspecto, debia entenderse por producto manJ:!. 

facturado, aquel que tuviese un grado de industrialización importante, 

cuyo contenido de f.abricación nacional fuese, por lo menos, de un 50"/o 

del costo directo de produc.ción, definido éste según el articulo lo -

del Reglamento de la Ley de Fomento de Industrias Nuevas y Necesarias. 

Actualmente, según la circular en cuestión, las exportaciones que 

pueden acogerse al Programa Financiero del Fondo, se caracterizan así: 

l.- La materia de la exportación deberá estar constituida por un

producto o un servicio mexicano. 

2.- El pago de la mercancía o servicio se pactará en moneda mexi

cana o en dólares de los Estados Unidos de América." 

3.- cuando el pago de la mercancía o servicio se pacte en abonos, 

el.plazo y forma de amortización del crédito y la proporci6n que éste

represente del precio de la mercancia o servicio, deberán es.tar de --

acuerdo, en todo caso, con las prácticas del mercado internacional, -

respecto del producto o servicio de que se trate". 

Esto implica ya una gran diferencia, con respecto a la situaci6n

anterior, pues el Fondo ya no se circunscribe a operar exclusivamente

con productos manufactorados, si no que incluye también productos y -

servicios mexicanos, en general, materia de exportación, lo que da ca

bida a las materias primas y a servicios tales como transportes y se -

guros. 
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Este cambio puede tener trascendencia, pues de él puede derivar -

se la posibilidad de substituir la triangulación en el comercio exte -

rior mexicano de algunas materias primas, además de que permitirá que 

las cotizaciones de nuestros productos dejen de ser F,O,B, para ser 

Ll.J:. ( De libre abordo para convertirse en aquellas en las que se 

incluyan costos, seguro y flete).' 

. En efecto, mucha.a personas f~eiJcas¡.y morales establecidas en nues 

tic paí51 CC:uando pretenden exportái:··~;duaJ.quier parte del mundo, se en. 

cuentra.n: qu'a el comprador sólo·~~~t~q¡ispuesto a cerrar la operación si 
o_-_-:=o .o,=· "-;:.:f~\_..¿,'·~\~ ''..__ ~~::;~;<:·' l ·; 

· s{ iJ~'ii~·cirédito y, no estancl6·~np6~ibilidad de otorgarsele, frustan,., 

la exportación ~ venden su· ltle~~:~cía a precio inferior, a alguna empr!!_ 

sa extranjera de un tercer país -fundamentalmente de Estados Unidos-, 

que le paga al contado.y esta empresa a su vez, vende a crédito dicha-

mercadería a precio superior, al país de destino final. Esto podrá evb_ 

tarse en lo sucesivo en los casos de algunas exportaciones de materias 

primas me:dcanas. 

Asimismo, muchas empresas del país, por falta de recursos y de --

técnicas avanzadas de exportación, cotizan sus productos F,O,B. y,con-

base en las Nuevas Reglas de Operación del Fondo, quedarán en posibi -

lidad de cotizar c.I.F., es decir, incluyendo el costo de su mercancía 

el seguro y el flete, lo que mejorará sus condiciones de exportación -

y, en consecuencia el saldo de la Balanza de Pagos, 

Por cuanto hace a la segunda parte de la Circular de referencia,-

la novedad favorable para la industria nacional, consiste en que el --

Fondo queda en posibilidad de apoyar las ventas al mercado nacional, -



de la indústria 

dos a la producción de bienes 

El Fondo concederá su apoyo 

cienes nuevos cuyo costo directo 

nos del Articulo 10 del Reglamento de la Ley de Iridustrias Nuevas. y Ne 

cesarias, corresponda por lo menos en un 60% a pagos por bienes y ser 

vicios mexicanos utilizados en su fabriCacion. Aderóás para que el Fon-

do dé este apoyo, deberá exhibírsela ""ª~~ ~ipr~s~ l.a C::i.r~~l~r· eri ...; __ , 
'- ;<:, _'~;-.::·::-: .. --,~.: · .. ~~ir~. - · 

cuestión- lo siguiente: 

crédito al comprador, para la adquisición de bienes de ca pi tal _sem~:)il{- · 

tes de origen extranjero, cuyos térinirios sean substancialmente ~Ej;;f~2< 
vorables para el acreditado que los de los financiamientos qu«;·~trs'J~r"j 

'.: '~~·~,. 

mente pueden obtenerse para la· cornp~~ de_ los productos .• llle~~cah~sr:;9~rir -
petitivos": y 

"b) .- Información satisfactoria a criterio deJ:i prÓpi~--~~A~6> ~e· :.: 
.·.\ ~ .. :; :-,,_- ~· ·•»·'~~,·-',.,,,_, .. ' --~' -'·\-':· '",·; 

que el fabricante nacional necesita aumentar ~-: ~¡:)~~~~~~P<~t¡~\~~rif~~; pa"' · 

ra hacer uso adecuado de .su capacidad productir~'./. ;:)~&.:; ;:.:·::.;),.·_i/:_:¡~F.~i> 
No obstante cr1e las " Reglas de OperaciÓri0 '.~~h~i;M:~f~os'1·~·E!~\lisi

tos para que el ''Fondo para el Fomento. ~E! _la,~;E:4~~~~6~tk~!i_¡·~~~~roduc-
- ,,, .~·:_-,,~~ :·-\ ''.5~; :-:0 '->· <,,-_. 

,-··· 

tos Manufar..turadoa" otorgue su apoyo a la 6uh5Htu~i6h.ae!. importacio -
... ,-;,",' .. ..,c-;=-,;-~-o-oc:7,-S';o:'-,;'c~-·7'-·-~;_,~-"i'""'~-__,:-;,:';-;;:o::--"·~-7 ,..,-o':-::.· .. --.--·o_ - o,- --- - ,-

nes de equipos o instalz.ciones, muchosihdustjf~l.ésd.elpaís se bel1ef:!:_ 

ciarán grandemente con el funcionamiE:?nto el~ e~f~ ~~;vo instru_mento cr~ 
,·. ;, ', -

diticio del ·rondo·, ya que quedarán en aptitud de competir exitosamente 

contra los oÚ!rentes extranjeros que c::on'c\.lrren a nuestro mercado. 11 (Da_ 



General de Comercio 

julio de 1967) • 

letra dice: 

nas: 

en las operaciones 

ci6nde emprést~tos 

del 

Fracción VI, -

Internacional 

organismos". 

- - Es otro-- organismo que tiene 

transacciones internacionales de nuestro país,' 11 pues otorga su apoyo a 

un gran número de operaciones con el eXterior, fomenta la producción - · 

de artículos que no se elaboran en el país en cantidades suficientes, 

interviene en operaciones de intercambio compensado y en otras activi-

dades". 

Fué creado el 22 de junio de 1937, como instrtnnento financiero 
para el desarrollo del comercio internacional y es desde entonces ----
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la instituci6n de crédito más importa?l~e<eneste a~pect~de nuestra 

vida econ6mica. ' 
,,:~-,-·-·, :,:;_;'~~~;o''~--··-- -· --:;·; .. = .-;-,.oo, ,_: \··~/-
~-:-~,,.~-,\j. ~-~- ." ""~:-_:., .. _::.~--- - ····>"i ·;:. ':~·-,, 

,.- -- ·.·--;',-:·:.:t:. YS ,~ 
~ -: ; . ' -:.· .. _·;_: -.(_~::--:'~' .. :/~. ·. ~'/,,·!: :.-~ ... ~ .. .''. ,";,~_;:.;.··;:-:~' 

De acuerdo con la idea del Dfr~á~i #:~I:'i~~~s§:hse,'.#at6~ 

de dar al Banco de Comercio E~teri()17-~i e¿ . ¡,)',~~~'.l~i1i;W~~füdigri3ri 
vada de Crédito, en vez de dotarlo de ~n?·iI.~~~~~~j~f~~~¡~;~§~~'fti~~-~tfü~' :~e~~ 
expidió en otros Bancos Oficiales. 

' __ .. , - :-:~ ,; . --';,_J:~-:~;~.'':~~'i-~~--:~ ,_-,.,,,-:,;:~---~!- .:_·;-
:A~.::/:;:(:.·: :.---r;·- -._ ,.,.:- \ ..... -~., -. .,, -··-
. - >:"'.;(>•····. 

Por ello, no obstante su calidad de': Í3ai'l.C:t-'N~fr~~~f¡ ·su estruC:tUra 
. -... '. 

y fi:~ncion.amiento se ajustarán simplemente a los preceptos de la Ley G~ 

neral de Sociedades Mercantiles y a las de la Ley General de Institu -

ciones de Crédito. 

Entre sus principales actividades relacionadas con elprop6sito de 

promover, desarrollar y organizar el comercio exterior de México, se -

cuentan los siguientes: 

Financia la producción de algunos artículos destinados a _la impo_r -

taci6n y de otros que vengan a substituir importaciones; crea· o apoya -

la formación de empresas para la manipulación comercial de :los princi-

pales productos de exportación con miras a defender los precios de ven 

ta del exterior, intervienen en el financimiento de importaciones ese~ 

ciales pa~a la economía del pais. 

Concede créditos a exportaciones destinadas a determinados paises-. 

con el objeto de conquistar los mercados: interviene por encargo .. de_l ... c ...... . 

Gobierno Federal en las operaciones de intercambio C:ompensadó'qU~·~élra-
. . . . ~,' '~-;.~' -~ .. ,. . '· . . 

sortear la escasés de divisas primero y como defensa coritrá.'.~~ácíig~s 

des lea les, después, fueron adoptadas e incrementadas por n-u'~vbse~~':f~~~ 
¡,·'. 

y finalmente participa en la mayoría de comites y comfs.i.on~;·a.e:C:ort";:,::;_ 



plernento México 

Dependen de 

mercio Exterior, 

sici6n de equipos y rnateria1es o la prestaci6n de servicios en forma -

tal que la realización de las operaciones respectivas suponga o inclu-

ya financiamientos en el exterior del país, deberán obtener la opinión 

favorable de Nacional Financiera en todo lo relativo a dichos finan 

ciarnientos. La infracci6n de este precepto será causa de nulidad de 

las operaciones respectivas. 

Articulo So,- Nacional Financiera en sus funciones de promoci6n --

(1) Banco Nacional de Comercio Exterior, Revista Suplemento BAKCOMEX, 
México,D.F, 1963 
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as! como en el otorgamiento de créditos, deberá dedicar sus recursos a 

la creaci6n o fortalecimiento de empresas fundamentales para la econo-

m!a del pa!s, bien porque: 

Fracci6n III.- Contribuyan a mejorar la situación de la Balanza de 

Pagos, ya sea por que liberen al pa!s de importaciones no esenciales, 

o por que permitan el. desarrollo de la producci6n de art!c::ulos, expor .;.;. 
:-e:~'-•,º :_~~~~i·~~~~~~·:~ii;{.;:.~~~¿~ :··_ .. 2c º"--'-~e-··-· 

tables, o en general desenvuelvan industrias ciue ~alimént.éfrde c.'l.ivi~éi~~~ > 

)/·::;--~-
_.·,,.: 

,~'--;,":=-~ 
la econorn!a nacional." ,_, 

~-- ·--'.'-~:~--:- - .,- ..=.;_ ,_ •• 

Reglamento del articulo IV de la Ley Réforinatoria de l~·~ofga~:i.~C:~-::_ 

de Nacional Fina:i.ciera publicada en el Diario Oficial de llde octubre 

de 1954. En relaci6n con este Reglamento los Art!culos que nos in~ej~'.L' 
san es el lo, y el 2o, considero que el Articulo lo. no nece~ita:'.s~:..: ... ' 

,·· ··:: .. 

transcripción literal, ya que anteriormente lo hemos puntualizado 6i:m'.2 

todo detalle,. por lo que me dedicaré a analizar el siguiente qu~-é'~a,.< 

letra dice: 

" Articulo 2o.- Para los efectos del articulo. 

como financiamientos: 

1,- La obtención de 

Exterior. 

II,- La compra en el 

o 

tos cincuenta mil pesos y7 

III,- La emisi6n de letras 

tranjera; a 'pla'zo· mayor de un año a -

la que sei'iala' la fracción anterior " 

' .. i 
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ORGANISMOS DESCONCENTRADOS. 

l.- Consejo Nacional de Comercio Exterior, fuá creado por Decreto 

de 18 de marzo de 1941, en sustitución de la Comisión Nacional de ca -

mercio Exterior. El 30 de septiembre de 1965 se publicó el Decreto que 

lo reestructura. Los articulas que de este Decreto nos interesan son -

el lo., 4o,, y So. que a la letra dicen:" 

Articulo ln.- El Consejo Nacional de Comercio Exterior.será,Organo 
J>" ·- - .. --

de Coordinaci6n de las actividades de las Secretarías e irlsÜt~~'ibileSiÚ/ 
-. ·-·::~=-~- ~ ..... _ 

marco del Poder Ejecutivo intervienen_~n~Í:Fc)~~dt~ YJ,-:-. 
--- ·: ~0 :_. '·"'-~~4-~\~~-;:~:~~:.{~.~:f~}~· .. -·, '_.1~ o::-.". 

__ -:ó·.·-· -·-'<, . ',_ 

que dentro del 

Regulación del Comercio Exterior de México. :¿-:_-'.é··~;_;_ - _:~-:;¿~x-. -; -=~~ -
~,--· ;-,_-::::(;·;.'',"'-' _. 

Articulo 4o.- Para el cumplimiento de las fina1Id<i~~¡·q:J~-~eh~i~ 
:· '_-.:'~ ;~ :;.,· ·-· 

el Articulo lo., el Consejo tendrá las siguientes facultades:- y 
,~:-·~> 

I.- Solicitar estudios u oponiones de las Secretarías de ~st~~-o,'
Departamentos o Instituciones Gubernamentales y para fijar los~_piaz~~f 
dentro de los cuales dichos estudios u opiniones deben rendir~e-rlL:::I.' .• _~. 

II.- Establecer cuando lo juzgue oportuno, Comisiones Técnicas Con-

sultivas o grupos especiales de estudio, permanentes o transitorios, -

para examinar problemas o cuestiones especificas relae!ionada·s con el -

Comercio Exterior; 
-· -- . . . 

III.- Proponer al Presidente de la Repl1blica1a.integ.i::a~i6n delas,... 
:-_·'.7""="'"' --'-'..o.c-<~-S:~'.-~¿~~/:.~:,~-~_, c:.--.,--,=,.é.;=·-o-,·,.:,-_~-- ··-o'"=. --.e· - ---

Delegaciones que representen a México eh Aaariilil~~~;c;:P.~~1li~Il~~ Iht~r ~ 
,-, · · ...• _,_ .!·,,, ··· • ·· ., - ~~_,;,o~;:.,-2_:~~'°'~~;;~,~ó~~¿:i~:~~:~L1;'.~L_;__:_.~_-

naciona les o Grupos de Trabajo en .. G~~~~11'S.~~)f ~~~L~%~i~!;i};;;,o;'f~·g-j_d ~ . ·· 
na les I que traten problemas de comercf~ ~if~rÍ~~(~92~~~~b~~ ·J.~·;'Xi~~t~ti~ . 

~ ........ ·<,e-· j,~~;.~s;·:.:>: -\-~-~ ~--.~->/~:·:.:. "·- .. _ ._ ~-:·:_-r:-- ,,.-, __ :~.; 

cienes a que dichas Delegaciones· deben·s~j~~fs~/ /:> 

_._ ·--~ _-
¡ 
¡ 



123 

IV.- Dar su opinión sobre los convenios o trátados en materia de -

comercio exterior en tiempo oportuno para que sus observaciones puedan 

ser tomadas en cuenta en el curso de las negociaciones respectivas y -

estudiar y dar opinión previa sobre los textos definitivos¡ 

V. - Conocer de cualquier asunto relacionado con el comerCio· 

rior sobre el cual el Presidente de la Rep\'.iblica desee que ernfta opi 

ni6n1 

VI.- Conocer, a solicitud de uno o más de los miembros del Consejo-

que sean Secretario de Estado, de aquellos asuntos de comercio exte --

rior o conexos con el que estén atribuídos a dos o más Secretaría de -

Estado, a fin de proponer al Ejecutivo Federal la coordinación adecua-

da a sus respectivas funciones. 

Articulo So.- Con excepción de lo que establece el Artículo 4o., -

Fracción v, del presente Decreto, el Consejo Nacional -de ComerciCiE:X 

terior se abstendr~ de conocer de asuntos que sean ·de la- .cc:?aj~~·~.el?~·ia --

exclusiva de una sola DependenCia del Ejecutivo, salvo que ~.*p~esamen-

te se lo pida la Secretaría correspondiente". 

2.- Comisión para la Protección del Comercio 

" Por la importancia que tiene el comercio exterior de ~1éx:Lco en 

el desarrollo económico del país, ha sido preocupación constante del -

Gobierno Federal, como una medida tendiente a asegurar el prestigio -

de México, en el mercado internacional, el que las personas físicas 

o morales que realicen operaciones o presten servicios vinculados con-

actividades de comercio exterior, actúen dentro de las normas éticas -

comerciales más estrictas por lo que, con el fin de proteger el inter-



cambio ·ael PB.rr c?óntra "~r~C:tf;is c6nb:ai:Ia5 . a l~;éti~i 66ll\~fc:ia t", e 1. -
···.,.,:-

~º~.ie,~~~·.f#~:~~~.~~~-Ji~fg};~~M~~:llr::.~ ~,de diÚ~inb~E!de~ i9~~ ,~n ei ·oía-~· 
_-_.r io .c)fic'f~~Z~e;_i~~:;~e;~~~~qI~ri'~'.6rciarii~m~ ~u~' ~~. d~~o~i~a•_ c_omislól1 pa -

.'··e.:--,«:• ':':'.',:: :',';.«:~_,;;'.\Í:'/1:._¿/":: .,O'.•'• 

ra la'protebciiÓ~'hi~i;Cd~~iéi~'.E~t'i:rÚJr._de HéXlco ( CÓPROMEX)-que fun~ 

éion~~j,a io,1~·5·.;:a~~;f.df~~if~~i~·~a.~cd;:~~~ion~1- déc:~el:cio. Exteri~r, · s .A • 

. E st~~·org~nf~~~'.'~~~:~~~'¡Í.~~J~~a~b··~br ~e~r~s~ntCÍ.~t~~ •·de· ··las siguientes 

ent·i~~di;:~tL~B;~j-~[~~f~'t~~~";·±;~~~W~i~;~i~~~~~rb_~b;.·• ~e·¡~ciones Exteriores, -

HaCi§xt~-ª~:Y.Lé_~~~ÜP}-~i§}"~i~·/;(~gfa~#-~~ul."a_':y 2~!1.a?-er !a, Banco Naciona 1 de 
. ---- -:,";-,,-,,., .. ~.-:-:.--:;=J_~·,,_~--""'-o-. -,-;:~ :':'""'~-. ,,~" --:o:r:' , . .---_7,-,,.-c-•. ':,..-- -- ;,.-:.---; - ·-; -o-~.- - ·-- - ·--= 

. cOra~~fi~_{~~~~~).~~~'~·;~;;~~.·?'·§~tl~~~~~'~f~~A'.<l~ d~rnaras Industriales de los-
.--,-.:..~.::,· --- ··· · ·,-7,: ,,. ·--,;r·c''f".-;-,-,--- - .--·- ;·-, 1:··. ~ ., 

f.i~~·f!¿~Jc!,-ir:~'c'~rit.;frg'Nacl.óÍiÚ. de~ la· :I rr.dustria de Transfor 

maci~n,?~á~:ü N~ci~~~J. d~ c~~~rcio ~e •. la ciudad de México y Asocia -

ci6n Nac:::i.onal de Importadores y Exportadores de la Repl.tblica ~lexicana -

Es presidida por .el Representante de la Secretaria de Industria y co -

mercio y funge como Secretario Ejecutivo el Representante del Banco --

Nacional de Comercio Exterior, S.A. 

Conforme a la· Ley, la Comisión está facultada para: 

l) ,- Formular observaciones para la protección del comercio exte -

rior de México contra prácticas contrarias a la ética comercial, sobre 

la aplicación de las leyes y disposiciones en vigor, as! como sobre --

usos conforme a los cuales se realizan las operaciones de intercambio-

comercial, para trasladar sus recomendaciones a las autoridades corres 

pondiente o al Consejo Nacional de Comercio Exterior. 

2) ,- Proponer medidas para contribuir a evitar, contrarrestar, co-

rregir y en su caso sugerir sanciones a prácticas comerciales de em --
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lésquiera de los . efectos siguientes: que entraf'l.en una competencia rui-

nosa, desleal o inequitativa¡ que se traduzcan en restricciones injus-

tificadas7 que lesionen o puedan lesionar o entorpecer el desarrollo 

de empresas mexicanas en operación o en proceso de construcci6nt que -

influyan desfavorablemente sobre las condiciones y las posibilidades -

de venta a uno o más productos mexicanos de exportaci6n, que signif~ 

·. quen adulteraciones, irregularidades o actos il!citos que afecten el -

prestigio del comercio exterior de Méxicoi que obstruyan el desairoll.o 

la diversificaci6n y la coordinaci6n del comercio exterior del pais, ;,. 

que, en general,. impliquen violaciones a las 

en materia~e c~me;ci6.exteriór; .c(d~n luga.f} situaciones.Contrari~s·· 

al prop6si to de ~.stim\ll~r;s~:·+,~.~J·f·~ili~~.~/e~ 
peraci6n econ6mica .i.tit.e~~~c:(ón~~~i; ':\ 

-' _:__,_~_:_ - --:=· '---'-'-~---,_ :~.¡__ c,;::_:_::.::._;:~~~~~_o'.-:_-'.j'~~,C1~~--~-"'~~éJ·'::: :-;-:;::--:O:'.:..C.-~~.'c~·~{~~;.~',-~~,-~"-'- ~= 

· 3) • ~ q~~oc~~·d~::.~~·r·~~;~~g·~¡~~Iiiiona~~~ .• c6n op~raci~nes· .de .··cornercio 
. ~· .. ·e-.--.> ,•;-··. ,,. "-·~·,·Y~.-p:·.·::_::·>;.:,Jo-,;. -~ ',~"-- ',._ - ... 

-: .. ;. :,--·_ :::.:.-:~;it;'.\.:~'i.~~-.:_·:~:;_:i:?\':<~~.?-)S-·:._;:{::· .. ~_.;···2~c::>::J::~?:: _;:::r':_.~-;:¿_·-:_:::·-::>_:· :~.,s.:::·:- -.-. : ·.t .. :·,:-_,_:·:~:·.:.· __ .... ::? .. º;::~/·,·<:;,,,.. 
internaciória.l\en:··,queYiriter\T,én,gafr,impp;-tac1ores .• ·ci:.e~portad6res ,don;:Lc{lia-

dos·. eri la ;ep~t~::c·:~e~,~~~~~'?'; .. ~~;;:s~'cp;~~~~t·e~· p:r' 'ell~~~··e~¡;~u·;·c·~~. 
- .'., "\ .,, ,{;~~;,::: ::~~~. , -·:.~ .. ;.-¡F,--:··¡/¡·;:~:;; .. -'s.(~'.:. ;'..-,··e:-; ,.:~.;¡·;.~· --;i·. . , ,, --·v· . ~ _,, . ., ·,:,, _·:·.~ . . ~::-f;.~ 

tr
·.a·'· .• ::~:·{.<<, · -- - ··<s~ .:,~::',.,/" <<,· "··· .,. ::;< ... -- >-~¡,;:,~.-·'.:_:- .,:r:~;t~.:·;::r·~~r?(;~~ ·e:t·~-:'j.>::>':··;, 

: >:-'~·-:;~::: ~--~··~~ ·:: -: --~, . :,., ·;~·:·.:\\>/-;:.:¡, :: 1 3~-:~ .'.-'· : ·-:~ ; -· ~ ·-:-.:~'¡~:~ ,:·:.: -.;:;. . ''.-::">r,F~-; ;<:! ! , -~· _:;_,, --~o -_..., .. 
!, , ,., ··/:··""· /,,',·;~~-~:"'- ,-; ;: "" ·- .• - ~ ·,}·:.');e~; ' ... ·:'">.,/.; ~."."·.. . . . __:;:,.:; ,_;~- """" ' .. ;-,, - ' ... ':·,,:~-~ re· ":\:: ~.->: :.;:~::-::·: 

~~-~~líltl~f tllill!!lf 1t~!~~~:~::~~~~~:6::~·. 
-<: '..~~ :.:'::~:.,:>'.;:~:.;_·:::: '~~: · .. :_o:cé "' · :_~-_,:·:·'--:~·-:: ~, , ·,t.-/<-:, ,;~,:,·', i:"';:'5): · ~ .:~ >.I,: , ·.;_ 

·un~ Y:~z~ .• ~~.~";_5~,;§~~e~~~~~,f~~i,~'~f {~?~~~~ ~~- ~e la competencia de este --

organismo> ~e{ ~~fifi¿a ·~>·1~f Pá,'if~,'.'<Í~~#a~da para que dentro de un pe -
. '.- -· ' : , - . '; ~, ;'-.~'. ·; 

riodo ct~ tiémpo se~al~dci,+~~~~:e'K~~,i~u ;contestación • 
. y:· 

''.',: . . ;·<-~ ::·:..·' .' '.:,;) ·.~.':;_' './ 
Cuando las partes han ªP.c:>~taO;o·,;~u documentaci6n, se les cita a una 
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"junta de aveniencia•i en la que:s~-i:r~tá;é'. de que lleguen a un arre -
\::.;:·_>"-:-_ :·:~:>.\\ ___ .~ _.".··>,~:}~·: .. ·-,·,~ 

glo satisfactorio y•, en su -casci; de q~e .cumplan las obligaciones cou. 
/·,:,":··.:~ -~::-. < -~<;_\'~-"':>-;,'.} 

tra!das, 

En caso de que las partes no lleguen a un arreglo, la COPROMEX --

las requiere para que se sometan a >su,~arbitraje. cuando no hay sorne -

timiento expreso de las partes alarbitrajEi de este organismo, el mi[._ 
~-"-·-:. -

.- .-_ ,--,,~- --~"----f ,''"','',//_ .- -. > 

mo emite un dictámen, en el que ·~e 'J:'~~orni~ndan las medidas administrli 
-,_·--:·."~-~---~, ... 

ti vas a seguir' cuando ~!~ ~-~I}.~i~~f~f~~to I resuelve en concié~~~a¿J-
las -quejas dic~:~~~ .• e~ ·~~~~>,b~f~::~}~Já1;nte que es ejecutabl~--~}'i~;t,·· 
los Tribuna le_s '.compete~ téi.I';.i~ •• ~;~~fo_._-~:k_-·--~:_•_---•- --·-~·-_-_'._:_ " >_,_, _ }~ ---• -_,_ _ , ••• ~·.':'.:,_-_--·._-_:_•-------·-~-~.:._·:_-_-•-•_:_·_-_,_:~.:··~' :·.·. 

-- - .: __ .. ·- ' --~~=-'" .. ·>:--~.:.:~: ·-;:e~'-:~:..--:-=;-.~.-~;,:; _ _;-. ;o-. _, -,:_ >" -''cé "·-· ·:-,.~· - l.'.' .< .-

. Pcir. otra .;_rt.i, i~ e::~ id& ª'~" ¡:7~1 t~~' 'i:~~,ri~!~;,~~r~,(~:: ~~ . 
mu!licar" a ia autoridad competente; .C:1lª lqui~r _he~1h.9;qu~ ~P~E!~_a.>,P~_i:j ~q,i'. -

;: - ,.,:-. -. ' --:.::;· :,\.::. -- :.~;. __ ·~~· ·--· "<---· -

car al comercio exterior del pais, d~l que tengci','~9r,{~~i~iefft~ó~~~~~f', 
-·--=-.---o, --,.-.;;-·-,o- •':'" ;~:~;,-·_. '.-i~;·,-y.·'. ,-.> , r~ ~-' 

Ministerio Pl!blico que corresponda, cualquier ác~o 

da entraf'iar un delito que se persigue de oficio./:-

otra de las funciones que ha venido cu~~h~t1clb ·¡a COPROMEX 

acuerdo con la Ley que la creó, es la de 

NaCloñal de-Exportadores e Importadores. Efectivamente, con base en -

los datos que aportan los interesados, la Comisi6n ha publicado}ª -~ 

primera edición del Directorio Nacional de Importadores y Exportado ~ 
.:_, __ 

_ ,___ ____ ·- ~---;~ 

res. A nadie escapa la importancia de este Dfrectofio,<.que,proporci.O;.;. 

na amplia informaci6n sobre proveedores, compriCJ.~re.i.~Y:::i?ro:ciµC:'t_?s,# 10.'.'" . 

que contribuye, indudablemente, a prornove~>~i d~~~Ji:-b;iJ:t~~i{:h~~¿b·-;;. 
,-~,-· .. _' . : .;· . .:'< --~:>.::i. ·_.;.! > 

comercio exterior. 
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Están obligados a inscribirse en este Registro: Las Uniones o Aso-

ciaciones nacional, regionales o locales que operen en conexi6n o pre~ 
ten servicios relacionados con el comercio exterior: las empresas co
merciales, industriales o de otra naturaleza, que en forma habitual -
intervengan, directa o indirectamente, por cuenta propia o de tercero 
en negocios de e>:portación: las sociedades y empresas o individuos que, 
por su cuantía, naturaleza u otras características, a juicio de la Co
rnisi6n, afecten las condiciones del comercio exterior. 

La inscripción tiene una vigencia de tres años y a su vencimiento -
debe ser renovada por periodos iguales de tres años cada uno. El Art.
lSo. de la propia Ley de la COPROMEX, la autoriza a imponer sanciones
de $ 100.00 a $ 200.00 a aquellas personas que no cumplan con la obli
gaci6n cita da • 

La COPROMEX expide a los interesados un certificado de registró,fi,;:, 
mado por el Presidente y el Secretario Ejecutivo de la Comisi6n, 'Cómo"-;·', · 
constancia de que han cumplido con este requisito. 

La gran difusión que ha alcanzado el Directorio de la 90111.i:i..:i.ótl;~~[ati:;: 
to en México corno en el extral)jero, indica la convenien~i~_;d_e'--q~e';:].~-~- . 

importadores y exportadores mexicanos cumplan con la obligac:i.Ónes qu~
les señala la Ley,de incribirse en el Registro Nacional de Importado -
res y Exportadores. 

'do de 1957 a 1965, la comisi6n recibi6 Durante el periodo cornprendi 

Un Valor de $ 64'965,298.83, habiendo dictado resoluci6n 
419 quejas por 

en 328 casos. 

Cabe hacer notar que el valor de las reclamaciones que se han pre 

sentado en contra de importadores o ex¡:ortadores mexicanos es muy _re~u-

cido • •i se compara con el valor tota 1 de l" lmportacione s ,º,:.~,t,~L .. 
',. 

::::::::~t~; ~~:.~;::::::::º·::ª:::· ::~~i~iJ~~~~~t-: •.. 
tiÚcado-s ~J~f~?~~'bit~~r~~~.- ·· -- ·. . . /-~ ---~~:~:;L , 

Por otra ···--~¡~:~_·,···:J. p~J~~o/t.~;cfC)·_ ~~-_·;_f¡)' f i~'.~fafg€~~Ktt1'i%~5~~~-~fi~--
para coadyuvar ººn ias diver~as ~u~~1I~~~~~ •• ~ri ~l. estudi9 i plantea-



128 

miento de_ me<iici~.s que~ coÚriht:;y en:<ai ri~cer ~~$ :e~pedito ei comercio. -
-· ._,·,,-~ -:·-,- - -=-·:>. =~=,-=·-,o;.-";:'~"..¡ . __ .. -

in terna e ioh8.'i' d:e'''!.ié'Y.16;:/:¡ qüa':'ú"irid:éri ;ª~~1.imin~~•:·1~s· baus~i: i:1e':• 1~s . .:.:.. · 

quejas•···pres~~~:daa.an:~J~U~-.~~~¡1pb.tt~c!~~e~'mexiéario~, en:c~s~~ t~r-
- '. " -.. ·~ ··; : '. :·\;:_ .. ', ",-' .~·.: .:: .. 

. l.~s c6mo···1~·-·~ü····6a1iÍJ.~2{c1~' lo~" ~roguct?s, err;;)a:fies:Tmprq~~º~ .~;f~n· 7 

cumplimJento .efr ,et e~y!Ó,j:n•~j~~di.b'ib de.· ~s~~· atribu6i~h~~;A!cr:''~6m'.~~i. 
''..:-_:-;<·:·<·.: -·=~-':;,-';·--

si6n ha intervenido en diver~os ?r~blemas da comercio extei:i6r,/~bo'"'.''.. 

c'~ncose _a su esi:j¡dik]::~Lfor¡¡¡ul~I1a~, <:~~ndo_,asf.~~ºS:~~~~~~~~~t_r~é8~~~~CiÚ· _,·• 

ciones que·.-trasla_d~_¡\~~ cliversas de9endenc~as¡ q~~_f§te;;~3i~~~n'.~~;--' .· · 
- esté'.· ma~e~{a;~·1:t~~,º~-,-~rciporeióf.acios .??~-~~p_íi:~C'dT62_~·~~~~#K1:.t~eX~:º'".-·- · 

mercio de ia ~ec~:~~rÍa>~e Indu;tr~a y Corner~i6 é~·~i h~i~~i~ ~~ri~~al 
-:-:-~:~: >:;: \ ~·, 

de J:::o c~~f~1:~:~~i~F2f·.d~Jti ··~~c~6~ .if ~,i~er~ko ~.~iior; El 
·.]·::',·,~ ._.'~.>:\ __ .... ~-,;-_ ., ·.:~~-· ... :.;:\{';:.'. . .:.:·-_,- ··--· ... ,, ,:_- .-.·~; -

•. ,o . .,,.,, 

mixto 

.. Cio E~t~rici~. sus prop6sito's 
:.://~ ~~-.:~'; ,.,_ - _,. 

. :'.' .. ;·.;;~:-~~\~ ;-,~;:; (_~J :;(::(/:_. :~_-. -
i';;-:/~~::'~:p:;~_,,~~~: . . {.,~.>~_l:;;1:,:?A -·:(.· ., -.. _, ____ . ·' , •.. ,;;;_;:,/--,J·í .-, .-;_ .. .,_-..... ,_ -.;-.;.-

lae ::::~:::: ::n:::::~~;i~~~i!f ~i)!~iiillJJj~t]_ 
:.- ::f~:.::.\:~-~«'/~ ~,. ·' ',j.' \'..'/,:::·~<:e ~ -~~'.>.~: • :·; ,;."'. , . , ' ' 

nales, .. _ •. ~~¿ ~L~~;" •. -2~~·1 • '. ¡<· .. >3{- .• ..... _ ~-
b) • :. Facilitar la conexi~n tli:~~~i~a :kAU.e~los exporfa<ibie~"~~~icl!.···· 

nos y los importadores de otros p¡:l!.ses' a. t.ravás de la utili~aC!:i6n de 

los servicios que al efecto prestan lcis Consejeros Comerciales ads 

critos a diversas Embajadas de Méxfoo, Hay Consejeros en Alemania, In., 
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glaterra, Italia, Francia, Austria; Estados Unic;lc:is .<:le Norteamérica, ..;. 
-o ----·--- .,., 

Jap6n, Canadá, Espai'la, Guatemala, chile/ Brasir: l\,r~enÚna y Colombia 

4.- Comité 

cana de 

t.eresadas, 

.tos·de.importaci6n· 

tes, podamos conceder 

troles respectivos, 

III•-· 

s. cinco miem. 
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didos por ei Director General de 1\!;ühtb~ .iíacenda~los • 
. ·.'. .>,''· ··.... •, !;-: -.,_·. ': -" 

Estudia y propone las modificaciones a las·;h;.iifas. 

Exportaci6nqúe;\:~;~lª~"
1

~~k~~~t~~~~f; 'e~tiende· 
materia·.· ar~c·riri·i~:l'~~/f~:?;~~~~ie//·; 

tos de Importaci6n y 

las consultas que en 
:__.:~_/ __ .o::~~:~·.·.:;:",- ·' .. ; ';.' .. ' ... <~.:''-'>·· 

Se cre6 por Decreto del 3{ de/di~i;~:e:~~e ;{~J~i '· ' 
'·:('·,--: 

6.-.comisi6n Generat•ci~·~ii~h¿{¡~.:. Est~ co~i~ióri s.e int~~ra·'._~or-
la Com~s~6n Ej~Tc~~i;;.~~ii:~;;;celes ~n Plano., rn~s u;·~-~~~~se~~~Af.~:d§~ · 

c~~~.º~ri'-•• ~~~é~~f~l~.~~.~~.~B~A~-E!.ntidadeS: .. secretaría. der~g;i6ul.f~~a~/y'}<ia~··-··· · 
na<i~rr~:;-~·g~z/el~f á:·CJ.{r?lci\.lstria y ·comercio,· :s!!6~~~i~~%~L6~~~16~ /., ... 

; ~~~~~.:"r?>~i'· ,-'; -:,~~~·~>;~J;-,L~ -~ ~ ··-~ ~. ' '- • . ce::'~;,; -~··,;··i: '~-:;.· ¡·.')_~- ,' 

·- c io~e~·y:.: Tra'ñápai'te1f;··s ecretaría 'efe. ol"l~As:D?.il:l) iJg~~::?;'~~6~~t~7~~x~ti~~,R~~· .. · 
,· <'~.; .'. -·~ .- ,;:- ·~:t~''l~~'·;:.j·->,;; .· - '·J'"'.~:7-,;; ., ' 

ladones Exteridres, secretaria. de saitilii:i.ci~d'yj•.sis~a~é.l.a~'\sa#~o Na.;.. 
· ·~· , -: .·:o-J • _:;~::S;,T ~:;_. !:'~'.~ ·.2~:},t'~'.:~~:.·.·'. 

cional de comercio Exterior, s ,A., confederaci6n de cámaras in.dus'tria 
: . -. . -_ .· .- ,- , . ',·- ~. > \. ·. ' 

les, Confederaci6n de Cámaras de Comercio, AsoCiación Nácior.al de Im:-
- .- '· .-_. • ~ :. - '!. - ) 

portadores y Exportadores de la Repctblica Mexicana y Cámara Nadcinal.;, '. 

de la Industria y Transformaci6n. 

En n~estro país, los aranceles y en su caso, los controles.a la -

importadi6n Se establecen para alcanzar diverSOS ObjetiVOS I que segúrr 

el criteriO:d~ .;i~U~ecretaría de Industria y Comercio servirán para -

acel~rar ·;l·~¿'Jf~~~frJ~to• económica del ,pa!s, ( Este tema de controles -

será'. tra1:.~d.ci>~~·J:~í!'(;:.ipÍtufo siguiente con mayor detenimiento) . 
. - ' -_· :=_~:·:·;·_: __ '.:o_~:,~2: :~ --~";~~~~);~;~J:~-:~:~~~:;-.=->.~- ~.0--0~-= • • -

7. - comisi6~ Nac.ionai de Fletes .Marí1:.lmos. - Este organismos fué -

constituido por Decreto G\ll)~r~ame,nfu'J...cJ..et• 22 •'de enero de 1963, con el 

propósito de estructurar y pon~r:~~i;~J'~~t~¡~n uha política de coordi

nación de fletes, para fomentar el desarrol~o·del Comercio Exterior -
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y eÍ de. las Empresas Mex:icanas dedicadas al transpor.te marítimo •. 

ra c~isi6n se ·integra por un represent~nte,cfeij:~~· ~:f~cil.entes 
tituciones: Secretaría de Industria y Comerci~ls~~r,~t~~f~'/d~ ;R~t~Cio·. 

ins 

: .. ,.·< ! ,_:~~·~~~_.r:_ :·"!:~tj\':t'>'>i·. ,.-:,-

nes Exteriores, Sria. ·de Hacienda y Crédito P:\Tui:f~b{l saiiJ?d~ •Com\lni-
, > ·.·;· >::~/ :::·i: .. _::· "'~ :'/.,('- ~- ~~~·-,_-;\ '.---!_;":/.\~· . -

::::::,:.~:~:::·:~~:=~r:~:~::: .f!~~~i:l~~~~t~~~¡;¡2 
c,M~~Í~i~~~~·ki~~na,S.A., preside la Comlsi6;1···f~::·~~~~~se'.~?:~t~f~~;á~fSe 

·, cretar ia· d,e Industria y Comercio, en b.nto ~Ü~;f~:D~ii n 
.,. : ·.:.. :-::· .. · ;:;.:,:··::::~ · .:·,_~~·'.:.:· -, ,,,.-. ;, -·~Y'·,o;:L;-· : "· ';·,~, <'· -~-~~::.'.~~-\~(-

ti~~~6ici Exterior ocupa la Secretaría Ejec:Ut'ii~.'J~i~;)~~;~;) ~· f ·· .· ·' 
.: . ,,,·_, '':.:.. :. -",~ .. ~,:~i::~:_:;:c.~. '" . 

• • --~··- .. :. - ,._·,_:;:-:~- ~)~~;~J~.=~;-':·""·~i"r,'~~~~' -~?=f1:::,~;~~~~~f'~-~~·'-;:~-·- ·-
El objetivo primordial de la Comisión es. contribuir;;; al desarrollo 

de las Empresas Mex:icanas dedicadas al transpdrt:~;·~fi~f~~:~~~~~~ht~~ 
_·'.~>- ·.- ~,, ··>//, ·.'-:~·~ ·<~;'_·~-:~ .. :-) .. 

Al efecto, realiza· una serie de estudios sobr(''~f¡,;~'i:iú!f'C'cJ~'r'~Úm¿; de ;. 

exportaci6n e importación, las lineas·navI~;~5·ici~ri';:~~~~~~~~1·u~:i!tPuer.~. 
~· :;\'-'' ,:.;_!::~-.::::-:, ·~~~{f,:r<r:>.:f;-~ -. i< ,::~·-'·>' . 

tos Nacionales y ex:tranjeros, las cuo~~5i,~~;~;*·~~~~~,i~f:fü.\~.i"~9r)P,a~~.}los 

::i::'::::p::::"::º~~:::º:~~f ~~¡~~~i~l~~![!~f::""' 
'!.:?;:.? ),r~:~~~'"'' :7j ~;.\;~;::;J:t~··: \"~··'; '~ 

otros gastos de los mismos producto~ •. · · ·:~ .. ·,:; '.:'<''. ..•. ¡~A'" .·. 
La Comisi6n también se ocupa de los 'as~~~~;.'·~~·~i~~f~~~?tlP~ft;~~~dio "" 

:,;.t·· . :·_·:-·-'!J~ ;.'\:}~\1):·.;-~'l ,-, '. ' .. 

nal relacionados con sus atribuciones 1 entre los .tiu~:·~~~~~'.c~~fei• 
... ~-';_>:· ff-·~-- ;~(1L°;~.:.:-,,:-. 

dio y asesoramiento al Gobierno de México en cU.e~~'iArnis;.;i,.~i~~}.:{~f~l.;. 
" ' : ~- " . 

transporte acu<itico especialmente dentro ,de la A!'ALC, ··y l.ai··~~~oi~ ;..:.. 
CO~,co·.-=c-==i-~·:c --.¡.·,.;;, - '-· - ·-'-,-º-:..---

cienes adopadas al efect6 por la c6misi6n de 'Tiatisporte ~w'.ritim~' de -
la Junta de Comercio y !)~~~;rollo de las Naciones Unidas, 

En relación con éste d1Ú~o ·~~nto;, la, Comisión hace gestione~i con_ 
·, 

tinuas ante divers~s e~p~ei~~i ; ¿;g~ni¿mos del Sector Público, para qüe 



a 

Comercio Exterior1 ª" 

detallada a los 

comercio. 

su funci6n 



artículos ·.· extrarij er~'s ¡:c~~rK9'ie pr~pf~i~t 
que el empleo de los recursos qUe de ese sector se ~aga/ por una· ~:r:~e~ 
con el prop6sito de canalizar una suma.de dichos recursos, a la ad --

quisici6n de productos nacionales, lo que como finalidad última tien-

de a estimular el desarrollo industrial del pais. 

El funcionamiento de un Comité que regula las importaciones ----· 

del sector público nos parece un paso swnamente acertado en materia -

de pol!tica de comercio exterior, por lo siguiente: 

Siendo el Estado en nuestro pa!s el dirigente del desarrollo 

·,:¿·l"l~~:i.~o, necesita de manera indiscutible los instrumentos necesarfos . 

. ~ra llevarlo a cabo y al tener por tal 

. de. capital y de consumo de origen importado, seria absurdo que no. pla 

neara su adquisición. Por otro lado necesita al observar la.creciente 

participación de las importaciones del sector pubÜcó¡ ,~je~Cer)i~ con · 

trol absoluto para evitar despilfarros de recui;~~s '.~~·· ~e"d~~~t¡~·s. 
·.,-' · ... -

. .-;•; 

para promover el desarrollo. 
-, '-=- ~; __ ·~::;_ __ , -

De esta manera el Estado, cuenta con un instrurilentod.e control -~ 

que le permite saber con exactitud, hasta que punto las importaciones 

llevan ca_ cabo su labor de impulsoras del desarrollo econ6mico y ya -

no de factores únicamente desequilibradores del sistemá. 

ORGANISMOS PARTICULARES, 

participación de los particula::i;~ __ e'ilz~~~ ¡,isuntos del comer -

cio. ektefi6r se le di6 una orientación. defiiiic'lé:'tion .el establecimien-
-... , , -. '·'· ·.- · ... >''.'~ . ' 

----~:;;, __ ... '- --; ':·-· ~ ,,_. 

to, ·en 1957~ del c~mité coordin~d.or> áe,l~~ ~6f'ividadés Internacionales 

de ·la.· Iniciiati~a Priva da. :i.n tegraéliL~_i;~~ ·b~b~ ;o!ganismos privados, -
. ·.·i(/f; 
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por la Confederación Nacional de.cámaras de Comercio, la Asociaci6n -

.de Banqueros de México, la Confederación Patronal de la Rep1lblica Me -

xicana 1 ·1a. Asociaci6n Nacional de Seguros, la Asociación Nacional de

Comei~ity ia Cámara Nacional de la Industria de Transformación, con 

objeto de unificar el criterio y la acción de los particulares en los 

a:~~~tl'.>~Xd.~ ia cooperación internacional. A partir, de esa fecha el Co 
- - <·-:-_~:.;¡:->./>' ;•., 

;rii.'té;h~:intervenido en múltiples ocasiones ante diversos organismos -

;'i.riternacionalee., intergubérnamentales y privados, con objeto de lo --

y ventajas para los productos nacionales. Debe men -

.este respecto, su labor en la Cámara de Comercio Interna -

~ional, en la Comisión económica para la América Latina, en la ALALC, 

en la comisión para la protección de la propiedad industrial, En la -

Unión Internacional de Organizaciones del Transporte, en el Consejo 

Interamericano de Comercio y Producción y en las AsociaciOnes de Co 

merciantes e Industriales Latinoamericanos. Por otra parte, el Comité 

ha participado en la formación y mantenimiento dé numerolfosºorgarlis~.;.c 

mes bilaterales de hombres de negocios, con diveisos'..pai.~e~\taie's :cbmo 
' ':. ~' _, ''..,' ' -- -~~ -, ~-,,:-.¡ .,. -.;¡ 

los Estados unidos, Centro-2\mefica, España, ',~7;~~c·i~:.~·'(l:~~2;~f·~~~~a., .. ·· .. 
' -)!''. 

Italia y Japón, 

Las actividades del Comité coordi~~do ante los citados organismos 

internacionales se complementan, en forma adecuada, con la organiza -
.. • 

ción en el país de una serie de aC~tos destinados al fomento de las ex 

portaciones y a desarrollar entre sus afiliados una labor sistemáti-

ca de or ientaci6n y asistencia. en sus operaciones mei::cantiles. 

A parte del Comité coordinare, que por su composición y atribucio 

nes reviste especial importancia, elnmnero de asociaciones privadas-
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que se ocupan del comercio exterior ha crecido notablemente. Solo por 

mencionar algunas mencionaremos a la Asociación Nacional de Importa 

dores y Exportadores de la Repl'lblica Mexicana, Compensación Interna 

cional, Asociación para el Fomento de las Exportaciones Mexicanas de-

Monterrey, Comisión de Comercio Exterior de los r:ndustriales del Es 

tado de México y Asociación para el Fomento de las Exportaciones de 

Baja California. 

Todas estas organizaciones privadas proporcionan a los .. pa:rtic\lla; 

res interesados .una serie de servicios semejantes; asesoria técnica-

sobre requisitos de exportación, gestión de trámites administrativos, 

información sobre transportes y despachos normales, formas de cotiza-

ción internacional', financimientos, organización de seminarios, promo 

ción de misiones comerciales, participación de los empresarios en ---

ferias y exposiciones, etc. 

En 1965, a iniciativa de la Asociación Nacional de Importadores 

y Exportadores de la República Meicana, se constituyó el Instituto --

Nacional de Comercio Exterior, organismo académico, con la finalidad-

de servir al gobierno y a las empresas privadas proporcionándoles per 

sonal técnicamente capacita~o en asuntos de comercio exterior. 

Por otra parte, hay ciertos aspectos del comercio exterior en que 

la participación del sector privado reviste singular importancia, 

ejemplo, en relaci6n con el financiamiento. El sistema comercial banc,.. 

cario tiene la posibilidad y el deber, de canalizar crecientes rec~r.~J ' · 

~os en apoyo de nuestros exportadores~;¿h~.en riirigún caso, Úen~n'f~¿ 
posibilidad de otorgar a los compra~~~e: e~,~~~~j~~os, las f<i\T?i~ti~f-

·- =-,., 7·,-: 
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condiciones de financiamiento qué.conceden los paises·.11ltamente desa-
• r -;, ,;,_~:; '•e:' "'"':;~'-'."~ ,-·., ·. :~ \' 

rrolados. El crecimiento. d.e'.nuestro··cómerci6 7exterior demanda lineas 
' :-· :.: : . . . . : -~:.-:'. ' .. ~- : ·i 

Fr-- :-<:~.:, ,F ··- -<-·-~~-:~;.,~.;~,-, 

de crédito abundantes, a bajo~iriferési'.y.{cOh plazos adecuados de recu -

peraci6n que la banca cotn~J::cá·j_-~~~~t~'\e¡~·1-~~·~:j_bLÚdéÍd de· proporcionar -
· · . ·-• •. _.·. • :~·:•,; ;iFK'.;~·1'.s,JS[~j\:\'C.)?J~~}':_>;' ; Y \;·'. ,•. · .. 

los, asignando a ésta-act:i.vídád~econ?iniCa'rriuchos'.recursos .que hoy per 

manecen ociosos·.o ,~~:{~~~~~{~J~~T~f~h'.«f";¡e;~~.i:~~s: mérajnen_te especul~ ~ 
ti vas. ·_ ·:·~-~ ·~:¿~i'.·~·~.;~.~_;t":·~··:t~~·"{,~:_c ·'JJ~·~1}·. -·•••· -·· 

.- -~--~~:'..~'._;_:,j~~;~ti~:~ii~~,;}~~;~~-~~~~~: .. ,:o_r >. ' -~--- ;,:.~;' ··-' ~. 

ser. :.:::::ri~~~~~~~1~f tl~~r~~!~~c:~m::c::c:::·:::a:::,. 
caso del :sector p'úbüc'ó}:';<iebe:básarse en un programa de desarrollo -

.. ·,, '..,··,:- .. ~ . .','::. -~'-)¿~'./, _'~;{~~:.:~~~ú~~-~~:··~)~ ;i:~:-~;;·:;:y:. :._:·"·; ~~.' º-:'.~- ,. ,º'''. .-, . 

. econ6mico -y. en .üriaC! plafl"eaci6ri _es:tricta a. fin. de obtener 6ptimos resul 
: ·:·:}:" '. :';~,;~~<··<~>~:~;,·,¡,;/-~--;~~-;;;.;:~-~i-~:_.:;:::·:-· ... ¡ ,., 

tados y apro--V~~~~f iio~>-r~~ufs·~c5-.;fé~rii.cos · y huamanos de la _mejor mane ... 
~u-

ra posible,.· 
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'·'·' ·'····. ' 

LA POLITICP. DE CONTROLES 

. EN ~lEXICO 
,._,; -._:·. 

l.- Aspectos Hist6ricos.- N¡j ~e registra una definici6n teórica pr~ 

cisa sobre los controles al comercio exterior, pero en t€rminos ge

nerales se puede entender, que se trata de medidas administrativas 

directas de carácter restrictivo manejadas cuantitativa y c~~ii'ta~ 
tivamente por un organismo o dependencia gubernament~i.~0 s\l~i'~11a.;.-•> 

- • - " , •''>•.,ro•- ;~<'i~~-' J- -

márseles en otros países "continentes" y operan tantÓ,·'~iir~'.fa.-~°'.iri\'.:.'; ·· 

portaci6n como para la exportación. , .. ,·_,, :.·' 

-=ó.:~.:_ :.··:··' 

No se.incluyen dentro de este tipo de controles a lós),afan\· 
"> T;·:.·.,,··-

celes, at:in cuando sirven tambi€n como instrumentos de coritiól.'.~r 

comercio exterior' debido a que' en la mayada de los . casos'':.fi'e~'éri:;. 
' ~ f; . . -

como objetivo fundamental recabar ingresos para la federación/J~hd~', ~ 
'.,'--~ \:;'t>~~.:'!~: 

ra bien, actualmente algunos economistas distinguidos afirman:'-quí{,~.· 

el arancel sirve para desarrollar industrias, pero sobre. el parti ;.::., ·. 

cular, considero que quien mejor lleva a cabo esa funci6n1':-e's'·;~¡~:;;~.-;;~ 

Control propiamente dicho a trav€s de los permisos, licenci.as: ~:-...~~¡. 
cuotas. 

Durante la primera mitad del siglo XIX, y aan antes, por ra 

zones de política comercial, sobre todo con el fin de discriminar -

entre oferta interior y exterior, se implantaron en Europa Occiden

tal una gran cantidad de prohibiciones de importación, especialmen-

te sobre productos fabricados. 

Despu€s de la guerra 1914-1918, la mayoría de los países adoE 

tan su aplicación como un nuevo requisito permanente de la política 

comercial, ya sea por razones puramente proteccionistas o bien de -

política monetaria con el prop6sito de aligerar la palanza de pagos. 

En los países europeos ha habido diferentes modalidades o si~ 

'_, __ ..j 
¡· 
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temz.s de controles o contingentes, entre los que ca):)e c:i,tar cómo -

ejemplos los siguientes: (1) 

A.- Contingente Aduanero. Consiste en que un pais permite la-

entrada de una cantidad determinada de mercancía, libre de derechos 

arancelarios o con derechos reducidos, y el resto queda sujeto a un 

gravamen más alto, a diferencia del contingente de importaci6n cuan 

do aparte de la cantidad permitida, no se autoriza importar más de-

la correspondiente mercancía. Además, hay que distinguir entre con-

tingente aut6nomo y contractual, según que se fije por Ley o Decre

to o bien que se imponga por tratado. 

Otro método consiste en vender las licencias de importaci6n -

al mejor postor, o bien, también es práctica corriente repartir --

los contingentes a las casas importadoras o bien para mercancías ~ 

de consumo industrial, por. regla general por la cantidad -importada..; 
' ···-

por los consumidores o comerciantes respectivos, en el año ant~rior 

a la contingentación. (2). 

B.- Contingente Global.

tal mundial rígido, independiente del país de origen, en el cual-~ 

los iocrortadores gozan de libertad para realizar sus transacciones 

pero siempre dentro de los 11mites generales del contingente. Por

ejemplo, s6lo puede entrar mill6n y medio de toneladas de azúcar,

y una vez cubierta dicha cantidad, cualquier otra introducci6n ---

de la misma queda totalmente prohibida. Se ha argumentado que con

este sistema los pa1ses limítrofes se favorecen en detrimento de -

los más distantes. 

c.- Sistema de Cuotas.- Se adopt6 por varios pa1ses europeos, 

y consiste en atribuir cuotas de importaci6n en forma concreta a -

Tl) a).- Comercio Internacional.- Ellsworth P. T. 
b) .- Comercio Internacional.- Whole Barret. 

(2) El Comercio Internacional, Harberler p. 368 



~.:~-:.:~~--- ~~ ~- ---~-
'"e;··':·-. 7',,-, .. , ~·' ·-' ' 

,.~:· :·,,,:.: - . ---, ,·;_ :·::.,-_>_ .. :·.;: :·<<·.:;~~·-·:>_:..~· 

determinados pa!ses. se le conoce también co~O;c~~kfri~~ri~e ~ot' _: 
paises y en otras palabras se· puede de~i~ ··~G·~;~~~~ai~;, ~J6~~a<no .:.~ 

·--;..;:- .:-:; ... '°·1';.;:.0'.:'::. •,-c; .- ¿} -~~ ••. -

de los mismos ia··prdporci6n que pueden in~~~~uc:q:'.~l'ine~C::ado segan 

el origen espeC/ficado .. Tie~e la yéntaja'·de?qi.íe ,~·~ e~ita que los -

importad~r~~· y·,expottado~~s··~elfa:s~~'..{dé.;i'.r~i~é;·:~ijados por el con 
tingente~ <' ·. JU~ :>: · '> · · .. : ·.··•··· é.<··' · " "·•· ,;; · · 

• ~ • -- , ••• '·" .·--_; > ~<~--'~-':.·.·~.····· '.j·,·'- .-:·)~: .. é,q::·.::- _;·:_,;~·-.;.:.:.,::·:\ ;~:~·~:-~ ·::.'.;,,~,•¡-"··~.,_-

·····':''p.·~·s·f~feiri~ ~ag L'rcl~:e::h~.'-L.Un:J~~iQ~·~{t~··ba~·t:ante 
;_ _.,, : "'·~e~. ;\:.. "'':\ -., 

·dO; •qu~~i:6d~i~f~:kti 'Í•~; clisti;iÍ:iüót6#cJ¿}f1'cici~~i;;~··.·;¡·• 1os 
···re~;c,;n:.~ii~1;~~~i··'iifi~ªfJ -~-~s'·-~~~T?~~~9t~~sr~t~itte' 

:,:o'~·. ' ,,.,, -- ·,._·.:,--:.>-:·;;.;; . 

más •. ·•est'ricita.d¿i.volun\en. ád:ii.m~oii:·a:é{i~e~i':-~•;;;,>• . 
.. -.~~-~.:;,_f~rt·rPetfuÍ~os .··~-·Este~;{~€~l~~~;~-~~-ei:•-·es.tablecer 

·•, ·:._· .. ~ .... ,·. .-:·-; '"'' . .;:):,;!~;..''.,'" :-· 
con 

.de ~e-~tr::Lri4i~.Ús•· i~pofta~iclrlel/i;'áJri~\i~' ~o: para reducirlas 

nós ~e6~~i1el~-, sino·· para·-.~~~~:irT~ri;.~~tructura, de acuerdo con 
- '.,<:. :,;.·~'..~·~·-·' _. .·--. - ... -.•. :¡·"·.'·:-·-:.>,,.·>---'.;_?;-'·'o·:,~···. 

nec:'es .iciad.es. de c~'da\ p&l:~:~ P'6'i~'fü'('§J'ri~r~l se limitan o prohiben 
'. ,.-·.:::;·>:.·,~-·. <.·: .. :_"e:~_:::_( -', ' 

las ;impó1:1:1cfon~s dé artrculos''de;;iujo o de productos que 

pueden ser·e1éll:>orados por la incl\istria nacional; a cambio de 
-··>>.,,":·.:,_._:··~ ... ,. - - .. _- --<_;:'.~~-:· _- -- __ ' 

- .~:se~otorgan-perrnisos para permiti~Ta -~mtrada de mercancías o 

nes de capital que les son indispensables. 

F.- Contingente Bilateral.- Este método ha sido usado en -

Francia, aplicado a las importaciones de artículos. manufacturados. 

Las importaciones se regulan mediante acuerdos con el Gobierno o -

los exportadores del pa!s afectado. En vez de Licencias de Impor-

taci6n se expiden Certificados de .Exportaci6n, ya sea por la C~ma-

ra de Comercio o por el Gobierno mismo (1). 

Existe, en la actualidad un número crecido de controles': 
;·.:--.::" 

tanto directos como indirectos al-comercio.ext~~ior,i::omO.son: 

los reg!menes de Control de Cambi~s/ lo~ 'd~·~~~b~r.:.~()s arreglo~ 
de clearing o compensaci6n, los Ceruiid~dC>'.s ~~: Ori.gen,-1~s V~n{-" 

~ - ·,_' - ' ' . ' ·: . - ~ .. ' -. . ·_. :_ --. ' ' : 

( l) secretaría de Ind. y Comer. Direc. Gral. de Comer. México, D; F. 
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'."-.~~_¿_~~:::.:_ :_~: -~.~- ··>.~t-~~;,, ._,~~ .. _ ~'·r" 
·-'---f.'.-·>:"::.;«·,;::·;:: ·: ::·- :;.· ... ·_,,'¡·/. ::>,·- :.:.-,·:'.~,-~· /.»·::. ·~::.~.:·:~:'.. ~ .. ..-:·> :->.;~·: 

' . • .. ''.'> ":;:140 . . ,_ . - -- .,.,, --:~-:'::;:e -- . -' 
.:;"<·.{< :;:<.::~. ~. ':,º,-;- - ----- .. ' . . /. :;. :·,;¡ ' .. ~~;:;· :., J ~<·:" :"·''.{~~:~: '/ ,-. : -"·"~-.'- .::.- .... -.-,·-- --.. 

. . _ .- _ ;-;-~-- ;· ·- : _.--.:.~·'.-:.'.i._~,:-,:.;·~·>., ~~ui'.~·;~~"'; " :1::. ,. r ,_,-:T\~?. ·:,·.-:·:_:;,/.- ·'·~';.~ -. ··.': .. :··~~-,;;~~-.:{;_·,,>·:·:, -> 

.. ;:t1~~1~~~l~~~~i~;~~~f ,t!~~~i~i~~~:~~t~f l~ti~f t . 
-- µn6,·d.~~;-i~~t:'i~:¡ff~g~~t.g~,:li\&;;: imd~:~~~~tés': J~\~~~ :;gf~~~~~ -~i\-ist~ci~•-----~-
-en:-~·¡n~·~g~;i.de '].~,~~bi;~1~~- ele ·g~~erCio e~t~rioi,<se c~~~--n';~es~ 
. Vib-~~-~a.i~rú~s base~· fa§~1~s en que. apoya ~~ fJha·t;n~~:i.~nfa,:·11sil-" 
'como_;l~s--a~~{b\l6:l(l~~~ d~- las .Dependencias Gubernam~ntales viná~i~-· -

. : ':_·~· . ,~::_;_,_.-.,:· ; ,¡- ',. ' -'. ~-·_(:·_, "l::.· 
das conlos:;dif~r~ntes aspectos del control a1-comerC::fo'";Exfcehor·~·;;;~/ ' -· ¡ 

_se ti~~~,e~f~nqés /en primer .lugar la Ley Orgá;~ca 'á~(Í~tf _ _ _ 
.,,.· • , .. -.... : .•• < - ,~; .;1 ·- j 

. . ! -

culo ·2¡¡C:c)ri_st_f i:ji-'9:i§nalc, en materia de monopolios, promulgada-:}~n 19-34 ) 'X · -. '' · 

qu~ ~:.~r~~'.Í,~~~i-·fi'ci/ " En los Estados Unidos Mexicanos no habrá m()- , , __ .. y,¡_--_. 

;nop~ÚÓ~;rii\-~~tarfc~s de ninguna clase; ni excenci6n de impúesfo~.~< .· 

i{j_;:p~~~f~i~-ibhE!~ a tHulo de protecci6n a la industria; e~cept6 ~¿p,;/ J ' 
· ifeéi's'jff~l13gráfos, ~· Radiotelegraf!a, a la emisi6n de-biúe~~s -~~i'i/:.'.. -. _·_ ! -
. '. ~edfo ~f un solo Banco que controlará el Gobierno Federal,. ~ los ,..-

·-r . 

~;:~p.t:ivnegios que por determinado tiempo .se conceaan~-~;,.iosl~aUt~re~-~:.."'~'·-,.,: -----

.Y artistas para la reproducci6n de sus obras, y a\-1d~<~u~;_p~rél ~l- · 

uso exclusivo de sus inventos, se otorguéri~ i~s i~~~~tbr~~} 
feccionadores de alguna mejora". 

" En consecuencia la Ley cas·~¡~~ii severamente, y las. autorf.:. 

dades perseguirán con eficacia tod~ concentraci6n o acapara~ie~t~;;;; 
:·~:·:·',-'··, 

- ) 

l 

en una o pocas manos de~artic~l~s~de .consumo necesarios, y qíl~f.;t.~·n:-.~~~ 

ga por objeto obtener el alz¡ áe.los precios 7 todo act:o_<?~;E·#~~~~--~~> 
miento qt.e evite o tienda ~i;~~~{~r la. libre concurren~;~'.'c~~T~iW~fb~- .:; ' \ --

.::.,_ ·,~:.::'.--:.-~:-:i;·:··~::::):.-(;f'.·;·,:; . .-,· .,. .. -:·,~~~·:·'. ,: -- ,-- ''. . -.. >- :~,:·-.:~:,-,~--~~·-::f :f~~'.-~';j~,/-~~:~~:{~::;~t~??~f~~.~<~-'.~·~·,;:~.~~~:·:·.i·;--.: 
ducci6n; industria o c.::imercici·co.'servicios al pG.blicO'i/t:pdo'.;·ácuerdo:- .-

,_:.·. :~-·-} ,,¡ '_': ·c;:;;.:~.{::·~~';;~10:1~,.,, :':/~::;-\-\:>··. 

o· combinaci6n cecuaiq~ie~.· manera que _se- haga.'dé,,produ8~dies/'.-in, 
-.dust~-~-~1e~s·;'.-c:omer;ia~t~~~.•J·• .~mpresa;·~º~····~e'X&~~.~-~~~~~-~-·~~~~ff~i~~n- .• e 

otro 'sen•icfo. p~~a evitar la competen~i~ ~nt:~e\i~ y :6bfig~r a. los -
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consúmidore-~ ·r: pagctr _¡>;ecios_ . ~xa~e-~aci~_; ':. y . e~ ·~:.~~-~-ª¡-~; t~do. lo que . 

constituya Una ve~~~}-~,\~l't:C::l~~t~~-'~~?~~f~~--~{t;#f?~. ~~·-~~-- ~ yarias·••-pe~ _; 

sona s _ determi:~.M-~s";B}:~~lt~~~~?,t'.~}~~ii~jjt;'~~~~t~ª~!f¡~·· gene~.~ 1·_-0-. ·.de a i~~a;. 
clase social/ • .;!'•,\' ,S_ei•f.a90ulta;~l·Eje_cutiyojE'ederal para impedir la _.;;. 

importación;~! '~er~.~:~-~fás, ~~:~:~~~~~i!~'.;·~~~~-~etider -~n nuestros merca~C)kJ'. 
en.- condld.ofi~~::~J~ . concÚrrenCl.a ~~~·~-;~f'.l'i:·;ª~ª limitar las impor t(i~fo~ . . >' : .. 
nee ': }~~:~t5J.'°'n~: . . , ~·"~~h<dOS idadee ocon6micasct~ r}~" ,~ ' ~" ¡, 

· :J?ais·,~"r:T·" ·· · · · · - .- ---· ---· .. · -.. · -:· - 1;:· e·; 
,, ' ,,~~;~~-·?..;·~· --- -""\: .. '.• ,- __ ·: _~:~-~ -~~--:-_¿ ,,. : _,__ ~ ~:-,·· -' L~-~\.::;f:~~j:-,~- ·, ,_ -.- -~-·_,::_ -~-:- .cc:~~-~~t~;~;:.:~~-;'t-~i;~:·LL~;:~i,i:/::~ ·=-·- .:e '· -ol,- --

f ·'· '~f~T~i~~ih~aº· 6rdenand.·e~t.C> ~~':<fu.tfü'l.i~ bases para evit~~ú~d~:,·¡~¿~:~á:;:¿/>~:·it'.c:f:_ 
. ·.:~:·.,~'.·:-~~;.J .~>L:::>,''.!~:.L- ,~.~.;~·',e· "' ··-··'·./.· :> <>.:~·::~' __ -_-.· .-,>·:·-_: -~,-- !;. -¿s_ '=:< ·:,:<: ~~~~t~~~::<;;'.;>. i _,-~.: 

•..• •ra~~e ... f,·~_t_._.º_._:_,_·_~.)~E! ·~~_._;_:_.·_-__ c_·,·._ª __ -.• -_-_nc:~·~ á~ ~t'~fM~.~~.·:fü~~~~s~dad'. .. ·'•i~_-•_q~_: 1~_i\;~X~~-i·f~5e~.··~YK-.1~iJc~1~ )~: .• 
- - "---- - 'j:~'.f'," . ~º-='-··--'''- =;=--"-"'~.'.-=-';; :;,-_:_e,.;/~~-,;--"'c-f-""--C:.-:<.-;":';'...'."7-;3.,;;;;;·,~>'=· '=- -•' <' ~-~,:·;~- ;>--.::'":~·(f:, .. --'-•···l. '"~·. •:, :., ; • ·.~·-·, :,·_;>_.' . .. 

---~ada''de\1os{pr~~ié)S,se(:leor __ ,ª .. •.•••••-éri:i;ía,~·t.a:á:Ciue l6s. ~º_._._._?1_ ...•. · __ ·.~.-,•_-·-.r_._:_.~_ ia;p~f~Y~6_.~.~i'f~~.~F-;:· >')n_' 
~.-·,<<''' ~;.;~>:.-~., -; ... ~::·;.;_':,:;.,J·· '•',r.'. :··:;=::·?.·:::~-~·::¡-: º-.:-Y.,i:,"'. .-," ··. - >.·;;;· ,, . ' 

-_-.~~A fii!~·~'ia~\'1{lc:i~:;pg,~té~ici~1 's'.ib~:'if~.!c\l16~'~; g~#~-,~->-'~~ri_~;',,~5:~aI:~e~-~iS , ,, O' { _ \_•_ •. 
;~:·;;·' ':;.'·'· .. ---,··~ - \::.i::.-· ; -};· '" ",·.:;,;~':;,'.;,:" \ .";;·1-' - . - -~-:{:"~-'«···,-:e::--'. • 

' ~~· 

:~,~~-\_:~_-_: ~_ig~¿(~-\ ;~~:-~~~1l¿~~-;~:;,://;·<~;~;z~-- -,i - e:·.~--~ _-, _-_ ... ------.-_c-·-'="~_-,.-,-_-.,,-_- ~,:;;_~iL;¡:~_:~L;~~-~ -- -~·- ---- '. ~-·-:-~~~~·~-~-~~~:~~-~~u·_ 
-- --hoy' de,.;r.i,~~u_:~}~}:ª!:~r-S~ll\frcfo .- - - ---~ ~, .\:- < 

'\-·'{': 

Art.Ícüi'o h:.31 constitucional. - 11 Es. facultad privativa de la Fede-
-, . - ' - .. . .. -•; ¡ :.-, :: -<' 1 ;;-: >_ .. : : -~ '~ - .- • 

t:rái'.si'.f~'.·;~r Territorio Nacional, así como reglamentar en todo tiempo 
" ... ' . -·,~ "'. . - ' ·--. ". 

; a~k'~io~{~ir por motivos de seguridad o de policía la circulación -

_· __ °'e~i;E{l-_;f~f~~ior de la República de toda clase de efectos cualquiera que 

_· -~e~~~~~;ip~ocedencia 1 pero sin_ que la e mi~!lla _ Ji'ederación pueda -e~ table_ 

~er nl cl.ictar, en el Distrito y Terr}~oi:iós Federales los impuestos { 

Leyes que expresan las Fraccicnes -v{y.,VII del Artículo 111" • 
. ---<_:·,.-'' ..... -

" El Ejecutivo podrá ser facultaa?'por el Congreso de la pnióri 



142 

. para aumentar, -dis.minuir o suprimir las cuotas de las .tarifas de exp.Qr 

t~ci6ri e imJ?ortaci6n, expedidas por el propio Congreso y para crear -

otrás, así como para restringuir y para prohibir las exportaciones de 

tr.ánsito de productos, artículos y efectos, cuando lo estime urgente, 

a fin de regular el comercio exterior la economía del país, la esta ·-

bilidad de la producción nacional o de realizar cualquier otro propó-

sito en beneficio del país, El propio Ejecutivo al enviar al Congreso 

el presupuesto fiscal de cada afio, someterá a su aprobación el uso -~ 

que hubiese hecho de la facultad concedidas", X Este Artículo es el -:; 

_que nos dá la pauta para medir las dimensiones que el Estado tiene --

.para intervenir en materia de comercio Exterior, La primera parte del 

citado Artículo se promulgó en 1917, y el segundo párrafo es más re -
\.:__ :~' 

diente ya que data del 28 de marzo de 1951) • 

:'ara determinar el "modus operandi" de lo contenido en el segun -

___ • ~~2 -~i-_~E_ra~~ •. del Artículo 131_.cons;t;i_t.~.sá-c>~X;~":f.~~-b()E<lclª.?su~Ley.cRégla~.".'"
~~~taria dél 5 de enero de 1961, ~isnic: ;¿~~~ :~ sus pa~iei r~ie\T~ntes 

. - :~ - .-. ' .. -

' ' - ' - .. - . : :- '.:,. :·~~·~,.'.~:::.; -_.: . 

in.C:fic~: -· '\',--/~:.': :'- :~'.<·::s::_:·:;:_,·-:.:-

Artículo lo.- A fin de ob~ilL-:;Í !~~~~~ aprovechamiento de los --
·e,".:<::~·:::.:···::\ __ .,"_._, ___ . 

diante el mantenimiento d~\n-iv~f¿s razonables de importación de artí-
:)·: _~:/i2~-~J~~+;,:~~-~/~-.:::'.·_:_ -·_ 

culos extranjeros, se. faculfí:l::ef•.,:f:j!'lcutivo Federal, en los términos -

Auméntar>~iéf.~~~tf·¿~tl~J?ri¡nir las cuotas de. las Tarifas Ge -

nffe!rales. d~, lrnpur.t~c~Ól),Y,e~~c:)~f~~~-6ri:_ y c;:r~ar otr.as.~·· 
r.-



terminadas importaciot\~s y--~-igil~~: el:C:ümpl.imlénto · ió~ acuÚdos re_! 

pecti vos , a .. e.fec~íJ cle·J~~é: fl~.i~:; .. ~f-~~~J~~e~~j;3~~iJ~~.~:~~~f~\;,~~~~;~.t~~.~e~-· 
-~ . .,-; ... \ ,_\;.\:·~~- ;:-j_;; .. ~-. (~·~ :::_.--- ;_;::_· .. :_:~-.- >" -··:·;• ·.:-:.;:· .. {:.~:·, -·.::;.:.0.::_~r i'(:.~;::..'.LSJ.;il-)~ :~,:~ '.:'-~::~.'--~-·_: ,;"-='' 

can; ... ··• . .:.e?· ._, :., •. ;:>:<,;:;-c+,;;~ . .:..•.>••t•, ::;;;;:~;¡.,/ ;:; ;;.~ iS. ;,:• . : < ·. · 
Ai~r~~i8;.·_io~~~i·B:~;·~~~~'J.'.¿~;i.·"8~.b~~:;¡,G.:á·~~ig~:~~~/~fü~~~i~.~~8·~~"f~!f·~·: F~~i 

oi6d •.r • ·~~ .~:~~;;i~.~~·~;r~·¡:~~~ráiOi EJ~düf~~i.iZ,h~¡ii~~~¡~.;~~ti:'~: > 
ia se§~-~~~~:ik~:.~~~·~~bi~;idli·y'c·b·édit6 Públ.Ico.,y~d~ )rici~s~r'ia,(iiC'c)~~;6¡o.· 
d.~ 1>.du'.ei,d:6 fdl'l····:¡~s· dispbsiciones ~Íl vig¿k "'"~: ~·(;: ~ "'e;: :·~.:: ;;::;,;: .• "'·" , ·· 

•• :···~~~_r8u~~·.~g .~:¿t~~ Ü~u~.ta~,:~.e~.€1a~,~·{~n···~~::f~~~~ióhtfi~.··~4~~€~riU§ ·.·-. 
•cu,io lde5'i~~·P~~s~h'tei r.ey, la.ejercerá •. et Ejecutivo ;~de;á1"-,fü¿j~~f¿6fid~~· •· 
·'·--.· ... <·'-o::< -;---.,.-o:; /'f "-'-: :~,." - . ·--{ _::::~;:-.·."., .- ',.:'..;. <' ~/ ~. • :~_<;~.--'. 

.•::~~:~¡~~if 1~l~f f ~~t::~:ºs::::0~:~t[;~~~~i~~fii~:" 
'.;;·~:·,:,¿ . .'.'.-'.">'·:T'\~-'-'·;-= __ ,;·:··. ::,·~, .. ,, ... ···-· ' ·'·· ·.'<,-'."; 

· ::::::;~:~~ftl~¡f ¿:~f~~ ~::!:::~::~~~~~}E~~': li~~~l~~i~f j*~1~'·· 
grupos •.. c1~ • ·~~{~;~J~f~~·_;yi·¡~s.:tabf ~~;tf .. ~~E!.~-~~!:r ... ·f~'s~gg~·~;~.~~~~f' . _rnP,ci'rfa+1~¿ . .,. 

_,:_'· .. _;i·: :'<"-< · .. ·: .. _-:,: - , ,-- , \·:·-'- :· _. -~---.-:_.-.- _.,:_ -. _ • >" • ;· -~: ·,~- .. /?;e: ·:·_-.,f//~'.{~?~-:-:::.· t-·-._-~:~I-:;- :< 
ciól1 que . sean necesart~J; ,:. ·~; ... : ' . /,. < ? ...... uc j < :, '•>:cf: .. · ::~;¡. •: <. 

~··--,"''.-:/ . .:;~-~0~~~·i~~:~-~~~~:;:!i.~ >·,,.::·o·:_;,-_·'-'-!"-·· , O '· .< ·. . F, .. - ; ~-~-~~ • .-_ :: .... : ! ;:'::·.'.·:·~:) '{-}):,;,'. ··?-~::.:.'/,.•,. ''>-:' ' 

. Artículo·· 6 o .•• ~···-.~·~. Ej'~du~lvó-:•#:a~;f~I7ciF~~vif f ·:·l,~;~~~~;~~~f ~tf~f~Pt~·~·~L-:··-· 
supuesto .fiscal de cada año, dará cuenta del ejerciciC)L;!~~·,1,,láf1::{'..~~.cul "'.'' 

"~'':'; ··'. :--l;,~);.:).:r_:'.o;-;,;¡ ·<·.:;· .. ,- " 

tades concedidas ·en la fracción I, del Articulo. i6·;.J~:iG\~\.1:éf~-~e~te'· --
Ley y solicitará ia aprobación respectiva. i'.; ':.;;/:~,i?;N',~: é 'y. 

:.:\-' /.?-;·. ->-~¡:·"-~-"-,:. 

El cumplimiento de lo que establece el artiCul.o 63'~ d.e';l.a-;,,Eey: Re,.. ; 
"<['~·- .-;·-.'.< ·• :.:·:- . 

glamentaria en cuestión, se hace a través de .la Ley .'ci~S·~~?~~~~~;~~¡1g~..,,» 

·Federación de cada año, io cual puede ejempiific.~rs~_~;~fü~~"~;~~-~.tá~2~fj. _ 
10 de la última de ellas: " se. faculta ei Ejecutivo Fe"cie'r~-.1~1 :}.'ci~r~rite-

, ·. ::::\:'"··'-

el ejercicio del.año d~.1CJ67, para crear; aumentar,.d.Í-~111il1J~~"ª·supr:h_ 
:O~ r -';",~.-:.·:·· 

mir las cuotas. ,deJ,{a~~farifas de :i.mpuestos de importación .y exporta -
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ción aplicables a los productos, efectos· o•a~tícfrio~·:qu~··,10' ameriten 

y restringir o prohibir la importación, la ex'r,6.r~~cit§~.~6;~,¡:.:,i~áh~ito 
' -··. - ,;·o';; .. ~ . ,, . -~~·· 

de productos, articules o mercancías de impC)rta;~á~f.:b:_;~~cC~gfl~:~{i~ ~ue · 
:, ·",,·'-~~:-).: .-:~,~--:.,·.,~ ·-/ ~~:.~:::;.; ·"'-<}',:~-; 

afecten desfavorablemente la economía del país,": :· :cr '.'.:',•0 ·.~ ••'·" >? •" 
, .. ,'' -:._.:_.":"::· 

" Se aprueban las modificaciones a las tari~~s ·~e {~pue~~os de --

' ' 

exportación e importación afectado por el Ejecutivo Federal durante-

el año de 1966, en ejercicio de las facultades concedidas por el Ar-

tículo 131. de.la. Constitución pol!tica de los Estados Unidos Mexica-
.-.;'o:_:. 

nos." ··::::;··:•-•. 

En,~·~~~ se expidió la Ley aduanal, autorizando al Ejecutiyo para-

intervenir'en las importaciones y exportaciones de efectos o mercan-

cías, cuando se consideren lesivas a los intereses económicos del 

país, prohibiendolas o restringiéndolas, según el caso. Dicha Ley -- .· 

funcionó hasta 1951, fecha en que se publica el CódigoAduan~I'¿rque-, ..... . 
: . -~>:~::-;.~'-~·~·,_ .. , .. 

en su Artículo 22, fracción VI, determina que entre ::.as fac~ltades.,;; 
. -.. :---_,:_:,-;'..·_,_e;:~_:-, . ,',"'< . -.. 

·'·;--·'" 

del Ejecutivo Federal están las de: " Prohibir o r~-~tf.~J1º~-~~)f~iJ/~i'tipcJI" 
-. -~~ _'.:¡'.';;;:,, _;i ,· •. 

tación, exportación o tránsito de las> ~~:°';~·J·f ~.~.\~n~~'Ji~~f:~~~~~:~~~\h~cr 
vas a la,. salud pública, que afecten a: la mora1}al,~decioronac:ümal, '.,'.•-.•''·'.'. >" ~ .- •,-· • e ! • '·- ,'•••'-,'• ,0, -. }.~~>->- • • ; ··:~~;~~-~~:~:~~2~ .. {'':: .. :.~,·i~ '• '·''.\~·~~:;;•; Í' .'·, "; •,. "' - • 

:~~1::.:º:":::ª~:~·~r~~;~,.~~~jl¡~~~~ ,;Ffi~~~~~áJ;;• ~~,;~ 
., 1" ·.:.::_'-. :.• •. ·-'-~ 

_ --º-~~~--,.~_;;_,, -~;; ~,:~,.:_'-ic~_::-~'Ó;:_-~~;:e:¿~-'-·~~~-i~~;;;-~;,~_7:~~~;:~-'-c-" -~- --

Con propósitos semejantes~~;~1~-~;r~~i:f'.~nb~&.f·i~el93S, en el año de 

~939 se publicc por el EjecuEiyd Fede,%:8,f ~i,riecreto facultando a la 
'., ~-;-,·::,; .. ;(~-\~.~<:::;-_';"_;: --"+:;' ,. 

Sec=etaría de Economía pa¡-a ~~c:>hWf~:éXff~~ta:r: la exportación de ma-
··\ 

de primera necesidad, cua~dd:~i.iti f~el:-a' indispensable para evitar --
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fenómenos de escasea o de alzas excesivas en los precios. Ello se de 

bi6 a la situación anormal que entonces privaba en el Comercio Inter 

nacional y que de no tomarse medidas adecuadas podría haber provoca-

do la venta de productos nacionales en gran escala en detrimento de-

las necesidades internas de la industria y consumo nacional. 

La vigente Ley de Fomento de Industrias Nuevas y Necesarias pro: 
-._:,-

mulgada el 3 de diciembre de 1954, y que tiene_ como aritececlen~~ la:· 
·~- -.~_'..:_<:,_{·º :_,-~·· : ,,,_,¡_«·L,~-:--_~::-:J/::/:-·· <-~;_?'; _ _,_. -· . 

::' .:.:::u:~:::u~tr:::ns~o:::::;;~¡~~[~l~~li~if 1~·\!ti~r ·•·• 
especifica por otra parte, las -importá§~fr~~i%f~~~~~~S~~~~~~~~~~iif§~~i_-;A~ 
acuerdo con el i.nterés nacional, es conveniente_.efé~-~~~~:par·i~~~1>::.:..:. 

,_ " '. ;. . -·- , ... :: ;;.:}:/~~- -· ;-»:~/. -:.,_:: ;,,·:: ' ' . -<····.:· .. >·!: 
. - ··o:: .• :::·. :·::.'-' 

buen desarrollo de la industria que se trate de fomentar~;:; ''<<i<; ... , 
·,, ·.:: :~·.,: ---~;;_,:,, e '-~ ·:.::'\ -- ,-~~-~ _,,:~::3: :. ,:: , 

Por otra parte' la facultad de intervenir eri 'fá org~'riI~aC:l.6n')t '-'"'. ... 
:-,,»~'.-,. ?%<-·~· ' ·-·~·-' ' 

:'omento del comercio exterior, corresponde, como., lÓ,,~~f~~~;~~c)·~·;'_~f';'"_~~····· 

::u::t:: :t:::0 :e a .::r:::::r:a D::.:~~t~~~1~~,1~~~;~,~ 
'. t""·'' '• ';¡'~· -".1. "!:.- ;r' } ''., .. 

da el 21 de diciembre de 1946 y que en su Ai{~gii~~f§ci'~i¡".}~&~Wi~.F'.Ái '1;•': 
' ':_'.,( ;':'· '' ,;•', ::>~; ·. '."'!~::;·,:·'.o::·,'}'':; '.· .,.,,~; ,;, "\ ,[··, ~ · .;· .. '; :, ; :-i<·-. : · 

secr~taria de Industria y comercio ,j\7'·~~;;·.'~.·.~··.~ .. ~º.-... '~.":d···;l.f.:.;·~~,~~~tt~~~~~~\;;~~(;.~~:~~·~1-· .. · 
guientes as un tos. , • . • • • • ..... , .••. ·•:·• . .. -. '•<;:¡; <. ...... . ,.;. ··,:·:.·:·, .· •. 

Fracción u. - Fomentar, conj,~~~ª;~t~~i~~~;,~{~.~~t~~~~'.~;/~~i·~seff -·· 

cienes Exteriores, el.comerc.i.'6~e3't~orÍO:éd~l!pa{~::~~,;ffr~~¡~,:~1~~i.:(·~:~·~:.:+.07., 
' .- " :·, ''.::: '' _<· ·' :;:':<.~-~'·.?·~}·-~¡ . . -_, 

Fracción III.- Estudiar; proyecta~-~ e~t7~~~~4¡·~¡0:~zé.~;~·t$~H;i~~ '.;-7 L .. •· 

la secretaria de Hacienda y Crédito PúblÍco~/~~~·:.~H~~f~~}~<~;¡·~~~~. 
diar y d·: ':.erminar las .. r'estricciories- para 7lqs·/a:ittfé:~F~~;}'.~~/,:.l@p9fta 

··"'" " "' _:,-;_:,:_·:;< .' •' .¡,''.' 
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que creó la Comisión General de Aranceles, (l) el 31 de diciembre de 

1949, toda vez que esta, entre otras cosas decreta: · 

Articulo lo.- Se crea la Comisión General de ~;ancel,es, como or -
r: ~ 'f.-.-< .. 1;·:--··• 

gano de la secretaria de Hacienda y Crédito .Plibli~~'\q~~"j:t~'ndrá como-

objeto: 

I. - Estudiar y proponer los lineamientos·· de i~{~J.:i'-t'i,bá:i~#¿iicé 
-. ,'..;··::_·.~-' ;· -, ·:-<:'-:; 

laria. ':·t'> : ; ' 
- - --- : - - ' -:~- ·-,-

II. - Estudiar ~e oficio o a petición de parte iritereºsada ~.Y 'prop0-

ner todas las reformas y modificaciones que estime convenientes a --

las tarifas de los impuestos de importación y exportación: y, 

III.- Conocer y emitir opinión en las consultas que se le formulen 

en materia arance~aria. 

Articulo 2o.- La Comisión General de Aranceles, se integrará en-

la forma siguiente: por una Comisión Ejecutiva, formada por cinco 

miembros designados directamente por el C. Secretario de Hacienda y-

Crédito PÜblico: y por un representante de cada uno de los siguientes 

organismos: Secretaria de Comunicaciones y Obras Püblicas, Secreta -

ría de Economía Nacional; Secretaria de Agricultura y Ganadería, se-

cretaría de Relaciones Exteriores, secretaria del Trabajo y Previ -~ 

si6n Social; Secretaría de Salubridad yAsistencia: Confederación de 

Cámaras Industriales; y Confederación de Cámaras de Comercio, 

Artículo 3o.- La Comisión General de Aranceles, fUncionará ple 
:~ __ · . 

nariarnente para la resolución de los asuntos consignados ekll,;f;ac-

ci6n I del articulo lo. de esta Ley. 

Articulo So.- La Comisión General de Aranceles, tendrá un Presl.-

dente nombrado por el c, secretario de Hacienda y Cré~ito Público 

(1) Ramón Dávila Acuña. Dirección General de Comercio.- Depar-



rrespondiente. c.ontará 

fe 

cutiva hace intentos por desempeñar las labores a aquella encamen 

dadas, pero solamente con la participación de la Secretaría de In. 

dustria y Comercio, olvidando las otras dependencias oficiales y al 

Sector Privado, por lo que debe concluirse que no se está dando 

cumplimiento a la Ley de referencia y que. acaso ello se deba, en 

cierto modo a que resulta inoperante.aplicarla al pie de la letra en 
' 

cuyo caso debería cambiarse para :J,eg~lizar la situación actual." 

Con la Ley de atribuciones.,d~r:~Ej~f~~ivo Federal .en materia eco

nómica, expedida el JO de novie~ré :'·~~i i9sÓ, en sus artículos 9o. y -



quier· 
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sea que vayan a efectuarlas personas físicas o morales sin carácter

oficial o Dapendencias Oficiales; organismos Públicos Descentraliza -

dos o Empresas de Participación Es'tatal, las -autoiizarán 
- ·:··":;;:-~:'.:~.~~>~;-,:'.:'. 

r!a -.de. Economía en. l_os._._siguiE!ntescas,.:s: C:J {(~·:·;/?-'':e ··•·, _\ .· 

···'.·r,-':~ª~.~º ··c1.i~h~~:·~~~~í~~7~s· ·nº .. _·.:~_e:~·~ri}s_~~\t5~~;~-~t~.~i~~~-ii'ºig-·~·~f~-~ . 
·-de pred:ufci6n.l1acIO'hafi .• >::;,~:~¿ ....... -_:·.-.-.'_·.-.·.'-.. ··.·.,_~:;·;; .. , >' - · · ·-· ·A ;y ••.>.r ... •_ .. · .. •.·>·- · 

, .. ,.. - -- · ,. · - .. "_.,, :·:·:;:.~ , ·;.~j' ._~.;'-_;~~.-·.:f_· •. ·:~.~~.~ .• --.· .. ~.-.·: •. ·_ .. • .• • ..• '.t;-':~.o;,-:-;--~:--,. . . -:;:-~<:? -.;:r, ,,_. _ . , , ':!'<-~~,:;,·,:'· <L:,· ':.;.<):·,:;~;~~~{~~:·/-::.::\ '·Y .· __ , - _ . :.,_,·-: -':-:., ... , .;,~~t~'. ,"ii~A:.·:~ _,_;~:-:. -··-.· 

.,JI~¡~~l.-'.·:_ .•.• _. ___ d·-.,(.-·~.lf i_·· .. ·_";_·.--.t• .. ;_--·-•.:·····:··.;• .• ~.ct .. ~-• •. !_~Íf i~~ll2~!~_·,~~.:!!~i~l~~l!J{~~~,·,•º· 
._:::o_,~~>~7}:·f~·:,_~':7: - - ~ -~-_,;;·:~~:--:::,~-,:~;-,'·~-L ->·"' ···-.:;.--.--.;-".7~~-·~-'- ,~:.~:~'.'¿<.":'·t: 2":.j '',~ .... 

rib~-~·'.;;~: ,;~;\/ - , ;:<L:,y: )i_i} ;;/ié~~ :';;:{~;.\;:;~;¡e;~;/._::>\')~'.-~.;:~;_•··. 
_ .- ., .---·- -. ;:'"'~:~_-ú';~~:;;=;;-":.~ :,.!':" \' .. :.' -- · ~¿-==;=, ~-~~d'.i~8~-~~i:~~0i2LL"· <~.~:.'.:~-- . - ·,, . .;-· ~;-~;~~_;,~ ~'L= ;'-".,.> :.~·1 ~-_¡t:"~ ~,- --: ::.c..o-_- ,_ -_:__ _ . 

. ..•. ·•·-.r,~;r,.=:2c'[~ná~!~~'f~~<i~1~s'ulidl~·rit:é)c•ia:.:p~6<iu~ció11·;·ri~i:'ib.í1á~t:s•' .. ::··~;~_rt! ~ ' ·· · 
·. cU.1.6 s .. ·-.~.~~5 ... '.a.·_:~.'s···~ª.,,~ .•. :º,· .. ·····-s_·· .. _-.:_ •. :.•.;.i;··.e .• _·_,~ ... •·5·1~·.~~tld~.I<s~-.·••.·.~.n téiior , . ~ u~j a • e~~ª~~ic7}~~~J~~'i/~e¡ 

~7/~:~~;~ : . ;-;> ... : ~ ;· . ·-· ~· :~:.;_"-;~::~:h y:7 ::'/ ,;t¡;; -::::·'~'.-~:{:;" ·- " 

E! i~~1\P~~.~J~~~~~t~~~~,;~.Í~·~~~~·.1~./~}~~~~ción .... o por. o tf~,:;~~~~~~',.~~~Ji~~.eray· 
'• ! -· ~' l' 

. qh~-0.~~i~R~,i~F1,·~~f:d,~if?~:~~~~;,;·~·;p·····.'~ée~tp de . la secretaría .L~;;t-~;·1~;.\,c:i~// 
,,~::.···:"::: ;¡ ·.:,:~;, ., ,· . '.. .. ...._. ,-,<;\:··;;.,: ; '"·" , .. \''·'.~:.''. .; ' - ,, 

.. ;~s2;'.~§~.é~:*_tf,~~;2;~#,~~s~f~~~'que_se produzcan en ... e.r p~-r~sqi_t~·p11ed.an°"· 
. __ ..... __ .-. __ , ··~c•~.~.~ .• ~~f~~f~~~~f~e'.~~~~~~~,~j~~?~JÚ?lo,.,c se_a_ PQS ib_l~ .. -·~b_t~~~[~º~'_~ri .. ce>l1c1Ac:i~ 

~es' d~~-~~Rf'.~'.:fo'~i~:'pa'i~Y~i:adc¡uirente, en C()mparac{¿;¡~~~ dichos ar -

ticulg~·:)'~~~s~~}~~Ós, ~:ri l~ que se_, refieré ~;ciaiJ.dad y plazos de en -

tr~ga;':~}d~iC.:_l.cj ·d~ ·.la .secret~~fª~:·-i .: ~G.·-· : · 
-:. _.>:<•·<:.:·: -.;· :·' -\\ .;;'°<·L ':::",~>. ··; ;;:·;·<~,.~:·, .. , 

v.- ~~~ndo se presenten circu.n_s't~'ncb's"anormales 
. '~. ,,_-_::.\ .. · <~:h1p ~.:'.·>:';/;·:.·:'~.'.;,~:;·~ .·· .". 

de carácter na -

ciOnal o<interriacional; que háganc-Jacé:i'i\sejable',. en beneficio de la --
. _ _,e,,.~~~.~~ :~\~Jj_ ·~ ,: ' --~ e·;_;_~ ~-~·,'.~-~}i~~~-#i~:G~~~~;~&~~;:;~~~~~~¿;~.¡{~:;:;~ó;o._ ~ 

. :~d~~~j:~dr-;i¡~~~~~~~~~~}f i~t~,::.~:::i:: :::: 
· rá~.,·~i-a ';~ábf())··dci~i~,\~e~i~ú?:J:a:,'J.~·'..~'orn:u~renda del mercando· na ·

ciorial~~~ "'i~~;~f~~~::JG: ·s~c;;~te'd~"Zmpartar no. perjudica a. la eco

-·.- nonda. ~eiJ p~~-s ;•.·· · 
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Artículo 2o. En los casos en que conforme al Articulo ant.ed.or y 
-- --·---

a las demás disposiciones legales aplicables sea• p6~i~J.e:;~~rni::i.tir -

las importaciones a que dicho artículo se refiere,.la'.~"id~et~;ía de-
" -.;-> -·. '.~e;- -·=~"- _, , 

Economía resolverá conforme al artículo So. si· soJ1·~ ~g~.ci~fatcfrªars~ .. 

los respectivos permisos de importación que le sean 'soÜC:i't~dos ~ t9 ~ 

mando en cuenta las necesidades reales del solicita~~~' ~1'J~~.'.q~e; 
este pretenda hacer de lo que se le permita importar, las n~~es'i~a' ;.;. 
des también reales, de la industria y el comercio del 

bilidad efectiva de proveer a ellas en sus diversos aspectos; así ~--: _ 

como la oportunidad y las condiciones económicas en que puedan obte-. 

nerse los productos, mercancías oefectos que se requieran, sin daños 

reales para las respectivas actividades industriales y comerciales. 

Los permisos que se otorgaren serán en toda caso para importar --

solamente la cantidad y clase de productos, efectos o mercancías que 

a juicio de la Secretaria de Economía requiera respectivamente cada 

' 
solicitante, para el desarrollo normal de su propia industria o de ~-

su legítimo comercio. 

Artículo 3o,- Los inte~Úad~s en-obtenerÚpermiso a qué se re -
---';r: >·~ . ./~<;.::~:·: :,:.:'~.·:\~:?_:·'.- .;:_---·>:~~--\'. :·:·::::>:·· -

fiere e 1 artículo lo. , lo:~~ºtt~;f ¡~·~~Ul;~~ffl~f [~f :~f-\_:t/;~BJº~~efr:j~~fª · cie 

Economía, expresando claramenté/en::,su';/sciH<::itfü:l(b'a.jc)'::piotestá• de'. de -:-
- ' •·'·---';'t~:-·:·". ',""~:-,-: .. ,:··· .. •"''· .. "'';•·"'·~,"i>~;-~·.""' ···-.:::·:-.-~,·· .. "·:.· ... 

cir verdad lo siguie11te: ·· :. '.fi, r,} ;L; ~',/; •'<'!(\~é~,;:;. ·.: '· <> . .· 
- ,.,.,. _;;_:¡::_:..';::;·;~~·.:~ ::: ;:,,; r:~::_;; ¡ -~ ..• 

.. >e-.·-:··,"··.:.,_~} .. : .~e--;_.,(->'\:.''-'"; S!~::~~~~- ~~~{;L. :~:::·i:~_·.: ~-:·i,;L;: ____ ; 
r.- Nombre y doriUCilio~~~~;~~olt,~f~~?l .. -··-·.·.·.~:_.• .. ·.•.?_ .. -.·•.·.·.····_·_ .••..•. ·.· -

~.r1.·f/.'~- ., ~:~'- - --=--- ~·:L~·--~ . ""'---"-·- .. 
II, - Clase···ael · ne~oc_o;:.~~~~~;-~~:]t~-?[:r~'.?·',·~~~~·-. J~~~;·L._ 

III; - Espec:lficaCiones• soprii!,,ca'ii~;d/;asi·cól!lo la ca~tidad del pro_ 
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IV, - Uso a que se destinará lo qüe, se,_deseac 

V. - Lugar o lugares en que "ªY1i'ª. ser in~:ta l~db o utilizado lo --

que se pretende importar. 

VI.~ Aduana por la que se hará la importación, 

VII.- Fracción o fracciones de la Tarifa del Impuesto General de 

Impo:i:taci6n en que esté comprendido lo que se trate de ir:1portar, 

VIII. - Fecha probable de embarque en el lugar de origen. 

IX,-. Precio unitario de lo que se desea importar, 

lC, - Existencias en poder 

:-,- ~-··-'_·.-,.•; >.:=. 

impo~ta:r. 

XII.- Nombre y dirección 

XIII.- Nlllnero de registro en el Padrón Fiscal. 

XIV.- Los demás datos que según la clase de produc'l:.os, ,-;-; 
: .. 
·, 

cancías de que se trate, señale la expresada secretarla':: 

cía, ; deberá presentarse por duplicado·· y coritéI1cirá~~1~Üi0'.d~.f~¿;.fe¡res"le ;- .. 
·. :j(~¡¡::. -:_·,·-;\;e~. :;·F::: 

gibles 1 la ante firma de quien suscribe y la/~~rt~~i.h~di6ri.';~k>~ri. caso 

de la Empresa en cuyo nollU)re se haga la ~~{fC:~~~~~~!i~·k~·.'~~~~·~~J.sC:arác ~ 
.· :~<·,,_~·,\· :~:'.::~:l;f. !~ ;:·.:~,;-~:(; 

?/ JL<·.:, ;<·~··· 
,;}';~ ·-~ ~~-,2~~:- ·-~·---~·:-'· '.~:_-,;:,~--< 

Articulo 4o. - Las solicitudes a qu~ .~.~ ~.~it~.~.~.·.:~.;;,·[,~f 'Xf'.f'i~~·~~·f~~e;!--
•... ~ .. ,., -:·~ ~ . , .. , .. ·,·¡.,~·;,.~-:-. -

precede deberán presentarse antes de s~~.·.~oi~~~,g~:~i~1,"'I~~~~~~~~~~~§~i.~n: 
:\- .~¿~'.,:~'.~ -~. '.~ •. -.-;!} 

tes pedidos en firme para la adquisición·'de'~loS\'produbtos>·~fec":.o o -

ter de quien por ella la firme. 

c-c=o--_-,,=:,=c-oo-c_::o-c;~- ., :~;_·i.:¿E;'· -''-7-"-~.'.:' =,.;. 

mercancías que se trate de importar y as!)de1::>eiá·decl~rarfo· el ?eti -
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cionarío en las mismas solicitudes, bajo protesta de decir verdad. -

No se tramitarán las solicitudes que no se ajusten a lo dispuesto en 

éste artículo y en el anterior salvo los casos en que por las circuns 

tancias especiales que concurran, la Secretaría de Economía conside -

re conveniente tramitarlas y resolverlas. 

Articulo So.- La Secretaría de Econornia resolverá discrecionalmen 

te dentro de un plazo de 30 días a partir de la fecha en que el inte

resado haya aportado todos los elementos necesarios, si son o no de -

concederse los permisos que le sean solicitados, oyendo la opinión co 

rrespondiente del Comité Asesor que existiere de los mencionados en ~ 

el articulo 80. cuando la Secretaría lo estime necesario. 

No se permitira a un mismo solicitante importar cantidades y cla

ses de productos, efectos o mercancías iguales a los que ya hubiere -

importado al amparo de otros permisos y que los haya destinado a sus

distintos a los autorizados. 

Articulo 60.- La Secretaria de Economía, al concender cuando lo -

estime procedente los permisos que le sean solicitados, fijará la can 

tidad o el volumen de lo que permitiere importar, el uso a que esto -

habrá de destinarse, el plazo dentro del cual deberá hacerse la impor 

taci6n, la aduana por donde habrá de efectuarse, las condiciones a -

que debe sefiirse cuando se trate de adquisiciones para dependencias -

oficiales, para organismos descentralizados o para empresas de parti

cipación estatal y a los demás requisitos que considere conveniente su 

jetarla y dará aviso de ello a la Secretaría de Hacienda y crédito -- -

Público. 
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Articulo 7o.- Sin perjuicio de las facultades que corresponden a 

la secretaria de Hacienda y. cr'édito Público conforme a las disposi 

ciones legales en materia de importaciones, la Secretaria de Econo 

mia en todo tiempo tiene la facultad de investigar y comprobar, ¡:ior -

medio de sus propios inspectores o a través de los Comités a que se--

refiere e~ Articulo So., cuando lo juzgue necesario, si lo importado

al amparo de los permisos que haya expedido se ajusta es.trictamente -

a las especificaciones consignadas en los mismos y si se ledi6 el --

destino autorizado, 

Secretaría de Economía autorizará.la constitu 

ción de los Comités Asesores que estime conveniente, para q:ue ·es"Cu ., 
,"-·::-: ,:_;':;f-

dien y opinen sobre las solicitudes de permiso de irnpr.>rtjic,~~r\ =!}l:ª Le 

sean presentados, Para ello se tomará en cuenta la natura.i~z~''d~:.16~;... 
' 

diversos productos, efectos o mercancias sujetos a impor-cac{cíh;.~e;0 -~ 
;,~L, ;V:'. ' 

tringida, que sean materia de las solicitudes, así como< las 'de;dI'\d9:-.-
-- -- ;.7'--~--=.~~"-"=-_:_-i=:,-=.~'°.=c;:..'...-:.0.;_7_~-:~-~-~ 

ciantes interesados en las solicitudes. La Secretaria· pOdfá~ii\C)ó.inca.i::: 
;·.1,.·: 

el número y la competencia de cada uno de los Comités· .l&~~(';i~~ 
"' .. -·.:~L~?':J~·,_, ?.~<\:~~-.-\,_:;,, .'·,?:.;\·.;>~r=-

::c¡.'->,> •.. - .. . 
cionalrnente. · · ·.'>.:·;o:'~ '' .~)'./:' 

Los Comités que al efecto se é:onstit:\lyan, t~~~ál< 'ia:l~~~}a, 
,: ~~ ·.::·~~- ;,,;=.~-·l~-~:~:2:~::00~·- ~-=-i'"- .· 

cargo hacer periódicamente a la,Secretaria de· Economía, C:on·;'fines.~.dé 

Articulo 9o.- Al acordarse la· C:onstitüción ,ci~;d~'i'J~i~é, la sec:~ 
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taria lo indicará a las Dependencias Oficiales y sectores interesados 

que estime necesario, para que nombren sus representantes precisamen 

te dentro del plazo que al efecto le señale. Corresponde a la Secre -

taría hacer la designación de cualquier representante si el sector o 

dependencia a quien correspondiere no hu'.biese hecho la designaci6n 

oportunamente. 

Artículo loo. - En los casos en que por la naturaleza de los bie :..;; 

nes cuya importaci6n se solicite, se requieran conopimientos especiales 

para determinar las necesidades reales de quienes vayan a servirbe de 

ellos o la posibilidad de sustituir bienes y productos nacionales o -

simplemente se requiera investigación o comprobación que discrecional 

mente ordene la Secretaría, podrán agregarse a los Comités respectivos 

los expertos en la materia correspondiente que se consideren necesa -

rios. 

Artículo llo.- Los Comités dictarán su opinión por mayoría abso --

luta de votos de sus integrantes, teniendo ~otg de calidad el Presiden 
--·------ __ Z_<: __ :_ 

- te,-- ei cual deberá ser designado por la Secretaría de Economía. Las --

reuniones deberán llevarse a cabo las veces que sean necesarias previa 

convocatoria que haga el Presidente, con un día de anticipación. El --

quorum requerido será la mitad:más_uno de los integrantes del comité. 

Articulo 120.- La falta i'nj~~ú!l~~da de asistencia a más de dos 

reuniones del comité, de"éua:l~Ü.I~~~r·at~~'cis miembros, será causa para •.. ,. 

considera:clos removidoscde-s~:c~f¡J~~-~~~féndo~~ proceder de inmediato 

a designar sus ti tute, por ~~ie_~ hUbi~I'~,h~cho el nombramiento. La fal 

ta de designación faculta a ia Secreta~ía para que ella haga el nom -

bramiento. 
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_ Articulo.13o¡-,_Los m.i~inh~~~ ·dÚ ¿l~¡i:é se abstendrán de Eiartici 

par en .1a~vot~é:iÓhe~:s~b~~.'ibfIC:i~~d'es:Ede i~i;·.}:~~~dc¡~6.i.~he~ d.~.· que -

sean pro~¡-etarios-/; so6·~~~{~~:-~~~;:a~:s :;~:~der~~o~, ·, ;e?~o _ podrár . 
. - " - 1.,.~·, .,º~· '·- '~·· , ,::,~'.,t ~;::~~::.:::;~r;: -. ; __ ,:¡:;,. ··-;~·-.,~;:-~-- '· -~ , -~ ~~::::f~-~~~-~~.:.:: ;r:.~·::" -;;:--s·_:_. í ,,, ~:~.,;:-:-.: ., ---~-~; .. -,,:·--;;·;. 

su Ói;)in'.i.6~';);< .;~ - . ··· (;' ;· Y<. '>'/; •' ·é · ' ''· ·'>•~•·" '\•: •····- ;;e:'.,;; ·~-~i-'.~/ • ',;.". 
- ., .. -. - - . ·-" '.-·.··<,;.· :;;.-.··:s~:l' :,-.:.;:·:. - --.- ::.·.,:- ~-::~:·;\ -~:~/~.:;;· .:- c·_·:·>/~:;·x ,_•;· :-.~:·=·--;~:;~·,':: - ; - ·-· ··, --; ~---><:·.-'>" ,"·--'.:,:::·_:: .;, -· -;_"-,:-::;:- . .. . '. " .. .. .. . . -- . " ' - "" <>" .:,;>::_··_:/'''' 

.. Los ':iíiielí1bió~.{cie •.un· 8ófüit:~ibuy~ ~~f~-i~h~rJ{~'f~kf,~;-t,~~t,(~~~i~-gri~6h: de 

la fílClto~¡~,• ibr~uiarári •. Pt)r escrft~-~~_;':1~'.~g-~~~~~h~-~~}i~~~~i,~Íl,f;~i~~,~- a 

la r.elación que formule' el ·~~mi~é~: ,,: ,:_ ,~•, '':'ú'·,,. "' ;;?:'!,,>;:;:;:\;L ''":·;¡!'''.-~;;,"."-: ,, 
- .. - . .- ':·- '.·:.~ \ <'. ·'<<:,:~~-;.>-, ~.::~.:'./ ~~:<·~;;:.-.. <F~~ ::_¡_,,., ·:'.·-:; __ :- _... ::~ _:.~\/~;-:~·/--~ : 

.· Articulo 140, ~ -La solici ttici -podri)~~j pÜ~,~~fn~f~,~~f~'¡i;~~cWf~ci~;_~9; 
otra sola vez por el -comité, cu~nc1o\/eng~ ii:~6in~~~~d~~,ª~-;~'~2~~~j'~_-:_ 
té~~ico o de cualquiera documentación que 'c~~p~~eb~ Jt!i~~~!si:ia~, 

' ; · ~· ·-C-.o,c~~}:_'.:~'-;.;/ ;:'.-"} 

util~::dc::::s ·i:::::::i::~unicar sus opiniones.·a i~ ,ii~;e'~:da ~de- .. --

Economía, Dirección General de -Comercio, a~o~~~i't~~~;ci ll'~~~-{6i.~~Ü~de's 
-"~·> ':<::· -:;',;'{::"· 

que se hubieren formulado para una importación' y:~~d9~i:-',i,6~;td'~gume_ntos 

necesarios para que dicha Dirección resuelva 'SOb~;: i~,l~?~i~r~~lá~, 
,.,. - .-·:···.' ' ':... • • •• , ·"" •j .,. • 

Artículo· 150. - La falta de permisos de ~1ac'~~~~~i~Kt~~~~Jf.~i~j5}.~¿ra~ 
para las importaciones que lo requieran y que si.~,·~~~§~~-~~,\~~h'~~,~~~ 
efectuar, la castigará la misma Secretaría con rÍl~li~,~~iq~,'i§b'Joo a 

. · •. '·:·,:F·;; ·;.<:,.,:;~. :;· . ...: . '., 
-',._ ·:,,:.-... ~¿·.::<·:'..;:.:: 

$ 20,000.00 si llegaran a efectuarse, con mülta.:l'g6ii'i;a1'é!;ble del 

valor de los productos, efectos o mercancia,s'qu~i:h'~~~nihd6,materia ·~-
, ·:;:;,-.' .. -. .. : ... ·_/'F :: ~~~;.~'..-'./:' ,>, 

de dichas importaciones , caso es te último ·en\ei.tA.ü~{¡~'a,~;ªªnC:ióri:co~ ,'.";:-
~- _ -_-,, _--_c_,_ __ ""-~-;,_-_,_ _____ ~,-.~~~~"'",;,·_~:""~~~-:~;S_~~-r'.~:-':"'-':::--~'.:- ;-~-- 7-~.-.,-:> · ·. -.- ... ·- ·· -·. ·. 

prenderá la obligación del infractor, •cJ~ndi;f~'~i.E~e./ia''i.hip~I\cja láin..: .. 
_ o~:-o·-Ó'o~,-- ·:O-_Ó';_~(~:-~~<>'~,:~ -~--;- '°"=i~~!'''d'o-~·~;;'"'-~~~~~"-'t{~-C,o,¡~;'-;;'·:~~;'~-:~'\;-.=-;-'.oo-=-""_:o~ 

ferida Secretaria, de sacar derp~~s\,ª;"'~~ :~~~¿1~:;:~1o;~"~E~g~U§to~¡;·,~fec ~ ' 
tos o mercancías que se hubierel ~n,trbci~C:icl.C)'~-iri',~1:.?.e.i¡¡\:~.50. e.erres. --

, <. ···y_·.:>r :.:·.,·:::·->·· .. :"-<:··;,_: __ ::::·:~. - ·.:_-· <_~' .. _.·-_; .;-~~- .. 

pendiente, o bien de entregarlos a los dist~ibuidores o co~surr.idores-
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que determine la misma Secretaria, al precio en que el infractor ha -

ya adquirido tales bienes más el importe de los respectivos impuestos 

y gastos de transporte y manejo hasta el l~gar de entrega a dichos·:--

consumidores. 

La sanciones y providencias que se establecen en el párrafo ante-

rior se aplicarán también cuando al amparo de permiso o permisos de -

importación otorgados por la misma Secretaria, se intentaron introdu-

cir o 1ntroduzca al país productos, efectos o mercancías distintos a 

los especificados en dichos permisos o en cantidades mayores. 

La obligación establecida en el párrafo lo. de sacar del·país o -

en su caso, de entregar, como allí se dispone, los productos, efectos 

o mercancías a que, el mismo parráfo se· refiere, deberá cumplirla el 
: :;. ~~<)L ¡·.: 

obligado dentro del plazo que p¡ara·ello .le fije la Secretaria de Eco-

nomía. /•;.;:.·-· .. ·. 
La desobediencia a cada· orden C;rtie'di6tare en el caso del párrafo .. 

anterior la castigará la Secretaría con multa de $100.00 a $ lO,OO().dO 

Artículo 16. - Las personas afectadas por las resoluciones de la -

secretaría de Economía podrán solicitar la re<?~nsideración de los -..,

acuerdos respectivos, en los términos que establece el articulo 16 --

de la Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Econó -

mica. 

En resumen, actualmente las disposiciones que se aplican por la 

Secretaria de Industria y ccimercip ,y,,quecen cumplimiento de las mis 

mas se es.tablecen los 'coritroié~ p~~~[f~wlar las importaciones y ex -
'':,::::}" ', .;~¡~ -):¡,'. ,i·: ·.,::_··~· 

---· 

portaciones .. de efectos o ~~E;~CiaÍ1c;.Í~~ ~Ciii.{co~stitución Política de 'los · 
' - . - ~- - ' - ' - ' - - . . . ' - . ' - ··i - ~ - .. ·. ,· ··, ) , ·-- . . . ',. .' : - '" . "-. -



- - - - ' ' "·· ·. _·L_;~ .. _' -~ . 

":··, •. ·.,:~:·C ','i ;\; e:· ~.'. ·'· ,:._-:~·:ib~i~~;: "~- ,:;-· 
... '. -'-7';1-'--¿-:~: . ......'... !~-<~~-~-.::~--¡~'.~ ~;:'·:~:',~,'--~:: ·:.."' ._: ... ;._~.'.. ;~' '.: :_c'"~.'.=ó.--';"·¿··, 

Estados unido~·••Mexi.6~~oii;·:i{rtí6iiia~2k ;<1 Fi3•]. 1 fte~ Re~l~níenta~ia del -
·::~-~:-'~:\ii·>· ,·:::;~e:,;:.:-.\/.:. Vi•<i~:' /·;~·;::~_. ;_., . .... '.,:,. · 

segundo . Párra,~(, .~~.i··;S~~~~S,~~';}~3·~:.0q§~!~l~~§~~~~-1.·.~~· c_?~igo Aduanero 

vigente 1i~~i.<f?;~~~:g:t~,i§~~Nº~~~;·ci~l]ij~c\ih~o féc1era1. en •.Materia .Eco~· 
n6mica1i·fu~~¿~~.~.1~;~b~:~~~i~~i; •.• i.;ri~?~rta_íllento de i:tacia y. ef.R~g1a~~~~o .. · .. -· 

. para r~·/#iJedl,§~6-~;de,é~í1íli~o5 ···a~ I~po~~aci<Sn ·de•· Meican1~Ús ;~~·j¿I:~~· 
· :··.·a.,~~ª~~~~btiiies'.0f'.·::· .·~:'.···::·.·,· .. · ···············.•.•/~'.)~Dl.'..)';.,~·~ ... )1 .•e>;· · 

;··.:·:"~~.:_;·;;~·g;f;~l~~~·~;;~~ición •ae. Leyes se ··hacen alusic5A:i:~~~f~1 
·~··· ···~·c6~6~i~~~:'.La·•Ley· que ~re6 la .comi~ión:General de-~rªnce.l~sii .. _ia.,.i}!Y,~~ . 

. d~ ,Ingresos. de la Federación de 1967, cuyo principal cont:nido ~~· ¿e~~ 
- , . . ' ' 

tipo fiscal, se hizo aluci6n a las Leyes descritas porque nos·servian 

como datos necesarios para destacar la importancia de las disposicio--

nes legales que se refieren al control del comercio exterior. 

3,- FINALIDADES, 

.. ·--:·· :· ,-~"- ------:,_,::;;---- -- -- ---------

Los éontroles d:Í.reC::tos:.a ias importaciones, constituyen un medio-
-.. ~-·' 

de regulación en las tr~n~~6di6nés comerciales que México sostiene --

con los demás Paises del Inundo. El Gobi~rno, a través de la Secreta -

ria de Industria y Comercio, principalmente ejerce una intervención -

directa en la política de com~rcio.*~-t~Júi;<que debe perseguir como

objetivos fundamentales los ~i~Ür~~~~~~;·/1;,• 
.. ·,:;;<'';.:t.';'-)!!.•:,; .. 

l. - Disminuir el desequliibi:'i.:ci~~~ef:i~\ 'balanza comercial, por medio 
'""• _-,_ ··~:_;_•:·_,~·,:"_'.,1.·~~--e·~:~".'.;'.i_--

de una adecuada seleécióh d.i'·1~~;irri~6f~aciónes y a través del fomen

to de las ventas al exter~fü~'.;:;.~~r.~~q·¡~:z~se ~efiere .a las importacio-
.-< - . _ _, ... .' ,. _ ... ~ •. :.:· :; --.;::,". :,-.;, '· - ,, ' . ' 

.,:·_:_-:~t.\. :-:,':.· 

nes, dando preferenci~ a l~ ~~{lii}~i6ri ¿~ ~ienes de producción y de -
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materias primas 

limitando las de suntuarios y 

2,- Diversificar 

los Países de origen 

mercancías. 

ductivo. 

4,- Auspiciar 
. ' 

nacionales, evitando en lo posible 

cado interno en cuanto a precios y calidades 

5,- Proteger el mercado nacional, mediante. 

exportaciones de materias primas y artículos de consumo 

ya venta al exterior provocaria escasez y aumento de los precios. 

6.- Proteger las reservas de recursos no renovables con una vigi-

lancia adecuada de las exportaciones. 

Con los controles a la importación se pretende ejercer una influen 

cia benéfica en el logro de un desarrollo económico equilibrado, en -

tre cuyas metas están la indust;rial.i.za.ci6n y la estabilidad monetaria 

El control a las importaciones~u~de contribuir .a la consolida --

. ción de empresas básicas ya establecidas en el País; o bien permitir-

la promoción de otras nuevas, al alentar la canalización de recursos 
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financieros··hacia sectores dedicados. a la pro_duccl.~n de bienes de ca-

pitai o dé consumo. 

Por otra parte,-_. •10~\ cod~rÓ1e~~~~8r:re~J~lt\:~t~iJackin~s~~adds · pueder.·. 

constituirse en un fact~~ ·~:~ c~~d~ve, a ·¡~ ~~~~~f1:z~~¡~n monetaria, 
, : l 1 l- , i" '.':'" _ " r , •" ."'>'. n ~ 

pues a1 propiciar &J~ü~t:tf.üai<Sk-a~:;iin~g~~ªQJ.6ri~·~:F+~~i~·\.éc;~i1J1e:'~ri·;;_ 

sanchar las --bases· :d~~~·;tij~·n~Í~~~~~·E6"tzif ~~Ki$l~k;J'i;~~{~~S~~t~~~~·~~~~~~¿~g_ .· 
ti vas, a tenua!ld~:~,~~-f:,t~~-;~;:~~~~~~-;~~~~~~f~a~f f~~~iJ\ d,~~~~;~~~n~p"•'é'r:~~·-·-·•-·-

- -~ .:.-_-_.-,:.-·.---~ .. ,.·,;,_¡o~;/.'-:~--"-~ .. -::c".=-·.i:::'_-¡-~-:J~. ":-:~;~_::-::. ;;;~:<-..-:: ... _._ :...: '--~ ·_:~·:·:· ,~;:· <;~.--- ::,:;_'?~7-:~:':: ... · 
poder adquis i ti~o;~-~~'-t.il:.~~~_cj;~~~~~ ;';N;:;c• •·_·.·-~·::,7,~,; ••• ~.~.~i .. ~_ •e'''° , .... ··Y;: .. ·' 

.--- .·_·:_-.-;:_:·L.::".•, c_.:_:.:;_, • • '.-'~-->"·•º • ·-·r . ::_";:_-.:¡',_~_:.: ... ·"· ,-.-, ., , , . . , -

En resumen, .en~f~:.f~~~·-··&Wj:~t~~~~'!N~~~f¿g~,;-.~~¡.;~~t~~~~~]~i{·~~;s"tad; 
con la medida de contfo1/a. l~~~.;~i~f~;c~¿~~~fai~·¡¡~··r~·;/:·.~.i.' 

' . '• - ,i~:;~i+:-~{;'.'-,'.~¡,i·" '~'i ·' :·~ ¡ , .. ·;,;• /_~_::;,-;._, i ,~':,',~f,~~:;~/::·:<-· ~ ''· . 

a).- Contribuir al equili~:r~~·ü1¡·.~f~~tb~f~.~.~~·:d~~pa~o": .• · 

b) • - coadyuvar al desarrollo· in~u~tii~{ Ci~i ·~:~r~;r? 
. : : - ·,'. ~ ' 

c) , - Reducir a un minimo indispe!'¡;able, ia·~~~~~~~fü~~~·áas 
~/-",·.:~·~_,· ,-:;--,:,-

taciones de orden secundario, y 

impor -

d) Otorgar incentivos tendientes a protege:!:- aC::ti\H.d.aaes de b 
-··:,'-.'-,-· 

cipiente desarrollo. 

4. - CARACTERISTICAS COMUNES. ENf~·r·Ec:a6~~~or.i~> ~L 'i,;RZ~~!CEL. ( l) 
. ··~'· ;;-1t·' ~e.:~.',.: U:~">_,,:· . 

. . ·,· .. '.-:')·_·f\'.I , .~:}·:·_ ···::·:·~~. , .- ,-- .·.~'':.:·-•·-·'-·e_ ... ~~-J,;': ... :~.·.~ .. ·.~--.·.t-._ .. · .. ,·:_:_·.: •. :·:::: -,':· . ':· ,"' . '',;,;>º." . ·-, · .. --... ' .. .,_._,, 

••• :-:::.::. ~:1~~u::t~~~~~,~~S~~j~it;~'~,~~;,~~~3~o0e~·. 
En forma similar tiend~~ a·-·~~r~i~J~rff~''.§~?:f~f~·~~:~i1~~~,,:~~~~;é,?·~os --

productos que no se elaboran en e)'.<,~afs/,'o •cuya:prod.\i¿c:ió~'ciordéstlc:~ -

no satisface las necesidades, ~e: l~~-'-ci~~~n~a 1. ~o:o coni:raparÚda, •evi -

(1) Controles Directos al Comercio Exterior de Méx:ico, AliciaHamde 
Alvarado. 
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tan la entrada al País o la ·r~~~rin~~n";en gra~oi!Tlp0rtante en cuanto 
.. ~- ~·::. ~- .=·:' .. , o \ - .... ; • • :..: ''. _--

ª mercancías de lujo o supe;hua~:~ 

Tanto el arancel comó el control, buscan un mayor desarrollo de-
las industrias locales, protegiendo aquéllas ramas que pueden correr 

el riesgo de una competencia desfavorable proveniente del extx:an)ero; 

al mismo tiempo que propician la importaci6n de mercancías considera-

das como bienes de inversión. 

La política arancelaria como factor que ~stimula,el desarrollo _.;.. 

econ6mico, es relativamente reciente en contraposición á la finalidad 

exclusivamente fiscalista que se le asignará por tradición; el control 

desde su origen, ha estado desligado de prop6sit6s fiscales, ya que -

su finalidad fué la de proteger l~ 1ndustria y evitar la salida inne-

cesaria de divisas. 

El control ha sido considerado como uiia~con\eM~~s·6mpfernentaria del 

arancel: pero mientras 

del comercio exterior, 

condiciones anormales. 

El sistema arancelario es de car~cter rígido, ya que una vez es 

tablecidas las cuotas éstas tienen que cubrirse invariablemente, al -

mismo tiempo que no impide la importación mientras los impuestos sean 

cubiertos, Ahora bien, las cuotas arancelarias, pueden ser modifica -

das, pero el procedimiento es bastante lento. El control, en cambio,-

es flexible en este aspecto, ya que se puede manipular de acuerdo con 

las condiciones prevalecientes en el comercio exterior y la industria 

nacional. 
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se ha dicho, por otra parte, que los controles son complementa ·--

rios del arancel, ya que en algunos casos se estima que la protección 

arancelaria no es la medida adecuada para auspiciar industrias nue --

vasr o bien cuando se trate de empresas que no están en posibilidad 

de abastecer totalmente la demanda interna. En casos semejantes resul 

tan idóneos los controles cuantitativos. 

Los controles al comercio 

reforzar los efectos reguladores de los aranceles, sino 

mento compensador de los saldos deficitarios de nuestra balanza'de:'.:.;~.> · 

pagos. 
- ·.--. '-· -

__ •;_'-·· .. _''·' __ , 

_:_~_ .: ~:-~:' ____ , 
_., - ··.,.-
- ' --':e'"-~ - -

5. - CONTROL DIRECTO A LA IMPORTACION¡ · • .·. 

--~>' '~·-·· :·:·--< ·. -. 
- ,·-::.. -. . :.~-

Par~ d~terminar si un artículo debe ser incluido en 

mercancías sujetas a restricción por parte de la S«acretaríá de Iridus~·\. 

tria y Comercio (1) se hace necesario el estudio de la industria o --

dicho en otros términos, si una Industria necesita que determinados -

artículos se sometan a restricción, por ser obstáculos para su creci-

miento, ésta secretaria después de estudiarle una serie de actuacio -

nes, resuelve si da lugar o no~ Los .aspectos que analizan 

a).- Capital y Ocupación>E.ste renglón 

empresa o la rama industrial~:i~-;~n~O~e 165 medios fÚ1a!lci~i:;~;.:~n~~~'.; · 
- --- - -- - ·;.- __ '.; j-" .. .' -~-~·-~·: ·• ~:-:-~-_.r-·:;r,,;:;;_.;;0~\~-~~~~r~:--~:-~- ~~, <-·,.,·-_. --

sarios y la mano de obra calificada qu~ ~~·;i=t=:CJ.U~ef~n·(~~~~-5~}~~º:1:ª~>.,;_~ 

--_?, 



162 

las mercancías que se deseen ·restringir. En este aspecto se analiza -

también la composición del capital invertido y el peso que el capital 

extranjero tiene en la industria. 

b) .- Producción Real y Capacidad Productiva,-

Con base en los estados financiei·os de la empresa, se determina 

la tondencia de la producción doméstica en los ~ltimos a~os, así como 

el grado de aprovechamiento de su capacidad instalada, para determi -

nar si la producción nacional es suficiente para abastecer la demanda 

interna. 

c) .- Materias Primas..._- Se investiga el consumo de todas las mate-.· 

rias primas utili~adas en la producci6n del artículo en estudio, ya -

sea que procedan del País o del extranjero. Con ello se persigu,e co
1

-

nocer si las empresas contribuyen a la integración industri~i; a~i.<:Pais 
•. !.• :~:.~ • ,,· ·. ,,_, '. 

,;-,;._·--\>_:J::,-·:r··.-
, \' ~~: '. _;_·).::;.'>.,_:_ ' o si dependen por este concepto del extranjero. 

- .. ,._ 

·· ...... . 

.··· .. :.~/ .,;. - -;·.~;;-=,,~- :" .. ' :-; .. ,· 

•ea ::~::~i=d~~::·:: ~~=r::i::•:n •:li:~j~~I~t,1~~Jf i¡f~t' 
portaci6n, lo que puede hacerse con la investigación 'air~c~a:~:¡;·; ao';t:ra_.:., · 

·. ; ·, >>" i t- -:.:· :>.';/!:;_~:· ,:f .. \).'~.-{;~~'.-:.; '' -, 

véz de las normas de calidad establecidas por la DirécClcSti cieir1era'1}d.e ·. · 
, .- ,:.::~--;_>, __ ; .. ~_ ... _"···'.z:,:J>\i::::·"-... ·: 

Normas 1 especificaciones y pruebas de calidad, a que~ se aj~st:~:Sa.~pro 
:~~/>.·-~· ~:<-·" 

ducci6n interna¡ pues se pretende que los productos naciOri'ifi~s'·pb e.:.:-
···-' '-'T·-- ~~\~;._2,'~l;~o. "-~!_,_,_ -'=.•_.;_.,-.=_ __ o_- --

sean y mantegan una calidad semejante a la de los importados para 
... 

evitar perjuicios a los consumidores. 

e).- Precios y Costos de Fabricación.- Corno norma general, se ---

prevé que las mercancías que se someten a control no alcancen precios 
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superiores que lasdeiinportación, afindeno.perjudicarel consu -

mo doméstico, El análisis deH~i~r~ de,fabrié:~c.i.6n permit~,co~ocer el 
';-;;,- - -. ,~_- .,,_-.-;:z;.; -: _: /«·'.'·', ;.i:':_r. :-- :';:'_ • _-:.,. .:-:· .. · -~-,, ·._ .. :, ;;.;,,-. " - :_- . !r;\: .. ,.,: -::>, ·. : ' 

grado de uti lidád, ccin\C!~~.;¿~~~~~p :T~~.:.'f~~~~.:~f:~~~-.y·;:~~";~~;%t~i~.~ci6n -

en que ,interyiE),n~n/~§s r~ngÍon~~ ''~e-·~~.i~i,l°-~;::;.~.fil~-~~rf.~~i-~~'.i~a~:. ;'ga~ -. 
.. - - · · _. - ' .- ' -- ' - •-" ···· ·· ··· - ' _... ' ' ,,. " ' ·• :''·•·!~.:;::.'ic""'\ ",' "'"'" ··-;'.º<',:.;, 0 

tos de achnil'l.1st~~cicSh y otrcis i 'así' c6in6 io~ ?problel!Ías}qi:i.~':~ori.ginan~ 
- <->:},'.<.:·.'.·:~.-:~.:~_-~;~.- - . . -- ' -_: :_- -. < ".· .<>::\':· .-.-~:~~-~..:0 "1J ~;~~~~~ú ~~,··~;-~~é;:-~::::~(;-_:::. ·--

- - "o-;<;,0_-f,-t'.' ,--.--::_ ·:¿:;-.-.· . 

, • f) ·, ~. sÍi:Ü~~i6n ·Arancelaria e· Impor:acione~. ~_:;,;:}:· ;•,3'.l;f;~-;~::~~Y;.•· 
·· ----.-· - - -··.-_--:::i:·:~,::;:.-;.~- ···-:.· -~-:.::· .<T:f~-T~~~~~r-:~~:~_)¡·_;;·:"· 

Por lo que respecta .a_ las .cuotas. arancelarfas't:i~é;ª~~.l,c{:ila'foüál"~:-
>'°"·-.-.. -- ,: . -•"','.·<.:?. -,-¡---•,/·:' ~ ·-:'?''""~~ ':·\,<~5~~·:'·! 

es la protección que goza la indust~ia .e~:t~~~:~;.;f,~~-;~~~.~'.~7.ic\~~.f~.14.~?,n ~ 
el análisis de la cuantia en que_ está :,g~~V.a~6'-~'.;¡~6~1~~·ii~~~á·"~].~ :'.:. 
producto, se determina también si es pr~~ed~Il~;~: ~odhía 
medida de control, 

·- -. ''. ''.; ; ... >;·, 

,Con los montos de importación se· o~~;~rv~·i~ 
guido las compras en los últimos·. a'fi~s en. cuaril~ ª'v:?iti~~A~:l::1a1cír 

-:_· .. _-.~:.~·-~_.:;:.>'."·:.··--· > : ••• (::~';::.:·; .,:- :;:..-,/.: 

:j::.::~:::~ 0 ~:::::::¿¡t!}~~~i~l~li~il1~t1::::c ·~~ .; .. 
,- ';:' ,_. ~-'-- ~· ~~ :-.;, :' \ -. . ; ··::"".-~:..":.·. 1·;,,_ .,_. ~-

na el consumo nacional aparente y.~tP(.')tderi~a'j~ qüe' clel ·b~~s~m~ to -

tal se cubre con mercancías producidas ~~~t ;:ís, 

g).;: El control se recomienda para mercancías amparadas por --

fracciones a.rancelarias específicas para evitar complica -

cienes en las Aduanas, o evasión de la medida. 

Je hacen estudios de casos concretos de la industria o indus 

trias que forman la rama;. su~;.pecu.~.iclr~dades o problemas, con el prQ. 
. ·,' ... ·-",-• ' 

pósito de determinar si. la' sltuaci:cSh a~orrrial puede corregirse :,ior ~ 1 



,·>>/ ~~~:;.-;:: ·:~:L '~·~·~' ~ "-,, ;~~\ .. ;.> ~-><L-: _ .. _ ·· 
''.'°~-=-:~-, · .. - ·~<~:!~F:t:} ·:::;·:::-",-\;-;· :."- .. ,_·_ .. , · .,~;- -· 

ganizaci6n de la empresa. '·;;.:. ';~,: ,;;'±• ;.;;; ' ,t.i:;c.:, s;s;.;f :/ <; •• 

Toda industria protegida por ~i c'ó~~~.r~-;§'~~c~:!;?~ÜKr{t,firi~~-.ii~;rie, -
de características que permitan consi'~~~~~}~i#J~:t~~·¡~~?,::1~#t~~+~·:.~1 .. 
protecci6n su desarrollo sería· ano~l o lerif¿;:2f ::~'._G:_·:::;:c' ·, ',' ··.:.¡ · 

: :--:,:.--:.~·:, ·: ·; '-.<.T' . _ _,_\,~---;Je~:·- ... ·>>•-,<-"~·:;_:·-~ 

se estima que una, industria de' tales, §'~~~~·~J~-fJ?~!.~~Th~; ~~y!~/l~en-
te se sostendrá sin el auxilio del Estado;é'cifist:i..fuyéridose'i:er( una car 

•• - • ~- < •• ' • ~' .,,, ••• - , •• ·;::~~-;~~=~~;:-~;~i~:~i::~;,~~~~:;_~ .. ~~:;:-;-~-. ' - . -

ga permanente, bien. s~a para el Estado ~~~t~Ji:t~~f~{,:~~·~~-~-:~.§'nsurl\idores. 

b) • - liNALISIS ~,0 1J?IJ~§\f\\0i'A; ~~t~;~~~~j~,f .18 
.: ·.-.' '-;.;: ·.:· ,' · -·- -- .-:?:1~ . ., ·· , .. ,., -· ·_,.:_""-,'--.'::'ó; ·-e:,-.-, .... -v---· --,.- · ,· · 

:··. -. --'..,-~~~~--~ '~-~ 'º;~:.,_,.;, _ __, --'c';·i·;~ -=--=--- ;_:~)~_:_;,;.).~~::_·_· _____ , -_(•.~--~--'i-;-~-0_.!!.'0-~~~_;;:_:{,o:;-'.~_,_;,;,.~~-· ~-~-,-' ._:. -_ __, -~o. 

Para este ~stud:io: s~.ih~liió :~f."iie'~ib~b.:T~fs'6~6~{~!i do~de se, ob.-
--:.~""" - .. ·:~·.·;·: --~·.:;'.;_ ·\·:·;.· ;·,;:~:-:: ·--~ ::.--\~:'.':;<''• (:'.';''.~~-, "'''-·'.:,· 

serv6 ··.e i· PC1~~.1~u~ .. ~;~,~~~.~t'f ~:.~f j;91~~i-~i;·f5.~3~~~6,t~~~b,11 .~~~~~ '<l~;'.'.~CI~:. •· 
ti da .. 19 s6· ;ipor•.:.s~~·· ~i{a~b;Y~#,~~\1¡:;.'.!~?~;rif.~ •. ,.e;~'"J'~;~.e·~~;§~. ~~.~;~~~,j~; . -
Importacl.6~;i~;~~por~a~'i~~'.,·~~..:~·~,f~i~6?;:]·:,(~~·H;;0Jir"!~~c~~f~¿~i~2~~,>~f~b;'• · 

· 
001~~~~[tit~{,f ,}~~~~~~A,~J~);~i~~:~,a~~~::~;i~C¡~~,~J1i[~?: '· ·. 
en e1:n_iario Oficial de la Federaci6n 'de 20 ·de 'enero' de'.1956; el Con. 

. ··<; ._"~ \;,· ... :;.\1- ·; .. >;~ ;.:-;·~; ·)>' - . ,·~ ,>;,··,. ·, , .- '!·~>::~; .-.",'· ... '.;~;; , ,, , 
1 

·,;/.' S·:~"i-- ., -.. -· ·-··~'· .. ¡··;~,:'.~'.;. -', .,:<:~}'.?''.~>'{7 ' ;,·~ ,,"-c.F_ • ': '.<;<':. ' 

.· ::~;~~~f r~t~!{~~,~~~G!~!~~i~~l~~~li!!~?~~~i~~IJ~~~!~~zf 'f ,. 
nuevo cuadro clasificádor de' rnercarici<:.s,. inás· acorde .con ,?f~',::kJ~füi:'f6~( . 

·""'<,\ r. "'."" ~'ito-4 ''·o··,;~ .. '- "-T·''c«" ;,~1,, --i:!• .·l'.·,,• --~' '-~~,.'. ,:\·-~.>. ~. :·,.''¡.__·-~·.,'--

·,·.econ6mi6~Ydel.'P~1s·'~:·cifi:':,,"r~JS• :;tf'C\::'": :~ .. ·;;s·:., .. '', ,;·.,~·>··· '.;·~g;/J <: ·· ··· 

.······ ··MJ.'.h{¡jrt~~():·fº~t~].;id~·ff'~~~{¿~~~~if~:~~t~;;~D~riia~~~ ~~iffe~tD~~Gerie -

· ·· ···rálcde~·i~~~·~~~¿:¡cS~· ~e~~a de'~-{~i~J~~~~·4~~~"~, ~~tá sujeta al requisito· 
<---<;.-:~;_'. __ ·-,:· ___ .·. -~·~;<-·~·: ... · -··-::~~__;_~·: -f'-·" :_:,-~:i- ,· 

de previo permiso, destaca~J~~e ~l hÉ3cho de que la mayor cantidad --

de restricciones se refieren a las secciones que comprenden bienes -

(1) ver cuadros uno y dos.- Datos obtenidos en el Depto. de Er.tudios 
Especiales, Dirección General de Comercio, S,I.c. 
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de consumo y artículos considerados como suntuarios. 

Lo anterior determina, a la vez, que los controles .hayan contri-
> ~' :··-: 

buido al cambio en la estructura de las importaciones en los últimos 

años1 o sea, al hecho de que, sin reducir el valor de las mismas, so 

bresalen hoy las adquisiciones de bienes de producción en detrimento 

de las de bienes de consumo. 

De 1956 a 1962, las importaciones canalizadas por fracciones 
- . - . -

controladas se han duplicado y ei porcentaje de iJ:racciones restrin c.,-

gidas en el mismo lapso, pasó de lln 33: 3~,~~~·-~n44 .4 o/o de7,;t~Y~::'.~d::.:~~~ 
la Tarifa del Impuestro General de Imio'~fk~ión,- con:cl~ que ~ejpc:íft~ff '·'' 

. ·- ·_: ·' . ; -~-'~. 

· buy6 al desarrollo de múltiples indtis'trias productoras de 'bieI1~~:',_2.~~- ··: . 
,· - ;--'-;--·;--'-' 

de cons'umo, de bienes intermedios y·:,ú·gunas de capital~ Asi~i:s~~.~·:~4:~,i 
constituyeron un factor de ayuda~~i:fomento e integració~rnciJ·~~~r~i-

_·'.·:·,- ;··\~~~~-:~ > 
·.-. 0~?<'.}::: f·::'.'.L':: ;. 

~--<:.)-· .. '"'-"\'.'.·.-> 

- c) EFECTOS ·-DEL()S~Óo~~Ro1Es~SELECTI~OS -A LAS_ IMPORTA.C:IQNEJ; 

EN MEXICO. 

En el caso de México, los efectos de la protección a la indus -

tria· nacional por el mecanismo del control a las importaciones, son 

de índole diversa, pudieñdose señalar como ejemplos favorables .. los -
:;>,-,._ .. 

-· ·:~-· :'"·:-> "-;'-':.·· ··.::·._\'.'.:;·'" 
siguientes: '_•:.·.~· . ~.·~-.··-~. ··-· .... •e . 

a) .- Se ha propiciado el mejoramiento; d.e ;~;.<?h~-~¡.(~m~E3P=~~,'pa~~b -
.-·:-'<:~':'"'/:'_:·::·> -~~¡ .,:·,·"'· -:';:-.-.• 

nales, al ser un elemento ~ue jurl.tt{~?~::~~gf:~s,:';~~-e'ii:ia'.~'ct¿¡ntÓ inter --
? "-'" .... ;·;_,_~,Y)>·'.:·\;_';-,:·~ -« .-~', 

nas como de poli tica comerc:Í.a:li:'.pJ;friíi~¿-;;sni'/r~d\lcC::ié511 en la fuerte -
;· '::"~.,;-.·.:~·.\··~~ ~'.<\~ -:-;·:;.::::. ·<·:· 

competencia que les present~n fábriC~s' i:le otros Países, mas desarro
-,w;~</ =-·'·'- ~--· ·-- e:_~:;·';~';:-~,"'~-~- _ .·, 

llados. 
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b) .- Como consecuencia de lo anterior, nuevas firmas tanto nacio 

nales como extranjeras, han entrado a ias ramas iJaustriales prote -
' 
gidas, es decir, el Estado ha creado en este sentido un clima de ---

confianza y protección. 

c) .- Se han puesto en práctica progr~m3s para integrar ind~s ,;_ __ 
·~ -

trias, ya que por la vía del control a las importae:iones, es posible. 
'º .. <·:.·. -_ · __ :· ___ « 

,impulsar el desarrollo industrial, Tal es el caso de. las máquin~sde 

;,casar y de los refrigeradores de tipo doméstico. 

d) •.::.. En los últimos afies, y gracias a los controles a las impor -
. . 

· ,·taciones, se registran cambios importantes en cuanto a que se ha fr~ 

ruidp la entrada de bienes de consumo sustituibles por los de produc-

ción nacional, y en cambio se facilita la eaiU:rada de bienes de ca -

pital. Además de que el consumo de materias primas locales ha ido --

en aumento. 

e).- El conocimiento de las características cualitativas de cier 

tas importaciones, logrado al través de los comités consultivos, per 

mite a las autoridades, disponer de importantes elementos para seña-

lar renglones propicios de inversión. Procurando, además, alentar la 

canalización de recursos hacia la pr,omoción de industrias auxiliares 

a las actualmente existentes, 

e).- La marcada tendencia a eliminar importaciones de artículos-

de consumo, significa que existe. ya poco margen para la sustitución-

de dichos bienes, situación que a la vez indica la importancia que -

revela la industrialización para abastecer el mercado interno, 



g) • - A la vez, el desarrollo d.e'.ih\i~~~fi.~~ nacionales competiti-
~ .. -:::;':·'.;'~~';,;; ·:;· <~~·-~·-'·~ 

vas, evita· 1 hasta cierto. punto, qü"erlas''emp~esas consumidoras man -
··:. '"?·.,·-.::r~·c-,"·-. -.- . 

tengan sumas elevadas de capita'l .Í.Ilactivo por los stoks que deban -

mantener en almacén por cada pr'Jdg~~~?i~~~rtado, 
h) • - Se hace posible la. el~bo~ci~Ún de estadísticas que muestran 

'':',:· i;_)..: ·~- :. /::·~;:;:~·, 

al detalle los diferentes artfd~ibs :qlle a. cada fracci6n arancelaria 
'. -:~~;tK/;~<-.d ",~.-,·_:.,.- · ;:;_-:::_: ·_-,-~·=,--_-:: ~--·~--~;·_: .. -· - ·· __ ··'.._ ,~- -· __ 

controlada se asimilan, as! co!l\o >ei moñtó que.,se'.d."e!°mandaé, Estas .. e~ .,:.. 
~~·)~~~~--~?§f5'.~~~~~-~~::-: ~-tFJ~t~~:~~~~-:~-:;;~~t=~~:I)i~f:=~;t-:~-~~~~~~~~~~ ~~~--~~,~~~~:::~ --~-~~.,::;:.~;-;~:/;~~-,_ ~- · 

tadisticas son de gran utilidad.;~~~~a086no~er.\lo' '.ci:ue_\desdé .ei puntd "2> 
de vista econ6mico se just¡ác~--~i~i:~l~~~~:h~f;~ ... :~~:;{~,~7•, ;~~-~~··°'';ZZ }i/. · 

--· - -'--==:;;-: .. ~- ~~-:-ó-º·~~r·:.·;,~, ~~~:~ ~.:~~~;,"-"- .-:>-".:: :__2'.:_?:;7:.!~ -

Algunos efectos negativos. d~í:·;ti6ri~~ol' seledtiVo.c1é:ias'{i.fupor:Í:a"..;.. 
,.,~~-~r:' ~;;:,;;t"- ~~~;?:.,'.·:.~·;'~ ::·;I{·~ ~L: !, ... ·:"· ::":.":·,:·:· -·::·~l}~;--' -.?~~~-~-}'' _ 

::::· ~::~: :::n ·::::::n~:tr~~C~it~~2~i{i~~ii~~~~~\~ e: . 
.:_;¿,·~-~0~~~;;~~:·~~'..~~o~c.- .-~.:::~·-c---·~··";f_c~ : .. -:¡_>.; .. _,__. - -~ .:-. -: 

plo: ... ::"Y-.;. ··~;~ ·1} ;.->~L§'· · ... 
a).- Se dice que una e~ageE~<!~XiE!f~iS~~tS.!1- a la ~?ldustria_ por me-

J 

dio de barreras arancelarias y restricciones directas a las importa -

ciones, provoca que la industria se aisle de los mercados mundiales, 

escapándose asi a las ventajas de una saludable competencia exte ---

rior, Y, además, debido a que los mercados nacionales son relativa--

mente pequeños, se ha estimulado el florecimiento de prácticas res 

trictivas o monopol!sticas, que debilitan el incentivo al progreso 

técnico y el correspondiente aumento de la productividad. 

b) .- Es frecuente observar que ein la práctica muchos productos 

elaborados o semielaborados, excesivamente protegidos, frenan la ex-

pansión de otras industrias que a· la vez utilizan en sus procesos. -

Esto se debe a que en ocasiones nq reunen las normas de calidad ade-



,. 
' 

>.)- :,_."_/~- ·~·-:: :) 

cuada.s o 'tfoncin ~i~~los' lllúy elevados, enca:i:eciendo en .ambos casos. la 
-·:;_:/. ·. ~' ,. ·--··,''--:··/ 

el~bb'{á;~lÓfi~·~h producto final. 
·, x-"-.:_: :···.j,<,.;_·~.\-.> < , : 

· , '<.. :gp;JEsta misma situación puede provocar, también que las plan -

, ::·{~s· ~o'operen al máximo de su capacidad, ya que una vez cubiertas las 
. . ::·.;'-">·· . . 

,\:~~cesidades de la demanda interna, resulta dificil que puedan cana -

lizar sus productos a la exportación, por que sus elevados costos --

los eliminan de la competencia internacional. No es posible descono-

cer que un control mal administrado y vigilado, puede .provocar el en· 

carecimiento del artículo protegido hasta un límite tal, que 

que efectos depresivos sobre las exportaciones, 

d) • - Para que me,dicla.s proteccionistas de esta índole n();;'t:.eilc;¡an 

efectos negativos eri fa'éccmomía de los Países, debe con:tatse, como

base fundamental,' C:bn Uní( poli ti ca económica firmemente coordinada : 
' .. ·:·:. ~~<--~·:· 

de ro contrario,·ic:u'and.c.fla:'administración sea inepta y corrompida,' -

los resultados serán verdaderamente nefastos. 

e) • - La desviación de las inversiones hacia las industrias proi.;;_ 

gidas, que puede ser benéfica en .tanto no se sature el mercado, una-

vez alcanzado este punto, resulta más favorable emplear dichas in --

versiones en campos alternativos que· puedan ser preferibles para el-

País, sin necesidad de ayuda.-

f) .- Es frecuente escucha:.: opinfones en el sentido de. que los --

controles directos a las importaciones debieran ser temporales, ba -

sándose para ello en que, cuando una industria goza de una protección 

por tiempo indefinido, se reducen las posibilidades de que se operen 



adelantos técnicos, ya que el productor tiene garantizado un mercado 

que le proporciona beneficios considerables y por lo tanto, deja de 

preocuparse por mejorar la calidad de sus productos o por abatir sus 

costos, 

g) .- Asimismo, se piensa que los controles cuantitativos pueden

crear ganancias indebidas e inesperadas para los importadores, o pa

ra aquellos que adquieren en primer lugar las licencias de importa -

ci6n. De ahi la necesidad.de que se administren con escrupulosa hon

radez. 



-- - - ---- ---- -C ______ -- ---o=-:=-

6.- CONTROLES A LAS EXPORTACIONES. 

Los controles a las exportaciones hasta ahora revelan un pa

pel relativamente modesto, lo que no significa que sean menos im -

portantes. Entre los criterios para aplicar esta medida, se pueden 

anotar los siguientes: 

a) .- Con base en el principio de pol!tica econ6mica general

de dar prioridad a la satisf acci6n de la demanda del mercado inte~ 

no, se trata de favorecer el desarrollo industrial al limitar las~ 

ventas excesivas al exterior de materias primas, y de 

al consumidor directo, al restringir la salida, entre 

articules de consumo popular. 

Al regular las exportaciones de materias primas 

los de consumo necesario, se evita que se pueda 

por lo tanto encarecimiento de tales productos. 

b).- Proteger y regular la explotaci6n de las reservas de re 

cursos no renovables, para lo que es necesario un adecuado control 

de salida de estos productos al exterior. 

e).- Regular la salida de mercanc!as en funci6n de las va -

riaciones que los precios de éstas experimentan en el mercado in -

ternacional. Es el caso de los productos tradicionales de exporta

ci6n, que se enfrentan a las variables condiciones del mercado. 

Asimismo, por la conveniencia de estabilizar a niveles razo

nables los precios, se trata de restringir las exportaciones rete

niendo cierta propor.ci6n de la producci6n. Respecto, por ejemplo-

al plomo y al zinc, se acord6 desde la Conferencia de las Naciones 

Unidas, celebrada en Nueva York, a principios de 1960 la limita -

ci6n de la producci6n exportable por parte de los principales pai

ses productores, con la finalidad de estabilizar los mercados in--
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ternacionales, eliminar la sobreproducci6n y alejar la posibilidad 

de que los Estados Unidos hagan aan m&s severas sus propias res -

tricciones. 

d).- Canalizar en mayor grado l~ colocaci6n de excedentes --

mediante el sistema de operaciones de compensaci6n. 

e).- A través de este mecanismo y de otras medidas comple -

mentarías, estimular la exportación de aquellos productos cuya ---

venta en el mercado mundial presenta dificultades. Entre otros, --

son de mencionarse, el. algodón, ra!z de zacatón, café, azufre, es ....... -

patofluor, ixtle de lechuguilla, brea o colofonia, henequén, etc; 

Otros productos tales como el garbanzo, aceite esencial· de-~·_:·_· · · 
~.:-:~~~~::: .: ; -_ -

lim6n, y cera de candelilla, están sujetos a permiso previo pa,rá

estimular la unificación de la oferta mexicana en el mercauo exte-

rior. 

f) .- Se persigue también, al establecer este tipo de restris_ 

cienes, facilitar la exportación de bienes sujetos a convenios in-

ternacionales. 

Las exportaciones de café, por ejemplo, se controlan para --

dar cumplimiento a las obligaciones derivadas del convenio Intern2_ 

cional suscrito por México. 

g) .- El control de las exportaciones puede ayudar al logro -

de una de las m~s importantes metas de la. política de comerci.o ---

exterior, como es la diversificación de dicho comercio, tanto por-

lo que hace a los países de origen y de destino, como 

se refiere a las mercancías. 

h).- Lo mismo puede decirse con respecto al af&ri de increme!!_ 

tar las ventas de productos con mayor grado de elaboraci6n; que--

permita la utilización de la capacidad prod\l?,tiva 'de l~s< empresas-
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en forma ;,.. i~tOnoú · /'/ i.~;i, .. _._.•_._•.·.i __ : 

+' '',<,i'(>; 
... 1J ..• : l::n/~P:ocas aE;\cirisi_s~se :han.i):iahibido. la.s exportaciones 

_- .... ·._·,, --. <'"·>.'- _-:~.'..--,'. < _, ;.'," ,_ 

:: ?f~~~{g~~~~~J~t~~;~~~~~::: ::. ':::º::.:::::º a:n.::::~~r;~ ·· 
o,--,_~,'.; ::\~~k:.ú~¿_:~~~~ ·_:_; :- ·-: 

jof/;ti'igo; .11\edicinas. y materias primas para elaborar 

>~~&i;fh~l~s. En el.citado acuerdo se especificaba que 

to del consumo nacional de art!culos de primera necesidad, iric.lusf . 

ve medicinas, en condiciones razonables para el pt1blico, era '.t~~i!!_. 
----, .. 

pensable evitar las, exportaciones de dichos productos cuando con-

ello se pod!a provocar f en6meno de escasez o de alzas inconvenien-

tes en los precios; considerando, además, que las circunstancias -

que prevaiec!an en los mercados exteriores con motivo de la guerra 
'. '<- ' 

en Eúropa,_determinaban la existencia de una fuerte demanda de ---

';;=<···:_ ·" . ·:;-_:,,~·::;:.:· ... . '«;, ,._,_:·_ "' 

.. ¡,::: AÑAÍ..Isl:s~.ÓE_',tos:.CÓNTROLES A LA. EXPORTACION {l) -,< ~-.;-,_-.~:-··,:;:,:;·~:.:-~ .-b .. - '.-_ -~~~--::- '/ .--· - . - -

.. _:.>. ;·· ,J~.:; f.:'.0:t(i~:~~~a~,t~·f,-Ws6_:·-:. s2 i.-·· . 
. . · .. ·', Í1~pJ~:sfa·;_;én;~t~l ~~--f:'x~grtaci6n contiene un· 

i~ttí~~illlfli~i~~~~i!f~~:t~~:::::::::::::.:::~, 
reiátivos:'~~#1"{g~~~Í~}c~~~~~9;i~0:¡~,~~\-~~€a\ú1tima .cantidad, 13i_ 

penden il!l~'~s~6cfts~i d~ ~1¡?·iélt~r:(ales c-r,Ucfos excepto Combustibles Mih~ 

ralés" 1 fs~~~id~:~~:J~~ i'¡ :d~ .. º k~t-i6~io: Manufacturados Clasificado.s~· 
segíin el ~!~·t,e~::Cai':' , n Productos Químicos y Combustibles " 1 con 8 3 r 

73, y 70 f~acciones; respectivamente. 

(l) Ver Cuadro No. 3, Datos obtenidos del Depto. ae Estudios Espe
~iales. Dirección General de Comercio. S.1.C. 
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Atendiendo al valor de las. export.a.6i..ori~~ld.e 1,667 ,929 miles 
-- -·"- ,_·:....\.:~~:· 

de pesos a que ascendieron en 1962, un<fr::'2%!se ·canaÜz6 por frac 
- . :'·_C'·,>,.<"' _'-e:>·',.- ,.. -

ciones sujetas a dgimen de control, es)d.~bi~ 3,974,608 miles de

pesos. De ellas, m§s de las tres cuár¿~i~~rtes correspondieron -

a "Materiales Crudos excepto Combustibles Minerales"y "Comestibles" 

Un 15% más se canalizó por la de "Art1culos Manufacturados, Clasi

ficados según el Material" y finalmente, a la Secci6n medida de su 
---- -- . - ---- --- - - : 

control i para cumplir •• co~ ía.s .. cuotas-:de éxpc;i.r,tación fijadal:) él-~ ni;e~ 
tro pa1s. . .. ·. <.? ... -. 

La·· pol1tica ~~1- Gobi:~hohp~ra. ~~6i~~~rc;~l desarrollo d~' lj¿_~o.···•.··· 
. ganadeda ha fijado cuotas anuales d; e~~~I:~~~i6n pa~a ga~~d; ~:: ... - . 

pi·~. las cuales se distribuyen en las entidades federativas del _-: 

Norte del Pa1s, que es de donde generalmente procede el ganado vi

- -- vo para exportaci6n • El establecimiento de las cuotas y su distr!_ 

bución son facultades de la Secretada de Agricultura y Ganaded.a-

que lleva a cabo con la intervención de la Confederaci6n Nacional

Ganadera. Esta misma dependencia determina la cantidad de ganado--

cuya carne se destina a la exportación, transformada en carne en--

canal, y deshuesada, de acuerdo con las existencias de ganado bovi 

no en cada Estado, su indice de reproductividad y la opinión de -

los ganaderos, teni~ndose en cuenta que las cantidades que se per-

mitan exportar no lesionen las condiciones del mercado interno. 

Las mieles incristalizables, por su carácter de materias pr!_ 

mas que requiere la industria nacional. para la fabricaci6ii de >;i.tLD 
coholes para uso industrial. y p¡¡.ra;.l:J~biciasidel tipo de 'rones1 ~~ .. [ 

·:·-·, ::·":::·". ~~.'f·{ : :; .. · ·-~ ,: .. · 

encuentran sujetas a un sistema de d~~Új}jUC::iÓri q~e.· deterniin.a ia.-
Secretada de Industria y Comercio. ~áda a~b, .e~p~¿:i.Úcando las can 

--~- ·- ··':;'º~Lo:::·. 

tidades que deberfo destinarse a los cliveI:'sos usos. sátisfechas--



las necesidades domésticas, 

lidad de exportarse. 

Entre los cereales y granos alimenticios, cuya exportación-

se encuentra restringida, se encuentran aquellos art1culos b~sicos 

para la alimentación del pueblo, el ma1z, frijol, trigo, arroz y -

otros no menos importantes; garbanzo, lenteja, haba y cebada aun -

que se permite su venta al exterior cuando la producci6n es supe .. , 

rior al consumo interno. 

La Sección de "Art1culos Manufacturados Clasificados 

el Material", se sitaa como la de mayor movimiento después de las

dos a que ya nos referimos. La constituyen 570 fracciones, que ---

forman la cantida~ mayor de las Secciones de la Tarifa, y por 

ellas se canalizaron exportaciones que alcanzaron un valor de 

840592 millones de pesos. El nfunero de fracciones controladas en -

tal s6lo de 83; sin embargo representan un 71.2% del total de las-

ventas mencionadas, correspondiente a$ 598,723.00• óe pesos. 

A esta gran clasif icaci6n pertenecen los siguientes art!cu-

los, para cuya exportación se requiere permiso previo; metales co

munes semi-elaborados de hierro o acero, cobre, plomo, zinc y es -

taño, generalmente en lingotes, barras, tubos, l~inas y otras for 

mas según el producto. Los motivos apuntados respecto alcontrol -

establecido para los.principales metales de exportación, en forma

de minerales; as! como la atenci6n de las industrias derivadas; y

otros de carácter especifico, vinieron a condicionar la regulación 

de las ventas al exterior. Otros productos de consumo industrial,

tales como algunas manufacturas de henequén, cemento, pieles y CUf 

tidas sin su pelo, madera en cortes especiales y desperdicios y p~ 

dacer!a de hierro o acero, se suman al rengl6n de mercanc!as bajo-



_, 

;(: - ,1 ; ·• :,·:.'.~:~:-'.'~~:~~-> , 
·}";;~ - ' --.. ,-.·' '.·.':';.;'··' :-:.:>·:_.::;--

',·~-~;:)~-;r~~~-f -,_ } _"-;.,- jt-,:_-,,_ .. 

este régimen. ··~ .,, ' 
7

.;;;.· -?i'; 

Ahora nos tocá cci~~~f~~' ¡¡~~:;1;_¿n; i~~::~¿~~'E!spóride ·a "Conbus 

tibles y Lubricant:eis Minerales", constituida por 27'fracciones --

arancelarias, 21 de ellas controladas. El valor de las exportacio

nes fue de 486,288 millares de pesos, casi en su totalidad canali-

zados por fracciones sujetas a permiso. 

La clasificaci6n arancelaria de los productos del petr6leo,

viene a situarse en primer término por el valor de las ventas exte 

rieres, principalmente de petr5leo crudo, petr6leo combustible y -

gas natural. El control cuantitativo que se ejerce, es exclusiva--

mente para asegurar el abastecimiento del mercado nacional con pr~ 

ferencia al de exportaci6n. 

2·- ZONAS Y PERI~lETROS LIBRES. 

a) ANTECEDENTES. 

Los antecedentes (1) más lejanos que dieron lugar a la for -

maci6n de las zonas y perímetros libres se remontan a 1925, fecha-

en que se celebró una convención en Nuevo Laredo, Tamaulipas, pa -

ra tratar lo relacionado con dichos lugares. Tal convenci6n fue --

convocada por el Lic. Emilio Portes Gil, Gobernador de aquella en

tidad, tomando parte en dicho acto representantes de la Cámara Le-

gislativa, Gobiernos de los Estados Fronterizos, C&naras de Comer-

cio de algunas poblaciones limítrofes y un gran contingente popu -

lar. 

La convención culmin6 en la formación de un proyecto de ley-

y su reglamento en donde se explicaba como debian funcionar los P~ 

r!metros Libres, proyecto que por acuerdo de la asamble, pondría en 

(ll curso de Historia Econ6mica de México. L6pez Rosado Diego Y. 



. . ' . . ' -~ --

manos del Pr.e.~±.~e~~cidZ;·~.~~R~p~B1ida .. Y.;p~xna~~"i:~·e:~1 ,L~\?is'iativa, 
·una····c~m~~~·~~,~~,~~r~~~t~§1:\~-~·~~*·~~N. ·.··.· ':';.,>·~:,:;: • ::··:•:\:•;;< ;>:•, 

· En•i933;~·/~~~7~~~~bi~~i~jr0Íi'1c}~ P~;f:f~~~r~,W~~L.Íb~~~~ ele ;ijuana -

Y· E)1seA~4a'X;.·w:~a1;:·,<1~ª -~{g~i·~~i;~;¿;~ ·;flii 5~~~?JJ~kc::·/;~g~ ·r~~h1 ta dos -

obfe~i,difa(;s~· nbxnbró · pof .·ei Ej~~frúva:rea~JaJ.~i~ p~i~~:ra:•· ~;~isión
~ri~~i-¿J·~aa ele ~eaÜzar los est.;di~~ b~r;~Jpond.ieri.tes ;a'ra así emi -

. ·.·.'\:Ü r~s'srigerencias del caso. ':i>.·· 
De esta suerte y con el ánimo de que tales medidas .. no.' s6lO_ 

' ... , , . ·.-·- -

· ·.:¿b~n~ficiaran al sector comercial, se determinaron conclusio!i~~-·~n-. ' 
'.c~~iriadas a favorecer .la población agrícola circundante, po; ·~~~i~ .·. 
i?1~, . exceptuándola del pago de derechos de importaci6n a la· maqui.;. · 

> na~la e implementos agrícolas que se introdujeran a las De,legacio

Ensenada • 

. Más tarde, el año de 19 3 4, por decreto empezaron; ~}i:riftbi:bJ~r 
!·.~·-;;._~·,-'"' <-'· -t~·,:· .. · "->io. ''-:~:··:-·· 

otros Perímetros Libres en las poblacio.nes ·a.~····.I>.~yo~:§b~¡¡po)f~oy>·sh~· 
1' .. 

tumal, cozurnel, pertenecientes entoncesa la:·~~~~~á~s ;:;f~::~.C'¡i;.ri~~~~e-· 
·, !~,'-

!'.;,.~./··-y(. -;;,>~.'--·\~!;. 

y Yuca tán respectivamente. - - : '-.. ~.;';ié;.!t:.4~t 

En diciembre del mismo año rinde su iri!cir.fu~';~6hr.á' CO]ll}:i.~'Í6n in 

tersecretarial, nombrada tambHin para estu~·~~~:,;~·~~~6~f:i~:·;¿¿b~6micos 
del Territorio Norte de la Baja California, .·~i~~~iW~~d~··~~._el se!! 

' ' '.. < __ --:. . ,~· '"""'· ' ~ 
tido de que debía declararse zona Libre. Parcial;' .. ábar~a:ndci;la''par:..: 

: ,:-. _:-_·;.:·:.: ! .- ·.·:~, ,, __ 

te de la península comprendida eritre la linea C:iiviso~ia'/i.nte~riaC:i2 
o ; ·.; >::<.•;_' ')'.' ;•: 

naLy el paralelo 30 24', presentando_comQ pr:i,?,1c~pª,t!=s -~~.:Z:_c:)ii~s, la 
.. ··- -- ., 

faltade comunicaciones con el resto del pais. · 

. -En 1937, durante,;~F/·p~Úodo car~enista, •s~ 
to que. establec1~ ~ná .. .i8'.iá ~.ibre)por 1()-•años ~n '71 Terdterio !\or

te d~ l~·E'aja c¡iif~~·r.r~:·~l' -"~~ia\'.~~b~t~[a~/lgJ~-}~ amplia la Zona

ti~~~ pª~c:~a~. c:;911 )~ ~~~;~ ~:1!i~:~~~~g ~~ ~s~6.~~~~ comprendida· en 
.;- ">·: - . .. - -,, J.;'·'., :' ::·~-, 

:' ~-;> ~::_~'.\.·· ~/~/"~ ,¡----•• ?</ .. ;>:·;;:~:; ::>·:·. __ ".::' 
·/.-:: .. ·.·; 



,' . \ ,,,,.: 

la Zona del riego del vaue. del: ;1~,co1~:r'~d.oy. toda ia península -
~· :i::,~.:::~;:·'.:.\:{;;~ .. :. \'< .·:'_;''..<":: 

de Baja California. >y; :/~:.:;; ·D:::<~. ;U .;, .. •. 
En diciembre de 1931 se corrige'~ i~s·límites de esta.zoria :..'." 

,;.,.-_: ;,:, 
,~·e --: ; ,- ' 

libre, comprendiendo los ·terr~~clrids·;:~~~fe.i sur ·de 

nia y una fracción del Estado de' s6Ü6i~~ ~~e-&ndose; 
Per!metros Libres en las. pobla~.~C)n~s}Ae}}{c:~lac e Isla r.tujeres eff-

. ' 
Q•.iin tana ~oo ~ 

, - --·- -- e.·· -~~-.j· __ :"_ 

..• ··. \;' .. bl,=~~~5°~~c'.f$S ; ... : ....... · ......•.. •:'·•. ·.·;;... , .. 
· · .. ·.• ;,> •cs~(h~' dádÓ , en Üámar .· Zo~a· LibJ:'e 'al área o extensi6n terri to,--

, ;._ .. :__,.,._:-.:: ~· -~~::: ~·-:S:~:-:-.. \ , 

. }~t~i· qii~'Ciiicluye uno o más centros urbanos y hasta un Estado é:ompl~ 
.,__--,~~·' 

. \8; cl.'ancie por f~ctares especiales de indo le geográfico, socia econ~ 

mico y pol1tico, ha sido establecido e impera un régimen fiscal di

ferente, sujeto a las prevenciones contenidas en el T1tula XV.del,-.:... 

Código Aduanero y en lo no previsto se aplican las demás disposici~ 

nes del propio Código. 

Dentro de las Zonas Libres quedan comprendidas las aguas te -

rritoriales y las islas que se encuentren frente a las mismas. 

Por lo que se refiere a los Perúnetros Libres, el concepto·--

es el mismo pero la diferencia estriba en que éstos comprenden, --

por lo general, un área urbana que se establece atendiendo primor-

dialmente. a las necesidades del consumidor, facilitándoles el acce-
·;.",· ' 

so a·ciertas mercancías de consumo inmediato y a la exportación de-
-'--- - - -·· ---- - ,•------C.-r.~-

alg~lló¿ :J;>,roductos locales, 
___ ;.:i~~:~~~-~ n ;~~·~'~;°'·, "~~;; -:-::;:r: ·: -·- --

llli co a.e~TaTr~g·1zrr1> .··· · 
,,,-· ,0r,- ~~ oc='O~;;-.,=·-"·>,-E-<'.-.o:O-,,": -·~-·~;¡-.-=;'-- ""'--o'~~'-'-º<=·r -~·---'--

para a¡;.í incramentar el desarrollo econ6 

......• ·•·:f)'-·.~·a~ft$".·ff.r~:~;~1~,ttlº§itt~-~~·#~~:·JIG0Fi.· 
.·· ·La~c· z'bb·a'$0fy;'i>e'H~e't:ic,~;Í:.ib'l?e5; que aci:u<.ümente se·· encuentran-

en viger;cia;.·. s'o~/icís·. si.gJied;~~/.i' } '.' 
' .. , ,·~-~ '"' ... ·• - -
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. a).- Zona Libre; 

Baja California y Parcial de Sonora que comprenden: 

El Territorio sur de Baja California, el Estado de Baja Cal~ 

fornia y la Zona Libre Parcial del Estado de Sonora. 

b) Per!metros Libres: 

Agua Prieta, Sonora. 

Nogales, Sonora. 

e) Per!metros Libres: 

Territorio de Quintana Roo; Chetumal, Cozumel, Xcalac e Isla 

Mujeres. 

d) Objetivos: 

Los objetivos fundamentales que dieron origen al estableci-

miento de las Zonas y Per!metros Libres se pueden resumir como si

gue: 

a) Garantizar al Estado la protecci6n de sus fronteras y contrarre~ 

tar la presi6n de contigüidad que haya venido ejerciendo el extran

jero. 

b) Disminuir la desventaja que representa la lejan!a de estos lu -

gares de los centros productores y consumidores del pa!s. 

c) Contrarrestar la deficientes, irregularidades y en muchas oca -

sienes antiecon6micas vías de comunicaci6n. 

d) Crear un clima propicio para incrementar la densidad demográfi

ca de la frontera. 

e) Permitir el aprovechamiento de recursos potenciales para el de~ 

sarrollo de la agricultura y de la industria. 

f) Crear condiciones econ6micas fiscales favorables para la atrac

ci6n de inversionistas. 

g) ·Aprovechar las condiciones favorables que representan los mer--
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cados extranjeros, dada la situaci6n.geográfica existente. 

hl Fomentar las exportaciones de artículos producidos en esas zo--

na·s; 

i) Mejorar el standard de vida de los habitantes. 

j) Impulsar el desarrollo econ6mico en general de esas regiones. 

En consecuencia, las Zonas y Perímetros Libres se erigieron 

en forma de franquicias arancelarias en aquellas regiones fronte

rizas incomunicadas y de baja densidad demográfica, a las que --

difícilmente se podrían introducir los artículos de la industria

nacionai. 
•, '.-" 

Las medidas han estado encaminadas por un lado, a impulsar~-

la economía de esas regiones y por otro, a abastecerlas dentro de::. 

las mejores condiciones de los artículos que consumen. 

e) CONTROLES A LA IMPORTACION EN ESTAS EXTENSIONES 

TERRITORIALES. 

La situaci6n descrita en los párrafos procedentes, se ha ---

modificado a la fecha. En parte, por la expansi6n de las activida

des econ6micas del país y en parte, también porque esas zonas han-

demostrado un desarrollo econ6rnico de cierta importancia, inician-

do en el sector agrícola y que se ha proyectado recientemente a --

otras actividades como la industria. 

Ante tal situaci6n las autoridades consideraron la necesidad 

de establecer progresivamente, diversas restricciones a las irnP.or-

taciones, en beneficio de esas actividades econ6micas. 

Por otra parte, en el año de 1959, se procedi6 a establecer-

el Comité de Desarrollo Económico de la Baja California, cuyas ---

funciones han consistido en vigilar el desarrollo de las activida-
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·-t' 

des locales¡ hacer recomendaciones en·relaci6n con el estableci 
. ''. . .. 

miento de controles a la importac:ÚS~;·'._f.~t'j',~"~,i-6n ~:a;·.--:_c~Pos,:-·1mpue·s-··-·~ 

tos, etc, , ello con el fin de proteger ~~)~;~~\lcc¡6n local,. per~i~ 
tiendo sólo la importación de aquel.I~~ :~~6d.\l~tos <que no s~' :f~S;1Li :• 
can en la zona, o cuya producción es i~~t;ic,iente desde ~1.:/~~~~~;s·-;> 
de vista de las necesidades regioriale~, ~ bien quela,fal::í-f·i6~4i¡;~?< ·· 

en otras entidades de la República nó llegan en condic:Ión'~s··:eG6'n6S 
-';_ ... '.:~~~::~:\~~:i~~~ ~-~ 

micas adecuadas. 

Por lo tanto, la pol1tica de control de importaaon~~~pa~a·'-· 

las zonas y per1metros libres del país, ha 

ti vos que se persiguen para el interior de la Rep6blica: Protec :o.-: .. 

ci6n y fomento industrial, regulación de importaciones, formación~ 

de estadísticas, complemento a las medidas 

nismos oficiales, etc., teniendo en cuenta la gran preocupaci6n.f:: 

que existe por incorporar a la econom1a y a la vida nacioni:.i 

regiones tan alejadas de los centros industriales r ag::ícoiá~ ;,,'.c~;r 
-~-- -- ____.:~~:};;-~~~~~~ 

turales. 

En su gran mayoría, las mercancias. que S,e· h'a11~~r1~ ·~Ón\J~ien
1

cib 
: '. '-;.: , ' -J -

a r~girnen de control, vienen a complementar restricci0n'.es>:estai5 lé-· 
e: _: ', - :: q. ~~:~; ; .. ~~;~---~>- /_'._'-. _, .. •;·, ~. 

cidas para el resto de la Rep6blica, con Í~;, 6\l~~/'~~5'/fig:\'~~~fXéi~,:~--~· 

:::·:.::::::'::,:t::·:,:::::n::.::.~:::~:~,¡~~~:f ~~~~~~l~~~~;·_ 
cierto grado, e~ta mcd ida, y p~r i~: ;;J~;jmw~~;~f:!~."~:~~~~~~}'.t~~~iJ;'f 

ce'"·_,'._' '. .. '-c-o-~.~.·-é:',_:;,;-:~-~~~-'i:~~: !¿-'o:-:;~·,~_;;~'.?~;~~~~~~;;,~;,j;:_~~i~~:;,~'~~~~.?o·~-'-~ '.~ ~:L_¿ :·:. 
./~.'~~~~.~-·:;:::.·<~·' ''" '<~·} ¡;'.:::!"·: ··~-· - .. , ,,,:,· ... :¡,'. ,,;_. --~~>·,," . 

.. , ·~-.: .:··:-.:, ·:·r·': ' -- :,_.,_ '~-~~~ .:·;··-~:7-: _.,::~~~;,,':~~;~~~};~J~t\~~:!.~-'.~~;á-1id~:~ · ~t·::·: ~. -- _; 
La población de la Zona 1,ibre de~J;laja Califo~riia:cy;"parcial' .

:_-.: :~ ~·:: :)-~< :~:,::;.;~\r; .. '. ::: ~;>:::;: ,,:::. >~·--F~<t<:í;'.3.).:-::: S::~~~::·~-~~ j ! ;:-~_~·.>>,:·-/:_·_·Y_~.-:~>.·-_-;_·::: 
de sonora, y los Per:tmetros Libres ~.e. 'i~Qgaie§.;y.'.~9,~·~:'.~~f:é~tef~ona: 

jetivos señalados. 

ra, pot su proximidad con los Estados uriic1bs Yía's ;frh¡1gJ:ré:Las. ara,;.~. 
- - -- .. :>.,·~·'/ 

celarías de que gozan para muchas merc~~¿~~s/ ¡ade~.\á~ de.otros fa:¿;: 
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tores de orden subjetivo, se muestra renuente c. ::onsumir los pr~ 

duetos del pa!s. L.a situaci6n se agudiza por la serie de problr' -

mas derivados de la lejan1a de los centros fabriles y agrícolas -

y la falta de comunicaciones, 1o cual determina costa de transpoE_ 

te muy elevados y por consiguiente, precios m~s altos que los de

los artículos de importaci.6n. Si a todo esto se añaden las limita 

ciones impuestas por J.o reducido del mercado, podemos concluir --

diciendo que el papel de los controles cuantitativos a esas zonas 

ha sido de alcances muy limitados y que la sustitución de import~ .·· 

ciones no se ha logrado satisfactoriamente. 

La industrializaci6n proclamada y el abastecimiento de esas 

zonas con art!culos de producción nacional, ha tenido que hacer -

frente a esas barreras, aunque algunas veces sin ~xito. 

En la Zona Libre de Baja California y Parcial de Sonora, se 

han establecido industrias fabricantes de harina de pescado, be -

tes de hojalata, envases de cerveza, cerillos y f6sforos, cerea -

les preparados, loza y porcelana, harina de trigo, tubos de cernen 

to y de barro, bolsas de papel, carne y derivados, jugos de fru-

tas y vegetales, principalmente. 

En la actualidad, se encuentran restringidas 528 fracciones· 

arancelarias, desglosadas por grupos econ6micos de la Tarifa; de-

la siguiente manera: 



. ,,,<,··' ,, 

SECC~~~ .:< 
¡º:,,: ...... . 

,,. ··.·· ·•,'·.· · ... 

·· · ,, L)"Gadi>os. 
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Bebidas y Tabacos ----- 25 

Materiales crudos, exceE 
to combustibles minera--
les -------------------- 21 

Combustibles, lubrican -
tes minerales y energ1a-
el€ctrica ---------------

Materiales, grasas, exceE 
to lubricantes ----------

Productos qu!micos -----

Articules manufacturados
clasif icados seg6n el ma-
terial ------------------

Maquinaria, m§.quinas, --
herramientas, material -
el€ctrico y transportes -

...•• Po=~ .. lo .. ante_s. ap¡mta.J9]·p,2~.~ni~·~:l
1

_d·e·¿~F;.ci~e .• _cal_c:ntrQ~ .de ..... ~as 
exportacio?les, ·P\lede:llegai ·~<~~'2üJ~f~~'.;§;o~<? ;U,n~· Úistrumento impor·· 

tan te para alcanzar algunas ~e:l~~,;\.~é~'a~s ;~~ 2~la: ~611tica exterior, -
·;:' .. · ~·.>·.: ' 

como dar prioridad a la sátisf~C:ci6ri de 1a.s:>nebesidades internas, ,.. 

regular la salida de los recu~s~s:i!LQ~~~~ables, ayudar a diversifi 



car el comercio e incrementar las vent:á.s~',de', productos con mayor -

grado de elaboración. 

Por lo que respecta a la poHtica de controles a las Zo

nas y Perímetros Libres se persiguen las mismas metas que para el

resto de la Repdblica, sin embargo, hasta ahora sus alcances resul 

tan limitados, debido en parte a los costos de transporte, a las -

limitaciones derivadas de lo estrecho del mercado y a las circuns

tancias de que la poblaci6n, sobre todo en la parte norte se mues

tra renuente a perder las franquicias de que ahora goza. 



l.- humanidad, de 

ah! 

· 2. - Los aztecas en pueden considerar co-

mo una de las 

3.- Desde la época hasta mediados del siglo pasado, -

México se caracterizó dentro del comercio internacionalcomo·pa!s 

exportador de recursos mineros en un principio y ni.!is tarde.de_pro 
' - . - ·. ·.- -~ _. ~--:; ·--··· ;"~',- ,--- ·-·· .,- ' - -

duetos agr!colas. ?or lo que respecta a -las 'Í.~pb;ta8i'6Ük~ H~'st-~~.:; 
- .. ·--- .. ·.,. :_ •. --·' 

estaban constituidas por un número crecido de art!culo~'de consú-, 

rno, materias primas para la escasa industr_ia y una rn!nima parte -

de bienes de producción. 

4.- La política comercial de esa época estuvo caract~rizada por un -

equivocado prohibicionismo a través de numerosas franquicias y 

qrav4menes a la importación, aunque en lo que respecta a la_e~po;: . 

taci6n los medios adoptados fueron mucho más liberales. 

S.- Fue a partir del presente siglo cuando el comercio exterior del -

país experimentó un notable incremento como consecuencia del de~ 

arrollo de las comunicaciones, las constantes inversiones extra~ 

jeras y la creación de nuevas industrias de transformación. 

6.- Los Estados Unidos aparecen definitivamente corno los principales 

importadores y exportadores de nuestro pa!s, a raíz de la prime-

ra guerra mundial en que se convierten en el primer acreedor del 

mundo. 

7.- En los últimos 15 años, tanto nuestras compras corno las ventas--

al exterior, han registrado aumentos notables: La estructura de 

las importaciones varía en relación con años anteriores, hacia -

la adquisición de bienes de producción en un alto porcentaje, sin 

embargo en cuanto a las exportaciones, México sigue caracteriza-
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do por ser un pa!s vendedor de materias primas ~9r!colas y miner~ 

le~, aunque ya incluye productos semielaborados y manufacturados. 

8.- Las Doctrinas Económicas han ayudado a trav~s de la historia a es 

tructurar la teor!a del Comercio Exterior. 

9.- El sistema mercantilista en donde ~l principal motor de la econo

m!a era el comercio, no lo9ró hacer que ~ste se desarrollara 

por su idea err6nea acerca de los metales preciosos y de la'b~l~!}_ 

za de comercio siempre favorable. 
. ' { ·' <::.~~·: .. ---" .. 

10. - La fis iocracia •no elaboró teor!as interesantes en relación al ,c~..;? . . ,_ - ~:~·:e:-,--

mercio, ya que lo consideraba como una actividad est~ril. 

11.- El Liberalismo o doctrina clásica, es una teoría estS.tica que.CO":''. 

mo instrumento de anS.lisis trabaja suponiendo la existencia per-

manente del libre comercio internacional, la inmovilidad externa 

de los factores productivos y su completa utilización. 

12.- En la realidad econ6mica de los pa!ses pobres no tiene aplica --

ci6n la teor!a clS.sica del comercio exterior, que opera con con-

diciones est!ticas e ideales, ya que actualmente los pa!ses alta 

mente industrializados fijan los t~rminos de comercio que tien -

den a deteriorarse en perjuicio de los paises pobres que ven re

ducir su poder de compra a medida que aumentan sus necesidades -

de desarrollo. Los paises en vias de desarrollo para lograr su -

crecimiento econ6mico, necesitan resolver los problemas que les-

presenta la desig~aldad de fuerzas económicas que dominan el cam 

po internacional. 

13.- La teor!a moderna del comercio exterior orientada hacia el des--

arrollo económico, se orienta fundamentalmente en la tasa de cr~ 

cimiento y en la estructura de la econom!a del pais en que se -

aplique. 'El efecto multiplicador de las exportaciones, similar -

al de las inversiones, genera incrementos en el ingreso, en el -



14.-

15.-

16.-

;~ _. "°; ---. <. . .' 

··-------·i06:··········· ~,. 

consumo y en la ocupaél6n ii<l~i¿~~l~s'; ~:h)i~s Impor¿-ciories 
:·_:.-:.~~-'~ ~~/~:::~~iL~:~·;;:~~~.~~,)~-~~r:~ T~,"~''-"""'':c_:: .- - - ,_. ·.co-;---_·;~. -·h~~("- ·"=- ·-"·-· •• 

producen el efecto mul tipÜcador''coritr'ar:i.O, consideiandcí,'.los--
- ' .. ,··-~---;·::·.;·':')':·t~:;·:,;\~:;::-~:\.:'1:·-;~ -·o; ,'· :_. ··'r.· ''/·'.!. 

cambios en el comercio exter.iori/~iI1:6nom6s/'y. 5u~,ei:~~tb;~;lriduc-
-.,..:::?: ... - ;. -'.~,->t· \..'!· . --<· -o-,'< ' ' .. ::. :,· __ ·--~:. ~~ .. ¿;~:,_·.; ·; ~-"· -

ti vos. Las importaciones c~~o iilt'f~~:i6ri de l.~- <füfrI~rife:de ..:..; 
gasto, obstaculizan el ef~Ct~ ~:~~{p'~icadcír'.::~e ~~-~!-~fnJ~;ksionés · 

-:~;~:·:,\· ;-.~~ ·>·;;/:: -:,·~;- .·.;_, ______ ,-e,·-'-'º' .:(~ ?;_cc~ . ., ... 
y de las exportaciones. >.·;,... éé'~~~;"':;;.?¡·'"·'•' - - - - - " -•, ,. ;.\.< 

. - - "' .:.-·'.' ·,·.·,,~. ',• ,· 1 - c.:c:''.-_•·.·,: ;·,_~ - .. - ·- :~·:~.~-·-:: _;:' .~ - -" 
•".'·-<:-<\~;~'..<1-{).,,.c,•:- ' . 

El comercio internacional tie~~""'~t"~nj1tfu&,ª·~:~~g;~f,a\~}'l:~X~~~~~E: ~'-

ses en v1as de desarrollo, Sª;~~~~.,·.~?:~,fff~~:~~~Rr,<~~~~~-~~f ~p,f~~;-~,-_ 
las exportaciones ayudan a L. ffnanc:H,~.~.ei!i;i::I d.eil,Os •bieri;é_s, ~-~, ".'.'~ 

::::t::t~::u::::·:~:'.:¡;;;tf E!!~~~~M!~~f~t?i~~\~~~;:.· 
.. - . . . ,-:<}. o;:/_!;t!,>'.'1';·,,.,' 

sas recomiende el dejar de actuar 'e; form~:·ais'iac:i~) p~~<;-C:lo, ·< · 
'::.~:{.:_.;,;.;:;;•'-"•".« -·:>,··'' 

cual es necesario coordinar la poHt:ica mexic~ri~': d~~ e'~ú'muio· .,. ' 
- ·- · • , ;.~,,-. --- ~----",.,.·.,-; ;:"! -· ,-·-')'.º0:-º' 

al comercio exterior con las de los demás. p~j:~¿;·fa~~~~~~~.~t¡c~ -
- .,, -.:¡!":· .J -~: (. ·-.._:: ~' ._..,, ,·'· 

nos, particularmente con los miembros del ALAI.éc••:.''có'ri·ello' se,.. 
e:.-;- . --- .... t\::: :.~-- > --~·Y:-'~----~':·._··-

t?.ndr1a una fuerza de bloque 

favorables para México. 
capa_z .~:_:e;}·I~~zjji~U'.~iffafi~cI: ~'-

. -_ ~: ~_,~:-.·.-;<~:<~;: :_:~···ii: '~' 
.\,i, ¡, '; •. ~);je;'; ;_:·.· '·.'( 

Para que las exportaciones mexicanas se 'v~a;nX:ifü::J~;:~~r~¿~~) 

~:::·::::::::::::· :::;;::::::::.::~~!t~~ltf ~i11~~;~:~ .•· 
sea lo suficientemente hábil para dar'~a ·(::o~oce~'-s\~~'i,nie~{~_n __ :..:.;'.'."": 

cias y borrar las malas impresiones que.existen'eri'los m~~ca '.'." 

dos extranjeros. Esta campaña podrta consistir en proporcionar 

mayores incentivos institucionales· a la exportaci6n para ganar 

mercados a base de competencia y en calidad, precios y puntua,.. 

lidad organizar misiones comerciales formadas por personas --

conocedoras de los problemas que existen, estimular la produ~ 

ci6n de artículos exportables, participar en ferias y exposi -
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siciones internacionales, crear organismos especialmente dedi-

cados a ayudar al comercio exterior con representantes en el ~ 

extranjero que informen constantemente sobre las oportunidades • 

que se presenten, otorgar financiamientos, no (inicarnente a ·1a..:· 

exportaci6n de productos, sino también a la producción_ de art.f. 

culos que tengan un mercado exterior asegurado, etc. 

17.- En cuanto a la labor a efectuar dentro de la ALALC, que tiene

especial importancia por ser .M€xico país asociado, debe pro --

pugnarse porque se lleven a cabo otras reuniones de Cancillereb 

de las que pueden surgir las medidas de alto nivel adecuadas -

para salvar a la Asociaci6n del estancamiento en que parece --

estar actualmente. Por lo tanto, es menester si se quiere que 

las perspec~ivas se modifiquen, la adopción de medidas como --
-~·-- -' -

las apuntadas anteriormente, que inyecten mayor dinamisrn? a~-~ 

comercio exterior mexicano, a efecto de que €ste puedaconi~i-
.· . , - ~--. ~ ,\" - '. : .. ~' 

tuirse en un verdadero coadyuvante del desarroUofe•coTlóinidó~;;~.~·:c 
,-·~~',:·. ;-:.:-, ¡.;:~·, t\': :.~>?¡: 

del país. ' <:X:)'.· ·~~- -L · 
. ';-:. -- .• ~ ,. - --:· . 

l.8, - Corno resultado de la rnul tiplicidad .de en 

la administración 

mas de centralización, 

se ve que muchas veces 

cen de una coordinaci6?!.C.c1~S·~-~~f3,i;"·~~~~-~;~t~~t~€i~: •• 6~~··~úe c~da -

Dependencia actGa, muchas·v¿~e{~e·;,6o~t:f~cii&W,'icón; .perjuicio-

de las rr.etas que se. t;~t~ri;~~;:=~i·~~h~):1:.J·~;g;~~~~;~·~· c~s;s, las -
:,L_'{, '·t'¡-"•',' 

resol uc:iones del orgkni~~ó'.~if~/~f~.~~~; dé ·~;~carse a los proble-

mas de exportaci6n o/de :J~~of.hc.i.6~'f n~ se respetan, por el --
- \C·,·:,o: 

criterio divergente"~~-;~,'!;r~s~ufor:Í.dades conectadas, en cierta 

medida, con el cé>merdio 'ekte~.i·ó'~. Las funciones que cada orga-

nismo llegue a asülllir, debe?l ~~r el resultado de una política-



de planeaci6n acertada· y eficaz, as!, se logrará una 

coordinaci6n para alcaniai·~~~~n;~~',~n las tr~nsacciones con .~· 
'~.~;,;-,-:·:,"' -,_-).;/,-·-=-.; '·· ~--

,, -,'.-'• __ _,. __ ;·.,· 

el exterior. 

19.- A fin de facilitar la interpr~taci6n y aplicaci6n de la legis

laci6n que faculta al Ejecutivo Federal para intervenir en el-

comercio exterior, de la Ley de Secretarias y Departar:ientosde 

Estado, de la Ley Orgánica del Banco de !-léxico, de la·Ley.C'rg~. 

nica y Reglamento de la Nacional Financiera~ S; A./ d~<;{a Ley

General de Instituciones de CrMito y Organismo~!~\l~:i.itires Y7. 
-·,, :. :=:·'·---'·;·o", 

de las Leyes q'l:.e crearon el Consejo Nacional defé~~~,e'#~f:O_~~<te;.. 

rior, la Comisi6n para la Protecci6n del co°ffie~~i.('./e'i'ter'f~:', la 
.· -.---~-i"':;;:-,-t;,;{~;;::<~-',''' ,_,,~_:..:: .. :"~--' 

mas y el Comit~ de Impo:-taciones al Sector PCblÚo,/se'!:ía;ccr.-

veniente estructurar una Ley Reglamentaria u ;~_~á~i"~a~~n la -:-. ' 

fecto los Ordenamientos que se encontraran rep~rti'c'Os:'eF\otras. 

leyes similares. 

20.- Con base en esa Ley Reglamentaria se debería asimismo, crear -
-- :· -- - -- -~ - ---- :--

un organismo de alto nivel, Secretaría o Departamento de Esta

do en el que se centralizaran todas las funciones que en lo 

relativo a comercio exterior se encuentren repartidas entre o-

tras Secretarías y Organismos creados al efecto. El Organismo~ 

así creado, apoyándose en la Nueva Legisl~ci6n deberá estruc -

turar una política que de acuerdo con un programa o plan pre-;;; 

concebido, utilice del mejor modo posible, todos los recursos

que puedan concurrir a la obtención de un comercio exterior -

que coadyuve al desarrollo econ6mico del país_. 

21.- Al estructurar la nueva política comercial se deberá tomar en~ 

cuenta la situaci6n de los otros sectores de la economía naci~ 



22.-

dencias y Organismos ofici~les o pr.ivados enbar,gad~i de sü cori. 
·.-.·--",,···-.··.:e-.-,:,;-.--::'· 

:~:~.7 ;· ,. ' .. ' trol y fomento. 
.,·.:;·;~: ~º?) .. :'.,:·-~>. 

Considero que el sistema de controles estableéido '~ri"~nú'estrO -
··'.··~' . • '-p ,,,. •• 

país, es el instrumento que hasta la fecha 

dos ha tenido, en lo que respecta a la regulaci6n de ·ri~e~f:_;:__' 

tro comercio, ya que, gracias a ~l, se han podido redufi~:~1~~ ' 

.nas importaciones de productos sup~rfluos o de lujo y d~ ~alg\]::; 

nos qÜé·'l~~í~n a competir con los de producci6n nacional; ade-• 

.~~s. .i~·~~o~ec:ci6n de que gozan algunas industrias, es desdé ,.;.:_:;; e 

luego un estímulo para los inversionistas, ya que constanterr.en 

.. te ~~ sor.íeten a este requisito un mayor número de 

:ú:- Cons:i.dero>qu.e·.:sonlo~.·.controles los que permiten aplicar ver":"-: 

dad~~6~ ~rite~i~~' :s'¡i~b\.i'vC>s ~e importaci6n, que se traducen""-

. · ... :r~~·~t~~~~i~~~i~t::,:, ·:º:~:::0:.::'. ::::::t:.::~:r~~, 
•«c··Í·.:~;- . .;, ::~>-{'.1'·:···,; -,1.:·;. o,;~·-- -~---··:'··· .. i.,.':···<' .. .-::>·-·· 

de me:dio's;ffü'.~'ffüic/cfoa~es de pago. Desde luego, el,~~~~~ÓX'.~i;~··• 

,éi·~.·5,t,~'\f ;~~·~~~f f *fü/~;r .~2Ye,.~ si 6ri 
mento '):ie'¿1a:•productiyid.ad , .. con 

_e: -- .· .,, ,,_ ,-:.:., '>': -~-\~?:~·~;:,~·,> . ·~~'.~·::;·:.·¡~~,·.,:o.'.-' " .· ·~ ,·:·~, ¡~:·.:: .'.:¡':';1:/t}tJ}} ,-"-;_(~'.·:.:·2 -~;,'. ·; 
biac:L6ri'l< ';.~,.:.•.<'.'.".;\'.S '::, / 1

} •• ·.J;, · ... , , "''·· ,11·.i·.;" ·,,··:,',; ... , 
;::_~>:.;·,~,1:·'.-.:~" .. ~·:·:..'~·:->~j~,:,::(,:·?'.'.;,;_::r ·.::'~:-. -:._->::_i ·.:.< ;. - ._ ~~ :-··;.", •... ,·,: -·;·:,' · _);. ,Y::\·:-~:'.;:-:'.~~X;i/f~~·;t;:{~!~{~~:t"~~~::i:y:~//:i~~::,:;,g~..r>i-/:>::.:,.'j.;:., ::: , ·.·- .-.. ~ ·: 

24 .·~ Es manifiestai'la1:,flexibüidad'.:.de,1.,los;ccontroles,:;directos ;>tanto· 

~i~,t:i~~~!~~~~f !~[;~~~~~!~f ~~~~~~~:¡~~~~t~~#····' 
·ya 'no~r~~±&~~ifii';~~9~f~iki~"~::·-~~1_Üg'S,~~i~-T~mlh~&}6«.~i;ti~11ancia., 
ae ·. J.:é i~~bi~r~7J~~1:,'~,~~;\~ci:ib~~·~ª·~~jar ·i~~ contrb1

1

~s·,con --· 

la c!is6~~~{¿~: n~~~~~l:i::·P~~ª ººt:~egi'~ • abus~s qU~ c~i¡··.si~rnpre-
se cometen'• 
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